
MlNISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
QUITO ~ ECUADOR 

COLA BOR ACiON: 

lf j • I LEGISLACION MINERA 

olacJG I DE AMERICA LA TINA 



TOMO IV 

';/ -:<:; . 1 KC)-1,...11-.;_ 



PARAGUAY 

PANAMA 

PERU 



CODIGODE 

RECURSOS MINERALES 

197-9 

REPUBLICA DE PANAMA 

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
Dirección General de Recursos Minerales 



DECRETA 

. . sus fa cu 1 ta des Cons ti tuc i ona 1 es y especia 1 mente de 
.. ~,le confiere el Or d-l.na l 2º. del Ar t Icu lo 1 º. de la Ley 
(l(de febrero de 1963, oído el concepto f avo r abl e de I -- 

~1~ de Gabfnete~ previa aprobación de la Comisió~ ~~gis la 
;~~Permanente de la Asamblea Nacional, · - 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

DECRETO LEY NUMERO 23 
(de 22 de agosto de 1963) 

en l~ Gaceta Oficial No.15.162 
de 1 13 de ju 1 io de 1964. 

se aprueba el Código de. Recursos Minerales 



ti
'. ARTICULO Sº.- Ni los gobiernos extranjeros, ni ninguna 

1 ntidad o institución oficial o semioficial extranjera, ni - 
:'las personas ju-rídicas en las cuales tenga par t i c ipac i ón di- 
lrecta o indirecta algún Gobierno extranjero, podrán adquirir, 

.'

: ,. 2 

CAP 1 TULO PR lMERO 

OTORGAM~ENTO DE CONCESjONES MINERAS 

TITULO 11 

. ARTICULO 2º.- Los. Yª?imientos minerales de toda clase 
7x1stentes en to~o el territorio de la RepGbl fea de Panarn& 

ne luyendo, las islas, el mar te r r itor Ia l , el lecho submari 
no Y.subsuelo del mismo, Y la.plataforma continental son de 
p~-~p1edad del Estado, co~ las limitaciones que Ja Cons t i r u-"! 
c1_on establece en su Art1c.ulo 210 No podra' b" · d ap · · · ~ . · . . n ser o Jeto e . 

. rop1ac1on privada, ~e~o podt&n ser conc~dídos en usufruc-. 
t<:> en !~forma y condiciones que la Constitución y éste· Có- 
d'.go sena Jan. Los minerales extraídos mediante conces iones 3.- Las personas que estuviesen en mora con el Fisco - 
mineras otorgadas de confprmidad con este Códígo p e r r _:e ''-'•'i~acional con respecto a cualquier pago o contribución refe- 
a l canees i . . . - - enecen " • b. . onar r o, · ·. -';. /:f ente a alguna conce s i.cn mr ne ra , a menos que hu r e s en cons t t 

· uído una garantfa aceptable o que hubiesen deposit~do a fa- 
or del Tesorero Nacional suficiente dinero para satisfacer 

las deudas. · - 

2.~ Los funcionarios o ~mpteados pGblícos que dír~cfa 
indirectamente tuv ie.sen el deber de intervenir, por razón 

e sus funciones, en .la adj ud icac lón , operación o exp lot ac i ón 
e las concesiones mineras. Esta prohib!ción, que se extien- 
e al pe r I'odo de un (1) afie a partir del momento en que el - 
uncionario cese en sus funcfones, comprende así mis~o a los 
6nyuges, padres, hermanos, o hfjos que dependan o ~~t~~ ba- 
o la tutela de esos funcionarios o empleados. Sin embargo, 
sta p r oh l bi c i ón no se ré ap l í c abl e a aquel l os derechos adquí 
idos por herencia; y - 

1.- Los Gobiernos extranjeros, ni ninguna entidad o 
stituci6n oficial o semioficial extranjera, ni las persa- 
s juddicas en las cuales tenga pa r t Fc lpac i ón directa .o in 

irecta algGn gobierno extranjero; 

ARTICULO 4º.- No podrán obtener concesiones mineras 
r sí, ní por interpuesta persona, ni podrán ejercerlas o - 

isfruta.rlas, ninguno de los que a continuación se mencionan: 

ARTICULO 3 º. - Las conces iones ml ner as podrán ser o tor- 
as a personas naturales 6 jürídicas,'nacionales o extran- 

ras'. y que mantengan en: Panamá un_· apoderado deb-idamente a~. 
rizado, ,siempre que la capacidad de tales personas, tanto · 
cn i ca como f inanci_era, hubIe se sido .deb-idamente comp robade. 

"chos derechos podrán ser ejercidos ún i camerrte por las per- 
nas expre·samente aut or i zada para el lo. 

. .· 
PERSONAS ~APACES DE OBTENER CONC[SJONES M--lNERAS 

CAPITULO SEGUNDO 

DERECHOS DE PROPIEDAD DEL ESTADO 

ARTICULO. 1º.- El presente Código se denominará Códi 0 de Recursos Minerales y tendrá por objeto estimula 91 
· 

mentar 1 ' • ~ ' ' r Y reg a 
a ex~1orac1on_y_e~tr~cci6n de mfnerales, prfmordial. 

mente a tr~ves_de la 1n1c1~tfva e inversión privadas, en to~ 
do el t e r r i torio de la Republ ica de Panamá ¡ · 

1 d . y, a a vez. pro- 
mover e esarrollo vigoroso de Ja investigac'o"'n t ' · y b f · · . · 1 , ransporte 

. ~n~ ~c10 necesar1?s o convenientes para a~egurar la disp 
n1b1J idad de estos minerales en una escala nacional e inter- 
nacional. 

CODIClO DE RECURSOS MINERALES 

LIBRO 1 

GENERALIDADES 
TITULO 1 

PRINCIPIOS Y OBJETIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

OBJET 1 VOS 
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b-) Llevar a cabo en forma exclusiva dentro de las zo- 
nas respectivas todas l~s otras operaciohes necesarias Y ad~ 
cuadas para el hallazgo de minerales amparados por la conce- 

ARTl~UL? 8º.- P~d~án otorgarse concesiones para real i- 
zar las.~1gu1entes operaciones mineras: Ja exploración, la - 
extracc1on, el transporte y el benefício de minerales dentro 
de los límites terrestres y marítimos de la República y den- 
tro del límite exterior de la plataforma continental. 

. ARTICULO 9º.- Toda concesión comprende con respecto a 
la operación minera am d 1 para a por a concesión respectiva y - 

ARTICULO 12.- Toda concesión de exploración conferirá 
al concesionario, durante el período de su vigencia, las si- 
gui entes facultades: 

a) Llevar a cabo investigaciones geológicas prelimina- 
res en 'forma no exclusiva con relación a los minerales o el~ 
ses de minerales enumerados en la concesión ~entro de las zo 
nas descritas; 

CAPITULO TERCERO 

·FACULTADES DE LOS ~ONCESIONARIOS 

5 

ARTICULO 11.- Todo permiso de reconocimiento superfi- 
j.al co~f~rirá al concesionario la facultad para llevar a ca- 

bo investigaciones geol6gicas prel !minares en forma no exclu- 
siva durante el período de su vigencia, con relación a las ' . . . clases de minerales especificados en el permiso dentro de las 
zonas descritas en el mismo. 

, ARTICULO 10.- La explotación de tesoros oc~ltos y de - 
uacas indígenas, la de arenas comunes, cascajo Y ripio que 
e.-extraiga de l a s playas, aguas territo~iales, ribera: y - 
auces de l6s ríos; la de materiales arcillosos y calc~~eos, 
0 

mismo que fertilizantes, utilizados en la construcc1on o 
rila agricultura; y la de salinas y de fuentes d~ aguis1mi- 
era}.es, se excluyen de 1 as disposiciones de este Código~ . 
}n'p~rjuicio de las disposiciones re1ativas al establec1m1en 
o·~e ~reas o mineral~s de reserva. 

CAPITULO SEGUNDÓ 

MODO DE OBTENER CONCESIONES M 1 NE RAS Y F .1 ANZAS DE G-ARANT IA v 

ARTICULO 6:.- L~s permisos de reconocimiento supe rf i> 
c'.al se.~torgaran mediante Resolución expedida por la Admi..:· 
n1strac1on de Rec~rsos Minerales. Las demás concesiones se· 
rán otorga~as m~d1ante contratos suscritos entre la Nación 
los conces1onar1os o sus respectivos representantes legales. 

L~s operaciones mineras podrán llevarse a cabo única 
exclusivamente de conformidad con una conces1on minera y 
acuerdo con las dísposíciones de este C6dfgo. 

. Al ot?rgar la concesión mínera la Nació~ no garantíz~ - 
n'. asume ninguna responsabilidad respecto a 1~ e~ístencía de 
ninguno de los minerales amparados por J~ con~esí6n. 

ARTICULO?º.- No se t ~ · . . . . . o orgara ninguna concesión míh~~~ 
sin que.antes se.hub'.ese constítuído una ~arantfa aceptabl~ 
por razon de ob-l '.~ac1ones derivadas de sumas que deban ser - 
p~g~das a la Nac10~.como resultado de la adquisición 0 ejer- 
c1c10 de la conces1on, o que sean pagaderas a terceras pers~ 
nas por daHos y perjuicios resultantes ~~l ejercício de ¡~ 
misma. 

los preceptos de este Código, lo siguiente: 

.)~'i:.-La· autorización para construír, e:ta!Ylecer y operar 
::'··'·:·.·,ones almacenes, plantas de ener q i a , acueductos, vL cae ' . . · . 'Rd~s;¡ campamentos ~ otros emplaza~~entos o equ i po necesa- 

_:.:.:--:>-:-~ .. :'·. ·1 a· ·ef ·, e l enc 1 a de 1 a operac1on; . . s ··para 
La autorización para comprar, vender, exportar e im 

·.,,.,,·c··;·:· .. ·::,segu'n el caso, ma'teria]es usados en la operación o - r .ar,·. · . fnerales resultantes de la misma; Y . 

·' e) La autorizac1on para desarrollar las actividades e- 
e~utivas, fin~ncieras, de investigación y administración - 
ue::~ean necesarias para llevar a cabo las operaciones res- 
e~Elvas. 

po:eer, o retener para uso en operaciones mineras, ningún e 
quipo o material sin permi:;o previo especial otorgado media 
t~ Decreto expedido por .el P~eside~ie de la RepQbl ica con l 
firma de todos los miemb~os del GalYinete. 
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ARTICULO 15.- Toda concesión de beneficio conferirá 

Las concesiohes de transporte se otorga~án Gnícam~rite 
ra establecer instalaciones de transporte minero. 

A~TICU~O 14.- Toda concesión de transporte conferirá 
conces1onar10, durante el perTodo de su vigehcia, la facult 
para llevar a cabo el transporte de los minerales enumerad 
en la concesí6n a trav~s de las rutas y por los rn~dios dese tos en la misma. 

ARTICULO 18.- Sir§ Indispensable presentar una sol íc~- 
tud para po~er obtener un. permiso de reconocimíen~o su~erf1- 
cial o una concesión de exploración. El Organo Ejecutivo po~ 
drá negar el permiso o la concesión solicitada c~ando sea.ev_:_ 
dente que el otorgamiento ha de resultar contrario a los tnt~ 
reses d~ Ja Naci6~, tomando en cuenta todos los factores per- 
tJnentes, o cuando éste nó sea permitido de acuerdo con los - 
~reieptos de este Códi96. 

ARTICU~O 19.- Será ~ecesario. presentar solic~tud u ofe~ 
ta para poder obtener una c6~cesión~e.ext~~cci~n .. Las of~r= 
ias se presentarán en los casos de l1c1tac1on pu~l'~ª.Y suje 
tas a las condiciones que establezca el Organo Ejecutivo de - 
tonformidad con este Código. 

El solicitante o eJ oferente no tendrá que ser concesio- 

b) Llevar a cabo, en forma exclusiva, dentro de las z 
nas descritas, todas las otrai operaciones necesarias y ade. 
cuadas para la extracción de tales minerales; y 

~) Obtener concesiones que amparen operaciones de tr~ 
porte y beneficio con respecto a los referidos minerales. 

CAPITULO CUARTO 

REQUISITOS PARA OBTENER CONCESIONES MINERAS 

a) Llevar a cabo investigaciones geológicas prelimlna 
res, en forma exclusiva, con relación a los minerales enume 
radas en la concesión y dentro de las zonas _descritas en la nHsma; 

ARTICULO 13.- Toda concesión de extracción conferirá 
concesiohario, durante el período de su vigencia, las sigui tes facultades: 

c) Primera opc1on para negociar una conces1on 
re las operaciones de extracci6n de acuerdo con los términ 
y~condiciones que seAale el Go~ierno Nacional, una vez des¿ 
b·1erto un mineral que se pueda producir en cantidades comer cía les. 

Este inciso ha sido modificad6 mediante la Ley No.70 
22 de agosto de 1973, pub-licado eri · l a Gaceta Of IcI a.l No.17 
del 31 de agosto de 1973, 
y quedará así: 

16.- Cuando. una concesión le permita al canee- 
. · eal izar operaciones mineras en forma exclusiva, nir:_ ·onar ro r · · · · · .• .... · . .: · persona podrá llevar a cabo operaciones mineras que, na otra . ¡ · '!respecto a los minerales en referencia, sea de_ t1p? Y s: 

;~~za dentro de la zona reservada para ese conces i onar ro ex 
usivamente. 

ARTICULO 17.- El aprovechamiento de las p'.edras semipr~ 
iosas tales como jaspe, ágata, ónice, calce~onta y' <lemas de- 
• d de sílice amorfa que se encuentren aisladas en estado 1va as · -f - • 1 la superficie del suelo y el de las arenas aur1 e atura en . · d los ríos podr~ llevarse a cabo mediante perm1~os espe- 
~!le: otorgados por la Administrac~ó~ de Rec~~sos Minerales, 
{empre que no se hagan en esta~lec1m1entos fijos y que la ex 
lotación sea en pequefta escala. 

Los permisos indicarán los lugares o zonas donde se po- 
.· · h · t o tendrán carácter ~ex- ~á realizar dícho aprovec am1en o y n 
lusivo. 

· (:) Obtener en forma exclusiva, una concesión 
Ja;s,.q:peraciones de extracción de acuerdo con los.privUegi 
tétm i_nos y cond íc i enes v ¡gen tes en el tiempo en que 
ta coñees ión de exp 1 oraciqo, una vez descub¡ e r to un 
que se pueda producir e,ií C.~_nt i dades comercial es. 

el beneficio de los minerales enumerados en 
Jugares y por los medigs descritos en la 

s l ón ; y 
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ARTICULO 22.- Para obt ene r una concesión de transport 
o de beneficio será ind Lspenseb-l s presentar una solicitud. 

Este artículo fue derogpdo mediante Ja Ley No.9 de 8 
enero de 1974, publicado en la Gaceta Oficial No.17.521 del 
28 de enero de 1974. 

ARTICULO 21.- Será obligatorio el otorgamiento de Ja 
concesión de extracción de uno o varios minerales, sí el in 
resada es titular de una concesión de exploración en las mi 
mas zonas, que ampare los mismos minerales cuando hayan sid 
encontrados y se ajusta su solicitud a los preceptos de est C6digo. . 

El Organo Ejecutivo no estará obligado a adjudicar nin 
na concesión de extracción a~ierta a licitación pGbl íca. 

ARTICULO 20.- Las solicitudes para concesiones de ex 
tracción que sean presentadas por personas que no posean c 
cesión de exploración en las mismas zonas que comprendan 1 
mismos minerales, deber&n ir acompaAadas de una propuesta 
prima pagadera a la Nac ión por el derecho a la concesión. 
Las concesiones a que se refiere este artículo podrán ser n 
gadas cuando sea evidente que el otorgamiento ha de result~ 
contrario a los intereses de la Nación, tomando en cuenta t 
dos los factores pertinentes, o cuando la propuesta de prim 
sea considerada inadecuada, o cuando el otorgamiento no pro 
da conforme a este C6digo. · 

CAPITULO QUINTO 

AD Y LIMITACION DE LAS CONCESIONES MINERAS E, PRIORID 
TICULO 23.- Sujeto a las condiciones prev!st~s en.es- 

A~ ' concesiohario podrá ] levar a cabo sin 1mped1me!~ 
igo~ el10 todas las operaciones amparadas por la conce- 

0 ... u obsta cu · l b 1 os cu-- 1 hacerlo pueda hallar m!nera es so re d ·~n aunque a ' d' h ' 
1o • ~n derecho legal. siempre que 1c o conceS!~ no tenga ningu . . . . . d" . ; es. f túe sus operaciones en forma que no pe r j u i que , n : ano e ec ·1 · s de otra . -. · l l qro las concesiones, nt as operactone onga en pe , 

Con derechos legalmente obtenidos. ersona 
ARTICULO 24.- Cuando el concesionario halle minerales - 

.. Jos cuales no se le haya otorgado concesi6n, debe~á no- 
~bf~e rlo prontamente a la Ad~ínistraci6n de Recursos M1nera- 
1 l ca .. · · d bt r concesión de ex- pod r~ presentar sol 1crtu para o· ene 
~:r!ci6n 0 de extracción con respecto a los mismos. 

ARTICULO 25,- Cuando no existan concesiones vigentes de 
¡ raci6n ni de extracci6n en la zona donde se ha~an ~nc~n- 

~~d~ dichos mínerales, la referida sol icltud ten~~ª pr1ór1- 
~d con respecto a cualquiera solicitud de con~es1on_de e~- . 
\oración o extracción presentada, ya sea_pre\llª.º s1multane~ 
ente) por cualquiera otra persona para dichos minerales en 

zona de su hallazgo. 
ARTICULO 26.- Todos los privilegios, términos y obliga- 

iones establ~cidos en este CóJigo y en las leyes que lo adi- 
i o nen 0 mod ¡ f l quen ~ v I qen tes en 1 a fecha en que se otorgue No será necesario que el peticionario sea titular de co na concesión minera; quedarán incorporados en los cont~a~os 

cesi6n minera alguna al momento de presentarla. No ohstant de concesi6n. Ningún cambio que se introduzcaº~ este ~od1go_ 
ser& obligatorio el otorgamiento de la concesión de tran~po~ con posterioridad al otorgamiento d~ !ª conces1~n podra a!e~ 
te o beneficio solicitada de conformidad con los preceptos 6 tar los privilegiós~términos y condrc1ones consignados.o 1~ 

este Código, cuando el titular de una concesión de explora- corporados en dichos contratos. La misma r:g~a s: apl r~ar~-ª 
c1on o de extracción presente solicitud para tales fines colas prórrogas de la concesión cuando los pr1~1 leg1os, ~~r~'-· 
relación a un mineral que tenga derecho a extraer. nos y condiciones, diferentes de aquellos ex1ste~tes ortg1nd~ 

mente hayan sido aceptados o hayan sld? es:able:1dos al efe:- 
tuarse dicha prórroga. Tampoco se apl 1cara a n1n~~na conc~ 
sión de extracción, que resulte de la transformac1on de una 
concesión de exp1oraci6nj ningGn cambio que ~fecte adv~rsame~ 
te los privilegios, t~rminos y c?ndiciones v~gente~_baJo este 
C6dfgo en el momento del otorgamiento.de la conces1on de edxe- 
ploraci6n correspondiente, que se apliquen a concesiones 
xtracción. 

Las concesiones de transporte o beneficio sol i¿it~~as e 
cualesquiera otras circunstancias podrán ser negadas, cuando 
sea evidente que el otorgamiento afecte adversamente los in~ 
reses de la Naci6n, tomando en cuenta todos los factores pe~ tinentes. 

nario en el momento de presentar su solicitud u oferta. 
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a) Todas las tierras, incluyendo el subsuelo, dent 

ARTICULO 29.- Las Areas de Reservas que este Código 
tablece son las siguíentes: 

···· ..... ARTICULO 32.- Las áreas de reserva establecidas de con- 
>rinídad con el Artículo 29 podrán ser incorporadas al rég!- 
D<de concesiones mineras mediante ley de la República. Las 

s de reserva establecidas por el Orqano Ejecutivo y las - 
'~e conviertan en áreas de reserva por devolución de áreas 
iNación, podrán fncorporarse al r~gimen de concesiones ml 

<?~i para i levar a cabo operaciones de exp l o rac i ón y ex t rac- 
medlo de Resoluci6n del Organo Ejecutivo. 

6) Aquellas establecidas por devolución de áreas a 1 
Nación o por Resoluciones administrativas en las cuales 
podrán otorgar concesiones de exploración y extracción. 

Este Artículo fue modificado mediante Decreto de Gabrne- 
~d.264 de 21 de Agosto de 1969, pub] ícado en Ja Gaceta Ofi 

No.16.430 de 22 de agosto de 1969, y quedará así: 
a) Aquellas establecídas directamente por este Códig 

en las cua1~s no se podfá otorgar concesiones mineras den 
guna clase; y 

AREAS DE RESERVA Y MINERALES DE RESERVA. 

CAP 1 TULO PR 1 MERO 
Las Areas de Reserva establecidas en el - 

ser restauradas para usos mineros por la - 

opera- 
del Or 

.< ••. ARTICULO 32.- 
l"tfculo 29 podrán 
gaíllb1 ea Nacional . 
sibtras Areas de Reserva podrán ser restauradas para 
Iones de exploración y extracción mediante Resolución 

Ejecutivo. ARTICULO 28.- Ha~rá dos (2) clases de Areas de 

INTERESES ESPECIALES DE LA NACJON 

.<:ARTICULO 31.- El Organo Ejecutivo podrá establecer áreas 
.·<¡-~serva cuando considere que no es conveniente al interés - 
~Clona¡ en ese momento que ta 1 es ti erras sean usadas par-a f 1 - ~s de exploración o extracción. 

~ción ARTICULO 27.- El Director Ejecutivo de la Admínistra- 
ci6n de Recursos Mínerales expedírá las instrucciones nece~ 
rías para el cumplimiento de los preceptos de este Código y 
de los decretos reglamentarios. 

TITULO 111 

ARTICULO 26.- Los contratos de concesiones mineras se 
celebrarán de acuerdo con las disposíciones de este Código. 
Los casos no previstos en los contratos de concesiones mine 
ras se resolverán de acuerdo con las disposiciones del Códi 
de Recursos Minerales vigentes en la fecha de su aplicación 
y, supletoriamente, con las disposiciones contenidas en las 
demás leyes de la República que sean pertinentes. 

0·¡¡. tancia de sesenta {60) metros de sitios o monumentos - 
< ~1:cos 0 religiosos, estaciones de bornbeo , instalaciones .s tor i • 1 • d 1 . </···¡ tratamiento o embalses, u t i iza os para sup r r agua - 
f:b~e, 0 de las carreteras, ferrocarriles y aeropuertos de 
O" público; 

b) Todas las tierras, incluyendo~el sub-suelo, ~entro 
límite de pob~aciones, ciudades o areas metropol 1tanas. 

c) Todas las tierras incluyendo el subsuelo concedido - 
ara usos distintos a operaciones mineras mediante tratados - 
nternac i erre 1 es. 

ARTICULO 30.- Se convertirán en Areas de Reserva todas 
onas 0 partes de las mismas, que sean desistidas o devuel 

~s -~ la Nación en virtud de habe r expirado o terminado las - as . . . -~cesiones mineras, ya sea por venc1m1ento, renuncia o canee 

Las reglamentaciones que se expidan ~n aplicación de los ~r 
ceptos de este Código, no serán considerados como un camb-to 
advéFso a 1 os p r i v i 1 eg i os, términos y ob-l i gac iones es tabl ec 
dos en este Código. 

Este·artículo fue modificado mediante Decreto de Gabin 
te No.264 del 21 de Agosto de 1969, pub~ ícado en ~a G~ceta 
ficial No.16.430 de 22 de agosto de 1969 y quedara as1: 
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ARTICULO 36.- Los titulares de concesiones de 
ci6n, extracción, transporte o beneficio deberán poner a la' 
disposición del pG~l ico las carreteras, aeropuertos, canal e 
y obras similares de acceso que hayan sido construidas por 
les ~oncesionarios, sin perjuicio del desarrollo normal de 

VIAS DE COMUNICACION 

ARTICULO 35.- El esta~lecimiento o restauración de A-e 
reas de Reserva o Minerales de Reserva no podrá afectar a n 
guna concesión válida de exploración, extracción, transport 
o beneficio otorgada previamente, ni ningún privilegio eman 
te de esa concesión. 

. ARTICULO 38.- Todo permiso de reconocimiento superfl-. 
¡~1 comprenderá una o más clases de minerale~. Las c~nces'.~ 
es de exploraci6n comprenderán, a juicio del Organo ~J7cut1- 
0·Y tomando en cuenta lo solicitado, .minerales esp~c1f1cos 
entro de cada clase d:-.:una"c}a$e-:O.e;::rn:i-o~f.é!l .eu particular. 

Las concesiones de extracc1on comprenderán Gnicamente mi 
~rales específicos dentro de una sola clase de mineral. 

ARTICULO 39.- Las concesiones que comprendan una clase 
e mineral quedarán sujetas a los preceptos de este Código 

. se apliquen a dicha clase. 
ARTICULO 40.- Los minerales regulados por este Código - 

\é~dividirán en seis (6) grupos que se identificarán como el! 
~~~A, B, C, o, E, y F. Con la excepci6n de los.m~nerales de 
eserva, cuando exista un mineral que pueda clas1f1carse en - 

· · de una clase, quedará sujeto exclusivamente a la clase 
corresponde a la primera letra. 
ARTICULO 41.- Los minerales se clasificarán como sigue: 

ARTICULO 34.- El Organo Ejecutivo podrá asignar 
de extracción con respecto a los minerales de reserva, siem 
pre que las mismas no tengan carácter discriminatorio y sea~ 
necesarias para 1 a protecc i 6n adecuada de 1 interés nac i ona 1< 

ARTICULO 37.- Toda concesión de exploraci6n o extraccifu 
érá expedida de acuerdo con la clasificación de mine~ales e~ 
blecida en este Capítulo .. Solam~~te una cl_ase ~~minerales~ 
drá ser amparada por cada conces i on de exp lor ac tón o ex,trac 
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CAPITULO SEGUNDO 

ARTICULO 33.- El Organo Ejecutivo determinará los min 
rales de reserva. Las concesiones mineras relativas a los 
nerales de reserva se otorgarán en la forma acostumbrada pa 
los demás minerales. Los minerales de reserva serán excluí 
dos de cualquiera otra clasificaci6n y sometidos a los t6rm 
nos que se estab~ezcan al declararlos como tales. El Organ 
Ejecutivo podrá designar los minerales de reserva que no se. 
otorgarán. 

CAPITULO PRIMERO 

CLASES D( M 1 NERALES 

TITULO 

CLASIFICACION DE MINERALES, DURACION Y EXTENSION DE 
CONCES 1 Oi~ES 

El régimen jurídico especial será esta~lecido mediante 
ley que se dicte en cada caso, estab~eciendo el procedimíen 
para adjudicaci6n y las condiciones que se aplicarán a las 
concesiones que se otorguen de acuerdo con las mismas. Se 
pl icarán en forma supletoria las disposiciones del Código 
Recursos Minerales que no se opongan a la ley que establezc 
el r6gimen especial de que se trate. 

DE LAS CONCESlONES MINERAS 

LIBRO 11 

• cl 1 concesionarfo. El Ministro, pre- t'~peraciones mineras e ~ solicitud y por Justas causas podra exfmirlos de esta o- 
por plazos determinados. 

niente que se incorporen a un r6glrnen especial de concesíon 
mineras determinadas áreas de reserva estab~ecidas mediante 
Resoluciones Ejecutivas o por devoluci6n de áreas a la Nac~ 
asi lo solicitará al Organo Legislativo o al organismo que~ 
jerza funciones legislativas. 
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ARTICULO 46.- El periodo inÍcial de una concesión de 
transporte o de beneficio será de veinticinco (25) años. En 
caso de solicitud, el Or qano Ejecutiv6 otorgará tres (3) pró- 
rrogas de cualesquiera de estas concesiones: la primera, por 
un periodo de diez (10) años y la segunda y tercera, por un - 
per7odo de cinco {5) aRos cada una, siempre que al solicitar- 
la el concesionario acepte los privilegios~ términos y condi- 
ciones vigentes en dichas fechas . 

ARTl~ULO 45.- En atenc1on a solicitud presentada, el Or 
ano Ejecutivo otorgará tres (3) prórrogas de la concesión de 
xt racc i ón ; la primera, por un pe r Iodo de diez (10) años, la 
egunda y tercera, por períodos de cinco (5) años cada una, - 
iempre que al sol !citarlas el concesionario acepte los privl 

legios, términos y condíi c i one s vfgentes en esa fecha o en su 
lugar devuelva en ese momento por lo menos el veinte por c[e~ 
to (20%) de cada zona retenida ba j o la concesfón que se pre- 
tende prorrogar. 

44.- Mediando solicitud, y habiéndose comprob~ 
ta causa. a juicio del Organo Ejecutivo, podrá éste pr~ 

rogar por dos (2)_veces el t~rmino_de la concesíó~ de explo- 
~iión, por un periodo de dos (2) anos cada vez, siempre _que 
J.sol icitar la prórroga el concesionario acepte los p r i v i le- 
1bs términos y obligaciones vigentes al tiempo de efectuar- 
e•c;da una de las mismas, o en lugar de el lo, devuelva en - 
se momento por lo.menos el quince {15%) de cada zona reteni- 
~~e acuerdo con la concesión que se pretende prorrogar y 
(~mpre que haya cumplido con todas las obl ígaciones relati- 
as a su concesión, 

ION DE EXPLORACION CONCESlON DE EXTRACCION 

Superficie Período Superficie 
(Hts.) {años) (Hts.) 

3 10,000 10 2,000 
5 100, 000 15 40,000 
5 100,000 20 40,000 
6 250,000 20 100;000 
7 500,000 25 200,000 
7 100,000 25 50,000 

ARTICULO 43.- El pe~ d ... l d . r10 o rn1c1a e cada concesión de 
exploración o concesión de extracción y el número máximo de 
hectáreas qu~ pod~án ser retenidas a un mismo tiempo por un 
mismo conces1onar10 correspondiente a cada clase de mineral 
serán los siguientes: 

ARTfCULO 42.- El período inicial de cada permiso de r 
conocimiento superficial fondrá una duración de seis (6) añ 

CAPITULO SEGUNDO 

DURACION Y EXTENSION DE CONCESIONES 

PARAGRAFO.- Para los efectos de este artículo, superf 
cíe es el plano de contacto entre Ja atmósfera y. la hidrósf 
ra o 1 itósfera. 

Minerales específicamente identificados corno 
Minerales de Reserva de acuerdo con este Cód 
go. 

CLASE F: 

Minerales a una profundidad mayor de trescie 
tos (300) metros. 

CLASE E: 

Minerales hasta una profundidad no mayor de 
trescientos (300) metros medidos vertícalrne~ 
desde la superficie. 

CLASE D: 

CLASE C: Minerales qu~ se en~uentran en vetas 0 filo 
a cualquier profundídad. 

CLASE B: Minerales hasta una profundidad de no más d 
cincuenta {50) metros medidos vertícalmente 
desde la sup~rficie, con excepci6n de los rn1 
rales en vetas o filones. 

CLASE A: Minerales que se encuentran a una profundid 
de no más de veinte (20) metros medidos vef 
calmente desde la superfície, los cuales s 
tíl izan ~ormal y primordialmente para la c8 
trucción, o como fertil izanttes, o aquellos 
constituyen relaves o escoriales de minas i 
donadas. · 
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La distancia entre la diagonal y cada una de estas otras 
os (2) líneas no será menor de un tercio, en lo que respecta 
las zonas de exploración ni menor de un quinto, en lo que - 

especta a las zonas de extracci6n, del largo de la línea rec 
a diagonal antes mencionada. 

ARTICULO 50.- La superficie de cada zona comprendida 
por una concesi6n de extracci6n, o la superficie total_ 5¡ ta ~~nsiste de una sola zona, no será menor de cincuen~a (5 
hectareas con respecto a mfnerales de Clase A 0 de quinient 

ARTICULO 49.- La superficie de cada zona comprendida 
d~n~ro de un~ concesión de exploracidn, o Ja superficie tot 
Si esta consiste de una sola zona; no será menor de cien 
(100) hectáreas con respecto a minerales de Clase A 0 de mi 
(1,000) ~ectáreas,_si se trata de minerales de cualquier ot 
clase, n1 mayor de! nGmero máxtmo de hectáreas permitidas 
acuerdo con cada una de las ciases de minerales. 

a) Trácense dos (2) líneas paralelas entre sí y perpen- 
iculares a la línea diagonal a que se ha hecho referencia de 
odo que éstas constituyen dos (2) de los lados del rectángu- 
o imaginario, cada una de estas lfneas paralelas debeián pa- 
ar por un punto situado a cada extremo del tercio central de 
a línea diagonal mencionada; y trácense otras dos (2) líneas 
aralelas a la referida diagonal o cada lado de ella, forman- 
º ángulo recto con las líneas paralelas descritas anterior- 
ente. 

2.- Ningún lado o 1 indero de la zona deberá tocar o 1n- 
e'rcep tar los lados de un rectángulo imaginario formado den .. 
ro de la zona como se expresa a continuación: 

Ningún lado o 1 indero de la zona deberá tocar o in- 
~rceptar la línea diagonal que se trace entre los dos (2) 
üntos más distantes entre sí dentro de la zona en referencia, 
Ón excepción de los dos (2) puntos de referencia; y 

ARTICULO 52.- Sí se trata de un rectángulo, el largo de 
a zona de exploración no debBrá exceder más de cuatro (4) 
ces el ancho de la misma, y el largo de una zona de extrac- 

no deberá exceder más de seis (6) veces el ancho de ésta. 

ARTJCULO 47.- La superficie total comprendida en cad 
conces!ón de exploración así como tam~i~n la superficfe de 
c~a!qu1era zona dentro de tal concesíón y los minerales es 
c1f1cos dentro de cada clase de mineral particularmente co 
derados en dicha conc e s Ión , podrán ampl i a r se , pr ev i a sol i c l 
t~d aprobada por el Organo Ejecutivo, durante el período ¡ 
c1~l de la concesión siempre que el aumento no ocasione co~ 
fl 1~~os con otras concesiones vigente, y se sujete a las ¡¡ 
taci?n~s de este Código. Tal aumento no alterará la fecha· 
venc1rn1ento de la.concesión, ni cualesquiera de los otros J 
ceptos q~e se apl 1quen a esa concesión. La superficie tata 
cornprend1~a en cada concesión de ex t racc-ién , o la s upe rfi r ¡ 
de cualquiera zona dentro de tal concesión, 0 los minerales 
amparados por ella, no podrán ampliarse durante su vigencia 

ARTICULO 48.- Cualquiera concesión de exploración o e 
cesí6n de extracción podrá estar constitufda por una sola~ 
na, o por más. En ningGn momen~o podrán exfstir m&s de och 
(8) zonas amparadas por· la misma concesión minera. Las zon 
q~~ hayan stdo establecidas separadamente dentro de una con 
s:on_no podrán ser reun¡das o com~inadas despu€s. Tampoco 
P?~'ª hacer ninguna suhdivisión de una concesión de expiof'a 
cien en zonas separadas después de cuatro (4) aAos de la fe 
cha ~n- l~ cu~i la concesión entre en vigencia, n i se po d rá 
subd1~1d1r ninguna concesión de extraccíón en zonas separad 
despues de un (1) aAo a partír de la fecha en la cual 
cesión entre en vigencia. 

~~:~Ó~hec tá reas :º~ res pee to ~ 1 as demá s e 1 a ses, n i será ma- 
> del número max 1 mo de hec ta reas permitido en una con ces ion 
~~tracción. 

iJ\h1cULO 51.- Las zonas de exploración o de extracción 
~án estar de1 imitadas por planos verticales cuy~s provee> 

"'és en el plano horizontal sean líneas rectas o r i en tada s - 
?~irección norte-sur y este-oeste con excepción de aquellos 
sos donde esto no sea posib-le deb-i do a las fronteras inter- 
ionales, o a las áreas de reserva. 

LAS ZONAS MINERAS Y SU DEMARCACION 

53.- Si la zona no es rectangular, su forma y 
deberán sujetarse a las síguientes condiciones: 

CAP 1 TULO TERCERO 



. ARTICULO 58.- Las zonas o lugares descritos deberán i 
marrarse ~or medi~_de rumbos y distancias a una 0 más estac 
nes de tr1angulac1on o monumentos de referencia establecidd 

. ARTICULO 60.- Toda persona natural que desee dedicarse 
'~labores de reconoc!miento superficial deberá obtener un per 
0$6. i nd iv i dua 1. Se exceptúan un¡ camente 1 os emplea dos e -- 
:fintes de qui enes posean e.onces iones de exp l orac i 6n o de ex- 
\~~c i ón, los cuales podrán real izar las labores de reconocí- 

LIMITACIONES 

CAPITULO PRIMERO 

DE RECONOCIMIENTO SUPERFICIAL, EXPLORACION Y EX- 
TRACCION 

T 1 TULO 11 ARTICULO 57.- Dentro de un plazo de treinta (30) días 
desde !ªfecha en la cual se haya concluído la instalaci6n 
los ~~Jones, el concesionario deberá presentar a la Admini 
t:a~1on de Recursos ~in~ral:s el plano firmado por quien r 
lizo la mensura qu7 1nd1~ara la localización de Jos mojones 
los rumbos y las d1stanc1as entre los mismos y su ubicaci6n 
con respecto a aspectos prominentes de la superficie que s: 
encuentren en su cercanía, sean ~stos naturales 0 artificí 
les. Los planos deberán ser confeccionados de conformidad 
c~n el reglamento expedido por 1a Administración de Recurso 
Minerales. 

En lo que respecta a concesiones de exploración o de se harán los amarres de dos (2) o más esquinas o 
cada zona, preferentemente de ~qu~llos que estan 
opuestos. Los rumbos suministrados serán los que 

·={-refieren al norte verdadero y se anotará en todos los ca- 
la decl ínación magn~tica. 

ARTICULO 56.- Los mojones mencionados deberán coloca 
dentro del t~rmino de tres (3) aAos contados desde la fech 
en que entre a regir la concesi6n en referencia o desde la 
cha.del e~tableci~iento de la zona. La ínstalaci~n de moj 
nes debera hace:s: en forma tal que interfiera lo menos po 
ble con las act1v1dades de las personas que tengan derecho 
uso de la superficie del terreno. 

b~ En lo que respecta a concesiones de beneficio, se 
irr Jos amarres de por lo menos -una esquina o v~rtice de la 

:pérficie en la cual la planta de beneficio haya de ser cons 
'Uída; 

i a) En lo que respecta a concesiones de transporte, se 
r~n Jos amarres de las es tac iones de mensura a lo 1 argo de 

:,tfnea central de una instalación de transporte, a interva- 
5 que no excedan quince (15) kilómetros; 

\ ARTICULO 59.- Las referencias a que alude el artículo 
serán las siguientes: 

ARTICULO 55.- Los mojones deberán demarcar todos los 
vértices de las líneas que del imiten las zonas de explorac· 
o de extracción y las superficies ocupadas por las concesi 
nes de beneficio, y en cada lugar donde se interceptan dos 
neas que del imiten zonas amparadas por concesiones de extr 
ción distintas que correspondan a la misma clase de mineral 
Además de lo ya previsto, se colocarán mojones a intervalo 
que no exced~n.de quince (15) kilómetros a lo largo de las 
neas que del 1m1ten cada zona de la concesión de extracción 
a_lo largo de la línea de cualquiera tubería u otras insta] 
c1ones de transporte minero. 

. Organo Ejecutivo o con su ap r-obac lón , o cuando no exi~ 
. tales monumentos dentro de una distancia de diez (10) _ki- 
tros de los puntos que deb-an.s~r identificados, éstos de- 

~namarrarse a uno o más punt~s fijos y pe~manente: del. t~ 
0 

que indi.quen aspectos prominentes y facllmente i den t i f i 
bYes', sean éstos naturales o artificiales. 
\>Se deberán indicar las coordenadas geográficas de todos 

·~ inonumentos que demarcan la canees ión , 

ARTICULO 54.- Los linderos de las concesiones 
c1on, transporte y beneficio, con excepción de las cu~iert 
gener~lmente por más de cincuenta (50) centímetros de agua 
d:beran ser demarcadas en el terreno a cuenta del concesio 
~10, por un ingeniero de minas idóneo y a falta de él por 
ingeniero ~ivil o agrimensor id6neo autorizado por la Admi 
tra~ión de Recursos Minerales: El Organo Ejecutivo reglam 
tara la manera de demarcar los 1 ihderos de concesiones cub~ 
tas por más de cincuenta (50) centímetro~ de agua. 
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ARTICULO 68.- Si se hu~iese descubierto existencia del 
i~~ral en cantidades comerciales en alguna de las zonas com- 
}~ndldas dentro de una conc e s i ón de ex t r-acc i ón con anteriorí 
j~a la fecha de su vigencía, las operaciones preextractiva~ 

rán iniciarse en cada una de dicha zonas antes de cump l Lr 

ARTICULO 64.- Por decisi6n unánime de los concesionar 
participantes, el acuerdo de unificación con la aprobación 
del Organo.Ejec~tivo po~rá convertir a la operacíón conjuni 
en ~na :nt1dad 1ndepend1ente, en cuyo caso los privilegios 
obl 1gac1ones con respecto a la Naci6n recaerán sobre el co~ 
jun~o, siendo cada concesionario partiófpante responsable i 
te el Organo Ejecut1vo en la for~a establecida en este Códí 
En este caso la operación unificada se considerará como una 

ARTICULO 67.- Cuando resulte que el mineral amparado 
r Ja concesión de extracción no sea hallado en cantidad co- 

e~cial dentro del plazo de un (1) año a partir de la fecha - 
~l/lgenda de dicha concesión, el concesionario deberá ini- 
faj ope~aciones preextractivas por lo menos en una de las zo 
ásotorgadas. Dentro del plazo de dos (2) años a partir de - 

].a misma fecha, el concesionario deberá iniciar operaciones - 
· reextract r vas en cada una de 1 as zonas res tan tes. La conc e- 
i'ón de extracción prescribirá si t r ans cu r r en tres (3) años 

_esde su vigencia y no se ha hallado mineral en cantidades co 
.~re i al es por 1 o menos en una de las zonas otorgadas. 

21 
20 

ARTICULO 63.- Los concesionarios cuyas áreas comprend 
t~tal o parcialmente un mismo yacimiento mineral, podrán un 
f~car sus .operaciones de extracción con relaci6n a ese yaci 
miento, siempre que el acuerdo de u~ificación que se celebr 
para tal fin sea aprobado por el Organo Ejecutivo. Eri dich 
a~u~r~o se establecerá la proporción de los beneficios que. 
c1b1ra cada concesionario participante por razón de las re~ 
pec~ivas concesiones. En estos casos, los privilegios y ob 
gac1ones de cada uno de ellos, en lo que concierne a la Na- 
cíón, permanecerán inalterados y cada concesionario será pe 
sonalmente responsable ante el Organo Ejecutivo como si no 
xistiera el acuerdo de unificación. 

ACUERDOS DE UNIFICACION 

CAPITULO SEGUNDO 

ARTICULO 66.- Un (1) año-antes de que expire el perTodo 
~1~ial de la concesión de exploración, sí se trata de miner~ 
~s de Clase A y tres (3) años antes, si se trata de cualqui~ a de las otras clases, el concesionario deberá comenzar ope- 
aciones preextrat[vas en una de las zonas por lo menos. Te r> 
inando el referido pe r Iodo inicial, las operaciones preextr~ 
Jvas deberán comenzar por lo menos en la m í t ad del númerp de 
<:ls zonas comprendidas en la concesi6n de exploración y al 
et"íllinar el primer período de prórroga de la concesión, si la 
~y, las operaciones preextract ivas deberán comenzar por, lo - 
énos en las tres cuartas (3/4) partes del nGmero de las zo- 
as comprendidas en la concesión de exploración. 

ARTICULO 62.- Todas las personas que estén vinculadas 
entre sí de modo que una posea o tenga una participación ma 
yor del treinta y cuatro por ciento (34%) de los derechos 
la obra bien directa o índirectamente, se consideran como 
se tratase de una sola persona para To relativo a las 1 imi{ 
cienes que este C6dígo estab~ece referentes al nGmero de zo 
nas o de hectáreas que una persona puede retener al mismo 
tiempo. 

ARTICULO 65.- Todo titular de una concesión de explora- 
·~ deberá comenzar las investigaciones geol.ógicas prel imi- ron ·.>s por Jo menos en una de las zonas otorgadas, dentro de 
r~]azo de noven:a (9?) días cont~~os a partir de la fecha 
que entre en v1genc1a su conces1on. Dentro del plazo de 

~'.(1) año a partir de esa mi~ma fec~a, el concesionario, de- 
r~ haber comenzado exploraciones mineras; por lo menos en 

·. de las zonas comprendidas en esa concesión de exploración. 

INICIACION DE OPERACIONES 
ARTICULO 61.- NingGn concesionario podrá mantener si 

táneamente una canees ión de exploración y una de ext r acc l ón 
que comprendan la misma clase de minerales dentro de Ta mi 
zona. El area de una operati6~ unificada, c~nsiderada com 
una unidad independiente, puede estar compuesta de concesi 
nes de exploraci6n y de extracción siempre que cada conces 
sea de un concesionario distinto. 

CAPITULO TERCERO 

independiente para los efectos fiscales. 
miento superficial que les permita la respectiva conces1on 
sin necesidad de cumplír con el requisito anterfor. . 
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El período restante durante el cual el con ces í ona r i o h) 

g) La capacidad y disponibilidad 
eficio, almacenaje y emba(que para el 
traído del depósito; Y 

ARTICULO 73.- Corresponderá al Ministro, previa recom 
dación del Director Ejecutivo, decidir qu~ concesionarios d 
ben entregar al Organo Ejecutivo, canUdades del mineral ex 
traído para el consumo interno del país. Esta decisión deb 
rá pub] icarse en la Gaceta Oficial y en un diario de circul 
ción general en la capital. La Resolución que al efecto se 

e) La distancia y accesibilidad 
o a puntos principales de consumo 

f) La capacidad y disponibil ídad de las ~nstalacion~s ._ 
e transporte a los mercados del mineral extra1do del depos1 

del depósito mineral al 
o d i s t r i bu e í ó n ; 

d) La profundidad, naturaleza, presión Y otras.p~opie- 
~d~s físicas de 1 depósito mineral i ne luyendo 1 a fac 1 l 1 dad de 

Jeneficio; 
ARTICULO 72.- El Organo Ejecutivo podrá exigir 

concesionario que le entregue en el lugar de extracción un~ 
parte adecuada de los minerales extraídos por ~J, equivale~ 
al consumo interno del país, al precio del mineral extraíd~ 
Con todo, ningún concesionario estará obligado a extraer mi 
nerales en una proporción mayor que la que le permita la ef. ciencia de su operación. 

CONSUMO INTERNO 

de 1nstalaciones de b~ 
manejo del mineral e~- 

CAPITULO CUARTO 

de P roducción diaria, real o estimada b) La capacidad 
depósito mineral; 

- y capacidad de producción potencial del de EJ tamano 

en con a) 
r'a<io; 

Las propiedades físicas Y químicas del mineral 

ARTJCULO 71.- El Organo Ejecutivo podrá cancelar tod~ 
canees íón sob-re 1 as zonas en las cua 1 es hayan cesado la ex..: 
tracci6n y no se haya reanudado dentro de un perfodo de do 
(2) anos, a partir de la fecha en que las operaciones de e~ 
tracción fueran ejecutadas por última vez, salvo el caso de 
que prevalezcan en el país condiciones tecnológicas. econó~ 
caso de operaciones que [mpfdan la reanudaci6n de las opeF 
clones de extracción. 

~iodo titular de una conces1on d~ ex~l?ra- ARTICULO 74.- 1 CIO ción que halle un mineral dura~te e eJ~rc1 ~ 
~~ o extra~ón que est~ amparado por la m~sma, lo informar~ 
~su canees ' . . .• de Recursos Minerales y determ1 

> •. i d la Adm i n i s t r ac i ón . 
1- ~gu~ a a . ral se encuentra en cantidades come~~1ales o 

•á s t ~l. rn;~~ormará prontamente a la Adml n i s t r ac l ón de Re- e tamb1en 
><0s Minerales. urs .. 

·.) •. •.······• .. ·ARTICULO 75.- Para determinar s~ un mineral se encueb7:_ 
············.. • 1 se usaran los patrones esta en cant i da des come re 1 a es . d r. 
a do con las buenas normas de la in us t r ra , toman 
dos de acuer 1 lo siguiente: /en.:cuenta' cuando sea de caso' O ... 

ARTICULO 70.- Todo titular de una concesión de explo 
c i on o de extracción estará obligado a iniciar las operacf 
nes de extracción de los minerales amparados por la canees 
apenas se hallen éstos en cantidades comerciales y a cont( 
nuarlas, con la di! igencía deb~da, hasta el limite máximo 
permita la utilización razonable de los recursos naturales 
del Estado, sujeto a las condiciones económicas que preva! 
can, hasta tanto se agoten las cantidades comerciales del · 
neral en el lugar de su hallazgo. 

efectiva dos (2) meses despuEs de la fecha de su - 
Gaceta Oficial. ARTICULO 69.- Una vezjniciada una actividad, 

do con una cone s r on de exp Io rec Ión. o de extracción, ésta 
berá continuarse con la diligencia debida hasta la obtenq 
de los resultados adecuados de acuerdo con las buenas nor 
de la industria. 

CAPITULO QU l 'JTO 

MINERALES EN CANTIDADES COMERCIALES 

se el primer año de vigencia de la concesión. 
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.... 83.- Toda concesión de transporte o beneficio 
<tá'rá limitada a los minerales descritos en el contrato r es - 
~c:tivo .. Estos derechos no autorizan ninguna exclusividad en 
erjuicio de otras. personas. El titular de una concesión de 

ARTICULO 78.~ Las muestras de los taladros, de lfqui 
de Jas rocas fraccionadas, de los cilindros y otras muestr 
materiales, incluyendo fósiles, se conservarán en la Repúbl 
ca, disponibles para la inspección de funcionarios o emple 

FACULTADES MUESTRAS 

CAPITULO SEPTIMO 

. OPERAC l l)NES DE TRANSPORTE Y BENEF 1 CI O 

. CAPITULO PRl~ERO 

TITULO 111. 

ARTICULO 77.- Los titulares de concesiones de extrae 
c1on que hayan demostrado, antes de cumplirse el segundo añ 
de vigencia de su concesión, haber descubierto minerales ert: 
ca~tidades comerciales gozarán del privilegio de que se le~ 
e~~ma, por un plazo no mayor de tres (3) años, de la obl íg · 
c i on de comenzar a labores preextractrvas en todas las zon 
a~paradas por la concesión en referencia, previa sol fc¡tud; 
s1 comprueban que solamente en este caso podrán llevar a c' 
las operaciones de extracción del mineral hallado en una f 
ma completa y efectiva de acuerdo con las buenas normas de. 
industria. . 

2.- Tener indicaciones serias de acuerdo con las bueri 
normas de la industria de que el mineral buscado será descu 
bierto, en cantidades comerciales, dentro de por lo menos~ 
de las zonas comprendidas en la ccincesión, durante el peri' 
de dos (2) años a que se ha hecho referencias, · 

1.- Comprobar por la manera en que haya conducido su 
operaciones de exploraci6n haber real izado, y continuar ha~ 
ciéndolo, todo el esfuerzo pos i bl e para descub-rir los miner 
les en cantidades comerciales; y 

ARTICULO 76.- Los titulares de concesiones de extrae~ 
c1on que no hayan encontrado minerales en cantidades comerc 
les al final izar el plazo de tres (3) años a partir de la 
cha de su vigencia gozarán del privilegio de que se les ex~ 
tienda el plazo por un período no mayor de dos (2) años p 
vía solicitud y sujeto a las siguientes condiciones: ~ 

MODIFl.CACION DE LAS OBLIGACIONES DE EXTRACCION 

\':~.·~utorizados, por un período no menor de un (1) año a par- 
~~\.dé 1 a fecha en que hayan si do obt en idas. 

:::<A.RTICULO 79.- La Administración de Recursos Minerales, 
'~ia sol_icitud, podrá perml tl r el envío fuera del país de 
"éfdnes .de dichas muestr~s materiales parafines de estudio 
~hálisis_ durante ese periodo. . . 
} .. ,,;:-ARTICULO 80.- Las muestras materiales serán, en la me- 
~d~':de lb pos i bl e , de suficiente tamaño para permitir que 
~:(~mpleados autorizados puedan tornar pedazos de la? mi.smas, 

'~·';'concesionarios deberán enviar a la Administración de Re- 
Ür$DS Minerales partes de las muestras que ésta sol !cite. 

Tt::ARTICULO 81.- No se fraccionarán los fósiles rnegascópi- 
<i·_.,y otros especímenes que no' puedan di vid i r se sin di sm i nu ir 
}Ji~lor pero tales especímenes, debidamente identificados, - 
rl3n conservados en el país por un período de dos (2) años - 
ta su inspección por funcionarios o empleados autorizados a 

;~'qs.que-su traslado durante ese período sea autorizado por 
a).dministración de Recursos Minerales. Después de transcu- 
t·l,ºdos los. dos (2) años la Administración de Recursos Mirrera- 
'~:;podrá solicitarlos para su conservación siendo entendido 
e:.(,el concesionario tendrá acceso a ellos para r ea l i za r+e s tu 
}~~\pos ter i ores. -· 
EJ2k.·ARTICULO 82.- Todas las muestras materiales serán i den- 

y["hadas claramente, de acuerdo con el lugar de de scubr imlen 
:;y;su profundidad, por medio de marcas o etiquetas co l cc a- 
._.,.,.., .. :s,/eh las muestras o en los recipientes en los cuales se con 

las mismas. 

pueda llevar a cabo operaciones de extracción del mineral a 
parado por la concesi6n respectiva. 

CAPITULO SEXTO 



CAPITULO PRIMERO 

l!~SPECCJONES, EXAME~~ES, FlSCAL!ZAC!ONES E lrffORMAC!O'J 

TITULO IV 
i) Otros reglamentos y condiciones que fueren aplica~ 

bles al transporte de los minerales comprendidos en la tarí 
en referencia. 
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ARTICULO 89.- Previamente al otorgamiento de las conce- 
iones respectivas, la Administración de Recursos Minerales 
dr~ modificar razonablemente las rutas o ubicac16n de las 
sta l ac i one.s de transporte o bene f l c i o o establecer cond t c i o 
s razonables con respecto a la forma como se deban co~duci¡ 
operaciones mineras. 

g) Las limitaciones en lo que respecta a riesgos; 

h) Las especificaciones en lo que respecta a pérdidas 
permitidas; 

f) Las condiciones de pago; 

CAP 1 TULO 1U 1 ~HO e) Los lugares de destino a Jos cuales se transportat 
el minera 1; 

d) 

c) 

83.- El Organo Ejecutivo podrá ex1g1 r que cada 
ionarío le entregue, al precio establecido para el mine 

fcíado y en el lugar de la operación, una parte ade- 
de sus minerales beneficiados que puedan necesitarse p~ 
consumo interno del país. 

La cantidad mínima diaria que será aceptada; 
La cantidad máxima diaria que será aceptada; 
Los lugares en los cuales se recibirá el mineral; 

b) 

COtJSUMO 1 ~HER~·JO 
a) Las propiedades físicas de los minerales que 

aceptados; 

CAP 1 TULO CUARTO 

La ~ación obtendrá siempre la preferencia 
ue respecta a terceras personas para el uso del cupo - 
sporte d I spon i b-l e . 

ARTICULO 85.- La tarifa deberá contener la fecha en 
ésta entrará a regir, una definición de los símbolos o ab~· 
viaturas usados en la misma, las tasas de transporte apl ic 
bles, y, cuando se le exíja al solicitante que acepte mine 
les entregados por terceras personas para su transporte, 1 
siguiente: 

ARTICULO 84.- El Organo Ejecutivo fijará las tasas d 
transporte mediante una tarifa justa y equitativa tanto pa 
el productor o cargador como para el titular de la concesf 

·!CULO 36.- El transporte de minerales pertenecientes 
ras personas, incluyendo los que por concepto de rega- 
rtenezcan a la Nación, será obl ígatorio por parte de 

tulares de concesiones de transporte unicamente hasta - 
de la capacidad de su instalación, después de dedu- 

cantidades de minerales extraídos por el concesíona- 
éste deba transportar. El transporte de minerales· se 

igatorío unicamente si e] due~o del mineral acepta pag~ 
!fa debidamente establecida. 

TAR 1 FAS 

TRANSPORTE DE Ml~ERALES AJENOS 

CAP 1 TULO TERCERO 
transporte podrá transportar y el titular de una conces10~ 
benef Ic í o , benef l c i ar todos los minerales comprendidos en" 
concesíones correspondientes, aunque éstos no sean extraid 
por s í mismos. 

CO~D!CIONES ESPECIALES 

CAPITULO SEGUNDO 



Costos específicos, datos de produ.cción o extrae- 
d de produc- ,;} proyectos de análisis de costos y estima os 

ARTICULO 95.- Toda informaci6n de carácter general r 
cionada con las operaciones mineras deberá suministrarse a 
Administración de Recursos Minerales. Esta informacíón po 
hacerse pG~l ica. Algunas informaciones serán consideradas. 
c.ret a s , pero el concesionarío estará ob-l ígado a informar a 
Administración de Recursos Minerales so~re la existencia d 

DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACION 

ARTICULO 94.- Etic~e.sJb:na:nibJ, sus agentes, represen 
tes y empleados deberán asistir de~idament~ a la persona e 
cargada de real izar la inspección, fiscalización o examen 
modo que pueda cumplir su misión en la mejor forma. 

deberá entregarse a 
a la terminación de PARAGRAFO.- Toda esta informac~6n 

,Administración de Recursos Minerales 
'.?foncesión minera rertinente. 
!>ARTICULO 93.- La informacíón secreta q~e deberá :er_su_ 
,'f~trada a la Administració~ de Recurs~s ~M1nera~es m'.en 1 s.la concesión minera pertinente cont i nue en v r qenc i a es 
$_Íguiente: 

Información técnica, financiera y de operaciones - 
fivas a todas las operaciones mineras del concesionario 
1yendo copias de fotografías a~reas Y mapas geológicos, 

-~ológicos y estructurales; 

CAPITULO SEGUNDO 

ARTICULO 93.- Toda persona que practique una inspecc i' 
examen o fiscalización de las labores de un concesionario 
berá hacerlo teniendo cuidado de interferir el mínimo posi 
con el desenvolvimiento normal de las operaciones. 

ARTICULO 92.p La persona autorizada para real ízar 
inspecc1on, examen o fiscal izaci6n podrá durante el transe~ 
so de su trabajo tomar muestras y copiar información pe r t i n 
te de los registros y documentos que guarde el concesionar~ 
en relación con sus operaciones mineras. El Jnspector podr 
también hacer los exarnenes y pruebas· que considere ra z onabl: 
o podrá solicitar al concesionario la real izacíón de las rn~ 
mas. 

ARTICULO 91,- Los inspectores portarán identificació 
propiada y credenciales que indiquen las facultades a ellos 
conferidas, las cuales deberán presentar al concesionario 
tes de proceder a tomar cualquier acción con relación a 
funciones. 

\os concesionarios s61; e~~in obli~ados 
;a) . Aque 11 a qUt': • • ,,. 'de Rec ur sos Minera 1 es al vencí ·•:·.· la Adm1nistrac1on _ ntr~gar a ' ' . ,,. 

~~o de la conces1on; Y 
A - l ia que los concesionarios están ob-l igados a en- 
1:u:d~inistraci6n de-Recursos Minerales dur~nte la_ - 

·.· . la concesión de conformidad con los re~lamentos - 
e.neta de . Códi o para la presentación de informes. ~~establece este o 9 
); .. ARTICULO 97.- La í n fo rrnac i ón secreta que ~l .conce~~on~ 

·e,.<.::• .•. · ,,. bl í qado a surn1n1strar a la Adm1n1strac1on ~~ "'lo estara o - .~ · 
p so Minerales al vencimiento de la conce s t on minera 
e Recursos l · · t . :;< esta información se refiere,. es. - a s t qu i en e. ,que 
0~ l.- LaS interpretacion~s y conclusiones ~eriv~das de - 
i'Y~·• .... datos obtenidos por el conces1onar10 en el )!:Jnformac1on o . - - · . . f · ¡ 1 \\ urso d'e·s1.:1s operaciones de reconoc1m1ento super i c 9 , ~º~ ' .... ' ~pío rae¡ ón o extrae e ton; 

; 2. _ Los di señas y t écn ~~as de bene~ i ~ i os des a r rol fados 
; e 1 arnpa ro de una canees 1 on de benef 1c1 o sobre 1 os que - 

'.~~ haya hecho 501 i c i tud de patente· 

ART 1 CU LO 90. - So 1 amen te 1 os f une i ona r i os deb-i damen te , 
torizados por el Director Ejecu t Ivo podrán real izar la ins .·· 
ci6n, examen o fiscal i~acf6n de l~s activfdades de un 
sionario. 

FACULTADES, CREDENCIALES Y ALCANCE 
información aunque sea definida como secreta. 

·; 96 Se clasif.icarán como secretas las s l qu ien, ARTICULO .- 
informaciones: 
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_Todo informe contendrá una declaración jurada del canee- 

2.- Un informe final, que cons i s t I rá en una dec l a ra 
c~n respecto a cada concesión, o parte de ésta. oue 
renuncíada o devuelta a la Nación como resulta~o 0de 
cíón o terminación de la misma, sea por vencimiento 

Informe sobre empleo y adiestramiento, que formará 
informe anual, a menos que la Administración de _Re- 

_sOs Minerales requiera que sea entregado en otra forma, el 
!>consistirá en una declaración que cubre el año fiscal an 
lpr en cuanto a 1 empleo de panameños y extranjeros y a 1 de 

•Jvimiento de los programas de adiestramiento, según lo::: 
~re este Código. 

1.- Un informe anual, el cual consistirá en una decl 
c1on de las operaciones real izadas durante el año fiscal 
rior y.el cual ?e~erá ~er lo suficiente detallado~ para p 
determinar la d i l i qenc i a con que se 1 levaron a cabo las 0 
cíones; además contendrá, cuando sea apl i cab-l e un estado 
reconciliación entre los gastos que se han efe~tuado y l 
nones superfíciales que se deban pagar. 

me s ; 
ARTICULO 100.- Deberán presentarse los siguientes 

ARTICULO 99.- Los informes, que deberán ser firmados 
por ~ersonal capacitado conforme a la Ley, se presentarán 
d~pl 1~~do dentro_de los sesenta (60} días siguientes a Ja 
m1nac;1~n del perto?o,del cual se refieren, a menos que en .. 
t~ Cod1go se especifique lo contrario. Los profesionales~ 
firmen los informes deberán comprobar su idoneidad ante ]~ 
ministración de Recursos Minerales. - 

1 NFORMES 

CAPITULO TERCERO 

La Administración de Recursos Miner~les garantizar& q 
toda la información secreta que le sea entregada por e ( C ·• 
sionarío será mantenida en estricta reserva y será del con 
cimiento exclusivo del personal gubBrnamental directament 
cargado de la aplicación de este Código mientras la canee{ 
minera pertinente continúe en vigencia. No obstante lo a 
rior, el Departamento Geológico de la Administración de R 
sos Minerales podr§ incorporar a sus Informes y mapas geo) 
cos la información geológica de ca~ácter general derivada 
los informes de los concesionarios después de transcurrid6 
tres (3) años de su presentación, evitando la identíficac - 
de la fu~nte o instalación. 

.i Este informe establecerá, con respecto a esa canees i ón 
9"Ste de la misma, la ubicación y extensión superficial 
sª~·esultados de las operaciones r:al izadas y l~s gastos que 
fiu~ieran efectuado en las operaciones respectivas. 

Informe de regalías, el cual consistirá en ~na de- 
y:.;ción correspondiente a cada trimestre o parte del mismo, 

.~i·que se indiqu~~ las regalías adeudadas a la Nación j un- 
Con una declarac1on de la forma en que fueron calculadas. 

Informe de operaciones, que formará parte del info~ 
~~u~l, a menos que la Administración de Recursos Minerales 

~ll¡era que sea entregado en ~otra form~, .pre~~º aviso al coi::_ 
§Tonario con sesenta (GO} d i as de an tr c r pec r on , y el cual - 
hténdrá información con respecto a los minerales extraídos, 
)~l1sportados y beneficiados; -l os precios apl i cab l e s , el núme_ 
ytipo de operaciones.mineras l lev~d~s a cabo.durante el - 
Ffodo cubierto por el informe y el ex r to obt en i do en estas 
f~ciones; los procedimientos que se hayan aplicado a las ?__ 
~C::iones mineras de acuerdo con las buenas normas de opera- 
H.V los registros de sondeos, las muestras, los datos topo- 
>(C::os, geológicos y mineralógicos obtenidos, la ub i cac i ón 
.. as perforad ones y de 1 os lugares estudiados' mapas' p 1 a- 
Yy cortes geológicos y toda 1 a demás in.formación técn_i ca - 
enida en el proceso de las operaciones y los datos que no 
ayan sometido previamente, indicándose si se han obtenido 
erales en cantidades comercialesi y si éste es el caso, 
Tu~& se.emprender& la extracción y la magnitud de las oper~ 
hesplaneadas. 
'[<5.- Informe anual de lmpues to s c ellcuaik cocsri s t l ré en una 
faración que cub-ra el año fiscal anterior, preparada de a- 

o con las leyes generales de la Repúb-1 i ca , aj us ta da con- 
~a las disposiciones de este Código. 

3.- Toda la ínformacion ob~enída a través del 
de un permiso de reconocimiento supérficíal. 
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ci6n o extracción del conces~onario; y 
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REALIZADAS POR LA NACION 

OPERACIONES MINERAS 

TITULO V 

_,_Este artículo fue modificado mediante la Ley No.89 de 4 
]~ubre de 1973, publicado en la Gaceta Oficial No.17.459 
5 de octubre de 1973~ y quedará así: 
ÁRTICULO 104.- La facultad para llevar a cabo operacio- 

Ill.ineras por organismos oficiales será otorgada a éstos me 
y~ Resolución Ejecutiva, la cual deberá indicar la des c rFc 
.,de la zona el nGmero de hectáreas, los mineral~s compre~- 

la autorización, la duración y cualquier otra candi~ 
el Organo Ejecutivo considere conveniente establecer. 

AR!ICULO 102.- Se mantendrán archivo~ y registros d¿ 
conf~rm1dad con las leyes apl ícables, pero el concesionarí 
pod~a llevar cu~lesquiera otros archivos y regístros suple 
tar1os_que co~sidere necesarios para la administración de .i 

operaciones mineras. 

adecuada para esta~lecer hechos y concl 
en documentos que deban ser presentados 
con e~te Código. · 

e) En forma 
nes que aparezcan 
Naci6n de acuerde 

·... La facultad de la Nación será otorgada a 
fe!Spectivos organismos o entidades mediante contratos. 
ffeción podrá retener zonas para llevar a cabo operaciones 

,~conocimiento superficiales~ exploraciones, extracción, 
>r1sporte y beneficio unicamente de acuerdo con los preceptos 
k~ste Código. 

ARTICULO 101.- El concesionario mantendrá registros 
archivos, los cuales serán llevados de la sfguiente manera 

a) De acuerdo con las buenas normas de la industria 
los principios aceptados de conta~ilidad y estadistica; 

b) En forma adecuada para el claro entendimiento y 
jo de su negocio; y 

REGISTROS 

.,.,Este ardculo fue modificado mediante la Ley No.89 de 4 
1'.:9~tubre de 1973, pub-l i cado en la Gaceta Oficial No. 17. 459 
"25· de octubre de 1973' y quedará así:., 
<-.ARTICULO 103.- La Nación, podrá llevar a cabo el aprove- 
fnto y desarrollo de los recursos ~ínerales por su pro- 
Úe¡;ta. Para hacerlo utilizará los organismos oficiales 
t:~ntes o establecerá nuevas entidades u organismos espe- 
es o autónomos. Los organismos of i cía les podrán i 1 eva r a 
Jas operaciones mineras mediante el uso de contratistas. 
}g~nismos oficiales tendrán preferencia con respectó a 
4~¡er otra persona natural o jurídica que haya presentado 
Eí1:ud de concesión minera para los mismos minerales y en 
}~ismas zonas o áreas. 

CAPITULO CUARTO 

!CULO 103.- la naci6n podrá llevar a cabo el aprove- 
y desarrollo ge 105 Recursos MLnerales por su pro- 

ta. Para hacerl~ eitablec~rá éntidades u organismos, 
(;jales u autónomos, o l l.evará a cabo sus operaciones me- 

nte contratistas, en la misma forma que cualesquiera otra 
p~cma autorizada para efectuar ope rac i one s mineras. 

ARTICULO 100-A.- Todo material impreso, hablado o e~ 
to que el concesionario desee utilizar con fines promocion 
les, pro~agandístícos o simplemente informativo que se ref 
r~.ª posibles valores comerciales del área motivo de la c6 
s1on, en cuanto a naturaleza, calidad y volumen de los mín 
l~s que existan o puedan existir requieren previamente as 
d'.!usi6n o c~rcul~~16n nacional o internacional, la aproba 
c1on de la D1recc1on General de Recursos Minerales del Mi 
terio de Comercio e Industrias. 

AUTORIZACION 
Este artículo se adiciona mediante Ley No.70 de 22 

gesto de 1973, publicado en la Gaceta Oficial No.17.422 
de agosto de 1973, y quedará así: · 

CAP 1 TULO .PR 1 MERO 
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sionario o de la persona autorizada para actuar por él. 



ARTICULO 109.- Todas y cada una de las personas que 
g~n partícipaci6n o inter~s en una conces1on serán respon 
bles ante la Administración de Recursos Minerales del cum 

ICULO 114.- Se tomarán todas las medidas del caso p~ 
~tar el flujo de líquidos o gases encontrados durante el 
·de las operaciones mineras hacia la superfície o desde 

de una a otra capa del subsueloi a no ser que es- 
real ice bejo control y de acuerdo con las necesi- 
operación minera pertinente. 

113.- Se tomarán medidas de precaución para e- 
les desperdicios y actos peligrosos durante el desarro- 
todas las operaciones mineras. 

MEDIDAS DE PRECAUCION ARTICULO 108.- Para esta~lecer si una persona que p 
cipa en una de estas transacciones ha excedido el número 
zonas o hectáreas que se le permite poseer como máximo, s 
mará en cuenta únicamente el porcentaje que le correspond~ 
acuerdo con su participación en la concesión minera en re 
rencia, tanto en lo que respecta al número de zonas como 
lo que respecta al número de hectáreas. 

CAPITULO UNICO 

SEGURIDAD Y PREVENCION DE DESPERDICIOS ARTICULO 107.- Será necesaria la aprobación previa 
Organo Ejecutivo para que el traspaso o cualquiera otra f 
de gravamen que afecte las concesiones mineras tenga vali 

TITULO 11 

ART 1 CULO 106. - Las con ces i enes mi ne ras pueden grava 
previa aprob·aci ón del Organo Ejecutivo respecto a la comp 
cia legal y financiera del acreedor, Para que un acreedo 
potecario pueda asumir una concesión minera deberá compro 
previamente al Organo Ejecutivo su competencia técnica o) 
del contratista que vaya a asumir l~ operación de 

>ARTICULO 112.- Los contratístas que asuman la responsa- 
~~d de real izar total o parcialmente las operacione: ~e - 
Ohcesionario podrán importar materiales para ser u t i Li z a- 

5<clusivamente en las operaciones mineras correspondien- 
Üconcesionario respectivo en la misma forma y sujetos a 
smas condiciones que los concesionarios. 

Todo concesionar1o, previa aprobación 
Ejecutivo, podrá encargar una parte o la totalidad 

operaciones.a.un co~tratista, siempr~.que.éste sea per 
z de adqu l r i r o e j e rce r una conce s i on minera en la= 

pero no se afectará la responsabilidad del canee- 

ARTICULO 105~- Las concesiones míneras pueden 
se total o parcíalrnente, de acuerdo con lo previsto por e 
Código, previa aprobación del Or'qano Ejecutivo respecto a 
compen tenc i a técnica, financíera y legal de las personas ( 
.clúídas en la transacción, La persona beneficiaria del t ··· 
~aso se convertiri en concesionaria y su partícipación qu 
~¡sujeta a las condiciones que se establezcan al otdrgar~ 
Fa ap roba e i ón. 

USO DE CONTRATISTAS 

CAPITULO SEGUNDO 

TRASPASOS Y USO DE CONTRAT 1 STAS 

CAP íTULO PR IM~ERO 

TRASPASOS Y GRAVAMENES 

TITULO f· 

Los acuerdos de uníficación no constitu- 
ción o gravamen de las respectivas concesíones mi- 

Tarnpoco se podrá considerar que díchos acuerdos tran~ 
inguna participación sob-re los minerales ni sob-re los n . de 1 as ope rae i enes res pee t 1 vas. 

PRIVitEGIOS Y OBLIGACIONES APLICABLES A LAS CONCESIONES 
RAS 

las obligaciones que se refieren a esa concesión. 
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.. ARTICULO 126.- Los concesionarios tendrán prioridad pa- 
%6cupar terrenos de propiedad de la Naci6n si los necesitan 

Jra real izar las operaciones mineras autorizadas, siguiendo 

_ARTJCULO 120.- Los derechos a la superficie del terr~ 
no, incluyendo derechos de aguas de bosques y d 1 .d dras d · ~ • - e uso e ~ e construcc1cin, podrán ser adquiridos por los concesi 
nar1os de acuerdo con las leyes vigentes en el pafs 1 ceptuado en este Código, hasta la cantidad necesariaypa~ap~ 

ARTICULO 125.- El Organo Ejec~tivo podrá solicitar la~ 
los terrenos particulares necesarios pa- 

/Jlevar a cabo las operaciones mineras incluyendo aquellos 
~q~eridos para servidumbre, de acuerdo con las leyes que se 
l~ten y que establezcan los procedimientos aplicables a la 9_ 

· temporal, en vez de solicitar la expropiación. Has- 
se dicten las leyes especiales respectivas se util i- 
lo pertinente los procedimientos legales aplicables 

expropiación. 

CAPITULO UNICO 

ADQUIS!ClON Y USO DE TIERRASt AGUAS, BOSQUES y P!EDR 
DE CONSTRUCCION. 

. ARTICULO 119.- Si la parte responsable no cumple con 
dispuesto por la Administración de Recursos Minerales d t 
del pla~o fijado, ~sta podrá tomar las medidas de preca::r 
~ue estime necesarias y podrá reparar 0 corregir los daños 
costas de la parte responsab~e. 

·:.-.: 

{i;·ARTICULO 124.- En los casos de exp rop i ac i ón el conce s l o 
fi:, que la solicite pagará a la Nación el precio que se~ es- 
[ezca por las tierras que sean expropiadas y todos los de- 

< costos que ocasione e 1 procedimiento de expropiación'. 

>tos títulos de propiedad de los terrenos expropiados así 
ci1ridos permanecerán a nom~re de la Nación pero el conce- 
hario pod r á ocupar y usar. las tierras durante el tiempo -- 
duren las operaciones mineras que dieron motivo a que se 

tal acción y de acuerdo con los preceptos de este C6di 

ARTICULO 117.~ Los concesionarios deberán dar 
la ~dministracíón de Recursos Minerales a Jos demás e nar1os t d ¡ d ~ ' once Y a o as as emas personas en los lugares ame de Ja · t · d 1 naza . ex1s encia e ta es condiciones de peligro y de ¡ .· d1das q h d · as ue se ayan a optado para remediar sus efectos. 

ARTICULO 118.- La Administración de Recursos Mineral 
ex~edirá los reglamentos y requisitos que deb13n llenarse p 
evitar desperdicios y actos pe! igrosos en las operacfones ne ras, 

AR'.ICULO 116.-. Los concesionarios deb~rán tomar tod 
las ~ed1das necesarias y razonab-les para evitar las pé r d í 

0 danos Y ~ara remed!ar o e!im~nar las condiciones que s~ 
r7n Y pudiesen ocasionar perdidas o daños a las operaci 
mineras, a los ~lenes usados en las mismas 0 a tercerason 
sanas o a las propiedades de las mísmas. • 

La concesí6n minera no autoriza a los 
~nar!os para entrar ~n terrenos de propiedad privada 
t~ 0 cúltivados, sin autorizací6n del dueño. 

Ñ~TICULO 122.~ Son de utilidad púb-l ica y de interés so- 
la~ operaciones mineras. 

.c·kRT 1 CULO 123. - Cuando los canees i ona r i os no puedan lle- 
:<\ n acuerdo justo y equitativo con los dueños, acerca de 
>b6~diciones y precios de tierras, o arriendos por el uso 

··~mismas, la Nación podrá expropiar las tierras de pro- 
a · l t d~d privada, incluye~do aquellas n7cesar~a: para e es a- 
tlmiento de las se rv i durnbr e s , previa sol 1c1tu~ d:l .conce- 
//r •. io .. Las medidas aquí mencionadas se tomaran un1camente 
nar d 11 do sea estrictamente necesario para que se pue an ~ _evar 

bo las operaciones mineras afectadas y hasta el l i m í t e de 
Ll1ecesidad. 

operaciones mineras. ARTICULO 115.- Se tomarán todas las medidas necesar 
para restaurar la superficie del terreno de manera que é ··· 
quede en las mismas condíciones que exfstian antes del c5 

z? de las operaciones. Lo mismo se hará para eliminar co 
c1ones.~el igrosas que resulten de las operaciones. Ningu 
operac1on minera podrá darse por concluida ni abandonarse 
ta tanto no se haya cumplido con esta disposición. •· 
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134.- Los concesionarios deberán informar a la 
istración de Recursos Minerales sobre los empleados pana 
que participarán en los cursos especiales de instruc- - 

y adiestramiento durante el período síguiente, in'cluyen- 
1os nombres de los empleados que reciben l ns t rucc lón y a- 
tramiento, las cualidades de los mismos y el progreso re- 
voque tales personas estén haciendo durante los progra- 

ARTICULO 131.- No obstante lo establecido en el art1 
lo anterior, los t1tulares de concesiones mineras y los c 
t'.atistas que se dediquen a estas operaciones podrán empl 
personal ejecutivo, científico, técnico y experto extranje 
en caso de que sea necesario para el desarrollo efíciente1 

133,- El personal incluido obl igatoríamente en 
de adiestramiento para un (1) año determinado 
diez por ciento (10%) del número máximo de em- 

extranjeros que hubiese prestado servicio durante el 

ARTICULO 130.- Los ciudadanos panameños recibirán p 
ferencia en el empleo en todas las fases de las operac1on 
mineras que se real icen en el pais, siempre y cuando la c 
tencia del personal nacional calificado para llevar a cab 
cualquíer puesto en particular no sea menor que la compet 
cla de un ciDdadano extranjero que esté ocupando 
yecte emplear para ocupar ~icha posición. 

CAPITULO PRIMERO 

UT J L t ZAC t ON DE PERSOt~AL PANAMEÑO 

TITULO IV ICULO 132.- Todos los concesionarios con excepción 
que únicamente poseen concesiol'leS de exploración ó ex- 

ión de minerales de Clase A. deberán proveer a sus cos- 
Jnstrucclón y ad[estramiento teórico y práctico a emplea- 
panameños que deberán ser profesional es u obre r o s espec i ~ 

, en instituciones educativas o profesionales, y en 
nstalaciones o actividades, dentro o fuera del país. EMPLEO 

AD l ESTRAM 1 ENTO 

CAPITULO SEGUNDO ARTICULO 129.- Cuando haya necesidad de talar árbolé 
los concesionarios deberán notificar previamente a los Org 
nismos Oficiales competentes para los fines de su ejecució 
de conformidad con las disposiciones legales v1gentes. · 

La Administración de Recursos Minerales deberá e s t ab l e+ 
en que tales personas extranjeras puedan ser em 

ARTICULO 128.- Los concesionarios no podrán hacer ü 
sin embBrgo, de maderas preciosas, ni podrán utilizar o cd 
minar las fuentes de agua en perjuicio de caseríos, pue~l 
ciudades, ni podrán tampoco usar maderas o aguas en forma· 
traria a las leyes vigentes. 

Que el personal extranjero no exceda el veinticin- 
ci en to (25%) de todo e: l persona 1 emp 1 eado por un con - 

ta ni los sueldos que devenguen excedan el veinticinco 
rento (25%) del total de sueldos cuando éste lleva a ca- 
raciones mineras, 

ARTICULO 127.- Los concesionario~ podrán utilizar, 
clusivamente para sus operaciones, las piedras de constru 
cíón, las maderas y las aguas que se encuentren en terrenci 
nacionales dentro de las zonas a ellos otorgadas. 

Jº.- Que el personal extranjero no exceda el veinticin- 
r· ciento (25%) de todo el personal empleado por el conc~ 
y~o ni los sueldos que devenguen excedan el veinticinco 
Jento (25%) del total de sueldos cuando se qedique a ope 
~~s mineras amparadas por concesiones de extracción, be- 

transporte; y 

Al ejercer este privilegio ningún concesionario podr 
cupar ni reservar para su ocupación lugar alguno donde cu 
quiera otra persona esté desarrollando legal y activament 
peraciones mineras sin el consentimiento de dicha persona. 

mineras y sujeto a las siguientes condicione~ 
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ARTICULO 137,- En los casos en que pongan en pel igr 
las operaciones autorizadas por una concesi6n minera y res 
te necesaria la invocación de Jos preceptos sobre fuerza 
yor que este Código establete, o en los casos en que pel i 
en cualquiera forma el desarroll-0 estable de los recursos 
turales del Estado, los avisos deberán darse al Organo Eje 
tivo dentro del término de veinticuatro (24) horas, contad 
a partir del momento en que surjan dichas c i rcuns t anc i as v : 

%f'HARTICULO 141.- Los avisos podr~n darse ve~balmente ~ 
-)escrito. Todos los avisos deb-eran ser confirmados po la 
tria que los haya dado 0 por sus re~re~entantes !egales du 
\las cuarenta y ocho (48) horas s1gu1entes.med1ante mem~ 
;dirigida a la Administración de Recursos Minerales. 

~~RTICULO 142.- c~~a aviso l~dicará claram~nte el asu~~o 
~se refiere, las c1rcunstanc1as que lo m~t1van ~cuan 
$reciso, el tiempo que prevalecerán las mismas circunst~~ 

·y los pasos que se tomarán con respecto a el las. 

En estas circunstancias el contrato se extenderá aut 
ticamente por el término igual a la duraci6n de la causa 
fuerza mayor, siempre que tal duración sea mayor de seis 
meses consecutivos. 

en relacfón con la reanudación 
•10n donde dichas operaciones hayan 
~s de noventa (90) días. 

Todos los avisos a los que no haya fija- 
érmino para su notificación se darán al Organo Ejec~tivo 

(90 ) días a partir del hecho o c1rcuns n plazo de noventa 
:ia que los mo ti ve . 

de operaciones de ex- 
sido interrumpidas 

ARTICULO 136.- Cuando ocurran terremotos, hundimient 
huracanes, inundaciones, guerras, insurrecciones u otros e 
sos de fuerza mayor fuera del control razonab-l e del canees 
na río, y que imposib-il iten, estorben o demoren el cumpl imi' 
to de cualesquiera de las ob-l igaciones adquiridas por éste 
la falta u omisi6n del concesionario al cumplimiento de su' 
~I igaciones no será considerada como tal incumplimiento .. 

remover mejoras ya -- 
de extracción ya ini ifob-) con respecto a la intenció~ de 

'•i;Jadas o interrumpir las ope~ac1ones 
·~·por más de noventa (90) d í a s ; Y 

FUERZA MAYOR 

CAPITULO PRIMERO 

'.) ra cumplir con las ób-l igaciones específicas requ:- 
••·ª p:ste Código 0 por la Administración de Recursos Mi- 
s por · -~ d l I smo ; ·1···,. n relación con la apl i cac r on e rm , .:es e 

OTROS PRIVILEGIOS Y OBLIGACIONES 
TITULO V 

· ~· · ªf" os cuando en el 138.- Se da~an avisos espec i i co: . ueo- 
" las operaciones mineras se descub-ran objetos arq .. 
de emprenda la tala de Jos árboles de maderas prec1~ 
~'h:~len minerales en cantidades signíficativas,_o cu~~ 
; senten circunstancias que afecten, de manera 1mpre 
~r~a c~pacídad del cóncesiona~!º para desarrollar las~ 
~iones impuestas por la conces1on. 

139,- Tamb-ién se darán avisos en los siguien- 

f\RTICULO 135.- Con excepción de los titulares 
sienes de exploración o extracción de minerales de Clase 
todos los demás concesionarios deberán estab-lecer t~mb-i~n~ 
gramas relacionados con sus operacicines mineras en el paf; 
ra e 1 beneficio de todos 1 os obre ros no es pee i a 1 izados y 
especial izados, de modo que ~stos puedan aprender métodos: 
eficientes de llevar a cabo las operaciones mineras. La · 
raleza y alcance de tales programas de adiestramiento de 
comunicarse anualmente a la Administración de Recursos Mi 
les. 

CAP 1 TULO SEGUNDO. 

AVISOS A LA NACION 
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ARTICULO 146.- Las concesiones de exploración o de e 
traccí6n respecto a las cuales se formule la correspondíen 

ARTICULO 145.- Con excepción de los casos de títulos 
c?~tratos o conce~!ones que amparen operaciones de explora, 
c1on o de ~~tracc1on, las concesiones mfneras que resulten: 
l~ conve r s i on voluntaria de un título, contrato 0 concesiÓ 
v1gen~e en la fecha en que este Código entre a regir, sera 
d~~ tipo que se ac~r~ue lo más posible al del trtulo1 conc 
s i on o contr~to o r i q I na l .. La duración del período inicial 
estas conce~1ones ~onvertl~as ser~ igual al que tuvíeran d 
chas.concesiones s1 fueran·otorgadas por primera vez de co 
form1dad con este C6d¡go. ·· 

b) el concesfonario que posee la competencia técnica 
f¡nanciera necesarfa para emprender la operación sol icitaJ 

c) el conc~s~onario indica su consentimiento al ab~n 
no de las superficies o zonas que posea en exceso de las 
este Código permite retener a cualquier concesionario; y 

d) el concesionario se sujeta en lo que respecta 
configuración de las zonas retenídas. a la establecída 
te Código. 

a) el concesionario proporciona las garantías 
C6dlgo estipula; 

ARTJCULO 144,- Las solicitudes que a este respecto 
presenten serán resueltas de acuerdo con los siguientes re 
sitos; 

.·:-:- 

0~ARTICULO 147.- La superficie amparada por la concesi6n 
\fürtida y el número de zonas en que ésta se divida podrán 
jar , pero no exceder, la superficie máxima y el número de ~s prescritas en este Cód i qo con respecto al tipo de canee 

ft} pero si la concesión convertida ampara una superficie~ 
oro que contiene un número de zonas menor que el máximo, 
(.,ia sol icítud de parte interesada, el Organo Ejecutivo le 
ederá un número mayor de hectáreas y zonas adicionales, y 

'Itirá la comb-inación de títulos, .con t r a tos o concesiones 
iistentes a un número ~enor de concesiones convertidas, 

-~alcanzar el máximo. Todo esto quedará comprendido'en - 
,éonvers íón, salvo que el o to rgam i en to de tal es hectáreas o 
~~:adicionales resulte en conflictos con solicitudes b con 
iones de otras personas o con las Areas de Reserva reten¡:- 
\por la Nación. 
"·ARTICULO 148.-- Cuando se convierten títulos, contratos 

f.o/ncesiones preexistentes en concesiones de exploración, 
~olTligaciones relativas al inicio de las investigaciones - 
J6gicas preliminares y de las exp1orac iones mineras se a- 
#arán como si la fecha de vigencia de las canees iones con- 
}fidas fuera en efecto 1 a fecha en que se hubiera otorgado 
ccnces i onar i o las concesiones convertidas, y la obligación 
b1ecida por este C6digo, de iniciar las operaciones preex 
:tiv~s dentro de los tres (3) años que preceden a la expi:- 
·n del período inicial de la concesión, se considerará sa 
echa si se comienza la operación preextractiva antes de Ta 
fración del período de exploración, en el caso de los mine 
~s de Clase A y por lo menos antes de los dos (2) ·años qu~ 
peden a 1 a fecha de expiración de 1 período inicial de la - 
f.esi6n en todos los demás casos. 

que este C6digo entre en vfgencia se conside 
para los efectos del cálcu1o ~e la duraci6n de las conc~ 

convertidas como la fecha de vigencia de las mismas. 

ARTICULO 143.- Todos los t I tu l o s , contratos o canee 
n~s miner~s vigentes en la fecha en que entre a regír est 
digo podran ser convertidos en concesiones mineras autori 
das de acuerdo con este C6dfgo1 mediante la presentación 
la co r r e spond í en t e sol i c itud del interesado hasta e l 1 °. 
marzo de 1966, 

CONCESIONES Y DERECHOS EXISTENTES 

itud de conversi6n voluntaria se convertirán en conce- 
~'de exploraci6n bajo este C6digo, que tendrán ün perío- 
k¡cial de dos (2) años cuando se trate de minerales de 
~\A y de tres (3) años cuando se trate de minera 1 es de 
émás clases. Se considerará que los plazos mencionados 
ésponden a los años que,preceden a la fecha de expiración 
bs períodos iniciales respectivos. 

CAPITULO UNICO 

TITULO VI 
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b) en el caso de una persona jurídica, el nombre leg 
y completo de la sociedad, el dornjc il io, el nornb-r e y direc 
ción de su representante legal o apoderado en la Repúbl fea 

a) en el caso de una persona natural, el nGmero de 
cédula de identidad personal, estado civil, nacionalidad, 
micil io y dirección en la Repúhl ica donde r-ec l b i rá notific 
cienes y citaciones; o 

2.- El nomb~e de la persona que presente la sol icít~ 
oferta y la siguiente información: 

>ARTICULO 151.- Se deberá adjuntar una declaración jura- 
~~ toda sol icítud u oferta la cual deberá aparecer en el - 
~inal y en las copias. La declaración será firmada ~or el 
··· o por la persona autorizada para actuar p~r el s~ 

· i ten te. Si e 1 documento no se firma en 1 a p resenc 1 a de 1 - 
{strador o de cualquier otro funcionario a quie~ se deba : 
1entar el documento de acuerdo con la ley, la firma debera 

legalizada ante un Not~rio PGbl ico. 
ARTICULO 152.- Toda solicitud u oferta deberá presenta~ 

~~n triplicado, el original en papel sellado d~ prime~a el~ 
\y las copias en papel simple. Una de las coptas sera de- 
¡lta al solicitante con indicacíón de la fecha Y hora de 

1,- Un encabezamiento que explique en términos gener 
les la naturaleza de la sol ícitud u ofe~ta y que indique e 
símbolo de identificación pertinente a los asuntos tratado 
en la sol icítud u oferta, en caso de que se haya asignadoj 
símbolo anteriormente. · 

CAPITULO SEGUNDO 

DECLARACIONES DE AUTENTICIDAD Y NUMERO DE COPIAS 

ARTICULO 150.- Toda solicitud u oferta deberá 
l~ siguiente información: 

Cualesquiera otros asuntos que se requieran de con 
con este Código. 

CONTENIDO 

CAPITULO PRIMERO 

PRESENTACION DE SOLICITUDES Ü OFERTAS 

TRAMITACION DE SOLICITUDES Y RESOLUCIONES DE CONFLICTO 

TITULO 1 

~- Identificación clara de las referencias a c~alquier 
; d que se haya sornet[do prevíamente so~re el m1smo a- tu . . . 'Fo a cualquier docurnen to pre sentado ante r '.o rment: :~ re- 

)~ con la solicitud u ofer~a.que sea aprop1ado o ut1 pa: 
<gar a un completo entendtmtento que conduzca a una dec1 

'certada. 
<\6.- Una declaración de las razones por las cuales sería 

,¡hiente acceder a lo solicitado. 
J.- Un recibo o una copía au~enticada de ~s~e, que pon= 
·-manifiesto el pago de cualquier derecho o fianza .de ga 

·~~~·requerida con relación a la solicitud u oferta. 
.·,.. 

En todos los demás asuntos quedarán inalterados los 
ceptos esta~letidos p6~ loi contratos, titules o concesio' 
respectivas y se continuarán aplicando a ellos las leyes 
gentes en la fecha en que entre a regir este Código. 

.. La natura 1 eza y el a l cance de las facu 1 tades que se 
n 0 de las exenciones que se solicitan 

Las descripciones de las s~perficies o zonas que se 

ARTICULO 149.- Toda pérsona q
o canees iones mi ne ras vi gen tes en la fecha en que es te Có 
ent re ie regir deberá some t'er se a la jurisdicción dela Ad 
nlstraci6n de Recursos Minerales en lo ~ertinente a las t 
cienes que dichos derechos es t ab-l ez can entre la Nacían y 
con cesionario. . . 

Repúb-1 t ca, en donde reci b-i rá not i f i caci o- 

4 l: 
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intersecciones de las vías o instalaciones de trans- 
~: ·serán prec i sacias en un mapa a una esca 1 a no menor de uno 

CAPITULO CUARTO 

FORMULARIOS DE REFERENCIA 

RTICULO 161.- La escala de los planos especlales no se 
()r de uno a quinientos mil (1 :500,0_00) con excepción de 
~indiquen vias o instalaciones de tra~sporte los cual~ 

fán a una escala menor de uno a cien mil (1:100,000). 
-H{ 

160.- Toda sol tcitud de exploración, extrac- 
ransporte o beneficio deberá ir acompañada de un plano 

confeccionado por.un Ingeniero de Minas idóneo o a 
~él por .un Ingeniero Civil o Agrimensor idóneo autorl 
1 la Administración de Recursos Minerales. El Plano~ 

~:'.:hacerse de conformidad con las reglamentqciones de la 
~tración de Recursos Minerales y tendrá suficientes de- 
$\como para indicar las vías de comunicación, r Io s , cana 
:i:otras marcas prominentes del terreno ya sean naturales 
Tficiales. 

···'-°·: .. .'· 

ARTICULO 155.- En el caso de una .. l .. ra una concesión de expelo: • - so r c i tud u o fe r t 
ficación de la superflc· rac1on -~extracción, o para la 
dida por tal conces1·~ te o configuración de la zona . 

Ot'l , se req · - n~~ales específicos 0 ~e la 1ue~i~an !~s n~m~res de 
c1on de la localización 1·c-as1f1cac1on minera, la dei 
superficie en hectáreas y ;m1tes de las z~nas afectadas 
fotograffas aéreas que ~/so~~ r:1apas a~rop1~dos, incluye' 1c1ten, s1 estan disponible 

ARTICULO 156.- En el caso de con~esión de transporte o benefícioun~ so lí c i tud para un 
de esta~, se requerirá la local izaci- para la modificac 
de las instalaciones afectad 1 onde.la ruta o ubic 
yectadas y los estimados d las, as capacidades incíales 
ción con f e costo de construc ·- d re erencia a las facfl "d. d . c1on o a q 1 ªes consideradas. 

. ARTICULO 154.- En el caso de 1. • ~ miso de reconocimiento superf" . 1 una so 1c1~ud para uri 
de los minerales o del 1 teta • se requerirá indfc~ 

b 
a e ase de min l b . nom re de las provincias o· . era es uscados y i 

1 
· ' 1str1tos 0 áre c u1r en la concesión. as que se desea 

en todo caso, los documentos económíca y té · d .• que esta~lezcan l en 1 ca el sol 1 e' tante u oferente.·. 
e) 

pacidad 

indicarán además las subdivisiones políticas y adm i+ 
~v~s, los lfmites naturales y las colindancias. 

La descripción escrita conte~ida en la - 
d u otro documento presentado a la Nación, con las mo 
hnes que se le introduzcan de conformidad con este c6 al cual sea. incluída eri la Resolución o Contrato que.,- 

una concesión minera prevalecerá sobre cualquier 
de. 1 ocal i zac i ón de la zona . · 

~CULO 158.- Las zonas descritas en una solicitud o - 
~jer otro documento que se presente a la Nación serán 
das por un polfgorio. Por lo menos ~no de los virti- 

Jmencionado polfgono será descrito por medio de sus 
~das geográficas. 

a) en el caso de persona . -d· 
comprueben su existencia legal;Jur1 tea, los 

b) en todo caso los d amplfo como f ' . ocumentos que otorguen pode' uese necesario a u b ejercer la profesión en Pan - na ogado con l [cencia ~· ama; y 

CAP 1 TULÓ QUINTO 
DE LOS TERRENOS Y CONFECCION DE PLANOS 

CAP 1 TULO TERCERO 
INFORMACION ESPECIFICA REQUERIDA 

ARTICULO 153.- La siguiente informa ·- 
trada por el solicitante u oferente c1on 
P
arte d 1 h I · · ··· , a no ser e are tvo activo de la Ad~ . ·- nerales. rm n r s t r-ac i on 

Autorízase el uso;de·formularlos'de r'e f e 
tendrán Ja _inf~r.mación y los documentos exT 

~~ relac16n a las solicitudes dé'concesiones mineras 
regulado por la-Adroin_istración de Recursos Mine 
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Cuando se sol lcite la expedición de una concesión 
porte 0 beneficio por par~~ de las person~; que.hayan 
o concesiones de exploracton o de extracc1on ba j o los 
Inos de es te Código. 

'ARTICULO 170.- A1 deterrnlnar la capacidad técni:a Y ~fi- 
iera l a Administración de Recursos Minerales examinara 

~intecedentes de la persona que solicite la concesión para

ARTICULO 165.- Deberán pub! i ca r se en la Gaceta Of' Ic i 
el nombre de la pe~sona, la ubicación de la oficina y la n: 
raleza de la~ func1_0,~e: enc°.inendadas a cada funcionario pÚ. 
co, que ademas del ~'e,g:1stiradt>~;' sea designado para recibir 
cumentos. 

Cuando se solicite la transformación de una conce r 

exploración a una de extracción; o ARTICULO 164.- Los funcionarios designados para 
documentos, con excepción de 1 '':$leg"tg~adat:,, deberán 1 im it a r 
estrictamente a las condiciones que se est~blezcan al 
la designación. 

. El Gobernador informará a la Administración de Recur• 
Minerales por medio de teléfono, telégrafo o radio y dent 
d:l _término de veinticuatro (24) horas, el recibo de cada 
l1cttud que se haga en su Despacho. · 

RTICULO 169.- Quedarán exentos del requisito a que se 
~el articulo anterior las personas que se encuentren -
siguientes casos: 

cuando se solicite la conversión de contratos, tftu- 
vigentes en la fecha de promulgación de es-

T!CULO 168.- La Administración de Recursos Minerales 
~ará la capacidad técnica y financiera de toda persona 

'sente una sol tcitud o prdponga una oferta para adqui- 
~cesiones mineras. 

En las cabeceras de Provincias en las que no exista 
oficina de la Administrac.ión de Recursos Minerales, el Gó 

. nador de la Provincia designará a uno de sus sube l t e rnos ·· 
. que reciba las solicitudes pata concesiones de exp l or ac ló 
que estén comprendidas dentro de cada Provincia. Cuando •··. 
presenten sol Ic l tudes en las Gobe rnac tones , deberá p re senj 
s·: una copta adicional a las que requiere este Código en ' 
minos generales, la cual será archivada en ese Despacho. · 
original ~~naco~!ª serán despachadas a la oficina prin¿f 
de la Adm1n1strac1on de Recursos Minerales lo más pronto~ 
bel e; .·. 

TITULO 1 1 
ELEGIBILIDAD, COMPETENCIA Y LICITACIONES 

CAPITULO PRIMERO 

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD 

ARTl_CULO 163.- El Director Ejecutivo estará autoril 
para designar a otros funcionarios de la Administración d 
cursos Minerales para que reciban los documentos a que sl 
fiere este Código, incluyendo solicitude~, propuestas, pi 
cienes, informes, comunicaciones y pagos. 

ARTICULO 162,- El Registrador ~ecib~rá to
mentos que llenen los requisitos estab-lecidos por este c 
Y que le sean presentados por lo~ solicitantes o conceslo 
ríos. 

En la Glt.ima pagina de cada uno de los - 
\ retenidos se anotará la hora, lugar Y fecha de pr!'.. 
,.05 y se ha rá uná anotación con carácter permanente.de 
~~ento presentado indicando la fecha y hora de ~ectbq 
~ de la persona que presenta el documento, el tipo o e • f .,. a s ·a del mismo y cualquiera otra 1n ~rmac1on que se ~ 
}para permitir su rápida identificación en el fu,t.ur,-0,,.- 

CAPITULO SEXTO. 

PRESENTACTON DE DOCUMENTOS 

166.- A solicitud de parte interesada, el f'urr- 
,. ue rec i ba un documento deberá entregar un recibo i_~ 
q presentaci6n del documento y la fecha y hora de re 

d
o

a clncuerrte mil (1 :50,000). 



REGLAS APLICABLES A LAS SOLICITUDES EN COMPETENCIA 
- ARTICULO 175.- La Administración d~ Recursos Miner;f 

deberá examinar las sol lcitudes acompañadas por propuesta· 
CAP 1 TULO TERCERO 

lTICULO 178.- Las concesiones de exploraci6n, extrac- 
<ransporte o beneficio se otorgarán dentro de un período 
Whte (20) días a partir de la fecha de la Resolución s<?- 
legibil [dad de sol ícitud, a menos que antes de que exp1- 
}plazo de veinte (20} dias se presente una oposición an- 
>Administración de Recursos Minerales. 

~ Si la misma no está conforme con tal es requ is¡ tos é' 
sera. negada dentro del término de tres (3) días contad;s · .. ·. 
par~1~ de la apertura de las ofertas. Esta decis16n.debe 
notificarse personalmente al proponente respectivo. · 

CAPITULO SEGUNDO 

APLICABLES A LAS SOLICITUDES QUE NO ESTAN EN COMPETEf>.l:IA ARTICULO 174.- En lo que respecta a las ofertas, Ji 
ministración de Recursos Minerales deberá llegar a una de 
sión en lo referente a la conformací6n de Ja oferta a Jo/ 
quisitos específícados en este Código. 

RTICULO 177. - Toda dec is r ón de e 1 eg i b L1 i dad deberá no- 
~se ~ersonalmente al petfcíonario o proponente y se ha- 
~ícar en la Gaceta Oficial. 

_A~TICULO 173.- Si la solfcitud no se conforma a ta[ 
r~quisitos 1a_Ad~rn~straci6h de Recursos Mfnerales estab 
ra, durante e! termino de quince (15) dias a partir de¡ 
cha de.su.presentaci6n1 un perTodo que no será menor ~et 
ta (30) ni mayor de noventa (90) dias~ contados a partr?' 
la fecha de pres~ntaclón de la sol fcitud, durante el cual 
persona.que la hizo pueda reformarla o modíffcarla de m 
que s~~isfaga los requisitos de este Código. Copf~ de Ja 
s?luc10~,deberá ser fijada en la tablilla de Aviso de Ja 
n~strac1on de Recursos Minerales por el t~rmino de tres dras. 

~RTICULO 172.- La Admtnistractón de Recursos 
debera.determ~nar si las sol ícltudes para adquirir 0 ret 
conces~o~es mineras llenan las formal fdades especifícad~ este Cod1go. 

ARTICULO !7~.- En lo: casos en que una persona est:~ 
d~da para adqu1r1r con~es1ones míneras de acuerdo con e 
drgo, se le negar§ sü sol fcitud u oferta y se le notif"~ 
este hecho dentro de un t~rmrno de quínce (15) dfas sr'S 
tes~ l~ fechad~ la p~esentaci6n de la solicitud 0 de~~ un termino de quince (15) días s1gufentes a la fecha de 
tura de las ofertas presentadas a 1 ícitaclón. 

< · ntadas con relación a Areas de Reserva que hayan se • . •• s· tas al púb-l feo para su adqu Fs Ic lén , 1 se presen- 
i. proponentes cuyas so 1 ic i tudes comprenden en. todo o 
~na misma zona, y s[ díchas solicit~des ha~ s1d~ pr~ 
L 1 m ¡ smo día o en forma que se cons 1 dere s lrnu l ta nea 
e · • d • l 
0 con lo es tab-l ec l do en 1.a reso l uc i ón me ~a~te e .• - 
~ea de Reserva ha ~ido r~stautada, la Adm1n1strac1on 
5~5 Minerales, después.de de~ermínar que.ni lo: ~rop~ 
· las solicitudes son I ne l eq Ib-l es , deberan no t l f lc ar ios pro ponen tes sob-re esta cond i: i ón y el monto de 1 a 
opuesta. Los proponentes contaran con un pl~zo de 
) días para igualar la mayor propuesta de prima pre- 
obre las zonas afectadas por el traslapo. Los prop~ 

be no se conformen con el requisito mencionado dentro 
zo de cinco (5) d l'as perderán todo derecho sobre las - 
fectadas por el traslapo 

ICULO 176.- En los casos en que la Administración d: 
Minerales considere que el peticionario posee capac~ 

lea y financiera, pero no hasta el grado ~decuado pa- 
ar a cabo las operaciones mineras y cumpl 1 r cab-almen- 
bbl igaciones relativas a la concesi6n so!icitad~t.Ja - 
itración de Recursos Minerales es tab-l ecer é las l 1m1~a~ 
a que quedará sujeta dicha persona para poder adq~1rtr 
ones mineras del tipo sol icftado. 

determinar si ha cumplido cabalmente las leyes pertfnen 
desa~r~llar con anterf~rfd~d cualquíer actfvfdad sujeta 
te Co~190 y ~s~a~lecera cual fue la conducta seguida en 
perac1~~es s!m1 lares a aquel las para las cuales 50¡ icita 
c~nces1on as1 como la ha~il fdad ffnancfera demostrada ( l r za r tales operaciones. a·. 
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OPOSICIONES 

CAPITULO UNICO 

TITULO 111 

ARTICULO 183.- ·Las 1 ícitaciones para las concesiones 
neras se celebrarán en el Ministerio de Hacienda y Tesoro 
jo presidencia del Ministro o del funcionario que ~ste des 
ne de conformidad con las nórmas pertinentes estab~ectdas- 
el Código Fiscal para l ícítacíones.pOb~ icas. 

LICITACIONES 

CAP 1 TULO CUARTO 

ARTICULO 181.- La Administración de Recursos Mineral 
notificará personalmente~ a cada solícitante de una concei 
en competencia sob-r e la existencia y alcance del traslapo/ 
los nomb-re s de las personas afectadas y sol i c i tará a las p 
tes interesadas que resuelvan dicho traslapo en un plazo . 
quin¿e (15) dia~ por medio de modificaciones a las sol icif 
presentadas a la Admínístración de Recursos Minerales, he 
de comGn acuerdo después de consultarse entre sí. 

ICULO 185.- El Director Ejecutivo de la Administr~- 
Recursos Minerales celeb-rará las reuniones:ide·.c0nc1- 

n cuando qu ier á que cualqu.ler persona recurr~ ~1 proce- 
i'lto de candi iación de conformidad con este Cod1go. 

;ARTICULO 186.- No será necesario seguir un procedimien- 
:J~ en las reuniones d: conc i 1 i ación.~ En los cas~: en 
ya más de una parte tnteresada a~emas de la Nac Ión , .i= 
nes podrán celeb;arse con cualquiera de las partes 1nt~ 
5 bfen sea en presencia o ausencia de todos o cuales- 

·.· de las.otras partes como mejor lo estime el Director E 
'to para lograr la solución del a:_unto. E~ todo caso , - 

:bargo, la parte interesada tendra opor:u~1dad de prese.!:_ 
posición y hacer sugestiones º.~ropos1c1ones.en f?rma 

10 esc~ita. Siempre que la Nac1on se~ parte 1nt~resad~ 
¡ción del Organo Ejecutivo y cual~squ1era suges~1ones o 
icfones relacionadas con el asunto se presentaran en 

~·da.de todas las partes interesadas. 

ti'ARTICULO 187.- Ninguna reunión de conciliación se 1n1- 
~ hasta tanto las partes interesadas hayan retibfdo aviso 
sc r I to con tres (3) días de anticipación de la Adminis- 
~n de Recursos Minerales. _Las reuniones de conciliación 
\~brarán tan rapidamente como sea posible, pero dando a 
$~rte interesada la oportunidad de hacer una explicación 

fíe.ta de su posición. El Director Ejecutivo concluirá la 
;'i°t.n de conci 1 i ac i ón cuando, en su concepto, las partes in 
~adas hayan tenido la oportunidad de exponer sus puntos_- 
ista. Luego dictará una Resolución en. la cual formulara 
~n¿lusiones acordadas y en un plazo de cinco (5) días si 
tes a la clausura de la reunión, hará notificar la Reso- 

personalmente a cada una de las partes fnteresadas. 

ARTICULO 180.- La Administración de Recursos Minera 
a 1 restaurar un A rea de Reserva podrá especificar que toda 
las solicitudes presentadas antes de una fecha determinad~ 
considerarán como presentadas simultáneamente lo cual se~ 
blicará en un diario de amplia circulación en la ciudad · 
tal y en l~ Gaceta Oficial. 

>TlTULO IV . 

CAP 1t(liJJ PRlftE'RP 
PROCEDIMIENTO DE. CONttLIACION · 

TICULO 184,- Las .opos Ic iones relacionadas con el oto r 
de concesiones mi.heras se reg_i rán por lo dispuesto - 
igo· Agrario. 

ARTICULO 179.- Se consideran en competencia las solt 
tudes para concesiones de exploración o extracción cuando~ 
(2) o más solicitudes, con respecto a los mismos minerale' 
clases de minerales, se presenten a la Administración de 
cursos Minerales en e~ mismo dfa o dentro de un período d 
minado durante el cual s~ consideren como simultáneas y 1~ 
cuales cubran total o parcialmente la misma supeficie de 
rreno. 
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198.- El acta de audidiencia se pondrá a disp~ 

5.- Permitir o solicitar a las partes ~nteresadas 
presenten sus puntos de vista en forma verbBl o escrita 
relacíón a los fundamentos legales y a los hechos. 

TlCULO 197.- La falta de notificación al Oficial de - 
'ia, por lo menos con cinco (5) días de ant r c r oac i on , - 
intención de una persona interesada de presentarse en e 
i como también de la posición que se propone adoptar - 
isma podrá resultar en la perdida del derecho de ser 
do e~ Ja audiencia, a discreción del funcionario men- 

4.- Inspeccionar las posesiones, instalaciones 
ci-0nes de los interesados; y 

3.- Exigír que las transacciones, libros de 
dad y archivos de las personas interesadas en la aud i enci 
sean presentados para su examen o hacer que sean examina 
e~ el lugar donde normalmente se conservan, y en cualqui 
de los dos casos, podrá hacer sacar coplas o extractos d 
tos o solicitar que éstas le sean preparadas; 

1.- Citar testigos, requerir su testimonio y 
los testigos que él u otras personas citen; 

195. - E 1 Oficia 1 de Aud i ene i a, en 1 a med i d,a de 
ble, y a través de conferencia: pre] iminadr~s c~n todas 
~es interesadas que participaran en la au 1enc1a, .º 
os medios, determinará por adelantado ~os problemas 
rán de decidirse, las pruebas que habran de presentar- 
;:'testigos que habrán de citarse, las pruebas documen t a 
se exhibirán así como tamb-ién los fundamentos lega- 

hechos con' respecto a los cuales exista acuerdo pr~ 
partes. 

TICULO 196.- Todas las partes interesadas podrán ~s'.~ 
~rticipar en la audiencia sin necesidad d~ una so~1c1- 

'~ia; podrán presentar y examinar sus testigos, e igual 
examinar los presentados por las otras partes. 

2.- Recibir y anotar las pruebas; 

ARTICULO 191.- La persona que presida la audiencra: 
apelación a quien se denomr°nará "Oficial de Aud i enc ia'.", 
tomar cualquiera de las siguíentes medidas para poder det 
nar las leyes apl l cab-l es al caso y los hechos motivo de r 
controversia: 

ARTICULO 189.- Se real.izarán audiencías para la ve 
ci6n de las apelaciones. El Ministro o cualquier funci¿ 
pGbl[co de reconocida prob~dad y capacidad designado po~ 
que no sea ni haya sido funcíonario o empleado de la Adm 
traci6n de Recursos Minerales durante el aAo anterior po 
menos, presidirá la audiencia de apelación. 

·'!CULO 193.- Las act~s de la audiencia serán accesi- 
'::l'amente a las partes 1 nteresad~s~ sus repr~sen:antes 

·apoderados y abogados! al º!~c1al de Aud1enc~a, al 
·. E' cutivo de la Admin1strac1on de Recursos M1nerale~ r Je · ~ · · ¡ d ~ - ~troy al Presidente de la Repub~ 1ca yf a .ºs ~mas a 
~s inmediatos de cualquiera de estos unc1onar1os. 

~!CULO 194.- La forma de conducir una a~diencia, así 
~grado de adhesi6n al proced~miento, sera el que el_O= 

···.e Audiencia considere el me j o r para ª':larar lo: he 
n tal de que en el pro~eso no se le niegue a ~1ng~na 

· rtes interesadas una oportunidad igual y equitativa 
:entar los hechos y sus puntos de vista, así corno ta~ 

\oportunidad de escuchar y examinar los de 1 as otras - 
ARTICULO 190.- La audiencia de apelación sólo 

brará después de haberse notificado personalmente a 
partes interesadas. 

ARTICULO 188.- Dentro .de l término de c Inco (5} día 
guientes a la Gltima ~otiftcación de la Resoluci6n del D 
tor Ejecutivo, las partes interesadas podrán pre:e~tar a 
ción ante el Organo Ejecutivo por conducto del M1n1stro 
ramo. 

APELACION 

CAPITULO SEGUNDO 192.- En ninguna audfencia se dará o solicita- 
. on que no sea esencial y pertinente, y que no sea 
mac1 fuente fidedigna o sustentada por documenta- 
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El informe de impuesto anual será prepa- 
e conformídad con las leyes y procedimientos fiscales - 

'~les, incluyendo los que este Código establece, y se 
~tar& al Administrador General de Rentas Internas, en o- 
ª1 y copia, al terminar cada período fiscal. Copia de 

·informe dab ¡ damente f i rrnada poi e 1 interesado deberá ser 
~tada a la vez a la Adminístración de Recursos Minerales 
1erdo con lo previsto en este C6digo para su veriffca- 

apr obac ¡ ón. 

ARTICULO 203.- En las reuniones de conciliación o e 
las audiencias de apelación, el Organo Ejecutivo o cuales_ 
ra de las partes interesadas podr&n llamar en consulta o 
cerque se reciba el testimonio presentado por personas h 
rables y competentes que sean expertas en las diferentes 
ses de la técnica o de la operación m¡nera, o en las prác 
cas de contabíl idad y fiscales de la industria. Los cóm~ 
los testimonios, las conclusiones de dichos expertos, ser 
valorados debidamente al adoptar la decisión que ponga fi 

INFORMES 

CAPITULO SEGUNDO 

.. :<·-·_,·:. 

RT 1 CULO 206. - Todos los pagos hechos después de i a fe- 
0 su venc¡mtento sufrirán un recargo del uno por ciento 
'ensual; s i n perjuicio de la apl icec ión de cualesquiera 
- se estab~ezcan en este Código. 

ARTtCULO 202.- La informacíón que se considere 
de acuerdo con este Códígo y que sea revelada en una 
de concil iaci6n o en una audiencia de apelación, no ser& 
vulgada por el Gobierno a ninguna persona que no este vin 
da con la aplicación de este C6digo o que no sea parte in 
sada en la reunión de concil iaci6n o en la audiencia de a 
ctónes más allá del punto que se consídere necesario para 
doptar una decisión clara y explicita, sin el consentimíe 
de la parte que ha suministrado dicha informací6n. · 

INFORMACION SECRETA Y USOS DE EXPERTOS 

205.- Los pagos que de acuerdo con este Código 
acerse a la Nación~ se har&n en el Ministerio de Ha- - 

,y Tesoro de conformidad con el ~ódigo.Fisca1. excep t o 
os de cuotas inicíales, cargos de registro, ofertas Y 
tas que serán hechos en la Administración de Recursos 

los cuales serán depositados diariamente a favor - 
Nacional . 

ARTICULO 201.- Una vez que el Ministro haya 
informe, o si este hu~iera actuado como Ofícíal de Audien 
el Organo Ejecutivo dictar& una Resolución la cual quedar 
ejecutoriada después de cinco (5) dfas de haber sido noti 
da personalmente a todos los Interesados. 

!CULO 204.- Todos los registros monetarios de los -- 
~narios se llevar&n de ~cuerdo con buenas pr&cticas de 
¡ idad que se apliquen en forma consistente y de canfor 

~on las leyes fiscales correspondientes a cada caso. 

REGISTROS Y PAGOS 
CAPITULO PRIMERO ARTICULO 200.- En un plazo de treinta (30) días des 

de terminada la audiencia, el Oficial de Audiencia si set 
ta de una persona distinta al Ministro, deber& someter a 
sideración de éste el informe de la audiencia y todas las 
dencias pertinentes junto con su recomendación. 

DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO 

DISPOSICIONES FISCALES ARTICULO 199.- El Oficial de audiencia concluir& . 
d i ene i a i nmed 1 a tamente después de la pre sen tac i ón de todas' 
las pruebas por las partes interesadas, incluyendo los es 
tos en que aleguen con fundamento en la ley, o en los hec 
o en ambos. 

LIBRO V 
ia existente entre las partes. s1c1on de las partes ínteresadas una vez que esté concluf 

de manera que ellas puedan fnspeccíonarla. Podr&n así m 
las partes fnteresadas adquirir copias del acta. 
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los crédifos __ autoriza0dos para ac 
des de exploración minera se atrib·ui-~&n solam~nte a los 
~n las zonas comprendidas por la operación unificada, 
6mputos de los cánones superficíales serán hechos con- 

hdo el nGmero de hectáreas amparadas por concesiones de 

ARTICULO 211.- El canon superficial por he¿tárea y" 
regalía aplicable a concesiones de extracción de cada cla 
de mineral será como sigue: 

215.- En Jos casos de operaciones unlficad~s 
eradas como ent!dades independ}entes, de acuerdo con es 

los cánones superfíciales y las tegalías se paga-- 
operación unificada como sf se tratase de una enti 
independiente. 

~o concesionario deberá presentar un cuadro expl icati 
'unto al informe sobr e cánones superficiales y regalías 

al último trimestre del período fiscal res- 

CANON ES SUPERF 1C1 ALES 
CLASE Primeros Del 4º. al 7°. año y tres años 6 o. año siguientes. 

A .05 . lo . 15 
B . 1 o . 15 .20 e . 15 .20 .25 o .20 .25 .30 E .30 .40 .so 
F .25 .30 ,35 

La declaración sobre regalías se prepar~ 
cada zona por separado y deberá índ!car el monto de - 

llias pagaderas en efectivo y de las que se hayan pedl 
pecie, para cada una de dichas zonas. 

cánones superficiales se computarán b-asándose e11 el 
e la superficie retenida al principio de cada año~ 

ARTICULO 210.- El canon superficial por hectáreas 
regalía apl !cable a concesiones de exploración de cada 
las clases de minerales será como sigue: 

MONTO Y TERMINOS DE PAGO 

213.- Los pagos de cánones superficiales se ha 
anualidades adelantadas y los de regaifas por trfmes~ 
cides dentro de un período de sesenta (60) días canta 
lrtír de la fecha en que se adeuden. 

CAPITULO PRIMERO 

CANONES SUPERFICIALES Y REGALIAS 

!CULO 212.- En los dos artículos precedentes, los cá 
uperficiales se expresan en bs lboas por hectárea por a 
regaifa como un procentaje de la producción b~uta ne= 

ARTICULO 209.- La fiscal izacíón de los l í~ros y ~ed 
tres de los conc~sío~arfos con relación a la naturaleza~ 
monto de las ob~ 1gactones o de los m~todos utilizados en: 
cómputo se efectuarán por los funcionarios competentes d~ 
de un período de treínta y sefs (36) meses desde la fech~ 
la presentación del informe fiscal respectivo. 

.25 

.30 

.45 

.60 

.90 
,75 

• 15 
.20 
.30 
.40 
.60 
.50 

11 º. año y 
siguientes 

REGALIA <:cANONES.SUPERFICIALES 
De 1 6 º. a J 
10°. año 

ARTICULO 208.- Siempre que se mencione en est
el informe de impuesto anual se entenderá que se refiere· 
declaración de los ingresos y garancias que requieren la; 
yes de aplicación general de la RepG~l íca adicionada con .i 

ajustes que sean necesarios, de acuerdo con lo previsto J 
te Código. 2 1 /2% 

6% 
9% 
11 % 
15% 
16% 

.20 

.40 

.60 

.80 
1. 20 
1.00 

TITULO 11 



~ULO 223.- Todo concesionario deberá calcular el 
os impuestos ~obre sus ingresos netos que adeude a 

n en concepto de garrand as de acuerdo con es te Código. 
. n de los cómputos real izados será presentado en la - 
\:cuadro denominado "Cuadro de Impuestos sobre los l n- 
~~las operaciones mineras11• El mencionado cuadro se- 

ART 1 CULO 220. - Cuando sea ne ces a r i o sol i c i t ar al co 
sionarfo que almacene el mineral de la Nación la notific 
c!ón de que ésta recibirá el mineral en especie deberá in 
car también este hecho y especificar l o s medios que deber,;; 
s~~ el conces!onario para el almacenamiento, manejo y pro 
c1on de los minerales, tomando en cuenta que se fnterfier 

DE LOS IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

ARTICULO 219.- Las de¿isiones del Organo Ejecutivo d 
respecto al rec ibo de las rega 1 Fas en especie deberán tom 
c~n anterioridad de por lo ~~nos sesenta (60) días al pe~i 
fiscal corfespondiente y e~~arán en vigor durante la total 
dad de dicho período. ·· 

COMPUTO$ SOBRE IMPUESTOS 

TITULO 111 

ARTICULO 218.- Las regalías se pagarán en efectivo 
:er q~e el Or~ano Ejec~tivo opte por otra forma. El Orga 
Jecut1vo podra tomar minerales comprendidos dentro de cie 
calidad como parte de la_ regalía y el resto en dinero efe 
vo~ aunque los minerales mencíonados se~n extraídos en e 
mo lugar que otros de calidad diferente. 

PAGOS DE REG~LIAS 

!CULO 222.- El titular de una concesión de explora- 
~drá reducir de los cánones superficiales pagaderos a - 
"'n Jos gastos deb-idamente 7omprobados que haya e~:ctu~ 

ploraciones mineras relacionadas con esa conces1op du 
período fiscal, hasta el máximo del setenta y cinco 

to (75%) del monto total de los cánones superficiales 
ós por ese perío~o. . ~uando se hayan. ~agado ésto: - . c~n 
~idad a la autor1zac1on de la deduccton, se perm1t1ra 
~sionario acreditar al pago de cánones superficiales 
\5 ~n el período fiscal siguiente las sumas que haya 

No se harán devoluciones en efectivo por dicho con- 

DESCU ENTO,S ACRED l TABLES POR CONCEPTO DE 
EXPLORACION--ES MINERAS 

ARTICULO 217.- Para facilitar el pago a los proplet 
rios s~perficiales, el O~gano Ejecut-ivo podrá requerir a 
mismos que lleguen a arreglos de unificación que aseguren 
dis-trib-ución justa y equitativa de las regalías que a;ell 
les correspondan de acue~do con príncipios tecno16gícos a' 
tados. El Organo Ejecutivo podrá r~tener los pagos con r 
pecto a las regalías cuando sea necesario hasta tanto se 1 
ve a cabo el acuerdo de'unificaci6n mencionado. 

CAPITULO TERCERO 

-ARTl-.CÜLO 216.- Los .prop Ie tar ios cuyos terrenos cub-r 
total o parcialmente un depé5sJto-"rnineral 'sobre el cual la 
ti6n haya recí~ido las regaftas esiablecidas tendrán dere 
al cinco por ciento (5%) del monto de dichas regalías, en 
proporción correspondiente a su prop-iedad. 

El Organo Ejecutivo deberá pagar al con- 
. •0 una tasa justa y razonab-le por el almacenaje del - 
r 1 • h • · · y ~or el transporte de los minerales hec o a s~~1c1- 
0rgano Ejecutivo, desde el lugar de su ex~~acc10~. El 

; nario deberá ha~il itar a costas de la Nac1on y s1em- 
I,º1a misma lo solicite, un área para el almacenaje del 

cerca del l uqa r de extracción y deberá tran~~ortar 
"amente a dicho lugar los mineraJes de la Nacton. 

expforacT6n-; el número de_ hec.t ár eas amparadas por conce s l: 
de exffac]:ción y e 1 número_ dé años cje dqración de cada una 
1 as~_éph.ces i one s que fc rmeri '.parte,qe_~ l<Linenc i onada opera e¡ 
un i fi:Cada\ A 1 hacer e I Cu-ad ro dé;f;AJJ.1St~s qi:Jé ·será p reséh 
do pá'ra cada operad ón unf"f i c ada.," se< fomarK en cuenta 1 o 
visto por esie Artículo. - - 

CAPITULO PRIMERO 

CAPITULO SEGUNDO 
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d ; derecho a in- Todo concesionario ten ra 232.- 
a) El ingreso neto sujeto al impuesto sobre Ja renta 

rante ese período y todos los períodos fiscales 

ARTICULO 22].- Todo concesionario deberá pagar, en e 
período fiscal que siga el período durante el cual haya ~ 
perado su capital, ¡mpuesto adicional sobre los ingresos . 
tos sujetos a dicho impuesto adicional provenientes de op 
cíones mineras, Se considerará que el cap[tal ha sido re 
rado cuando el v~lor que prevalezca de los activos de cap n 
usados en las operaciones mineras al cual se haya aumen tad 
una suma igual a la parte de cualesquiera pErdidas que se 
mitan diferir sea menor que la suma de: 

DEDUCCIONES 
. . · t drá derecho a dedu RTICULO 231.- Todo conces1onar10 en. . ·' . -.:: . . , or c·oncepto de deprec1ac1on, 

mo gastos de operac10~~ p ; ica estimada de todos o 
::ma basada en 1 a du rae 1 on - econom 
i¡l idad mayor de un (1) ano. 
.: ., ... ; d ue r do con principios ace.E_ 

. a depreciacion se ~IJar~ ~ ac resiará la debida - 
~.de contabilidad e 1ngen1er1a~ y se Pstantes de acuerdo 
•.···· • , 1 ríodo de operac 1 ones re . · . Jderac1on a P~ 1 han de usar dichos acti ~la concesi6n minera en la cua se 

El ingreso neto, sujeto al impuesto adicional, será· 
gual al ingreso neto sujeto al impuesto sobre la renta má 
los impuestos dírectos, Jos cánones superficiales y las~ 
lías, que sean deducidos por el concesionario al estable~ 
el ingreso neto sujeto a impuesto sobre la renta. · 

ARTICULO 226.- El ingreso neto, sujeto al impuesto'. 
br e la r en t a , será igual al ingreso bruto del concesiona 
derivado de operaciones mfneras real izadas dentro del paJ 
rante cualquier período fiscal, menos todos los gastos d. 
raciones deducibles de acuerdo con este Código 
buyan a las operaciones durante ese periodo. 

l , to de las ganancias se deberá 
a los efectos ddel ~~mg~~so únicamente el setenta y ci~ . r como parte e . . . , . ra 
a (75%) del valor de la amort1zac1on mine . 

º·. bl t artículo no se po- .:····.·. 1 i m i taciones que esta. ece es _e rr .s . , p r a reduc 1 r e 1 pago de rega 1 as. ticar en n1ngun caso a 
C;digo se éonsi 

' 230 - Para los efectos de este o ~ ,TICULO_ . dº t s los gravámenes sufragados por n como ¡~puest_osl 1 r~~ ~as primas por ofertas y propue~ 
¿eslonar10, exc uyen - 
ps c'ánones superficiales y las regal i as . 

CAPITULO SEGUND~ 

ARTICULO 225.- Todo concesionario deberá pagar 
puesto s6bre la renta sob~e los ingresos netos sujetos 
cho impuesto y un impuesto adicional sob;e los ingresos~ 
sujetos al mismo, de acuerdo con lo preceptuado en este: 
go. El impuesto adicional será igual a la cantidad que 
te de sustraer del cincuenta por ciento (50%) del ingres 
to sujeto al impuesto adicional 1 en cualquier período fi 
el monto del impuesto sobre la renta atribuible a ope r ae, 
mineras más el monto de cualesquiera otros impuestos dfr 
cánones superficiales y regalías pagaderos a la Nación 
te ese período. 

b e l. 'ª . ren' .' t.a. pag .. ad. eros o pagados a tos so, 
cto a los mismos; y . ''··< .Ó: 

r ,amorti:~ac{O-r.(~m.f:~•era P·~d\da Y pe~mt-:, . 
. deduc~ ion po cf~ os los.:.pér{odos· fiscales anter1 o- . 

·se peri~d~ y t,~ ·,<> t . (Í'S~-) del total de la de- 
)el veinticinco por cxen ~ -d~d-··. ··.·. . ción minera as1 pe 1 a. r amortiza 

d • ;. or amortiza- •. u LO 228.- No se permitirá de ucc1on pl 
' ; d 1 periodo fiscal en el cua el conce- 

a despues e . . d ~t 1 r cuperado su inversión e cap1 a · aya re 
• 229.- El monto de los impuestos directo~, ta- 
!CULO ; der del cíncuenta por ciento 

'vámenes no.podra~ e~~~as antes de deducir dichos im- 
'•l as gananc 1 as ca cu ; 
1rectos, tasas y grav~menes. 

ARTICULO 224.- Las pErdidas sufridas como resulta 
actividades distintas a operaciones mfneras no se podr~ 
ditar o deducir de los ingresos derivados de 
ras. 

la 
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rá presentado como parte del informe anual de 
rrespondientes a cada período f í sca l . 
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Para todas las demás operaciones, no se podrán . 
las referidas pérdidas por más años de los que a continu' 
se establecen con respecto a cada clase de mineral, los 

ARTICULO 233.- Las p~rdídas sufridas en las oper~ 
de un con cesionario de acuerdo con los c6mpu tos del ¡ mp 
sob-re la renta del año en curso y de años anteriores y= 
hayan sido deducidas~ podr§n diferirse a los períodos sJ 
tes; previ~ndose que para las operaciones de transporte. 
neficio dichas pérdidas no podrán diferirse por más de 
(7) años contados a partir del período fiscal durante el 
se or i g í na ron. 

La deducción por amortización minera no . t. (SO~) de los ingresos - . 1 • nta ·por cien o o • , t ~cede~ e c~n~ue. -. · . reso bruto de extracc1~~. o- despues de :aedut:1r del ing · . · . , · de la deducc1on - . . · ión· con excepc1on 1 .. +gasto~,de ~perac '. ; .·. or este Código:. Esta rm~
rtizacwn. minera perm1td1da p da lugar en el cual se e?:. . . . . \ . , p o r separa o a ca . 1 . s ~e ap reara .~ . & to de extractión y os ga_ 

;·el. mineral; y _el! ~ngre:_o . ruada'lugar de acuerdo con - 
~o~eráci6n~s se asigh~r~n ªe . 
. has normas dé:conta&1l idad. 

. ionarios que est~n 
~RTICULO 236.- Todos aquello~~~~~~~ª por ciento (90%) 
)ad9s de m?do que:~no P()sea d~ rectam~nte, por medio de ac
"fde, 1 o's derechos del otro' 

Los gastos por artículos sob-re los cuales se permi 
ducciones en concepto de depreciación, o en concepto di 
tizaci6n de capital, no podrán incluírse en los gastos' 
ración y solamente podrán deducirse los cargos por depr 
ción y amortizaci6n. 

DE MINERAL PORCENTAJE CLASE 
6 

A 12 
B 16 e 20 
D 24 
E 24 
F 

d) Todos los gastos por servicios; abastos, y ot 
tos real izados en relación con las investigaciones geol 
preliminares, exploraciones mineras, operaciones preex 
vas, y en relacíón con las excavaciones de socavones y( 
rías, excavaciones a roca ab~erta, perforacf6n de pozd 
más operaciones similares real izadas con el prop6sito . 
vara cabo la extracción del mineral. 

c) El costo de las excavaciones, de socavones y 
rías, excavaciones a roca a~ierta, perforaciones de pd 
demás operaciones similares real izadas sin obtener exr 
el hallazgo de minerales en cantidades comerciales en· 
gares donde se real ice; y 

~ por amortización miner~ a- ULO 234.- la deduccion • un mineral en cant1da- 
.· pedirse cuando se extraiga t ·e del ingre . , como un porcen aJ - .. ia\es y s~,determ1nara ánones superficiales y las 

e extracc1on meno~,tosu~ se puedan at~tbtifr a ca~a 
~gaderas a la Nac1on q'd En la ta~la que se da 

, r a l sea extra1 o. a de el m1ne1 ta'es con respecto 
ación se estab·lecen los por~enlu~a el mineral extra!_ 

de mineral en la cual se inc 

Ir) Una deducción anual por concepto de amortiza 
mineral; 

NUMERO DE AÑOS DE MINERAL 
2 A 4 

B 6 e 8 
D 10 E 10 
F 

cluir como gastos de ope r ac t on aquellos deduci
con Las· leyes del impuesto sob-re La .renta que 
Además de los cánones superficiales, regaifas, impues 
rectos, impuestos- de importación y el cargo por depre 
los sigui~ntes renglones podrán dedu~írse como gasto~ 
raci6n: 

f ·1scal en el cual se origi- perfodo 

ó5 

a) Una proporci6n razona~le anual de las 
fertas y propuestas pagadas a la Nación; 
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OTRAS DISPOSICIONES ARTICULO 243 .... Sé cons~deraran como gastos 

TITULO IV 

'\,_.-ARTICULO 242 .... Sólainente en losvcasos r de entrega 
uh ac t i vo en forma permanente pó<lrán hacerse de 
concepto de valorés no recuperables del · 

_ Las pérdidas netas de operaci6n sufridas 
~ncesionarío en un periodo fiscal determinado se apl i 

&1 periodo siguiente como deducciones y1 s¡ no fue-- 
te así- deducidas, podrán diferirse a los perío- 

tes hasta tanto sean deducidas en su totalidad o 
plazo permitido para tal fin. 

ARTICULO 241.- El concesionario deberá preparar 
sentar adjunto al informe del impuesto anual para cada 
do fiscal un cuadro ~n el que se resuma los c6mputos hec 
para la deducci6n de amortizaci6n minera para cada uno 
J~gares mencionados. 

ARTICULO 240.- La deducción por amortizaci6n min~r 
calculará independientemente para cada uno de los lug~r · 
de se extraiga el mineral y de acuerdo con la clase de 
r a 1. 

Para los efectos del estahlecímiento de 
de operaci6n que pueda diferir~e, las pérdi- 

fminadas de acuerdo con el artículo anterior deberán 
por el setenta y cinco por ciento (75%) del total - 

ducci6n por amortizac16n minera declarada por el con- 
lo en el informe de impuesto anual correspondiente a 
ríodo fiscal y por el monto de las pérdidas que el 
nario haya declarado en el informe de impuesto anual 
~o período fiscal que resulten de la venta de conce- 
ineras o una participación o interés en las mismas, o 
i relacionados con las referidas concesiones. 

ARTICULO 239.- El valor recuperable a través de 
ducciones por depreciación podr~ deducirse anualmente 
la duración del uso del activo en sumas iguales, o de ac 
con cualquier otro método reconocido que se conforme al 
buenas normas de contabilidad. El método adoptado deber 
razonable' y deberá ap 1 i ca r se en forma consistente y ten 
en cuenta las condicíones de operaci6n. . . 

245.- Para det~rminar las pérdidas de opera- 
en un perfodo f[scal, el concesionario deberá 
ingreso b-ruto a t r i bu Ib-l e a las operaciones mine 

$ las sumas deducibles autoriza das por el Código con 
de las pérdidas que se hayan diferido de un período 

ARTICULO 238,- La duración económica estimada del 
bienes 'se determinará por el número de años que dichos a 
vos puedan ser empleados con productividad 
servicio al cual sean destinados. 

ESTABLECIMIENTO DE LAS PERDIDAS 

CAPITULO TERCERO 

CULO 244.- El monto de las pérdidas netas de opera- 
se haya d[ferido de períodos físcales anteriores, - 

ituirá una suma deduc I b-l e al determinar el ingreso ne 
spond i en te a cada zona por sepa rada para los fines de 
ación de la deducción por amortización minera del cin 
~r ciento (50%) de ingreso bruto. 

ARTICULO 237.- Los concesionarios de~rán incluir 
parte del informe del impuesto anual un cuadro de bienes' 
cando en forma breve el costo de los activos sujetos ad 
cienes por concepto de depreciación, el monto total de 1 
ducciones para el determinado período fiscal, y el valor 
recuperable de tales activos al principio y fin del perf 
en referencia. El cuadro deberá también indicar cualqui 
compra real izada o cualquiera venta o abandono de bienes 
tos a depreciación. 

,;las contri~ciones y los gastos pagados a la Nación 
pios ~ los gastos que. :_ean in~erente: o que se. real i- 
~]ac ion con la educac1on y ad1estram1ento de c1udada- 

de confofmidad con este C6digo. 

ciones, o por cualquier otro medio, durante un período f 
deberá combinar sus ingresos y pérdidas provenientes de 
varias operaciones mineras y utilizar un solo formulari6~ 
impuesto sobre la renta para ese período fiscal. , 
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.. Cuando Panamá haya es t abl ec i do su pos¡ - 
>'con respecto a un mineral en particular, como una fuente 
~acional accesíble, el precio de referencia, sujeto a 
justes que permita la Administración de Recursos Minera- 

fser5 el que cualquiera persona que no fuese concesiona- 
~ que no estuvíese relacionada con el titular directa o - 

El precio del mineral extraído no sera· menor que el 

. 255.- Hasta tanto Panam5 establezca su pos1c1on 
ente de sumfnfstro mundial 1 el precio de referencfa, - 

.. ~los ajustes que permita la Administraci6n de Recur- 
~erales, ser5 igual al precio que cualqu[era persona 

···,•.sea dueña de una canees i ón rn i ne ra tend r fa que pagar a 1 
íonario por la entrega de cantídades comerciales de m I+ 
~' de t¡po y cal ídad determinados que hayan sido compra 
~el mercado mundial accesible más cercano y entregados- 

.~ persona en un puerto en Panam5, o de minerales que ha 
~tado disponibles para la venta como parte de lastran-- 
pnes comerciales regulares en el pais. 

CAPITULO SEGUNDO 

PRECIOS 
ARTICULO 251.- Todo titular de ·- ' eran o extracci6n d b - . una concesion de exp e era establecer el . ~ e~tracci6n de cada míneral extraído p~ec10, en el luga 

ra como el precio del min l _por el~ el cual seco 
sionario deberá tomar era extra1do. AJ hacerlo, el e . en cuenta el preci h . ·· previamente en el lugar d ·- o que aya exrsti 

º e exportacion o q h en transacciones comerciales re . 1 ' ue se_ aya usa. 
que se establezca de acuerdo co~u ares e~ la Republ ica, o 
para determinado mineral l 1 lo previsto. en este Códig.· 

d 
en e ugar de exp ·" ·~ ... ; se enomínará precio de f : orLac1on1 el cu re erenc1a. 

!CULO 254.- Los precios de referencia ser§n los pre- 
venta de los mtnerales en el puerto de embarque ~n la 
~a de Panamá o en el punto donde se hayan real izado 

comerciales regulares con relaci6n a di¿ho - 

ARTICULO 250.- Bajo cual . . cesionario que partici quiera c~~cunstancia, . 
signar los ingresos y ~=se~ ~na ?perac~on unificada debe 
S f

. . e ucc renes J ne l uyend 1 - .. 
upe r ic1ales correspondientes a l .. o os can 

do con su partfcfpacio·n d' h a zona unificada, de a . en ic a zona l c1a se cons¡derara· s·ep d •y a zona en refe . ara amente de c 1 ~ · .. · .! · estuviese amparada por la misma u~_qu1era otra zona· 
del c6mputo de los c&nones super~?n~e~1on para ~os prop6~ 
b-rutos y netos. r c i a es, regal i a s o ingf 

El precio de referencia será usado como 
~a esta~lecer el precio del mineral extraido o benefi- 

. pagar§ el Organo Ejecutivo por los minerales que so 
ra 11 ena r los requ is i tos de consumo interno del pa rs. 

Todo concesionario deberá estab-lecer los 
0en el lugar de beneficio, de cada mineral, que a ar- 

.se beneficie; los que se denominarán p r ec l os del rn i r 

heficiado. Para hacerlo el concesionario deberá to- 
tenta lo dispuesto al respecto en el articulo ante- 

ARTICULO 249.- En lo que res e .• ra de los concesionarios partí . peta a la Nac1on, cua 
cada podrá retirar en e l . c t pent es en una operación ua qu 1 er momento . . que se considere dicha o .• . . su consent1rn1ent 
f i sea 1 i ndepend í ente Dpedrac 1 on un 1f1 cada como una ent id.· ... · es e ese mame t d . concesionario deberá ser e "d no en a elante, cad.·.·.·. 
d · ons 1 erado c · · 1entemente por su propi orno s1 actuase ind~ 
p~estos sobre las ganaci:s~uenta en lo que concierne a . 

no podrá ser en níngGn caso menor que el costo 

Una operaci6n un"f" d • se como una entidad independ" 1 Jea a podra 
solamente con la aprob-ació ie~t~ para los efectos fiscá . . . n unan J me de todos l .... r1os part1c1pantes en dicha operación. . os canees~ 

ivo que haya existido, o que se haya estab~ecido - 
'te, menos las tasas de transporte, o el costo de be - 

)i:lntre el lugar de extracción y el lugar en que se es 
e 1 precio de referencia, salvo 1 as dlferenc i as que -:" 
\el Organo Ejecutivo. 

DECLARACIONES INDIVIDUALES y SOLIDARIAS 
ARTICULO 248.- 

CAPITULO PRIMERO 



Los concesionarios y contratistas que ha-

ARTICULO 261.- Se considerará a Panamá como una f 
de suministro internacional accesib-le a partir del mome_ 
que un concesionario exporte regular y continuamente un: 
ral desde Panamá. Sin emb-argo, la venta de minerales e' 
forma casual, infrecuente o irregular no será suficient~ 
cons i de ra r a Panamá como una fuente accesible en lo que, 
pecta al suministro de ese míneral. 

ARTICULO 260.- Se considerará como el mercado mun 
accesible más cercano la fuente de producci6n regular e 
jera más cercana dedica~a principalmente a la exportaci 
sus productos a los mercados mundiales. 

~~tículo fue modificado mediante 
• d 1974, pub-1 l cada en "l a Gaceta e . ~ ~ de 1974, y quedara as1: 

Todo contrat ¡ sta que pueda comprobar ~ 1 
~uti~:3~:e est§ preparado para ~esar~ollar ope~a~i~ 

~r r· orden de uno ó más conces1onar1os de explora 
-- s po - . d · estos de~ ~ª~ podr~ lmpórtar exehto del pago .e impu . 
n y derechos consulares, r • los materiales, :;u1~os f~ 
~'e· ces·arios para ser utiltzados en e] desa. ,olio:~~ - _ · - - - xcepc 1 on ~- - . de las opera¿iones mineras, con e - . conom 1 co · p -oduc 1 r 
,, e. a de 1 al coho 1 y de a que 11 os que puedan : ~ - - 

1 'n ' - , . b 1 u - ·ez con e 1 u idas aís en cond1c1ones razona - es. n~ v - - - ;-re 

fdnes mineras que se ob1 igó a ~ea! izar el contra~·:- 
'teriales, equipos y repuesto~ ¡mportados con.~xone 
_,v-, __ - - -¡ • - stos y aer-echos -respectivos o ,beran pagar os r mpue - - . - -- ,ondk!o- 
e tados salvo que sean transferidos :n ,las e 
~~idas en el Articulo 266 de este Cod1go. 

la Ley No.22 'de 16 
Oficial No.17.540 

ARTICULO 259;- Los concesionarios deberán l nf'o rmá 
Administración de Recursos Minerales los precios de ld 
duetos extraídos o beneficiados por ellos y podrán pu~t 
tales precios si así lo desean. Todos Jos precios comu 
dos en esta forma deberán ir acompañados de una dec 1 a rá. 
de reconciliación en cuanto a precios. El concesionar( 
tendrá esta dec1araci6n en su poder y la hará disponí~( 
Administración de Recursos Mi~erales para su exa~en co~ 
dencia de los cómputos de regalías, los ajustes a los¿ 
superficiales y como comp roben te s del ingreso bruto del. 
sionario. La declaración de reconcll iaci6n será consíd 
secreta y no podrá ser divulgada a terceras 
la persona afectada mantenga la con~esión. 

Todo contratista que pueda comproba:r ~l 
';:. t vo ue está preparado para desar~ol lar o~e~ac1~ 
ut v q(·den de uno e más concesfonartos podra impo~ _ por o - _ - · para ser - .• - .• ~ 1 - equipos Y repuestos necesarios - er1a es; -- º . -- • - de l as ope- 

!:j- 1 desarr·ol lo eficiente y economico - . - • en e -- - . - de 1 - gas o 1 I na del a 1 echo l y •.eras, con excepc1on d ;,' ' , , _ }" -_ . uedan producirse en el pa!S en con~1c1ones 
1 que p - ~ªoda di diez (10) años a partir de la - por un per 1 - • ' ir este C6dfgo- sujeto a las mismas - ü~ entre a reg _ - _ • 
~que los concesionarios. 
f::::-: .. 

ART 1 CULO 258. - Las sol i c i tudes para la ap robac i órl 
ferencias en la fijación de precios y el otorgamiento - 
~ol icitado serán consideradas como secretas y los docu 
pertinentes no podrán revelarse a terceras personas, 
el Organo Ejecutivo ni por el concesionario mientras 
efecto los ajustes correspondientes. 

Todo equipo, repuesto y materi~l:s nece- 
ÜLO 262.- el desarrollo effciente y econom1co de - 
·¡izados en con excepción de la gasolína,_de~ al- 
;,J_i:inesl~~~e~~:-se produzcan eri el país, pod~an impo!:_ 
~~aquepara los concesionarios, del pago de.·1~puesto~ 
ri;~~i 'derechos consulares, hasta el venc1m1ent~, 
~~~nf~scal en que hayan completado la recuperac1on 
-'j invertido. 
··:i. 

CAPITULO TERCERO 

IMPORTACIONES y EXPORTACIONES 

indirectamente, tuviese que 
el país, del tipo y cal [dad esta~Jec[dos y que hayan~ 
traídos o beneficiados por el concesionario-en el 
su exportación. 

ARTIC.ULO 257.- La Administración de Recursos Mini 
podrá_ autorizar diferencias hasta un máximo de veinte _ 
ciento (20%) del precio de refere~cia apli~ahle, si s~? 
traque dadas las circunstancias esto es necesario paff 
rar la continuidad de las .operaciones de extracción o· 
cío en forma rápida y dfnámfca. 
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CONTRIBUCIONES 

•Por cada enajenación o gravamen de una conces¡ón 
oas (B/.100.00). 

·EuLO 272.- El registro de tarifas, o de cambios en 
···_de zonas comprendidas en una concesión minera o en 
le i e o conf ¡ gu ración de cua 1 qui era zona, 1 a aproba- 

raspaso o gravamen de una concesión o cualquiera o- 
·icacíón de las concesiones mineras que sol i c i t.e el - 
~ario, estará s~jeto a un cargo de registro de cinco 

B/.5.00) cada uno. El gravamen de registro, que deb~ 
a la Administración de Recursos Minerales, no afe~ 

scripci6n de sol ícítudes, propuestas u ofertas. 

2,- Los minerales que hayan sido vendidos a soli 
del órgano Ejecutivo para proveer las necesidades del 
interno del país. 

~~TICULO 269.- Con excepc1on de lo establecido e 
tículo anterior, todos los minerales extraídos o benef 
en el país podrán ser exportados exentos de derechos o' 
tos de exportací6n, previa autorización del Organo Eje 

1.- Los minerales que el Organo Ejecutivo 
tomar en especie en concepto de regalías; y 

'Por las concesiones de transporte y bene f l c i o , dos- 
Incuenta balboas (B/.250.00) por cada concesión origl_ 

cincuenta balboas (B/.150.00) por cada prórroga - 

ARTICULO 268.- Los concesionarios o contratistas 
drán exportar lo siguiente: 

0~Por las concesiones de extracc1on en el caso d~ ~o- 
~más clases de minerales, cuatrocientos cincuenta 
B/.450.00) por cada concesión original y trescientos 
B/.300.00) por cada prórroga de la misma. 

ARTICULO 267.- Los concesionarios o contratistas 
rán mantener registros detallados de los materiales ex. 
dos con el propósito de poder justificar cualquiera acc 
real izada por ellos con respecto a la importacíón. uso~ , ' ferencia o reexportación de los materiales exonerados d 
puestos de importación. - 

extracción en el caso de m1- 
e Clase A. dento veinticinco balboas (B/.125.00) por 

- y cien b-alboas (B/.100.00) por cada 

bal 
J~or las concesiones de exploración, cin balboas 
~)por cada concesión original Y.~etenta y ~ínco 

.00) por cada prórrqga o extensfon de la misma. 

ARTICULO 266.- Los equipos, repuestos 
portados por un concesionario o contratista 
no se hayan pagado impuestos de importación y derechos 
lares, podrán ser transferidos a otro concesionario o e 
tista de actividades similares, o la Nación, sin paga~( 
puesto de importación, previo aviso al Organo Ejecutivo 
por lo menos treinta (30) días de anticipación. - 

.Por los permisos de reconocimiento s~p~rficial ~ 
]boas (B/. 30.00) por cada permiso o r i q i na l y cinco 

Bf.5.00) por cada prórroga del mismo. 

ARTICULO 265.- Las solicitudes de exoneración de( 
fo de importación y derechos consulares para todo equip 
puesto y materiales se tramitarán por conducto del Minf 
de Hacienda y Tesoro previa aprob-ación por la Administr' 
de Recursos Minerales. 

1n1- 
que se 
depo- 
momen 

Se requerirá el pago de una cuota 
, specto a cada sol icrtud, propuesta u oferta re . ~ . l 1 •- -- ra ob-t ene r u na canees 1 on m 1 ne ra , a cua se 
y~a Administración de Recursos Minerales en el 
'sentar la solicitud, propuesta u oferta. 

Las cuotas iniciales para cub-r i r sol ici- 
ofertas serán las siguientes: 

yan importado o adquirido equipos, repuestos y material 
drán reexportar los sin nece-siirtlaél de licencia ni patente 
tos del pago del impuesto d~ exportación previa notific 
al Organo Ejecutivo con no menos de treinta (30) días d 
cipación. 
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LO 281.- Las concesiones de explorac¡6n, extrac- 
te y beneffc¡o1 o las zonas que formen parte de 

ARTICULO 276.- Todos los pagos hechos 
rán en moneda panameña o en cualquiera otra que sea de 
legal en la RepG~l ica. 

RENUNCtAS 
CAPíTULO SEGUNDO 

MONEDA 

CAPITULO SEXTO 

1 l ' ' · d sea retirada .. tante, en el caso de que a so 1c¡tu, · 
nícial y el gravamen de registro pagaao de conformi 
C6digo quedarán a favor de la Nación. 

3.- Por concesiones de transporte y beneficio el 
uno por ciento del val-0r de la inversl6n estimada pero 
gún caso la suma será menor de quinientos balboas (B/.50 

LO 280.- Todas las sol ícitudes que se presenten - 
idad con este C6digo podrán ser retiradas e~ ~ual- 
nto antes de que se otorgue la facultad sol í c tt a da . 

DESISTIMIENTO DE SOLICITUDES 

2.- Por cada concesí6n de extracción a la tasa de 
t i c i nco centésimos de be l boa (B/.0.25) por hectárea, per 
excederá de mil balboas (B/.1000.00) por los minerales d 
se A., de diez mil balboas (B/.10,000,00) por los mineral 
Clase B. y C. y de quince mil balboas (815.000.00) por J 
nerales de Clase D. E. y F. 

TITULO UNICO 

y CANCELACIONES DE SOLICITUDES Y CONCESIONES 

CAPITULO PRIMERO 

LIBRO VI 
1.- Por cada conces1on de explorací6n a la tasad 

centésimos de ba l boa (B/.0.10) por cada hectárea, pero n 
derá de quinientos balboas (B/.500.00) por los minerales 
Clase A. de cinco mil balboas (B/.5000.00) por los miner 
de Clase By C, y de diez mil ba l bcas (B/. 10.000.00) por 
minerales de Clase D.E. y F. 

ARTICULO 275.- Las ffanzas de garantía serán las 
gufentes: 

279.- El tipo de cambio, para los efectos de 
go, será el que :ilespüS5 de aqr eqá r se l e t~das lasco~ 
ambíarias y otros cargos bancarios que r~almente 

tte de dtcha transacci6n, resulte en un t1po_de cam- 
Ign!f[que Ja menor c_an~ídad de moneda panam:na que 
~~para comprar una unidad de moneda extranJe~~- 

- de cam~ío será aplicado a todos los asuntos f1sca- 
erados por este C6dígo. 

ARTICULO 274.- La fianza de garantia en favor del 
ro Nacional, se depositará en la Contraloria Generar d~' 
pGbl ica en efectivo, cheque certificado, bono del Estad 
bono de garantía por una compañía de Seguros autorizada 
operar en la Repúb-l ica de Panamá, y pasará a favor de l 
ción por incumplimiento del concesionario o contratista 
do así se establezca en Resolución Ejecutiva. 

FIANZAS DE GARANTIA 

'uLO 277,- Los concesfonario~ podr~n mantener fuera 
sus propfas cuentas, los ingresos por minerales en · f. d f podrán transferir al exterior sus on os en e e~ 

, .. ,Yd.tos Introducidos al país, o derivados de sus op~ 
re 1 

• f d <. as con excepc:on de aquellos ingresos y on os miner ~ ., ) para hacer los pagos a la Nac 1 on , 

.· 278 Cada concesionario deberá mantener un re ULO · - ~todas las conversiones de moneda hechas con motivo 
de su concesi6n. 

ARTICULO 273.~ Los permisos especiales para el ap 
chamíento de las piedras semt-precfosas y las arenas au 
ros causarán un impuesto de cinco balboas (B/.5.00) al a 
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1.- Por terminación de los períodos respectivos 

;¡ los pagos que deban hacer los con ces¡ onar 1 os . de 
8 con el Código no son .hechos ~urante.un (1) ano a 

fecha de su vencimiento: 

Las concesiones mineras ARTICULO 286.- 
siguientes casos: 

EXPlRACION 
288.- El Organo Ejecutivo1 en ausencia de un 

1uerza mayor deberá declarar la cancelación de las 
~~ míneras por cualquiera de las razones siguientes: 

CAPITULO CUARTO 
CANCELACION 

CAP l TU LO SEXTO 
ARTICULO 285.- Las concesiones mineras otorgadas¿ 

Organo Ejecutivo o enajenadas por terceros a favor de · 
~as qu~ están.expresamente impedídas para retener o ej 
~onces1ones mineras seián declaradas insubsistentes. 

una parte de la concesfón otorgada se inter- 
reservadas, en violación a las estipulaclones 
pero unicamente en lo referente a la parte In 

ARTICULO 284.- Las concesiones mineras 
sistentes lnva! idan total y absolutamente 
la relación jurídíca que existía entre el 
Nación. 

luando una porc1on de la conces1on otorgada tra~la- 
fparcialmente superficies comprendidas dentro de o- 
§iones de la mismá clase previamente otorgada en 
~sfva~ pero solamente en lo referente a la parte 
po. 

INSUBSISTENCIA 

El Organo Ejecutivo deberá declarar la - 
de concesiones mineras por las si- 

2,- Someter un memorial de renuncia a la 
de Recursos Mfnerales. 

NULIDAD 

CAPITULO QU 1 NTO 
1.- Demostrar que en lo qre se refiere a las 

nuncfadas, todas las o~l igacfones con Ja Nación o con 
ras personas han sido cumplidas o que se han tomado 
necesarios para asegurar su cumpl fmiento; y 

Se cónsiderará que existe ab-andono cuando, 
motivo de fuerza mayor, ha)'a tnactivldad 

0do de un (1} ano.en el desarrollo de las operaci~ 
sean de ob-l igatorio cumplimiento conforme a ARTICULO 283.- Nínguna renuncia será efectiva 

to el concesionario cumpla con lo siguiente: 

de las operacfones mineras por el con- 
ARTICULO 282.- Las renuncias de concesiones adq~ 

por medio de 1 icitaciones podrán efectuarse solamente· 
que e~ concesionar~o haya cu~pl ido con todas las o~lig' 
especiales que hub1ese suscrito en la correspondiente~ 
ción. 

expresa hecha al Organo Ejecutivo por 
tal es concesiones, salvo aquel las ob-t en idas m
e iones, podrán renunciarsi en su total ídad o en parte' 
quier momento por medio de un memorial dirigido a la 
tración de Recursos Minerales. 
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. i l y fiscalizar las operaciones nspeccionari v1g1 ar 

. · en 1,0 rela.tivo a la pe- al Organo EJecut1vo 

. . . 

ICULO 294.- La Administración d~ Rec~r:os Minerales 
i. ··· ¡ 1 ¡ ación de l as dispos1c1ones de este su cargo a _ap c . ' .. . . 
~las siguíentes funciones especificas. 
·. . . ..· -~ . . . . 

ARTICULO 290.- Las Resoluciones relacionadas co .. 
sistencias, expiración, nulidad o cancelaci6n deberá 
ca r se y pub-l íca rse por una vez en . la Gaceta Of i e i a 1 . , ' 

ARtlCULO 291.- La terminación de la concesi6n ~} 
quier ta~sa no afectara cualquiera otra · 
que pueda ser fmpuesta al toncesionarío 
1 as demás 1 eyes de 1 a Repúb-l i ca. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA ADMl~ISTRACION DE RECURSOS MINERALES 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 

E l Director Ejecutivo deberá ser panam~- • ~d· n especia U iversidad de reconocido ere ito, co • - - 
n • l yo t 1 tu 1 o - ~ 1 pode los recursos minera es, cu . ~ne carn . · • Arqu1tec- ,_,, -, d o- 1 a Junta Técn 1 ca de l nqen í er i a y 

oc1 o P' d Panamá y será seleccionado te- ·r la Un1versidad e cuenta sus capacidades ejecutivas y técnicas y su~ 

3.- Por la negación manifiesta y repetida del 
nario a rendir los informes o suministrar los datos 
ci6n que se sol icíten de acuerdo con este C6dfgo; y 

4.- Por cualquiera otra raz6n especificada en e 
go como resultado de la cual se permita la 
concesión. 

2.- Por la resistencia manifiesta y repetida d~ 
sionario a la inspección de ob~as y fiscalización de~ 
por representantes del Organo Ejecutivo, de acuerdo¿ 
Código; . 

.. 

1.- Cuando las operaciones no se hayan fnidad 
~iéridose suspendido no se hayan reanudado, durante 14 
dos prescritos en este Código; 

ARTICULO 289.- El Organo Ejecutivo podrá 
cancelación de las concesiones mineras por cualquie~ 
siguientes razones: 

PARAGRAFO.- Los permtsos ~e reconocimiento su~ 
que hayan expirado, se consfderarSn a~tom§ticamente 

. dos y ~rn valor alguno! 

TITULO l 

AGENCIAS i PROCEDIMIENTOS 

CAPITULO PRIMER.O 
EJECUTIVO y LA ADMINISTRACION DE 

RECURSOS MINERALES 
292.- Bajo la dirección Y responsa~-il i dad inme 

dentro del-Minfsterio de ~gr1cultu~a! ~o 
• .·. • créase un organismo denominado Adm1n1~ 
dustrias~ • 1 . 1· fin de asegurar Ta ef1- ~-R rsos Minera es con e . . 

.e ecu. . ~ . y administrativas relac1on~ \Jas funciones tecn1c~s. . a diri ir la Admi- .... a l icación de este Cod1go. Par g . o r 
.,.,;d. p Recursos M.inerales créase el cargo de D1 rlectL ... e . . .~. • ¡· · la que ~stablece a r-Y .:con una as¡ gnac l on l gua a 
952. 

· · 3 .. - .En cualquiera i ns tanc í a en que este 
que la concesión deb-a ser ·cancelada. 

LIBRO VII 

ON GU BERNAMENTAL Y SANCIONES l N 1 STRAC l. 

2.- Cuando las concesfones mineras expiren, 
. radas insubsistentes o los con t retos hayan sido anul 
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n) Recomendar las círcunstancias y normas 
·les el Organo Ejecutivo considerar§ las ofertas 
de primas; 

m) Reci~ir y analiza~ las ofertas presentadas 
cesiones mineras; 

CAPITULO TERCERO 
ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO 

1tULO 295,- El Mínistro estab~ecerá los procedirni~n- 
'bados que permitan el desenvolv!miento ~e.las fun:10- 
~ 5e refiere este Código en una forma raplda Y efi- 
/para lo cual contará con el asesoramiento y colabora- 

1) Aprob·ar los planos de área de concesiones; 

k) Recibir y tramitar las solicitudes relaciona' 
concesiones mineras y expedir los permisos del caso; . 

j) Compflar Jos datos estadistfcos pertinentes 
tividades mineras que puedan ser Gtiles al país en g~ 
a los titulares de concesiones mineras en particular;~ 

i) Mantener un mue~trario de minerales, rocas 
del pais; 

cabo el Registro Minero; 
al día mapas oficiales en los que se indi- 
reserva y los lugares y zonas ot~~gadas me- 
mfneras y exploración y extracc1on; 

con la Administración General de Rent_as In 
el cob-ro de los cánones superficiales, regal_ías .e 
relativos a operaciones mineras; Y 

Atender todas las otras atribuciones que le asigne - 
y las que disponga el Órgano Ejecutivo. 

h) Colaborar con otros organismos oficiales 
zaci6n de estudios geológicos para otros fines; 

g) · Ser depositario de toda información geológtc' 
Repúb-l ica i nc 1 u yendo 1 a ob-ten ida por otras agencias 
mentales o por entidades privadas; 

f) Levantar la Carta Geológica Oficial de la 
atendiendo a 1 a priori dad en e 1 desa rro l Jo 
ción; 

e) Ob-tener por medfo de estudios geológicos y 
gicos, laboratorios de investigación cientifica y po 
medios, completa información con respecto a los recu 
ra les de la Nación inc 1 u yendo aguas subterráneas; · 

. el adiestramiento y educación técnica de ~a-· 
.:'1ª:spectos prácticos ..¡.te6r.icos de las operac10- 
º:restando toda la cooperaci6n posible; 
emendar las reglamentaciones, procedimientos, fbr 
em§s gufas administrativas para aseguraf~ ~ue los 

~este C6digo sean cumplidos en forma e 1c1ente, 
)impa re ia l ; 
blicar de modo adecuado los estudios, [~formes Y 

s s"irvan al pais y· a las personas interesadas os que , • l ·· · ~rsos Minerales, incluyendo.b~let1nes exp 1cat1vos 
~pectas particulares del Cod1go y la manera de cum 
fSpos i e iones; 
ntener en deb-i do orden los arc:hivo: de los exped~e~. 

·concesiones mineras y los tarjetar1os de refer¡en 

c ) Analizar y evaluar los informes y mapas pre' 
por los concesionarios, exigiendo su presentaci6n co'. 
lo d'spJesto por la ley; 

d) Atender los prob-l emas relacionados con las 
nes mineras en el pais y proponer ~1 Ministro las 50 
adecuadas; 

d r 1 as normas adecuadas para 11 eva r a cabo en a . mineras es~ecfalmente en lo que respecta a nes ' d. · t .: sarias para evitar los de spe r r c i o s yac os .ne ce . 

mineras y el cumplimiento
con dichas operaclones y
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l será la l e> . d 1asificaci6n mineral' el cua Signo e c b do· y la clase de mineral usca , 
.. d el cual será el nGmero que c~ 

Signo de la sol1c1tu '1 den de presentación y par- 
~a a la sol icltud por e or 
:del nGmero uno. 
> • ~ or los diferentes signos 
··-- ~ b lo estará constituido p .• s1m o d tre sí por un guion. :enumerados separa os en 

deberá marcarse con un -- Toda propuesta 

ARTICULO 305.- Todas las inscripciones en el 
Minero seran hechas con el símbolo correspondiente 
citud u oferta y con la clas~ de mineral y tfpo de con' 
correspondiente. Todas l as inscripciones relacionadas 
licitudes u ofertas se anotar-án b-ajo el mismo símbolo:<. 
llevará un r~dice de referencia que relacione cada una 
diferentes regiones mineras y clases de minerales con~ 

-bo l o que corresponda a. la solicitud u oferta co r respond 

d solicitud deberá dtst~n~uir:: por 
To a •• na se~al de ident1f1cac1on asia 

que seca ." <A de Recursos Minerales, ' ·ar la Adm1n1strac1on da una P - • · . - de los siguientes signos. 
1 estará compuesto de solfcitante1 el cua 

lo identifiquen; 
'nera el cual estará cornpue~ 

Signo de 1 a canees' ~n ~l ' 1 tipo de concesión de- ,. letras que indiquen e na o mas 
ARTICULO jo4.- Para los efectos de este C6digo s 

derarán como válidos todos los actos y documentos insc 
en_el Registro Minero. Todas las anotaciones se harán 
cando la fecha exacta de presentacióri de los documento 
su registro. 

f) Preparar y mantener actas precisas deTo 
las lJcitaciones, de acuerdo con los requisitos 
en este C6digo; y 

g) Ser responsab~e en forma general por el reci~ 
vío, inscripci6n y ~notación de todos aquellos a;untoi 
cióh~dos con la aplicacf6n de este C6digo y que I~ ih~ 
pec lf l c amen te de tiempo al Director Ejecutivo. - 

e) Preparar, enviar y hacer pu~licar todos 
o avisos r~queridos por este C6digo; 

d b ,. indicar facilrnente 
3 08 . - Estos mapas e eran . d a - LO . "d y serán confecciona os - 

·1on en ellos contend1 ~ tos cincuenta mil--·- de uno a ec1en - no menor d l a no se preste para se 
cuando la escala e map . s deberá presentar- 

. _ d t lles necesario , - laridad los e a ·" a una escalá mayor y cuya 
~ad[cional de la reg1on - t en el mapa oficial ge- 
' b ,. indicarse claramen e de era 

d) Hacer todas las notificaciones personal reqJ 
por este Código; 

c) Anotar en todos los documentos presentados 
y hora de su recibo; 

a) Mantener el Registro Minero, hacer las anot 
que requiere este Código y ser responsable de su exa 

ARTICULO 303.- El Director Ejecutivo
de los funcionarios de la Adrntnistración de Recursct 
les el encargado de las funciones de registrador quf 
las siguientes atribuciones: 

anotación de un símbolo co- 
oferta indicará las zon~s a~ 

 una sol tcitu • r que se refiera al mismo -- ·" oster10 ~tla anotac1on p . - - solamente una parte _._-_ - zonas d 1 fe rentes o • . e afecte > • d' ar esta circunstancia. figinal debera in ic 
- El Registrador estará ob-lAigado ~em~:~:~ 

- ue se indique las reas - 
rciales en los q - adas en concesiones de explo~~ 

"ares y zonas otorg s deberán mantenerse al d1a 
:'tracción. Tales mapa . y por lo menos una - -. cuando sea necesario .v• sarse 

b-) Asignar un símbolo a cada -sol íc i tud u 
tar el mismo; 
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ARTICULO 314.- Todos los asuntos que deban public 
_en la Gaceta Oficial deberán comunicarse por nota a l a.] 

interesada y fijarse en la tablilla de aviso de la Admi 
ción de Recursos Minerales. Los edictos deberán . 

SANCIONES 
e) Las reglamentaciones expedidas en relación co 

pl icaci6n de este Código. 
TITULO 11 

b) Los traspasos o gravámenes de concesiones 

a) Las resoluciones que establezcan o modifiquen 
de Reserva o Minerales de Reserva; 

ART 1 CULO 313. - Deberán pub-l lea rse en la Gaceta 
los siguientes documentos: 

Y OTROS DIARIOS Y FIJACION DE EDICTOS 

Las demandas hechas por el Gob·ierno para llenar las 
es del consumo interno; 

·Las órdenes relativas al ejercicio de operacion~s e~ 
. ... ta 1 es como el comienzo o reanudación de operac 1 ones 
~fón la renuncia de superffcies o zonas de exceso, 
a de; valor de la regalfa en especie o de la manera 

.los desperdicios; 

0cualquier acci6n relativa a la mod[ficaci6n, pr6rro- 
~sión, transformación, renuncia, expiración, venci- 
cancelacfón de una concesf6n minera; Y 
.Todos los demás asuntos que requieran notificación 
de acuerdo con los preceptos de este Código. 

AGRAFO.- En caso de notificación de quien no seco- 
. paradero, se seguirá el procedimiento del Código Ju~ 
ara la notificación del ausente. 

PUBLICACIONES EN LA GACETA OFICIAL 

los relacionados con la modificación de las garan- 
5 relativos a declar~ciones fiscales~ cue~tas decla 
sobre impuesto o informes. del conces í onar r o ; 

ARTICULO 312.- El simbolo de rdentificacf6n se us 
r a referirse a la misma sol ic i t.ud , propuesta u oferta; 
dos los asuntos que se presenten en el futuro. Este ~1 

deber& apareeer al príncfpio de todo documento .. 
con la solicitud1 pro~uesta u oferta, en todos los av[§ 
edictos expedidos por el Gobierno referente a esa soli~ 
propuesta u oferta especffica y en toda la corresponderi 
comunicaciones que se hagan con relación a la menc¡onad 
1 i c it.ud , propuesta u oferta. 

Los relacionados con sol i~it~des que puedan estar en 
t a con otros; 

Deber~n notificarse personalmente los si 

CAPITULO SEPT 1 MO 

NOT IFI CAC 1 ONES PERSONALES 
ARTICULO 311.- Toda oferta presentada en una 

deberá marcarse con un símbolo en la misma forma que l' 
cftudes, ~on la excepcfón de que el signo de la oferta 
p l az ar á al signo de la sol ícitud y también será un núme 
empezar& desde el nGmero uno. En Jos casos en que se~ 
a la l icitaci6n la resolución de una competencia entre 
l fcitudes, tanto el sfmbolo de las solicitudes como el~ 
corresponda como oferta serán usados para identificar 
fertas. 

de veinticuatro (24) horas de 
instrumento pertinente y con- 
de tres (3) días. 

un pe: ~odo 
jetado 1 a reso l uc i on o 
fijados por un período 

símbolo en la misma forma que las solicitudes. El 
la .propuesta reemplazará al sfgno de la sol ícitud 
bién un número empezando desde el número uno. 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO SEXTO 
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ARTICULO 320.- Las personas que indebida o inten2 
mente, impidan u obstruyan el ejercicio de una concesió 
ra o la ejecución de operaciones mineras o el cumpl imie· 
las obligaciones impuestas por este Código, quedarán s~ 

.a una mu 1 ta que no será menor de cincuenta ba 1 boas (B/. 5. 
ni mayor de mil balboas (B/.1,000.00) por cada caso, 

ARTICULO 319.- Las personas que hagan 
sas con el prop6sfto de beneficiarse a sf mismas o de 
car a la Nación o a terceras personas, en solicitudes, 
avfsos o informes presentados a la Nación quedarán suj 
una mu! ta no menor de quinientos balboas (B/.500.00) n'i· 
de tres mil balboas (B/.3,000.00) por cada declaración 
sin perjuicio de las otras sanciones. 

2.- Una multa .no menor de cincuenta ba l boas 
ni mayor de quinientos balboas (B/.500.00) 
lleven a ~abo operaciones de exploraci6n, extracci6n, 
porte o beneficio sin ser concesionaria. S.i el valor/ 
minerales que se han extraído, transportado o benef i c h 
cede el monto máxfmo de la multa impuesta, se procedera 
comiso de Jos minerales extraídos, transportados o ben 
dos, sin perjuicio del pago de la multa. 

1 . - Una mu 1 ta no menor' de d Fez be 1 boas (B/. 1O.00} 
yor de cien balboas (B/.100.00) a las personas que llev 
bo operaciones de reconocfmiento superficial sín hab~f 
legalmente autorizadas para ello. 

ART1CULO 318.- Las siguientes faltas podrán ser~ 
das en las circunstancias que a continuación se especi 

MULTAS ESPECIFICAS 

CAPITULO TERCERO 

DESPERDICIOS y ACTOS PELIGROSOS 

\.. 321.- Las personas. responsables de.que se pro= 
:: LO . . . ue no hayan tornado 1 as med idas pa ~a e 

·.·.per~1co1ossdyenqtro del t~rmino fijado para este f~n 
·· mi sm · . · •. ·. · d - sujetas .): . ración de Recursos Minerales, que aran . 
1n1st . lb . (B/.100 00) diarios hasta tanto se 'a de c 1 en ba oas . · . d · · 
'·bo \as medidas r eque r t as. 

'.· l . rá a 1 as personas que en c ircuns- 
sme pena se ap 1' cpaab-1 es de actos pe l ¡ g.rosos y no . cu~ 

· ¡a res sean cu - · f · · 1. ·- d tale~ actos dentro del termino IJ~ a suspens1on e , . . . 
drninístración de Recursos Minerales. 

ULO 322.- Las multas _se fijarán e~ no me~:~b~:s 
.·. (B/. 100 OO) n ¡ en mas de cuat roe 1 en tos. . de 
asiarios ;¡como consecuencia de la cont1n~1dad 

··•·· ~cios o actos pei igrosos se causen da~o: 1 rrepara- 
\:o la multa efectiva hasta tanto se el 1m1nen l~s 

perjuicios. 

ARTICULO 317.- Las sanciones a que este Título 
re serán impuestas por el Director Ejecutivo con ape( 
Organo Ejecutivo y no excluyen la aplicación de o t ress 
cienes de este Código o de otras leyes vigentes. 

que correspondan. 
ARTltULO 316.- Toda persona que se 

nes mineras y que falte al cumplimiento de sus ob-l igá; 
quedará sujeta a 1 as sanciones. estab-1 ec i das por este,'' 
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Desperdicio, es toda accíón u omisión, contraria a - 
as normas de la_ industria, que ocasione p~rdida, disi 

e) Operación Preextractiva es cualquier 
~aladro, dr~g~do U otra actividad subterránea que se re 
con el propos1~0 ~e descu~rir, del fmitar 0 extraer un~ 
Y la cual se d1st1ngue de Ja determinaci6n de condicio~ 

. 
Diligencia debida, es el grado de dll igencia~ habill 

~tencia, prudencia y previsión que una persona, con - 
.,'cia en oper'aciones mineras, empleada normalmente ali 
~cualquier tipo de operación mfnera, tomando m~y en - 
l~s condiciones y circunstancias en las cuales estas - 
r ejecutadas. 

d) Ex~Joración Minera, es la excavación taladro 
~o o c~alq~~era ot~a.actividad sub-terránea qu~, además' 
1nvest1gac10~ geolog1ca p~e!iminar, se real ice con el ~ 
to de d:term1nar ~as cond i c ione s geológicas favorables - 
presencia de un mineral. 

__ _c) .~nvestigación G:ológica Prel iminar,es cua l qu li 
~~s~1gac1on terrestre, aerea o marTtfma, o prueba de¡ 
f1c1e.terrestre~ ~on el propósito de establecer por me 
:stud1?s t?pograf~c?s, geológicos, geofísicos, geoquiml 
r nve s t íqac r ones s lm il a re s , Ja pos ibl e existencia de un' 
ra 1. 

·-iÓper·aciones Min~, son: Investigación geológica 
'¡=-:-exploración, operación preextractiva, extracción, 
te y beneficio. 

·peraclón de beneficio~ Es 1) la separación de lo: - 
elementos o compuestos químicos que formen un,m1n~ 

a preparac[6n de un mfneral s[n cambiar su composi- 
.f~a y que incluye la tritüraci6n~ separación po~ ~a- 
-~ado ó 3) la comb·ínadón de los procesos compr'ehd ' - 

s ordinales 1 y 2. 

acarreo necesario para probar, anal izar o evaluar - 
era otra forma un mfneral. 

a~ Mineral, es cualquier elemento o compuesto q 
que existe naturalmente como resultado de procesos 
Y 

b · ¡ ~ · · 1 geo 
~ -1 ~ og 1 c~s. 1 ne uyendo compuestos de h id roca rbu ros e~ 

l1qu1do, sol ido o gaseoso y Jos depdsltos artificial ~ 
ves o escoriales derivados de cualquiera de los ante~~ 

. ~) Concesfones ~i~era~, están constitufdas por e 
J~nto ~e derechos, pr1v1leg1os y ob~igaciones que el o 
Ejecutivo otorgue o que se consignen e~ los contrat6i~ 
d~s.con el Organo Ejecutivo conforme a la Constituci6A 
C~d1go Y comp~e~de la autorízací6n para desarrollar la 
v1dades espec1f1cadas en las mismas. 

·arreo asociado generalmente con una operación de - 
0 

beneficio y que forma parte de la misma; y 

:> racf6n de Transporte~ es el acar reo de un mineral e . , 
una instalacfón de tran~potte minero con excepc1m 

CAPITULOUNICO 
SIGNIFICADO DE LOS TERMlNOS 

ARTICULO 323.- Para los efectos de 
guientes t~rminos tendrán el significado 
se indica: 

; 
50 

de los minerales de Clase E se considerarán 
f:reextractivas que c~mplen ccin los requfsito~ de 
únicamente aquellas que alcancen una profundidad 

~~nos mil metros. 
Extracci6n, es li ~e~araci6n d~ un mine 

)~~.;..:::.:~:..::._....:;,,;_~~~- 

DEFINICIONES Y DISPOSIC~ÓNES FINALES 
TITULO 1 

a la presencfa de un mineral. 
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r) Consumo interno en el país, es la cantidad 

Lai perso~as naturales o jurídicas que - 
mineras de conformidad ~on este Código - 

n acogerse a las d¡sposiciones de la Ley 25 de 7 _de 
e 1957 ni a las disposiciones generales que se d!c- 
:~spect~ a~ fomento de la producción y que no modifi- 
resámente ios'térmir.os, privilegios y obl igac!ones es 

.· q~ P~~dida perm~tida,es cualquíer pérdida, disipJ 
contam1nac1on o deterioro de un mineral u otro recursoi 
ral por causas !uera del control del concesionario quef 
a pesar de que este use la diligencia debida en el de~~ 
de sus operaciones, de conformidad con las buenas 
la industria. 

324.- Se apl icarin en forma supletoria a los a 
rilprendldos en este t:ódigo en lo que no le sean 'con- 
fas demás 1 eyes de 1 a República. 

DISPOSIClONES SUPLETORIAS 5.- la que no sea recupe rab-l e como resultado de u 
dida permitida. 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES FINALES 

3.- la que se queme como una medida de 

4.- la que se extraiga forzosamente en relación 
e~tracción de otro mineral pero la cual no tenga 
c1al en las cantidades producidas; y 

TITULO 11 

1.- la que sea utíl ízada por el concesionario 
propias operaciones de exploracf6n o extracción; 

~ropuesta, es la petfci6n de co~ces[~n de extracción 
~se presenta sin que el conces1onar10 posea con~:- 
. ploraci6n y la cual debe ir acompaRada del ofreci- 
1 pago de una suma determinada por el derecho a ,la 
'de extracción. En el ~aso de las propuestas no me- 
ción púb·l i ca. 

p) Producción b-ruta negociab-le, es la cantidad de 
ral que ha sido extraída de su yacimiento con las excep 
siguientes: 

~ferta, es la peticidn dé concesión minera que se. - 
n ]os casos de 1 icitaci6n pGb~ica y la cual cons1s- 
frecimiento del pago de u~a suma determinada por el 
la concesión. 

~.¡·1citud es cualquiera pet1c1on no definida como o ' ~ . ·yopuesta hecho de conformidad con este Codtgo. 
~: . 

. n) Materiales, son las mercaderías, aba s to s , 
instrumentos, implementos, maquinarias y repuestos ya 
t 

. . s os materia prima o productos parcial 91.tota-tiné:nte'.e+ 

_o) Unidad, es !ªunidad de medida aplicab~e a cad 
de mineral, e s t abl e c ida por medio de reglamentaciones · .. · 
das po~ el Or~ano Ejecutiv? ~ornando en cuenta las prát~ 
d~ !ª 1ndust~1a y las cond1c1ones relativas a las propi 
f1s1cas pertinentes. 

m) Acto peligroso, es toda acción u omisión, c6~ 
a_las b~enas normas de la industria, que ponga en pe] i 
vida, la .sa l ud de las personas o las propiedades que 5 
cuentran legalmente en el lugar o cerca del lugar dond~ 
acci6n u omisi6n ocurra. 

para abastecer 1 as necesidades de consumo en 
Panamá. 

ríodo fiscal, es cualquier.período ~e doce (12~ m~ 

1 
concesionario establezca y que co~1enc: el p~1~er 

· eRalado. El periodo fiscal podra variarse un.1c~ 
5 s . . . ~a aprobaci6ri expresa del Organo EJecut1vo. 

~ Naci6n, es la entidad jurídica de derecho pGbl ico 
tuye el estado panameHo representada por el Órgano 

pací6n, contaminación, deteríoro o uso impropio 
mineral u otro recurso natural. 
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2.- la que sea devuelta al sub5uelo· ' 
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inistro de Agr¡cultura~ 
·~io e rndustríasJ La información contenida en las solic¡tudes en 

cía deberán mantenerse en completa reserva hasta el 

MAX DELVALLE 
Públicas, 

MANUEL SOLIS PALMA ARTICULO 328.- Todas las solicitudes para concesi 
de exploración presentadas dentro de un término de novd 
(90) días a partir de la fecha de promulgación de este·. 
se considerarán como si se hubiesen presentado simultáQ 
te. Durante dicho período se aceptarán únicamente sol i 
des de concesiones de exploración. 

.cem in is t ro, Enea rgado 
in i ster io de Educación DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

CAPITULO CUARTO 
CARLOS SUCRE C. 

istro de Hacienda y Tesoro, 

MARCO A. ROBLES 

de Gobierno y Justicia, Encargado del 
de Relaciones Exteriores, 

MARCO A ROBLES ARTICULO 327.- Los Domingos y días en que no haya 
cho púb-l ico serán excluidos del cómputo del tiempo p rec 
do en este Código o en las Reglamentaciones expedidas .•. 
cuerdo con el mísmo para el ejercicio de derecho y accr 
emanados de él, si el pe ri'odo de tiempo concedido para 
tiene una duracfón menor de trefnta y un (31) dias cale 
Cuando se imponga una obl igacíón que requiera la preseri: 
de un documento en un día en que no haya despacho pGbl r 
berá cumpl írse el día há~il siguiente. 

istro de Gobierno y Justicia, DISPOSICIONES GENERALES 

CAP 1 TULO TERCERO 
PUBLIQUESE, 

ROBERTO F. CHIAR! 

330.- Este Decreto Ley entrará a regir el p r i> 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 

>0 la ciudad de Panamá, a los veintidos días del 
~to de mil novecientos sesenta y tres. 

CAPITULO FINAL 
DE LA VIGENCIA DE ESTE CODIGO 

ARTICULO 326.- Quedan derogadas por este Código l 
guientes Leyes y Decretos Leyes: Código de Minas, apro 
por la Ley 2º. de 1916, Capítulo VI, Título X, Libro 1 
digo Fiscal aprob-ado por la Ley 2°. de 1916, la Ley 100. 
1941, la Ley 19 de 1953, el acáp i t e E del Artículo 1º .• 
Ley 12 de 1954, los Artículos 255 y 1337 del Código Ffs 
probado por la ley 8 de 1956, Decreto Ley 22 de 1958, A 
los 3 y 4 del Decreto Ley No.15 de 1959 y el Decreto Le 
de 1960. AsT mismo quedan derogadas todas las disposf¿ 
legales sobfe recursos minerales que contravengan lo e~ 
cido en este Código. 

DISPOSJCIONES DEROGATORIAS 
LO 329.- Las solicitudes en tramítaci6n al entrar 

.presente Código se resolverán de conformidad con - 
cienes del mJsmo. 

CAPITULO SEGUNDO 
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tab~ecidos en este C6digo. 
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Las personas naturales o jurídicas que de 
fines comerciales o industriales a la ex-- 

de arena, piedra de cantera, tosca, arcilla, coral, 
piedra cal iza, en cua I qu i e r parte del t e r r i to ri o de 

~ta, deber&n registrar sus nombres en Ta Alcaldfa 
1to respectivo, y presentar copia autenticada que le 
~~do la Direcci6n ~eneral de Recursos Minerales del 

. s casos de extracción en áreas que no estén dentro 
!sdícción de algún municipio, el derecho correspond~ 
iti p to ribereño. 

erechos que se causen por la extracción en los co- 
tos del sector Atlántico y Pacífico de l a Zona del - 

/Panamá, beneficiarán a los Municipios de Panamá y Co 
ttivamente . 

rcllla y tosca para otros usos, diez centésimos de 
~0.10) por metro cúbico (B/.0.076 por yarda cúbica). 

rcíl la y tosca para la venta destinada a rellenos 
balboa (B/.0,05) por metro cúbico (B~0.038 

revestimiento, dos balboas (EY.2.00) por 
por yarda cúbIca}. 

~iedra de cantera, coral, piedra de cal iza, diez cen 
(B/.0.10) por metro cúb-i co . (B/.0.076 por - 

La extracción de arena, cascajo, piedra - 
coral, piedra cal iza, arcilla y tosca que se rea- 6 en propiedades estatales como privadass estará s~ 

~~0 de derechos al Municipio correspondiente, asi: 

Arena. cascajo y ripios, treinta y cinco centésimos 
i(0.35) por metro cúbico. (B/.0.27 por yarda cúbica), 

~BRE EXTRACCION DE ARENA, CASCAJO, PIEDRA DE CANTE- 
PIEDRA CALIZA, ARCILLA Y TOSCA. 

LEY 55 
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GONZALO TAPIA COLLANTE 
El Ministro de la Presidencia, 

BERNARDINO tONZALEZ 

E"l Ministro de Trabajo, Previsión 
Social y Salud Pública, 

FELIPE JUAN ESCOBAR 
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Tampoco causará el derecho antes mencionado la 

El Organo Ejecutivo, por conducto del .Mi- 
-'de Comercio e Industrias, dictará los reglamentos ne 

el mejor cumplimiento de este cap I tu l o ," 

3.- Que se haya otorgado el permiso para la extr 
a que se refie~e el artTculo 38 de esta Ley1 prevía v~· 
ción del cumpl imlento de los dos requisitos anteriore~ 

2.- Que dicho material sea extraído por el propf( 
resada, para la construcción de su vivienda permanente 
pre que esta tenga un valor que no exceda de cinco mil 
boas (B/.5,000.00) y esté situada en una comunidad de m 
(5~000) habitantes, o para pequeAas obras de 
predios- 

. <=.· 
1.- Que se real ice sin fines de lucro y en can ti 

menores de cuarenta metros cdbicos (40 mts3) de arena·· 
jo y de ochenta metros cúbicos (80 mts3) en los otros 
les; 

ULO 39.- La Direcci6n General de Recur~os Mi~e~a- 
nísterío de Comercio e lndustrías, podra.~roh1b1r o 

r', temporal o definitivamente, la :xtraccton. de :os 
i a que se refiere el presente capitulo en determ1n~ 
s cuando perjudique a las poblaciones, a las carre- 
~inos, otras obras o propiedades que se encuen~ren - 
los lugares donde se vayan a extraer los materiales, 

zón de interés nacíonal, siempre que se cumpla c?n - 
mentaciones que para este fin dicte el Organo Ej e cu- 
's Alcaldes del Distrito respectivo, por iguales moti_ 
/an suspender, temporalmente, hasta.por un té~mino de 
h5) días la extracción de los referidos mater1ale~! 
~n que deberán comunicar de inmedí~to a la Dír~cc1on 
~e Recursos Min~rales del Ministerio de Comercio e I~ 

que determinará sobre la suspensi6n en forma defin_i_ 

ARTICULO 37.- No causará el derecho que estable2 
tí culo 33 de e~ta Ley, la extracción de arena, piedra"' 
tera, tosca, arcilla, coralj cascajo y piedra cal iza~ 
da por personas naturales que reúna los requisitos sig 

~~rmisos que otorguen los Alcaldes para la.extrae- 
s de derechos expresarán l~ clase de mater1ale~ Y la 

la cual se limitará a la estrictamente necesaria P~ 

valor de la obra. 

clase y cantida4 del material necesario para la 
ARTICULO 36.- Tanto la Tesorería Municipal resp~ 

como la Dirección General de Recursos Minerales del Mi 
río de Comercio e Industrias podrán real izar inspeccio 
sitio de extracción de los materiales a que se refie~· 
Capítulo, a los vehículos en los cuales se transporte 
sitio donde se empleen, con el fin de verificar el cu 
to de las disposiciones de esta Ley, así como de las a 
cienes respectivas. 

lugar de extracción, 
y ubicación de la obr-a a que se destina 

ARTICULO 35.- Las personas inscritas en el regi 
que se refiere el artículo anterior procederán a paga 
rechos que se establecen en el Artículo 33 de estar- 
tes de transportar los materiales. Sin embargo, cad~' 
pío podrá establecer procedimientos y mecanismos dist 
cobros? en el caso de determinados materiales, por ej 
aquellos que sufran transformaciones industriales, pá- 
rar una administración más económica y un control más~ 
vo. Para el lo, contará con la a se so r I a y colaboracióh 
Dírección General de Recursos Minerales del Miníster1d 
mercio e Industrias. 

·a1es exclusivamente destinados a. la construc- 
~1nacionale~ o municipales: · 

38.- Las personas naturales que deseen 7xtraer 
a de cantera, tosca, arci 1 la, cora~, cascajo~ - 
a con la exoneraciÓf"l a que se refiere el art1:u- 
d'berán solicitar previamente.al Alcalde del D1s- 

. e el permiso necesario. En la solicitud se ha 

99 

Ministerio de Comercio e Industrias. 
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Jos casos a que se refieren los l I t e r a l e s a) y b), la 
n General de Recursos Minerales del Ministerio de Co- 

lndustrias previo d¡ctamen t~cnico favorable, podrá 

;,,, __ ""-- _ 

ARTICULO 3o.- No podrán celebrar los contratos a 
.refiere esta Ley, por si o por interpuestas personas n 
drán e[erce r o disfrutar los der~é:hos .emanados de el Íos' 
guno de los que a continuación se mencionan: 

En las áreas de reserva minera establecida por el Or 
gano Ejecutivo . 

·En las tierras, incluyendo el subsuelo, dentro de 
los ejidos de poblaciones y ciudades; y 

ARTICULO 2o.- Los contratos sérán celebrados poi 
ción; representada por el ·Ministro de Comercio e lndus 
y el peticionario; requerirán péra su validez el refre~ 
Contralor General de la Ré~Gbl ica y 1~ aprobación del d 
Ejecutivo. Estos contratos entraran · 
su. publicación en la Gaceté Of1cia1. 

El Organo Ejecutivo determinar&, en cada caso, s 
rechos otorgados en los contratos son o no exclusiv6s 
los fines del contrato. 

·En las tierras, incluyendo el subsuelo, dentro de 
tna distancia de cien. (100) metros de sitios o monu- 
mentos históricos o religiosos, de estaciones de bom 
beo, instalaciones para el tratamiento de aguas o e~ 

··· balses, o represas, puentes, carreteras, ferrocarri- 
es o aeropuertos; 

No se permitirá la extracción de los mine 
esta ley, en los lugares que se mencio 

!Las personas que hayan incumplido concesiones mine- 
.- ras o contratos y que por tal motivo les hayan sido 
\canee la dos. 

(Las personas que estuviesen en mora con el Tesoro - 
~~acional o Municipal; y 

\os servidores públicos que directa o indirectamen- 
te tuviese el deber de intervenir, por razón de sus 

,funciones, en la adjudicación, ejecución o extinción 
~de los contratos. Esta prohibición, se mantendrá - 
~n vigencia durante el aRo siguiente a la fecha en 
'que el servidor públ i co cese en sus funciones y ca~ 
prende así mismo a 1os conyugues, padres, hermanos 
e hijos de esos servidores; 

as personas jurídicas en las cuales tengan particJ_ 
ación directa o indirecta algún gobierno extranje- 

fo salvo el caso de que el Organo Ejecutivo, pre- 
¡~ solicitud razonada de la persona jurídica inte- 
esada, resuelve lo contrario; 

bs gobiernos extranjeros, ni ninguna entidad o ins 
1tución oficial o semioficial extranjera; 

DECRETA: 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION 

Por la cual se reglamenta la exp-l cr ac I ón 
minerales no metálicos utilizados como materiales 
ción~ cerámicos, refractarios y metalúrgicos. 

(de 8 de octubre. de 1973) 

GACETA OFICIAL No.17.520 de 25 de eneto ~e 

. . . 

CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION 
.REGLAMplJ~,l\SE -. UNAS EXPLORAC 1 ONES 

Y EXPLOTAc'IONES DE M lt~ERALES 

LEY <No. 1 o9 
• r . • • 

ARTICULO lo.- Cualquier persona natural panamena 
d!ca o:ganizada y ~onst¡tuída en Panamá1 podrá sol icíf~ 
nrsterio de Comerc¡o e Industrias a trav~s de su Dlret' 
neral de Recursos Minerales, la celebración de un cont0 

ra la explorac16n y explotación de piedra cal Iza, ar~; 
dra de cantera, tosca, arcílla1toral1 cascajo, felde~ 
yeso y otros minerales no met&l feos utll izados 
les de construcción, cerámicos, refractarios y 
sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 
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e) Vender o en cualquier otra forma mercadear l 
rales extraídos. 

La D i r ecc l ór. Genel'al de r:>.e.cutsos Minera- 
de Ccmerc!c e tndustri2s determinar§ 5i de 

con la Ley e! petic!onaric es elegible, en cuyo - 
&rea solicitada no se encuentra dentro de un ~rea 

otra información necesaria; a juicio de 
ta Dirección Genera! de Recursos Minerales del Mi- 

de Comercio e Industrias. 

~forme de evaluación del yacimiento en el caso de 
~ntratos para la explotaci6n, e! cual ser§ hecho 
~acuerdo con las fnstrucciones que dicte la Dire~ 
ión General de Recursos Minerales del Ministerio - 
e Comercio e Industrias; 
nforme de los efectos del impacto ambiental adver- 

puedan ser evitados al desarrollar las~~ 
de acuerdo con los límites en la ley; Y 

b) Extraer los minerales a que se refiere el 
llevar a cabo todas las dem&s ope~acíones 
y adecuadas para dicha extracción, dentro 
nas descritas en el contrato; 

d) Transportar los minerales a que se refiere 
to1 a través de las rutas y por los medios e 
dos de acuerdo con el mismo; y 

e) llevar a cabo el beneficio de los minerales' 
refiere el contrato, en los lugares y . 
establecidos en el mismo, y todas las 
nes necesarias y adecuadas para dicho 

a) Real izar investigaciones geológicas dentro 
nas descritas~ en el contrato; 

~tado financiero del solicitante certificado por - 
~Contador PGb1icc Autorizado; 

ARTICULO 60.- El contrato de explotación 
los contratistas, las siguientes facultades: 

scripc1on de la zona donde se real izará la explo- 
'clón o explotación, y plano de localización hech~ 
h acuerdo con las instrucciones dictadas por la D.:_ 
~cci6n General de Recursos Minerales del Ministe- 
~o de Comercio e Industrias; 

c) Obtener un contrato de explotación de los 
a que se refiere esta Ley~ que hayan sido dé 
tos y que se puedan explotar comercialmente~ 

070.- Será f~dispensa~le p~e~enta~ a la Direc: 
de Recursos Minerales del M1n1ster10 de Comercio 
;na solicitud, mediante abogado, para poder obte 'io para la exploración o explotación de los mine 
e refiere esta Ley· 

Las solicitudes de contrato de explora- 
iación de los minerales a que se refiere esta ley 
kner la siguiente información: 
rnbre y demás generales del solicitante; 

~tificado del Registro PGblico donde conste la e- 
stencia de la sociedad y el nombre de los dignat~ 

y directores, si se trata de personas jurídi- 

a) Llevar a cabo investigaciones geológicas 
las zonas descritas en el contrato; 

ARTICULO So.- El contrato de exploración 
los contratistas9 las siguientes facultades: 

la declaratoria de áreas de reserva minera no 
ningGn contrato celebrado previamente. 

b-) llevar a cabo todas las demás operaciones ~e 
y adecuadas para el hallazgo de los minerale 
dos por el contrato dentro de las zonas desd 
el mismo; y 

otorgar permiso para que la extracción se lle.Y.E a 
tancias menores de 100 metros, siempre que dicha acti 
realice mediante el uso de técnicas que no conlleven° 
para las obras e Instalaciones existentes. 



Los contratistas pagarán a la Naci6n1 en 
\regalía, el porcentaje del valor de los mineraTes 

se establezca en el contrato, que no podrá ser 

superficiales se harán por anual id~ 
un plazo de treinta (30) días cent~ 
del período correspondiente y se 
número tata 1 de hectáreas· o fracc fón 
principio de cada año. 

gos de cánones 
adas dentro de 
r del comienzo 

el 

e) Que la celebración del contrato sol icítado p· 
que en forma grave otros recursos naturales,\ 
o ec t Iv Ldade s , que tengan un valor económi cos 
que la operación mínera que se pretende reaff 

En el escrito respectfvo. el opositor pre~entará' 
pruebes documentales que est~n en su poder y aducir&" 
que desee que se practiquen. La Direcci6n General de 
sos Minerales dará traslado al solicitante de una cop 
escrito para que c6nteste en el t~rm[no de cinco (5) 

Las personas que obtengan contratos de - 
ipagarán anualmente un canon superficial no m~yor 
a centavos (B/.O. 50) por hectárea y las que obten- 
os de explotación no mayor de dos balboas (B/.2.00) 
~~- segGn se establezca en el contrato. 

d) Que el sol icítante no reuna los requisitos q 
blece esta ley o esté impedido para celebrar. 
trato sol ícltado; 

c) Que las solicitudes afecten zonas otorgadas 
tor para el mismo tipo de operación y el mis· 
ra 1; 

~zos aquí pre~istos podrán prorrogarse hasta p0r - 
0 siempre que el contratista haya cump1 ido satis- 
e con sus obligaciones y acepte todas las obLíga- 
[nos y condiciones que establezca la Ley vigente 
el otorgamiento de Ja pr6rrogi. Las p~órrogas P~ 

tarse hasta cJnco años antes del vencimiento del - 

a) Que la celeb~ación del contrato perjudique~-· 
grave las operaciones mineras de dicha persa~ 

b) Que las zonas sol icítadas afecten áreas de 
minera; 

Las, áreas, obje=to" de.. los contratos. a que 
s ta Ley, tendrán una extensión superficial noma- 
mil (10,000) .hectáreas para .. exploración ni mayor 
o) hectáreas para ~xplotación. 

Lo 140.- El período de duración de los contratos 
:r, la presente Ley será hasta de dos (2). años para 

······ y hasta de veinte (20) años para l os de ex 

ARTICULO 100.- Dentro de los sesenta (60) días 
r[os sfguíentes a Ja al tima publ icaci6n de que trata 
culo.~ de esta Ley, cualqu(er persona podrá presenta~\ 
recc1on General de Recursos Mínerales del Ministerio" 
cío e Industrias, mediante abogado, oposici6n a Jacer 
cfón de los contratos. por cualquiera de las causas sd tes: 

pruebas documentales que estén en su 
;fendo aquel las que desee que se practiquen. 

110.- El Director General de .Recursos Minera- 
~terio de Comercio e Industrias, si hubiesen pru~ 
ticar, señalará un término no ~ayor de sesenta 
~ra practicarlas. 

El contrato objeto de opos1c1on no podrá 
ientras no esté eje~utoriada la resoluci6n que 
la oposic;:ión. 

tací6n de ios mfnerales a que se refíére esta Ley, or~ 
la publicación de tres (3) avisos oficiales en fechas~ 
tas en un diario de amplia cir¿ulaci6n de Ja capital~ 
pabl ica y por una vez en la Gaceta Oficial, a cargo d 
resada. Se hará constar en los avisos· oficiales la d 
ción de la zona sol icítada, el nombre de las personas 
recen como p rop i et.a r l os en el Catastro Fiscal o Catas 
ra l , _el ~~po .de co~trato po~ celebrarse y el f.pró.pó'.si"f: 
publ 1cac1on del aviso. Copia del aviso se remitírá a 
de del Distrito respectivo para la fijación del Edíct 
pendiente por el término de diez (10) días hábiles. 

l ()~ 
1 o4· 
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LO 230.- Cuando el área objeto del contrato inclu 
~de propiedad privada, el contratista deber& lle-- 
do con el propietarío o poseedor de los mismos an- 

icío a los trabajos de exploración o explotación, 
mismos se real icen con un mínimo de perjuicio a 

as personas afectadas. 

ARTICULO 190.- Los contratistas deberán present 
forme anual sobre el desarrollo de sus trabajos de ex 
c i ón y explotación, el cual incluirá aspectos técnico 
bíentales, financieros y de personal, de acuerdo con 
truccíones que dicte la Direcc!ón General de Recu 

ARTICULO 180.- Los contratistas deberán permití 
las facilidades necesarias con el objeto de que agent 
Estado debidamente autorizados por la autoridad compe 
puedan real izar inspecciones en sus instalaciones Ji ' 

Las sol icítudes de exonerací6n de que tra 
sula anterior, se tramitarán por conducto del Minis- 
ac i enda y Tesoro, previa aprobación en cada caso, =· 
~~í6n Gener~l de Recursos Minerales del Ministério 

e Industrias. Lo mismo se hará en cuanto a la au 
~para arrendar, vendér o utíl izar para usos distin~ 
1culos exonerados. 

fículos exentos no podrán arrendarse ni venderse 
inados a üsos distintos de aquellos para los que 

uiridos a no ser que se pague el monto de los i rn- 
bnerados y que se obtenga la autorizaci6n de que 
<tey. 

La Dirección General de Recursos Minerales del tt 
río de Comercio e Industrias revisará los informes de 
un plazo de sesenta (60) días contados a partir de la- 
de su presentación y los aprobar-á con o sin modificac 
ordenará los ajustes pertinentes a que hubiere lugar 
pecto a los pagos de regalías o deréchos municipales 
dos. Los pagos por ajuste deberán hacerse dentro de 
de treinta (30) días cbntados a partir de la fecha dé. 
caci6n de la resolucí6n respectiva. 

luyen específicamente de esta disposici6n los mat~ 
~nstrucc1on, vehículos, mobi l i a r i os , út i les de of_i._ 
o l , gasolina y aquel los artículos que se produzcan 
5 iempre que sean de igual cal idad y tengan precios 
s con los extranjeros y aquel los artículos que- no 
~pensables para las actividades de exploración y - 

ARTICULO 170.- Los contratistas deberán informa 
sualmente a la Dirección General de Recursos Mineralé; 
nisterio .de Comercio e Industrias, sobre la cantidad 
rales. Dicha d[recci6n dari traslado de los informes 
Municipios respectivos cuando se trate de extracci6n • 
arcilla, piedra cal iza, piedra de cantera, coral, cas 
tosca. 

LO 210.- Los titulares de contratos de explora- 
~pl·otación, podrán importar exentos del pago de !~ 
jmportación, todas las maquinarias, equipos, acce~ 
~estos y explosivos que vayan a Sef utilizados di- 
k~ el desarrollo de las operaciones de exploraci6n 
%n amparadas por esta Ley. 

La .extracción de arena, arcilla, piedra cal iza,~ 
de cantera, coral, cascajo y tosca, no causará el pag 
regal fa, pero quedará sujeta al pago de Jos derechos 
les de extracci6n qué esta~lezca la ley. 

Los pagos de la regalía se harán mensualmente 
día 30 del mes siguiente a aquel en que se llevó a 
tracción. 

tP.~oo.- tc:s.contrat!stas estarán :ujetos a la:_~ 
&.s y p roced 1m1 eh tos f is ca l es con ten 1 dos en el Cod 1 

in perjuicio de las disposiciones especiales en m~ 
\tari.a contempladas en esta Ley. El artículo 225 - 

···e RecUrsos Minerales aprobado por el Decreto Ley 
·~~agosto de 1963, nb se aplicará a la explotaci6n 
rales a que se refiere· esta Ley. 

de Comercio e Industrias. menor de dos (2%) por ciento ni mayor de cuatro (4%) 
to de dicho valor calculado en el punto de cómputo dé! 
que se acuerde en el contrato. En caso de que los mí 
extraídos se incorporen a un proceso de industrial iza" 
el país, el Organo Ejecutivo podrá rebajar el porcent 
tes mencionado o exonerarlos del pago de regalías; 

registros. 
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a) Denuncia de ofícfo o de parte interesada ant 

ULO 300.- La Dirección General de Recursos Minera- 
nisterio de Comercio e Industrias, velar~ porel cu~ 
··e esta Ley y de los contiatos que se ceiebren de a 

la misma, e inspeccionará, vigilar~ y fiscalizará- 
Iones de exploración y explotacion de los minerales 

.efiere esta Ley. 

ÚLO 3 lo. - La Di rece i ón Genera 1 de Recursos Mi ne ra- 
Comercio e Industrias podr¡ sancionar, 

ARTICULO 260.- Cuando las actividades 
tas cau~en graves daños al ambiente, a los terrenos O" 
mejoras construidas sobre é s tos , el Or'qano Ejecutivo 
cretar la cancelaci6n del contrato, previo el cu~pli 
las siguientes reglas: 

d) Por incumplimiento de las obligaciones 
por el contratista en el ccintrato. 

290.- Las disposiciones del Código de Recursos 
~plicables a ]os minerales de Clase A serán suplet~ 
~ díspositionés de esta Ley. 

e) Por abandono de las actividades por un térmiH 
de un año, salvo motivo de fuerza mayor ocas 
tui to; ·· 

ULO 280.- Los contratos celebrados de acuerdo con 
e Ley podrán ser traspasados a otra persona natural 
con el consentimiento prev¡o y expre50 del Organo 
La sol íc i tud de traspase deberá presentarse a la 

ene~al de Recursos Minerales por medio de abogado, 
al adquirente los requisitos establecidos en el ar 

esta Ley para las sol ícitudes de contratos. 

b) Cuando los pagos que deban ser hechos a 1 Está 
los Munlcipíos no se efectGen durante los cii 
chenta (180) días siguientes a la fecha de sÜ 
miento; 

a) Por quiebra del concesionario o formación 
so de acreedores; 

Los contratós celebrados con b-ase en la 
terminar por renuncia del interesado pre- 
las obl ígacíones pactadas. · 

ARTICULO 250.- El Organo Ejecutivo podrá decrét~! 
cancelación de los contratos de que trata la presente 
lo~ siguientes casos: 

encido el plazo a que se refiere el acápite anterior, 
~Dirección Géneral de Recursos Minerales, constata- 
\§ el cumplimiento de la Resolución respec t i va , y en 
aso de incumplimiento de la misma, lo comunicará al 
rgano Ejecutivo para proceder a la cancelación del 
óntrato. 

ARTICULO 240.- Los contratistas serán respOnsabl 
lós daños y perjuicios que sean consecuencia de la re 
ción de sus operacíones, incluyendo los ocasíonados p 
bios en el ambiente. Por lo tanto, deberán indemniza 
Nación o a las personas naturales o jurídicas que suf 
les daños. 

solucíón de l~ Dirección General de Recursos Mine- 
les determinando la gravedad de los daños y los 
rjuicios causados, en la cual podrá establecer un 

i~zo hasta dé 60 d1as calendarios para que el con- 
'atI s ta denunciado rea 1 ice 1 as repa rae iones o mod i - 

necesarí as; 

Los confl l c tos que surjan entre contratistas y pr' 
ríos por razón de lo que establece este artículo serán 
tos de conformidad con las disposiciones y procedimien 
al respecto establezca el Código de Recursos Mínerales 

speccíón y confirrnaéíón de los daños denuncíados - 
¡- funcíonarios de la Direcclón General de Recursos 
riera les; · 

General de Recursos Minerales; Los prop¡etarios o poseedores cuyos terrenos cubr~ 
tal o parcialmente un dep6síto sobre el cual la Naci6k 
torgado un contrato de e~plotaci6n, tendrán derecho a 
bfr del contratísta el canon de arrendamiento que entf 
acuerden. 



a) Pago de los derechos munici~ales respectivo~ 
las regalías que establece esta Le~- segGn i, 

ARTICULO 350~- Las personas que al momento de e 
vigencia· esta Ley estén explotando los minerales a qu 
se refiere podrán continuar dicha explotación sujetas .. 
siguientes condiciones: · ·- 

ARTICULO 340.- Se prohibe la exploración 
de los minerales a que se refiere esta Ley que 
de acuerdo con las disposiciones de la misma. Sin e~· 
se per~itirá la rembcí6n de dichos minerales cuando s' 
pensabl~ para real izar movimientos de tierra en la co. 
ción de carreteras, edificios, urbanizaciones u otras> 
civiles pero no se permitirá la venta de los mismos s 
mente rio se pagan los tri bu tos correspond i en tes . En---- 
so seri necesario Gnicarnente la obtenci6n de los perm 
construcción correspondientes y la certificación eser 
la Dirección General de Recursos Minerales del Minist 
Comercio e Industrias. 

ARTICULO 130.- La extraccí6n de los minerales~- 
refiere esta Ley se podr& real izar sin necesidad de#~ 
lebfado un contrato con la Nación mediante permiso ex 
por el Alcalde del Distrito respectivo, de acuerdo co 
puesto en los artículos 370. y 3Jo. de la Ley 'fo.55 d 
ju l i o de 1973. - 

\~n la ciudad de Panamá a los 8 días del mes de octu 
Inovecíentos setenta y tres. 

Esta Ley comenzará a regir a partir de su 
ARTICULO 320.- El Ministro de Comercio e lndusi 

vio dictamen t~cnico de la Direcci6n G~nera1 d~ Recul 
ra l es podrá ordenar la suspens lón temporal de la tata; 
parte de las operaciones de exploraci6n y explotaci6n 
das del eje re i e i o de los contratos cuando las mismas> 
puedan causar graves danos a las perso~as, al ambienf 
terrenós o a las mejoras construidas sobre Estos, siri' 
cío de la declaratoria de la cancelací6n del contratd 
me a esta Ley. 

~sentaci6n de solicitud de contrato de explotaci6n 
'Ministerio de Comercío e Industrias dentro de los 
~merós sesenta (60) dias siguientes a la vigencia 
•·esta Ley· 

con amonestaciones o multa de cien (B/.100.00) bBlboa 
(B/.1,000.00) balboas, de acuerdo eón la gravedad del 
a los que infrinjan esta ley o falten al cumplimiento 
contratos celebrados de acuerdo con la mtsma, sin pe~ 
de la responsabilidad civil o penal en que · 
dispuesto en el artículo 260. de esta Ley. 
serán apelables ante el Ministro del Ramo. 

11 ¡ 11 ·) 
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I.cu l o 3,- El Estado, es el titular de todas las minas, 
n hecha de las de naturaleza calc&rea, pétrea y terro 

general, todas las que sirven para materlales de 

Las minas que son consideradas como pertenecientes a 
los propietarios del suelo y cuyo laboreo nadie pue- 
de emprenderlo sin la autorizSci6n de dichos propie- 
tarios. 

Las minas de las que el suelo es un accesorio y que 
sólo pueden explotarse en virtud de concesión por pai::._ 
te del Estado; y 

minería, a los efectos de esta Ley, com- 

tfculo 1,- La Ley de minería, es la que regula los de- 
(obligaciones y procedimientos referentes a la adquisi 
xplotación y aprovechamiento de las substancias minera 
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slm t srno , 1 as adqu 1 r ¡ das por 1 as mujeres casa das antes 
atrlmonio, tampoco quedan en la prohíbic¡ón. 

contraventores a lo dispuesto en el Ar- 

rt I cu lo 14.- La prohibición no comprende las minas ad- 
as antes del nombramiento de los funcionarios, ni las 
rente el ejercicio de sus funciones adquieran por sí, o 
jeres o hijos a titulo de herencia o legado. 

Las mujeres no divorciadas y los hijos bajo patria - 
potestad de los funcionarios y empleados enumerados. 

Todos los funcionarios que en el ejercicio de sus fun 
clones algo tenga que ver con las tramitaciones de 
la adquisicfón minera; y 

Los notarios de minas y sus oficiales, los actuarios 
de los juzgados de minas y sus dependencias dentro 
del territorio de sus oficios; 

Los Ingenieros de Minas rentados por el Estado y que 
ejerzan funciones administrativas en el ramo de su 
profesión. 

Lo sjueces, cualquiera que fuese su jerarquía, siem- 
pre que tengan jurisdicción en el ramo de minería¡ 

No pueden adquirir minas, n i tener parte, 
alguno de ellas: 

culo 12.- Toda personas capaz de adquirir y poseer 
te bienes raíces puede adquirir y poseer minas, salvo 

iones del artículo siguiente. 

DE LAS PERSONAS QUE PUEDEN ADQUIRIR MINAS 

TITULO 1 1 

ribirse en el Registro de Minas y las nuevas pert~en 
darán sujetas a las p res c rlp c l ones que rigen las per':' 
s o rd i na r i as 9 

2 

Arfículo 10.- No obstante lo dispuesto en el artlc 
cedente, cuando las minas .consten de dos o más pe r tenenc 
la autoridad permitirá a ~olicitud de las partes, que s 
la separación siempre que a julcío pericial no resultas 
tación independiente de cada una de ellas. 

Artículo 11.- Hecha 'la separación, las 

Tampoco es permitido a los socios de una mina el 
se exclusivamente de una o muchgs labores determinadas 

Artículo 9.- La minas no son suceptibles de divisl 
ter la l , 

Artículo 8.- La poses1on, uso, goce y disposici6n 
minas se ejercerá con sujección.al derecho común y a la 
posiciones de esta Ley, sobreentendido que aquel es suj 
de ésta, pero la tradlci6n no se considerará hecha sino~ 
te la inscripción del contrato en el Registro de Minas,/ 
constituirá una sección del Registro General de la Prop 

Articulo 7.- Se reputan inmuebles accesorios 
las cosas u objetos destinados con el carácter de perp 
como las construcciones, máquinas, aparatos, [nstrument 
nfmales y vehículos empleados en el servicio interior f 
concesJ6n, sea superficial o subterránea. lqual caráct 
ta a las provisiones neces ar l as para la con t Ínuac i ón de 
trabajos que se ejecuten en la mina por el término de 
veinte días. 

Artículo 6.- Las minas, forman un Inmueble distin 
parado del terreno o fondo superficial aunque aquellas 
pertenezcan a un mismo dueño. 

. Artículo 4 .- Son de 1 i b re apr ovecham í ento y pert~ 
primer ocupante todos ios minerales, de cualquier hátu 
que ·sean, que se encuentren a I s l ados en la superficie 
lo, en los ríos, arroyos y placeres, no siendo dentro 
propiedad cercada o de los l Irn i t es de una conce s Ión mi 

Artículo 5.- Concédase a los participantes la facu 
de buscar minas, de poseerlas, de aprovecharlas, \Lc·dis 
de ellas, como dueños con arreglos a las prescripci~nei 
vistas en esta Ley. · 

construcción y ornamento .. 
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a.- Que la investigación se practique necesariamen 
do no hubiere puntos pendientes en terreno~ - 

.t Icu l o 28,- No podrán hacerse cat eos , M otras labores 
a menor distancia de cuarenta metros de un e~tfic!o_- 

ni sob(e un t~rreno en declive supetior o inferior 

Artículo 21.- El permiso concedido conforme a lo 
to en los dos articules precedentes, fijará el número 
sonas que pueden emplearse en Ja lnvestigaci6n y se en 
siempre en las condiciones siguientes: 

t:Íctjlo 27,- No podrá conceder permiso par a cateos e
jardines, huertas ni en ninQuna otra clase de regadlo",
errenos careados que contengan arboleda o viñedos, st

' est~n murados 0 sólidamente empalizados y no estando 
rohibic16n se limita a una hectárea en los jardines 

.ro hectáreas en los huertos y viñedos. 

Artículo 20.- No resultando oposición en el térmi 
lado, con intervención del Ministerio Fiscal, se otorg 
m~diatamente el permiso y se ordenará su inscripción e' 
gistro de Exploraciones. · 

ticulo 25.- El que hubiese obtenido pe~m'.so para prac-, 
~vestigaciones en un terreno y no lo h1~1ere, no ~en&a
a solicitar nuevo permiso con referencia~ es~ ~tsmo 

• salvo caso de fuerza mayor, debidamente JUSt1f1cada. 
·' 

1culo 24.- La unidad de extensión de terreno para ~n. 
cateo no podrá exceder de 500 Has. por cada ,so11c~ 

tículo 26.- Desde el día de la anotacíón del permiso e
stro~ nadie podr& hacer calicatas ni cualquier otra la
era dentro de los lfmites del terreno solicitado. 

Artículo 18.- El permiso será recabado del P.E. 
no del Ministerio del Interior, debiendo contener la i 
las señales ~laras y pre~isas del terreno de cuya expl 
se trata, as1 como el objeto de esa explotación, el no 
r~sidencia y_prof~sión del solicitante, y el nombre y 
eta del prop1etar10 del fundo superficial correspondie 

Artículo 19.- Presentada la solicitud y previa l~ 
c!º" d~l dia y hora·~e su pres~ntación se notificará a 
pletarto del terreno, y mandara publicar un edicto po~ 
sa, para que dentro de treinta dias comparezcan todos 
se crean con algún derecho relativo a la solicitud. 

Artículo 17.- Toda persona capaz ~e poseer y 
nas, es hábil para investigarlas o explotarlas en 
cualquier dominio previo permiso otorgado por la autor 
competente. 

DE LA INVESTIGAClON O CATEO 

Que el tiempo de la investlgaci6n no exceda de tres 
meses, contando desde la fecha en que se otorgue el 
permiso; Y 

-Oue el soíícitante preste .previamente fianza, s l lo 
- "qiere el dueRo del terreno, para responder por los
eXI ] d - 
d -~5 del terreno para responder por os anos Y 

an ' · · - d -1 seerjuiclos que con el cateo o con ocas1on e e 
p l . .. " causare a prop1e~ar10. 

tfculo 22.- Si durante el t~rmino de publicaci6n del~ 
}guien trabase oposlcl6n, por creerse lesionado en su 

pasará el expediente al Juzgado en lo Civil de ~r 
'se a11r ·1a r·erlamacion se substancie y _se resuelva que . - • - . previa audiencia verbal de las partes. 

23.- Una vez resuelta la reclamación promov~~a; 
resada pedirá una copla testimoniada de la resolucton 

·antecedentes, para presentarse nue~amente a~te,:1 P. 
cabar de él la cóncesión del permiso y su anotac1on en 
~tro correspondiente. 

ticulo 12, pe~derán todos los derechos obtenid
adjudicadas las minas al primero que las solici

·-·Art~culo 16.- Ninguna persona que hubiere tenid~:i 
pacten d1r~;ta o ln~irecta m~nif<iestamente interesada} 
con~ravencton, podra ser solicitante o denunciante al~ 
del artículo precedente. } 

5 

TITULO l 11 
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Se tendr§ por descubridor de una nueva al 

6 

Artículo 34.- El terreno correspondiente a cada 
era se determina por un sólido que tiene por base un 

~tfculo 39.- LJ§mase descubridor en cerro virgen al des 
r de minas donde no se halla adquirido otra dentro deT 

de 5 Kms. y descubridor en cerro conocido cuando el ha- 
• tiene lugar en el lado de otra ya conocida dentro del 
de la ,.misma extensión. 

Artículo 33.- Llámese pertenencia minera a la ext 
del terreno dent ro de cuyos 1 ími tes podrá el minero ex 
su concesión. 

rtfculo 38.- Dícese que hay descubrimiento cuando, me- 
'.:una sxp lo r ac.Ión autorízada o a consecuencia de un accl 

una mina nueva en cerro virgen o en cerro 

De los descubrimientos de minas 
TITULO V 

ir dentro de cinco meses un pozo o boca-mina de diez 
tres de extensión vertical, o inclinada, seqún el caso, 
bre el cuerpo del criadero oara hacer constar la exis- 
~cia del mineral que se va a exolotar; y . 
e5tionar dentro del mismo término la mensura, desl í n- 

~y amojonam1ento nericiales de la concesi6n y anota- 
éin consic¡uiente del título definitivo de la miná en el 
qistro. 

Jculo 37,- El con ce si ona ri o de una mina, so pena de d~ 
su derecho, está obligado: 

descubrimientos de mi nas nuevas, " 
idenunclas de minas caducadas, 
"tculo 36.- Ni noún concesíonarlo podrá adquirir a tít~ 
~cubridor o de denunciante más de cinco pertenenc~as 
en un mismo c r l ade ro rn l ne r'a l . No obstante, tratand_<?. 
nas de hierro y de carbón, turba u otra sustanc 1 a co~ 

· la concesl6n podr& comprender hasta diez pertenen- ' . . 

Las causas de concesl6n de las minas son: 

de lonqitud y 200 de latitud y de profundidad 
de los planes verticales que 1os limitan. 

De las concesiones mineras 
TITULO IV 

Artículo_32.- Dáse el nombre de conces1on 
,: cho otorgado por la autoridad competente a una o vari 
nas para explotar una o más pe r ténenéIasrahñner-as , 
a las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 31.- El propietario del terreno es el 
podrá hacer cateas o Investigaciones en el suyo sin p- 
pero sin :tener derecho a n I nrrún reclamo, ni node r inv 
de propiedad siquiera; en ca~o de presentars~ un terc 
licitar dicho terreno. 

. .. 

Artfculo 30º- Nl nnún exptlo tador podrá establecer 
plotación formal, n l hacer extracción de minerales, a 
la concesión- l eqa l de la mina; oe ro hace suyo y podrá 
ner de lo que extraiqa y encuentre en la superficie¿ 
so de contr~vención perderá )os minerales extraídos y 
clarará inmediatamente caduco el permiso otorqado. 

Artículo 29.- Tampoco podr&n emprenderse cateo~ 
quier trabajo minero en el recinto de los cementerio 
y sitios públicos; en los lfmltes de minas concedida~ 
nos distaricia de un kilómetro de los terrenos. 

Igual procedimiento se observar& cuando hubiere de~ 
se .. los trabajos de cateo a una distancia menor 
tras de. los canales, acueductos, abrevaderos o 
se de vertientes. 

a 0ri camino o canal cualqyJera, sin 
autoridad compe ten te , quien lo concederá mediante un 
técnico, . ..,rescrlbiendo al mismo tiempo las med I das d 
dad que. el caso exija, 



8 

- 1 52 La '1nstrucci6n del denuncio deber~ seguir ICU O e 

Articulo 44.- Presentada la manifestación o peti 
notado el dTa y Ja hora de ello, se ordenar5 la publ ic 
de edfcto en dos diarios~ uno ofic¡al y otro particul 
te sesenta dfas para dentro de dicho t~rmino comparez 
los que se crean con derecho a deducir algún reclamo. 

50. Hay denuncias de minas cuando la concesl6n 
~olictta se refiere a mina ya conocida pero ya caduca- 

con arreglo a las dísposlciones de esta Ley. 

tfculo 51. EN el denuncio, a m~s de los datos exigidos 
. rtículo 439 se designará el nombre del último conceslo 
~se justificar&, por otra parte, que la mina ha sido a 
da o despoblada, o caduca por cualquiera de los otros 

.·re vi s tos por 1 a Ley, 

d) Si el descubrimiento es un cerro conocido, a 
X;l~M~.dndicac iones pre ceden tes, hab rás-que_"expresar 

de los dueños de la minas colindantes. 

DE LOS DENUNCIOS DE MINAS CADUCAS 
Designación del terreno si es particular, municf 
cal y en el primer caso, el nombre y dorniel] io 
t ar Io , y 

c) 
TITULO VI 

Señales fijadas, claras y precisas del terreno d 
encuentra el criadero y del sitio donde se ha 
número de pertenencias que desea adquirir~~; 

b) 

49. Cualquier representación o reclamo 'hecho 
"1 término de la Ley, será desechado sin más trámite y 
haya mérito para cons I de ra r s e de carácter contencioso 

con ces i ona r l a. 

Su nombre, estado y domicilio, así como 
ñe ros , si lo tuviere y el nombre que ha 
na; 

48, Terminada la tramitación del reclamo, el 
con la copia testimoniada de los antecedentes se 
nuevamente al P.E.para los efectos previstos en el 

Articulo 43.- El descubridor deberá hacer 
e ion de su hallazgo al P.L, por intemedio del Miniáf 
Interior, a la que acompañará una muestra de mineral 
atestación jurada de los testigos hábiles de haber si' 
Ido de la mina descubierta, expresará, además, los si 
datos: 

47. La resolución que recaiga será apelable en 
y en ambos efectos dentro de las 24 horas, el tr[bu- 

pelac)ó~ ~entro_de_diez dias deberá citar sentenci~, 
0 adm1t1 raya nrngun recurso, 

Articulo 42,- SI se presentasen al mismo 
pretendientes de una mina, aquel que de~ermine con ma¡ 
slón la situación del cerro y la naturaleza 
criadero, tendrá relación a ser p ref'e r l do . 

iculo 46. Si algGn tercero se presentare a deducir 
echo, se pasar~n todos los antecedentes de la pet¡- 

:1 1eclamo al Juzgado de lo Civil de turno, para que 
f~ubstancie y se resuelva sumarial~ente la ~~clamaci6n 

verba! de las partes y con 1ntervenc1on del a- 

Articulo 41.- No se tendr~ por descubridor al q 
briese mina ejecutando trabajo de minerTa po~ orden 
de citrp~ sino aquel ~n cuyo nombre se ejec~tan los t 
más si· los trabajos no son mineros el derecho de desC 
corresponde a ambos por m 1 tad º 

rculo 45. r~anscurrido el t~rmin~ sin que nadie se 
entado a observar la petlci6n, el P.E. previo dlct§- 

~ cal General del Estado, ordenará al escribano ma- 
~~bierno la extensión de ra escritura con ces i ona rí a , 

que p r Irne ro se hub l e re presentado a solicitar en cond 
salvo el caso en que se pruebe que hubo dolo para anf 
a hacer la man l fes t ac lón P para re t a rdar la del qué i 
descubrió prime ro , 

9 

a) 
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tí culo 65.- Un vez conclusa la d l l igencia el acta con 
,orme técnico f¡rmado por l as personas que intervlnieron, 
levada al Juez en lo Civlí para que le preste su aprnb~ 
ordene la lnscr-ipción del título en el Registro, previa 
i~c~l y de minas. 

Jkulo 64,- Los ingenieros o peritos se valdrán del nor 
ético ¡rara fa fijación de íos rumbos y siempre que sea 
, determinará l a posición de la labor legal que les h~ 
ervldo de base para la operación$ con respecto a obje- 

los y perceptib'Jes del t er renc , anotando ,la distancia, 
lugares donde estuvier-e fijado el meridiano astronómico 

'n de anotar el ángulo de decl !nación magnética . 

'trculo 63.- La mina concedida a continuación de l.a otr
'e ida, deberá demarca rse de manera que no quede espacio 

otra. 

DE LA DEMARCACION JUDICIAL 
Artículo 55,- Procédese a la demarcación 

jer~7n7~c~as mediante petición escrita present~d:·:~u 
~ r v i e turno por el concesionario con ex r es l ón 

l i nde ro s y puntos de partida de l 1- ' d . p . tud · d ª ineas e longitud 
'de mo o que puedan conocerse la situación de la .· 

nencias y del terreno que deben ocupar. s 

Artículo 56.- La petic¡ón de mensura 4. 

tifi~arán a lo: ?ueños de las minas colínd~n~~sP~fv~~~ 
n~cr o~~-~ res1d1e~en en el m1neral o departamento o a 
nistraaore. de la misma cuyo dueño viviese e ~· 
~os~ contrari?, dic~a notificación se.hará ~o~t~~i~~~t 

o urante quince d1as en los diarios, 

. Art~culo 57:- Los reclamos podrán deducirse denfr' 
quince d1as mencionados o en el acto del . ·- d - .. ¡ ligen · L · a comrs1on e~ 
d d c r a . 0: que fueran presentados fuera de estas ojf 

a es, no seran tomados en consideración, 

fculo 62.- Las pertenencias deberán ser slempré contí 
¡ resultase no haber terreno bastante para la medid~ 
correponde por 1 a ! nterpos l cl ón de otras pertehencl as 
aquellas restringidas al terreno que hubiere estado 

~sta la interposición·. 

TITULO VI 1 

. . 

culo 60,.:. Los col~ndantes que hubieren presentado su 
'que tuvle,l-en algo que obse rvar , tendrá también de re 
ihacerse representar en 1a operacl6n por un solo peri 
j3cultad de ob~ervar los procedimientos, datos y op~- 

.periclales. 

rculo 61.- La opera~Wíl empezará por el reconocimiento 
a, y resu1tando haber mlne-r-aies o criadero y que se 
regla de labor legal, se proceder& a la demarcacl6n 

~tenencia o pertenenc!as con arreglo a lo solicitado 
rm í nos del t l tu l o prov ¡ sor:o, deb 1 endo quedar s l ernpre 
entro de la mina. 

~ulo 59.- Para los efectos de las diligencias solici 
· .. ·. ¡ nteresado propondrá oportunamente un l ngen ! ero de 
;un peri to minero en su defecto, que procederá en co~ 
>Juez en comlstón, al actuario y las partes 1 inderas. 

. ArtTculo ~3.-_Ha~ie~do concurrencia entre dos . 
c1antes, tendra prioridad el que se h. ub· • · . 

0 
. . •ese present ··· 

": E! concesronar_lo que hub l es e abandonado o desª. 
m1~a sin causa de fuerza mayor deb1damente 'ustlf"p°' 
dra derecho a que se Je constdere denunc!an{e de;~~ 

Artfculo 54.- El denunciante de una mina ab ·~ 
poblada est~ obligado a elecci6n del u-ít" ando~ ~ • . 1 mo poseedor 
gar a ~ste o pagarle a JUSta tasación pericial las , 
herra~rentas, ut ens l l l os , provisiones demás, · ms 
que dicho poseedor hubiese dejado en 1~ . objeto~ 
pararse sin detrimento Los obj"etos mbina Y que P~ · Y o ras que no~- 
en est~ ~aso, quedan perteneciendo a la mlna sin ni 
ponsab1l 1dad para el denunciante. "i 

Tampoco se:r8 tomado en c.ons!derac¡ón aunque 
rmlno ningún (ec;\amo que no diese base. a u 

l.,. e ,, • j " d tón de ! ; mi tes entn:~ •as iTP nas co i ¡ n antes. 
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TITULO IX 

Artículo 71.- As[ como ningún minero podrá l nt rod 
en concesión, salvo amlgablerr.onvenio éomel vec i no , ta 
die podrá acusar en su minas~ ella no estuviere dema 
con todos Jos mojones v!slbles. 

Artfculo 72,~ los mineros colindantes t[ene 

ticulo 77,- Toda internaci6n sujeta al que la efectGe 
stitucl6n del valor que hubiese sacado de ella a ba~e 
c ión pericial sin pe rj u l c l o de Incurrir en respons ab l- 
r lm l na l por hur to sl se le probase mala fe. 
\iculo 78º- Se presume mala fe en el caso del Att. 75, 
mb ¡ én en todos :i;ique 11 os en que exceda de diez metros 

Artículo 70.- El concesionario de minas 
slvo dentro de los limites de su pertenencia y en toda 
fund1dad, no sólo de la veta o criadero registrado, si 
todas las substancias minerales que exlstiere o enconi: 
e l l as , así como de las aguas procedentes de los trabaJ 
t er ráneos º ·.••· 

S! de la mensura practicada de conformidad 
rt, 73, resultáse comprobado con el hecho de una 1nt~ 
el Juez ordenar§ la suspensi6n pravisoria de ~os tra- 

las labo~es internadas, hasta tanto que los interesa 
liasen sus derechos cuestionados en el juicio respec- DE LOS DERECHOS DE MINERO SOBRE SU PERTENENCIA 

NAC lO~ES ~,; DE LA M 1 NA 

Articulo 69.- Cuando por accidente o casó fortu~ 
rribare algún 1 indero, el minero deberá hacerlo 

~diatamente el Juez para que lo mande 
do, con citación de los colindantesº 

Artículo 67º- La rne nsuj-a judicial practicada de 
dad a lo dispuesto por los articulas anteriores, pe~ 
do la escritura concesíonarla''h constituirá e I titulo 
tivo de propiedad de la mina, el que no podrá ser imp 
más que por error pericial constante de l'aml~ma) acta< consagre o por razón de fraude o dolo, · ···· 

ArtTculo 68.- El minero está ob1 igado a mantene~ 
varen pie los mojones de su pertenebcia, y no podrá/ 
los so pena de Incurrir e{l responsabilidad criminal 

5 se p ro cedt do ma11dosamenteº 

as minas vec[nas ps~sona1mente o por medio de un rnr 
pedto nornb redo po r e! los rrdsmos o poi' juez en casu 

· ,. s i ernc re que sospechasen haberse producido ~nte]_ don, F" • .. que estuviese pr6ximo a efectuarse, o tem¡ese !nun- 
otro perjuicio de esta espec I e ; o cua~do de~l~- inspe__::: 

lógica creyeran pode: ob t ene r observaciones ut1 r es p~ 
plotaciones respect~vas, 

ículo 73º- Cuando la visita se haya sol fdta~o podr ~~ 
; ternadón que se sospechan o por temor de 1 nun acion in "f" -~ d i sedo podrá gestionar y obtener la rec t i . cac r on e - 
fa de las labores inmediatas a su mina. 
ículo 74.- Cualquier minero que ~reyera ~e buena fe 

· .. ·en su concesión, l l eqare a la aj ena co ll ndan te en se 
0 de 1 cr l ade ro o des cubr t ende otro nuevo antes de que 
íese el dueño de la'conceslón vecina, está obl ígado a 
te ínmediata noticla de hecho y hacer la entrega de 
rales explotados, previo pago de los gastos. 
iculo 75.- La negat:va infundada, la ocultaci6n de la 
ternada o cusIes qú.i.en dificultades opuestas para la i~ 
exámen so11cttado, haran presumir falta de búena fe 

ternaci ón , 

Articulo 66.- s; se susc}tase d vergenc1a ent 
n r ero operante y el pe r í to de los co ¡ ndantes sobre 
riciales, el Juez nombrará o t ro 1ngeniero par a que e 
ro proceda en común acuerdo con los divergentes y la 
de la mayorla es la que se rv l r-S de base para la apro la di l i qeric l a , 
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TITULO VIII 
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~tfculo 92.- Les dos partes podr§n tambiEn nombrar sus 
.t ivos peritos que procedan en común con el designado - 

. Articulo 86.- Si un minero por no mantener debida 
habilitados sus t'r.eba'jos ded-esagVe,, ocasionare perjuici 
guna mina inferior, estar& obligado a indemnizarlos a 

inhabilita o dificulta considerablemente la ex 
de la mina por donde atrav!esa el socavón. 

no se puede dlrlgir la labor por otros puntos sin ln 
en gastos exces l vernen-te mayoré?._;~y, 

la obra es posible y útil; 

91. - E 1 Juez concé de.rá este perm 1 so previo ¡ n- 
y notlficaci6n de lus propietarios afectados, 
acreditadas las cjrcunstancias siguientes: 

Articulo 83.- Los dueños o administradores de miri 
obligados a tener bien ventiladas las labores de mane·~ 

1 • ' os operarios no se sofoquen por la aglomeraci6n, o r: 
de gases o mismas o por las infiltraciones de aguas. 

Artí~ulo 84.- los mineros están obligados, ademá 
rar los cielos, paredes o costados y pisos de las lab 
tránsito y de arranque, po medio de enmaderaciones d 
de manposteria, de muros, etc., segGn los exijan l~ ~( 
o consistencia de la roca o la naturaleza del c r i ade ro 

Artí~ul~ 85.- Las esca'!eras, aparatos y labores d 
dos al transito o descenso de los operarlos y demfis p~ 
ernp l eados en la mln~,:'9eben ser cómodos y seguros, so 
de suspenderse los ~rabajos mientras no se construyan, 
reparareh dichos medios de comunlcac!ón. · 

~tículo 90.- Si para ejecutar estos trabajos tuviere ~e 
los en pertenencias ajenas o atravesarlas con ella en 
extens1on, o solo en parte, y no pudiere llegar a un 

ento con su dueño deberá solicitar permiso al Juez res 

ftículo 89.- El minero puede explorar su mina por medio 
ivones iniciados fuera de su pertenencia en terreno no 
~por otras minas. 

DE LOS TRABAJOS POR SOCAVON 
TITULO X 

_ Articulo 81 .-L~s labores de las minas se mantend 
completo estado de seguridad, y si por la poca cons I s 
del terreno, o por cualquier otra causa, haya riesgo: 
plomo o de un derrumbamiento, los dueños deberán fort 
convenientemente, dando oportuno aviso a la autoridaJ 

Articulo 82.- No podrán sacarse ni rebajarse 145 
puentes o macizos sin el permiso de la autoridad campé 
que lo otorgará previo el reconocimiento en fnforme t~ de un ingeniero. · 

causas. 

Artí~ulo 80.: Para l<;>s efectos del procedente;:"~, 
lo, las ~1nas es~a~ some!1das a la inspeccTón y vigil 
la autoridad adm1n1strat1va, la cual determinará el 
períodos que les parezca conveniente para hacer ef'ect' 
Inspección. 

tfculo 87 .- No deberá emp'learse en la m l nasn l ñcs meno- 
diez años, n i ocuparse en trabajos internos los menores 
rce años. 
\rculo 88.- SI por accidente ocurrido en una mina se 
causado la muerte o heridas graves a uno o más indivi 
5¡ solamente hubiese temor· fundado de ocurrir un accT 

·rave, los dueños y d l (ec to res o enea rg a dos darán aviso 
más inmediato, quien adoptará las medidas de segurl- 

hacer des apare ce r todo peligro, sin perju- 
mlsmo tiempo una Información sumarla de los 

Artículo 79,- Los mineros deberán explotar sus 
sujecron a las reglas del arte y las prescripciones r 
a la policía y seguridad prevista por esta Ley y sur 
tación. · 

DE LA EXPLOTACiON DE LAS MINAS 
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rticulo 103.- Las servidumbres referentes a los fundos 
os, solo t endr'án lugar· cuando no puede constituirse de~ 

· la concesión. Los hornos de fund re¡ ón y maqu l na de be 

Articulo 99(-~Las minas est§n sujetas a facilita! 
tilación de las que .lo necesiten y a permitir el paso· 
rráneo de las aguas con dirección al desague general. 

. mono podrán negar la ocupación de las superficies co 
terior para todos aquellos servicios o unos que sin d l. 
su explotación sea necesaria para el provecho de las o 

'!rtfculo 10\ ,- s; la conducc lón de las aguas corrientes 
~ca seriamente al cultivo del fundo o a establecimientos 
;dales ya l ns ta l ados o en estado de cons t rucc l ón , tas~· 
;e se limitar~ a lo que sea indispensable para la bebi- 
1os animales y acarreo para las necesidades de la misma. 

~rt1culo 102º- Los cam lnos ab.iertos por una mfna ap rove- 
. a los dem¡s que se encuentran en ~1 mismo asiento, y 
·sentido l o s costos de las obras y gastos de conservac-- 

repar t I ran entre los mineros a prorrata del uso que 
bs 'hl.deren. 

Jos pastos naturales en terrenos no cercados. Articulo 97.- SI el socavonero encontrase alguna' 
concesión ajena, no podrá explotarla, sino se limitará 
guir su socavón y entregara su dueño los minerales qui 
trajeran, deduciendo los gastos hechos en la extraccii 

Artículo "98.- Los dueños de las m¡nas que desagÜ 
el socavón, o cuya explotación por g) se facilitare,~ 
abonar al empresario de dicho socavón a tasación de pe 
o el valor de liberréf'Lrii.oque reciben en el costo que l 
daria obten~r esos beneficios por otros medios. 

uso de t as aguas na,turales pua la bebida de las perso 
5 y an'm.a:es ocupados en la faena, o para el mÓvlmier-=- 

~ y servicio de las m5quinas. 
ste derecho comprende también el de practicar l ó s trab~ 

· para la p rov i s ión y conducción de las a- 

Articulo 96.- Et dueño de la mina atravesada deb' 
tar el pozo o galerta que la atraviesa, no tocar sus 
cae iones y abstenerse de arrancar minerales en términ· 
queden sus paredes con menos de tres metros de espeso 
ser que la. fortifique en toda regla. Pero el socavan 
nari los daños y perjuicios que el cumplimiento de e~ 
gación irrogue el minero. 

su ocupac ión con la, apertura de v1as de cornun l cac l ón 
~ransporte sea por los medios ordinarios, sea por tran 
as, ferrocarr!ies, canales, e t c , hasta arribar a las 

-taclones, embarcaderos, dep6sltos, caminos p6b1icos o 
r te y a los ab r evaderos , aguadas y pastos; 

Artfculo 95.- Antes de dar princfpio a la obra J 
vón o labor, el que la emprende deberá reunir fianza 
te a satisfacci6n de) juez para responder a la indemn' 
de los daños y perjuicios que se causare en la mina 
intenta pasar. 

ocupad ón en 1 a ext ens U5n conven [ente con L~s hab 11 i- 
~iones, oficina, dep6sitos. horno de fundición, maqu:- 
de extracci6n, miqulna de beneficios para productos - 

·la mina, canchas, terrenos y exporrales; 

. . . . . 

... ArtJi:;ulo 94.- El Juez al conocer la i'iceri"Cia,· $' 
'rumbo quedebe segul r el soci:(:VÓn o labor y el máximo: 
a.mpli~q@óil~e püede dársele,:cefi\ la pertenencia ajena.' 
voné ro, por su parte no podrá v·arrar dicho rumbo o ~ 
en el curso de la obra, salvo que procedá con nueva l. 
la cu~l no deberá conced~rsele sin opinión tEcnlca. ·. 

100.- Hecho el registro de una mina, los fundos 
ciales y los inmediatos en un caso, previa indemnlza- 
uedan sujetos a la servidumbre siguiente: 

DE LAS SERVIDUMBRES MINERAS 

TITULO Xi 

:j)or e'l .Juéz; p ara lb ~.cua
< c;ión-'él día y 1 a ho ra en que haya de vedfJ'.éar.se 
>.térrén.9 .. :"' ... 

. :·(::.Artr'culo 93 .- S):,se-:;.suschase d l ve rqencl a entre 
~. rdei~.s o pe rlto.s la op i hi ón o d l etamen de· la mayo rí'~ 

.··servirá.de·.base al juez púa su resolución. . . . 

1 7 16 
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Articulo 110.- El concesionario de una mina no 
nerse al establecimiento de camino, canales v. otras 

al- 
ean ~t~culo 116.- Si durante la publ lcaci6n del edicto, 

dedujese algún reclamo se procederá de conformldad 
~- 46 y 47 de la Ley. 

Artículo 109.- SI los Interesados conviniesen en 
n!zaclón, deberán manifestarlos el Juez para que les p 
su aprobación. Mediando Intereses fiscales o de menor 
prometidos, es esencial la intervención del Ministerio 
y Popular. , 

Articulo 108.- La lndem~izacl6n se avaluará por 
de partes, o por peritos designados por ellas debiend 
te Gltimo caso nombrarse un tercero para el caso de df 
Sl no se aviniesen el juez procederá de oficio. 

:.=.- 

Irculo 114.- El conceslonarlo de una rnínaqqé<quler~a abz_n 
lo hará declarando poi" un es c r l to ante : 1a autor'd~d 
~e deta1lando todo 1o n:datlvo a l nombre de la .muia, 

~ln~ra1 en que se encuentra, la clase de substanc¡aque 
bta y el estado de la íabores, 
<ttculo 115,- p~~esentado e'! e~crlt? ~1 P.E, .por~~nterrn~ 
1 t·Hnistedo del !nterlo(, ordena-rala publicaci?n. de 

po la prensa durante t re l nte días y :1 ro-econocll~i~nto 
lna por un ingeniero,. Este informe recm co serv r re de 

~rala declaración de abandono, 

Articulo 107.- Las servidumbre deber§n constitui 
vio justiprecio y pago de la indemnización que corres~ 
~odos no sólo por el valor del terreno ocupado, sino d 
los perjuicios conslgulentes e lnmediatos a la ocupaci 

tfculo 113.- Los derechos y_obltgac!ones de1«duéRo 
ces1ón, subslsten mientras ta au~ondad competente no 
el abandono o de c l ar'e e1 despueb!e, 

de 
Artículo 106,-.El p rop l e t ar lo del fundo es respo 

su vez por la indemnización de los daAos y perjuicio~ 
dos a la explotación del conceslonar;o de la mina en 
ra de los casos emunerados en el artículo precedente. 

cuando por un acto voluntario expr-esame~ 
por la Ley, se presume verificado el aban 

Cuando el peligro de 'los trabajos que se 
existía ya antes o era consiguiente a la 
ción. 

d ' b l una concesión mi- culo 112.- Caduca y es enuncia e 
quien fuere su ti talar actual: 

/b ndono: cuando los dueños por un acto directo Y es 
.. ·a a - · d d 1 1 · ~ de no ~&neo, man;flestan a la autori. a ,a reso uc1on 
~inuar el trabajo; Y 

Cuando después de 1 a con ces r ón se haya emp rend ¡ ·.· 
quier trabajo sin previa citación del conceslona 
mina; y 

DE LA CADUCIDAD DE LAS CONCESIONES 
Cuando los trabajos perjudiciales han sido empr' 
con posterioridad a la concesión sobre lugares;. 
o simplemente sobre el criadero manifestado o r 

a. 
TiTULO XI 1 

cuando las obras deban ejecutarse por 
por causa de utilidad pGbllca. 

1 1 1 - Toda conces lón poster-ior a la autorización 
ºCU l O e • • • d e e ' ~ pGblica n~ t~ndr~ derecho a exigir, 1n emn1zac¡on • c ones y· g·rav§menes a que diese lugar la 
'r las res .. r r c 1 
¡ón de Ja obra. 

·neff<dó no podrá instalarse más que en el fondo. 
nar l o ,'. 

· -, ;,}_<.Artíyulo 104,- El conces Jonar lo de una mirra és. 
,t>re de los daños y .pe rj u l c los causados a terceros. '; 

' : '' ' ,' ' ' : ', 
'los trabajos supe rf i e! a 1 es como por l os subterráneo· 

. ellos provengan de accidente o casos fortuitos. 

el 
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Arti~ulo 105.- La responsabilidad del 
la mina, tesa: 
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t I cu Io 133. 51 el minero Invirtiese en otro destino 

Artículo 125,- No causa despueble la suspensión 
'trabajos por orden de au to rl dad competente, o motivad 
causa de fuerza mayor debidamente justificada, previs 
de re cho común. 

ticulo 132, Si requerido el aviador se negare a pagar 
el pago de los avíos en perjuicio de los trabajos 

1 minero elegir entre demanda rl e' por lá vf.a corr.e spón- 
o tomar dinero de otro por cuenta del aviador o tratar 
huevo aviador cuyo cr~dito sea paªado preferentemente. 

ticulo 131. Los avfos deben suministrarse por el avla 
los términos estipulados y a falta de estipulación cuan 
ueño de la mina lo soilcite por exigirlo así el labo~ 

Artículo 123.- La falta de aviso prevenida en l~ 
tículos p re cedent e s , as I como el no re s t ab l e c l m i en to 
trabajes una vez vencida la suspensión, son motivos l 
para declararse despoblada una mina~ 

Artículo 122.- El concesionario que ha tenido po 
m l na durante dos años sin i nterrupc lón n ¡ nguna '· podrá 
de r sus trabajos por un año, previo aviso co r r espond h 

El pago de los avíos puede convenirse: o 
~l aviador tome una parte de la mina, o porque tenga 
ticipación en los productos, En el primer caso, el a- 
queda sujeto a las d i spos I c l ones que reglan las campa- 

Artículo 121.- El concesionario de una mina pue~ 
los 135 dias en diferentes periodos en el curso de u~ 
siempre que se avJse::a1quíen corresponda por cada inte 
y reposición de los trabajos. 

tículo 129. No apareciendo en el contrato el término 
dad de los avíos, cualquiera de los contratantes podrá 
fin cuando lo crea conveniente, previo el pagb dev.lo 

··Culo 128. Los avíós pueden pactarse por tiempo, por 
do por obras y que se determinarán por contrato. Si 
• biese estipulado el nGmero de operarios que deben em- 
en los trabajos, se estarán a Tos que se establece p~ 
despueble. 

1iculo.127. Los contratos de avíos deberán constar por 
no surtirán efectos respecto de terceros si no son 
en escritura pública e inscriptos en el Regi/Stro de 

Artículo 119.- Se cons l de rá despoblada una canee' 
nera cuando no ha s ! do t r aba] ada durante 230 dí as en 
con e 1 co rrespond f ente núme ro de operar¡ os, 
bajar de tres por cada pertenencia, 

Artículo 120.- El término deberá contarse desde·; 
siguiente al de la mensura y demarcación, y los opera 
que se refiere el artfculo anterior ser5n los que teri 
pación en alguna obra interior o exterior pero di rec 
conducente a la explotación. No se consideran como o 
los administradores, peritos, Industriales, sirvient~ 
veedores y acarreadores. 

una 
1abo 
pr~ 

un contrato por el cual 
los gastos que demande el 
hacerse pagar sólo con los 

lo 126. El avío es 
obliga a satisfacer 

condición de 

Artículo 118.- La declaraci6n de abandono solicl 
pués q9e la mina ha sido ~enunciada por despueble~ nd 
otro efecto que ef reconoclmlento del hecho de favor 
nunc l ante. 

DE LOS AVIOS DE MINAS 

TITULO xr n 
Artfculo 117.- El concestonar[o de una mi

av l so de aban dono, pe (de r-á el de re cho d~ retirar o e~' 
valor de ):as;:máqu!rn:is;:~útJles y .dernás objetb:J:destina 
explotaci~~. una vez que se denuncie la mina y se de~ 
despueble. · 
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Artículo 124º- Se equipará igualmente 
las denuncias de minas los casos previstos 
37 de la Ley. 
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Artículo 140. Hay compañías cuando dos o 
tr~bajan en común una o más minas, con arreglo 

hículo 147,- Para cons t I tu l r mayoría no deberá at.endej 
número de votantes sino el número de votos¡ Los corres 
tes-a un solo dueño, no podrán formar por si solo mayo- 
uando alcance o pasen de la mitad de las acciones se 

.rara empatada 1 a votación, 
.ticulo 148.- En caso de empate, cualquiera que sea ~su 

DE LAS COMPAÑ!AS MINERAS 

TITULO XI V 

rt l cu l o 146.- A l as deliberaciones tendrán derecho acon 
}y tomar parte todos Jos socios y podrán votar aque i los 
gan una y más acciones. Cada acción represen ta un vo- 
pertenezca a una sola persona, ya a varias. 

A rt í cu 1 o 139, Podrá des is ti r de 1 contra to sin , 
de acuerdo y en cualquier tiempo, el aviador renuncian 
crédito de avíos y el propietario cediendo la mina al 

iTculo 145.- La Sociedad o su Director debe constituir 
esentante suficientemente autor!zado para todo cuando 
quier manera se ra l aclone con l a autoridad o con los 

Artículo 138. El contrato de avio puede terminar 
vencimiento, por la inversión del capital, -0 por la eJ 
de las obras segGn lo estipulado. 

ticulo 144.- Las convocatorias u 6rdenes de la citaclfu 
dirán por el presidente de la compañía cuando los j uz - 
veniente o por dos o más socios en el caso de negativa 
s í dent e o por el adm l n l s t r ado r si le hubiere concedido 
ultad. 

Articulo 137. El dueño de la m1na podr~ tambl~n- 
interventor cuando Ja administración haya sido en t reqa 
vlador. El interventor en este caso puede oponerse a~ 
ración y a todo trabajo que puedan causar perjuicio af 
tario, o comprometer el porvenir de la mina, o que !mp 
infracción de las disposiciones del título IX. · 

t rac Ión , 
143.- La cltacl6n se hará por medio de a~fsos o 

'-pubilcados por la prensa durante quince d l as veri.e ldos 
~sarán el objeto de la reun!6n y el dfa y hora en que 
, celebrar. 

Artículo 136. Las atribuciones del i~terventor i 
tará a las s i qu i en tes : inspeccionar la mina, vigilar 
tab I l l dad , tener en su poder l os d l ne ros y efectos deS 
al av Io para entregarles oportunamente. Pero en nlngú' 
podrá me z c l e rse en la d i recc í ón de los trabajos, n l po 
los que se ejecutasen nf contrariar acto~alguno de 1a1 

r un contrato especial de compañia, que se formará por 
strumento públ i co o privado. 

itículo 142.- Todo negado concerniente a la compañía - 
ará y resólver~ en juntas, por mayoria de votos. Habr~ 
~n la asi~tencla de la mitad de los socios presentes - 
echo de votar previa l a c l t ac ién de todos aún de los 

votos. 

Articulo 135, Los av¡adores pueden designar int" 
en cualquier tiempo aGn cuando no se haya convenido. - 

hecho de adquirirse parte en mJnatregistrada; y 

el hecho de req ls t rar s e una mina en compañia; Articulo 134. Tendr§ el mismo derecho 
tando al descubierto la mina se convenc¡ere el minero~ 
var una adminlstraci6n descuidada y dlspend¡osa, no oB 
habérsele reclamado este abuso, 

Las compañ1as se constituyen: 
Ley, 
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-0 ~l cr~dito del avío sin consentrmiento del 
pensable del abuso de conf¡anza y el avi~dor 
a tomar la mih~ bajo su admlnlstraci6n. 
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ue esas cantidades proceden de trabajos ejecutados sin 
consentimiento del oponente en los casos en que •este 

necesa rl o; 

re- 

Son~ caudales de oposici6n: 

] pago de las cantidades por las que se ha hecho el 

ftículo 161 .- 51 el socio inconcurrente no tiene dorniel 
jada conocido en la República, el requerimiento se hara 
icto publicado por la prensa durante quince dias. 

160.- Si el pago a que se refiere el artículo - 
r no llegare a verificarse dentro de los treinta días 

btes al requerimiento~ la parte de mlna quedar~ desier- 
~r§ enajenada en remate pGbl ico. 

Artículo 154.- La adminls - ·- - les, P?stas o en dinero, en lat~ac1on podra.hacerse e 
table~ca .el contrato N d i epoca convenrda canfor 
d i t ·b- ·- · 0 me tanda es t l 'l ·- 1 s irl uci on se ha r- . . pu ac 1 on expres a siempre en dinero. 

Artículo 155.- La cuantia - ·- . hayan de ejecutarse en 1 , y extens1on de las obra 
se determinar~ por mayor~am~:a con los.productos 
ellas no exceda de la ºt d d votos, siempre que mi ª e los productos. 

Artfculo 156.- 5¡ no d" _ • socios fijarán la ~uot iere la mina producto basta "' ª con que deben · En este caso, para que el ~cu r - con~urrir a los 
t ar- con los votos de lo - e. do sea obl igator!o, deb 
partes de la totalidad ~eq~eFr~hpresenten.en las tres cil e,e~ os o accione~ en -~ c.. ia 

gasto~ y productos se distri~ 
o accrones que cada so . -~ h b' CIO ten u iese estipulado E . · s nulo 
socio de toda participaci6n e 

_ No rindiendo productos la mina o no sien- 
s suficientes para cubrir los gastos y los ant l c I pos - 

', o en partes, cualquiera de los socios contribuyentes 
~dir al Juez que el socio inconcurrente sea reqüerido 

apercibimiento de ten~rselo por desistido de sus 

tículo 158.- En cua lqu i e r a de los casos .expresados en 
culo anterior, el adrn i n i s t rado r de la Sociedad podrá 
r de la parte de minerales pasta o dd ne ro que corres- 

inconcurrente y que bas t en para cubr I r los gastos y 
ntas que han debido anticiparse. 

Artículo 150.- La Adminis _ 1_ _ -• rresponder a todos Jos s e- t rac íón _de la compañía_'- 
oc r os o a ~19- d l l nas.extra~~s conforme lo d~ter-m' d _uno e e os,º• 

est1pulac1on, según se - r ne el c_.ontrato y a f resuelve en J unta po r mayoría. 
Artículo 15L- La dura ·~ , . 

compensa de íos adm1roístrad~~~~' a:~1bu~'.ones, debere 
ma en que fuesen designados l . sde,~n.f1Jadas en la m - - .os a m~ntstradores, 

ArtTculo 152.- Se exce tGa d ¡ . .-· cedente Ja facultad d P e __ contenido del ar - d ' e contraer cré d i t ven er los minerales o t - - i o , gravar las 
tradores de la faena - pasas, nom~ra~ o destituir 1 
especial autorizaci6~ eqnue ndo tendran los administrad6 ca a caso. 

falta de estlpulac)ón o acuerdo, no se han en 
cuotas treinta días después de haberse pedido; 

- ¡~ndose hecho los gastos ~in pedir cuotas, o hab1endo 
xcedidos al valor de las entregadas, no se paga la pa_:::. 
)spondiente en el término d~ quince dTas¡ y 

no se contribuye a los gastos necesarios para la 
conservación de fa mina. 

plazo prefi~ado las cuotas correpondien- Artículo 149,- Los soc' _ mente del derecho que t-. .as P?dran d•sponer libre 1enen en Ja comp -~ q~e los grav~menes y obligaciones anra, sobre e 
siempre subsistentes. que lo afecten, qu 

concu r renc! a: 
causa las dos partes des1gnará más Irrte rés de la compañía. lo conforme a l 
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Artículo 153.- Los 
p;opor~ión a las partes 
mrna s1 otra cosa no se 
pac~o.que priva a algun 
nef1c1os o productos. 
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ticulo 177. El arrendamiento debe mantener el pueble 
lna y conducir sus trabajos con arreglo a las prescri~ 

Artículo 169.- Las conces l ones mineras pueden e 
entre vrsos a título gratuito o a título oneroso, a 

DE LA ENAJENACION DE LAS MINAS Y LAS VENTAS DE M 

176. El arrendamíento puede aprovechar la mina 
t~rmlnos que puede hacerlo el propietario; pero 
puentes y macizos es necesario una estipulación 

TITULO XV 

ículo 175. Las minas pueden ser objeto de arrendamien 
los bienes r a i ce s , pero con las 1 l m i t.ac i ones y re s t ric 

Sprevistas en los articulas siguientes. 

DEL ARRENDAMIENTO DE LAS MINAS 
Artículo 168.- Las compañías de explotación se 

yen por el hecho de ponerse de acuerdo dos o más pers 
ra real izar una expedición con e1 objeto de des cub r l 
ros minerales. 

TITULO XVI 

rtículo 174. La compra de minerales a los operarlos, 
tes o empleados de la mina, sin autorización de su due 
"eta al comprador a Ta presunción de ocultador de hurto 
argo preventivo de los minerales comprados. 

Artículo 166.- La compañía no se disuelve por e 
miento de uno o más de sus socios, reemplazándole 1 
ros en la parte que les hubiere cabido. 

Artículo 167.- Los socios no son responsables pd 
bl igaciones de la sociedad, sino en proporción a la~ 
tiene en la misma, salvo que otra cosa se hubiese este 

Artículo 165.- La compañía d l suel t a con arreglo 
mo inciso del artículo precedente, subsiste legalmen 
las personas que han conservado parte de la misma. 

tículo 173. La posec1on del enajenante y del adquíre.!:! 
una sola. Los términos, condicrones y riesgos de la~~ 
del primero, en consecuencía, afectan al segundo sin 

'n de continuidad. 

b. Cuando habiéndose formado la compañía bajo estlp 
nes especiales se verifica alguno de los hechos·· 
tos como condiciones, 

rtfculo 172. La enajenaci6n de la minas no se reputara 
~o mientras no se haya otorgado por escritura póblica, 
~e la privada no es m~s que una simple promesa de con- 

a. Por el hecho de haberse reunido en una persona 
partes de las minas; 

Artículo 164,- Las compañías de minas se disuel 

La traa;c,on de las minas que no hayan si 
deslindadas y amojonadas, se verificará con li 
tftulo y la lnscrlpci5n en el registro po rei 

La tradici6n de las minas cuyos titules~ 
de la misma manera que la de un bien l_Q 

Artículo 163.- El soclo reclamante ofrecerá jun 
escrtto de opostcl6n fianza por gastos que se causen 
cuentas que deban entregarse despu~s del requerlmlen~ 
la resoluci6n definitiva. El pago ~e hará efectivos 
d1ere lugar al remate por resoluc16n del Juez o por d 
miento de los denunciantes. 

por o i s pos i c i one s de G)r;ma vo l un cad o s;rnpieme_Q 
de muerte de los herederos del de cujus. 
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c. La ex¡stencia de minerales suficientes 
da. 
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195.- El operarior que se fugase habiendo reclbi 
TITULO XVI 1 

e / -Artículo 194.- Sera causa grave respecto del operario, el 
ra t aml en to de parte del empresario o la falta de pago del 
lo en las ~pocas convenidas o usuales. 

Ar~í~ulo 186.- En.caso de que se suspenda Ja expl 
contrav1n1endo Tas estipulaciones del contrato el dueñ 
de rescindirlo y cobrar daños y perjuicios. ' 

rtículo 193.- E-1 patrón está obligado a atender la cur~ 
el obrero que se hubiese maltratado o enfermado por ca~ 

J servicio la misma o por accidente ocurrido en el la. 

192.- Será considerado como causa grave respec- 
para poner t€rmlno al servicio de la ineptitud, 

onducta o Insubordinación de Lope r-a r lo, e la i-nhabil ifac- 
por cualquier causa y por m~s de dos meses para 

A rtí cu 1 o 184. - E 1 arrendatario de un fundo común 
de explotar las minas que dentro de sus límites se 
Y que el propietario haya registrado y explotado. 

Artículo 185.- Cuando se haya entregado una mina 
diclón<de dar al propietario una parte de los producto' 
el empr~sario tiene las mismas obligaciones y derechos\ arrendatario. 

~tículo 191 .- El patr6n que en caso análogo despidiese 
tario, será obligado a abonarle igual suma y además los 
~de ida y vuelta, si para prestar el servicio le hizo 
de su residencia. 

Articulo 182.- El arrendatario es responsable de] 
Ros y perjuicios causados a terceros por hechos p rop Io 

Articulo 183.- Las minas no pueden sub-arrendar~~ 
cuando en el contrato se haya acordado expresame~te e; tad al arrendatario. 

hículo 190,- Sl el operario contratado por el tiempo - 
inado con estipulaci6n del desahucio se retirase intem- 
~mente sin causa grave pagará al patrón una cantidad e- 
~nte al salario de un mes, o del desahucio, o de· los 
De falten para cumplirlo, respectivamente. 

Artículo 181.- En el caso del artículo anterior 
dam!ento pagará los gastos de la defensa ' 
m'.na, y si se ha declarado el despueble, 
CIOS. 

ticulo 189.- Si se tratase de capataces, artesanos u 
~erarios de igual clase, cualquiera de !ªs do~~partes 

~dar no t l c l a anticipada a la otra de su t n tenc i on de P.<2 
mino al contrato con la ant l c l p ac lón de quince días a 
s. El que faltase a'esa obligación, perderá la mitad 
lo devengado por el Gltimo mes. 

Artículo 180.- s¡ la mina es denunciada 
sienes del arrendatarfo, el propfetarlo no podr§ defi 
con la excepci6n del hecho ajeno, salvo sí hubiese m~ 
lo o fraude manifiesto. 

Artículo 179.- Duran te eí tiempo Indispensable 
entre la petición del desahucio y la resolución q 
mitfendo o negando lo solicitado no corre el 
fectos del despueble. 

Úculo 187.- El contrato de Jocac l ón de servicio - 
'rios por t!empo determinado deberá constar por es cr l e 
~pre que el t~rmino exced;ese de un aRo. 
tículo 188.- S! no se. hubiese determinado tiempo podrá 
~ prestacl6n de servl~ios a voluntad de cualquiera de 
tes. 

DEL ARRENDAMIENTO DE SERVICIO DE OPERA~IOS 
_Artículo 178.- Cuando haya riesgo d

en de;pueble, el propietario puede pedir fa entrega 
na, aun cuando para ello se tenga que pasar por sob 
tlpulaciones del contrato. · 
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~iones de esta Ley. 
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Articulo 202.- la exonerac1on y dlsrninucl6n de 1 
chas prescript~s en el articulo anterior no beneficia 
que a los que a título de descubridores originarios h 
obtenido su concesi6n del Estado. 

rticulo 206.- La jurisdicci6n econ6mica y política del 
~e minería será ejercida por el Poder Administrativo y 
tenciosa por los Jueces y Tribunales ordinarios, con su 
n al C6digo de Procedimientos Civiles y a las disposi-- 

ciales de la presente Ley" 

DE LOS JUICIOS EN MATERIA DE MINAS 

Artículo 201 .- Los concesionarios a título 
dar en cerro virgen y en cerro conocido quedarán exone 
del pago del canon anual y s6lo estar~n obligados a ab 
porcentaje sobre la producción disminuido al 3% y 4% 
vamente. 

Articulo 200.- Los concesionarios de minas abong. 
Fisco, como derecho minero$ 0.20 o/s, anual por hectá 
el 5% del producto bruto de los minerales explotados. 

Articulo 199.- En lo que respecta a cca l qu le r ot( 
del minero concursado, los sueldos y salarios de los t. 
dores empleados gozarán del prlvllegio concedido 
cho común a los dependientes y criados, 

rtículo 204.- Cualquier acto malicioso del minero, de 
mpleados u obreros tendientes a discimular el derecho - 
orresponda abonar al Fisco, hará posible a sus actores a 
~a de los defraudadores de los bienes fiscales. 
&rticulo 205.- El Ministerio Fiscal estará obligado a 
ver de oficio acci6n criminal contra estos defraudadores 
ómplices y encubridores, por cualquier medio que llegase 
~onocimiento la acci6n u omisi6n del ictuosa. 

interventor fiscal con la obl igaci6n de in- 
producción anual de las explotaciones mine- 

ra, ten1endo para ello facultad de fiscalizarlas, de re- 
visar los títulos de ella y compulsar sus libros de con- 
tabilidad. 

Artículo 197.- No son aplicables l as disposiciones 
ticulo anterior a los contratos celebrado~ para la eje~ 
de un trabajo y obra de te rml nada , n l lo referente al s~ 
de los administradores, tenedores de libros y demás em~ 
de esta categoría aunque éstos hayan sldo contratados 
tiempo determinadoº 

Artículo 198.- En un caso de concurso, los· s .sa! 
sue 1 dos adeudados a los trabajadores y demás empleados 
mina deberán ser pagados preferentemente con el p ro duci 
las minas, herramientas y utén~illos. 

el térmlno dentro de] cual deberá abonarse el dere 
cho es el primer trimestre de cada ~aRo, so pena de una 
multa igual a Ta suma que ha dejado de pagarse; y 

En orden a lo entregado el operario a cuenta por 
corriente. 

c. 

En orden al pago del salario del período b. 
·.Que tratándose de minas abandonadas o despobladas, que 
no hubiese abandonado e1 canon anual, el pago se hará e- 
fectivo por el concesionario al declararse el abandono - 
del despueble; 

En orden a la cuantía del salarlo; a, 

··.Que ninguna concesión minera o su transferencia podrá ser 
por el Escribano sin previo pago del canon a- 

Articulo 196.- Se dar5 a los l~bros de la mina cua 
1 levados con arreglo a las presc~lpclones del Código 
cio por un empleado y no por el mismo empresario; 

203.- A los efectos de la f¡el percepc¡6n a fa- 
de los impuestos creados~ se establecen Jos si- 

TITULO XIX 

do adelanto por cuenta de su salario sin 
seg u¡ do y penado como defraudador" 



rtículo 219.- No obstante lo dispuesto en el artículo - 
ente, las minas podrán explotarse por un tercero con 
ue la empresa se declare de interés público por el P.E. 
eclaración no vendrá siempre que el propietario por s I , 

. representante o por cualqier interesado con su co~se~~ 
, haga uso del derecho de preferencia dentro del t erm í s- 
sesenta días a contar desde la publicación del edicto 
azamiento. 

Articulo 21e. Mientras la mina permanezca en p 
acreedor, el m¡nero tendrá derecho para visitarla, id 
na r los trabajos, revisar los l lbros de contabi lid. 
documentos justificativos ya sea por si o por repres · 
o por un interventor, para hacer las observacrones Y 
que la contabilidad y el sistema de trabajo le 

Articulo 213. Si el acreedor no laborase la mi. 
do de mantenerla hábil, o si se le conviniere de fra 
administraci6n-d de que ~sta es descuidada y dispend 
.obstante habérsele hecho presente y reclamado este a 
derá el derecho de administrarla y s61o podr~ soli · 
nombramiento de un interventor que perc¡ba por 

rticulo 218.- Las minas a que se refieren las excepclo~ 
l Art. 3º, podrán ser explotadas libremente por los pr~ 
íos del suelo con la sola condición de sujetarse a las 
s de la pol I c l a de seguridad prevista en el 'título IX - 
Ley. 

Artículo 211, El acreedor a quien se entrega 1 
prenda pretoria, deberá administrarla con el cuidad~ 
las mismas obligaciones que la Ley impone a los soc r 
tradores, 

r t i cu l o 217.- Todo t-erreno sobrante entre dos o más mi 
·marcadas, en la cual no pueda formarse una pertenencia 

-se r concedida con preferencia a los propietarios linde 
~se muestran interesados. 

O 1-SPOS 1C1 ONES V-ARIAS 

Articulo 210. Si el producto de esos mineralei 
demás bienes embargados no alcanzaren a cubrir la de. 
drá derecihoel deudor para tomar la mina bajo su admi 
en prenda pretoria hasta hacerse pago de su cr~dito 
productos que rindieseº 

Tll'ULO XX 

rticulo 216.- En todos los casos en que por cualquier! 
-¡;¡5en: el laboreo y la administración de la mina a un t~E 
está sujeto a manten~r amparada la m~na, so pe~a de_ inf 
ación de ~a~os y perjuicios a favor del conces1onar10. 

Artículo 209º En los ju¡clos ejecutJvos, adem 
mina del deudor no podr¡n se embargados los utensJ1T 
visiones introducidas en la mina para su laboreo pe. 
drá llevarse a efecto la ejecución sobre los mineral 
tes extraídos, sin pe rj ui c i o de los derechos p refe rs 
b l ec i dos en ·Jós.Attsº 199 y 200, 

rticu1o 215.- No obstante lo prescrito en el articulo - 
ente, quedarán a salvo los derechos concedidos a los 
res y a los acreedores hipotecarios. Estos Gltimos go~ 
de derechos preferente·sobre la mina para tomarla en ad 
ración, 

. · .. ·' 

.At t Icu l o 208. 51 se demandase el dominio de url 
demandante continuará disfrutando de ella hasta la~ 
de f l n l t l vaipasada en autoridad de cosas juzgadas, pe 
mandante podr~ nombrar en el juicio y a su costa un 
con el objeto exclusi~o de llevar cuenta de los prod 
gastos de la mina. Esta medida no tendr~ lugar o 
sin ~fecto si se diese por el demandado f1anza abo~ 
potecada bastante a juicio del juez de la causa a ga 
resultado del juicio. 

rticulo 214.- En los casos de concurso de los concesio 
de minas, se requerir~ a los acreedores para que tomen 

cuenta, s l qu l s l e ren , el abo reo de la mlna, y los que 
tieren en tomarla tendr§n los mismos derechos y obl !ga- 
establecidos respecto de los ejecutantes. 

Articulo 207. Las minas no son susceptibles d€ 
o embargo, con excepción de los casos de concurso, h 
especial o de estipulación contrario. 

r Jos productos líquidos de la mina. 
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2.- El concesionarlo entregar5 al Fisco, como - 
del 5% del producto druto de los minerales ex- 

·' Téngase por Ley, comuníquese y dése al Registro Ofici 

Asunción, 24 de Agosto de 1 ,914 

Z. Días Escobar 
Sub-Srio. 

Vencido este plazo, podrá declararse despoblada una con- 
cesipon minera otorgada en v i rtud de está.Ley, a los efec tos de caduc l dad, cuando no ha si do t raba] ado con : 1 c?- 
rrespond i ente namero de ~perarios, que nunca debera bajar 
de e i neo por cada concesión. 

M. Arias Cabra] 
Sr io , 

El Presidente de 
Victor Abente 

urante e l término de c lnco años a contar desde el día 
de una concesión minera, el concesionario no quedará so 
etido a las obl igaclones establecidas en lés Arts. 119~ 

y 121 de la Ley de Minas, a los efectos de la caducl 
ad de las concesiones mineras. 

El Presidente del Senado 
P. Bobadi l la 

una o varias minas de natura1eza no excep- 
~uada por el Att. 3º de la ley de Minas, el descubridor 
odr á solicitar y adqu I r i r una o más concesiones mineras 
e.una extensión de terreno~ comprendida dentro de un 
erímetro cuyo radio será de dos Km. cada uno, refirién- 
ose o no a un mismo criadero de mina; 

Dada en la SaJa de Sesiones del H. Congreso Legi 
a los veinte y cuatro dí as del mes de agosto de mil n 
tos catorce. 

5 investigaciones o éateo de mtnas podrán hacerse con 
sola autorlzactón del propietario del terreno o del 

inisterio del Interior, previa anotación del día y la 
ora de la solicitud, de la extensión superficial y de 
as señales claras del fundo que el interesado se.li ci.t a 
~explorar, no pudiendo pasar el tiempo de la investig~ 
lén de ocho meses para cada permiso; 

Artículo 223,- La nueva Ley, a los c I nco meses ·d: 
en vigencia exigirá que las concesiones mineras antef 
acomoden a ella salvo en aquellos que importe "de rec 
r I dos!' con arregloalder;echo.córriÍÍn para el concesiona 

Artículo 224.- Autorizase al P,E. para 
Ley a los efectos de: su mej orvej ecuclón , 

tículo 1 .- Modlfícase la Ley de Minas Nº 93, de fecha 
gosto de 1914 en los afgüientestt~rmiRos: 

A rt í culo 222, - Quedan de rogados 
entrará en v!genc¡a a los seis meses de su promulgac 
leyes de minas de fecha 22 de Agosto de 1878 y 
bre de 1893, y cualquiera otra disposición que se 
l la. 

LEY: 

~senado y c¡mara de Diputados de la Naci6n Paraguaya - 
5 en Congreso, sancionan con fuerza de 

Artículo 221º- Habrlftase una nueva sección eh 
tamento Nacional de ingenieros que se denominará "S~ 
Mlnas11 a ~o~ efec!os de I=. i~formes té cn l cos que la 
dades adm1n1stratrvas o JUd1c1ales llegaren a reque~ 
mejor proveer. 

MINAS Nº93, DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 
1 '914 

LEY N" 698 
Artículo 220.- Si las minas exceptbadas se end; 

terrenos fiscales o municipales, el Fis6o bel Min¡ 
dr'án explotarlas o arrendarlas a terceros en lasco 
que crean más convenientes, 
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Artículo 225.- Comuníquese al P.E. 
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embargos judiciales y sus levantamientos, en los Cé~ 
~permitidos por el Art~ 207 de la Ley Nº. 93. 
prendas pretorias ordenadas por resoluci6n judicial. 

'constitución de hipoteca y su extención o cancelación. 
contratos de arrendamiento de la minas. 

de la concesión a título oneroso y 

contratos de avíos. 

del abandono de la mrina y su adjudicación 
hecha por decreto del Poder Ejecutivo. 

de las pertenencias mineras aprobadas por 

'tftulos definitivos de concesión minera cuya mensura 
sido aprobada judicialmente. 

1culo 2.- En el Registro de Minas se inscribirán: 

fculo 1.- El Registro de Minas constituirá una Secc.ión 
s t ro General de la Propiedad y estará a cargo de un 

D E C R E T A : 
···.EL PRES l DENTE DE LA REPUBL 1 CA DE PARAGUAY 

~so de la facultad que le acuerda al Art. 51, inc. 2) 
~stituci6n Nacional y siendo necesario poner en funcio 
el Registro de Minas creado por la Ley Nº. 93 de fe':" 

e agosto de 1914. 

As un el ón, 4 de septiembre de:· 1944 

REGLAMENTA El FUNCIONAMiENTO DE REGISTRO DE MI 
LA LEY Nº. 93. 

DECRETO Nº, 3085 

36 

El Pte. del Senado 
MANUEL BURGOS 

Dada en la Sala de~Sesiones del H. Consejo Leg 
los treinta y un días del mes de octubre de 1924. 

Artículo 4.- Comuníquese al P.E, 

Articulo 3.- Las modiffcac ones autorizadas 
te Ley. no se ap 1 l ca <ºán a i as m nas de pet ró reo 
en todo por la Ley de Minas Nº 93. 
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2º- Toda solicitud de explotación deberá co nt e ; 

oqu l s en que figure la zona a exp'l o t ar s e , con una de- 
~caci6n de los limites de dicha zona y las referencias 
pográficas naturales del caso para su correcta ubica- 

Artículo 9º- Cualquier inconveniente que surja 
caci6n de est~ Decreto o las omisiones del mismo q~ 
pr~ctlca se pongan de manifiesto, ser~n subs~nédasp 
ción del Direct¿r del Registro General de la Propie 

, .1 ArL 10,- Comun lques e , pub l Tques e 
Cla , 

propletarío; 
definida del terreno; 

Articulo 8.- En tanto no se ha creado dicho ca 
Presupuesto, el Director General del Registro de la; 
encargará e l=Réq l s t ro de Minas a et ro Jefe de Secci __ 
do que el funcionamiento de aquel se inicie el ocho~ 
bre próximo, 

la solicitud; 

bre,:apellido, e dad , profesión, nacionalidad y dorniel 
o del solicitante; 

Artículo 7.- El Jefe de1 Registro de Minas 
asignación que fije la Ley de Presupuestos y la cor 
cia adem§s las tasas establectdas para los otros Je, 
ción del Registro General de Propiedad. 

"tículo 1.- Toda petición de cateo se presentará al Mi- 
() de Obras Púb l ¡ cas y Comun ¡ cac.I ones, en el se ll ádo : co 
diente, debiendo contener los siguientes datos: 

PRESIDENTE DE LA REPUBLJCA DEI PARAGUAY 
DECRETA: 

Artfculo 6.- inscrito un título de concesión e. 
tro de Minas, el Jefe pasar§ inmediatamente el docu 
Sección de Registro de la Propiedad en el que se ha 
to el dominio del fondo superficial, aif l n de que ha 
por medio de una nota marginal en la i~scripci6n y 
t I tu lo la existencia de la s e rv l dumb re minera. 

los informes que rendirán los conceslonarios d: minas 
arán las inspecciones del Departamento de Geolog1a y 

'rdaci6n del canon establecido en el Art. 2º de la Ley 

Artículo 5.- Las 1nscrlpclones se efectuarán e 
Registro llevado con !as formalidades legales relat 
gistro de la propiedad, hipoteca y embargo. Aquel] 
hacerse por orden de presentación de los títulos ex 
recibo por ~stos a los representantes con expresl6n 
ra. 

RANDO: Que la reglamentac1ón de jos expresados ~rtícu; 
\ los habilitará a l Departamento de- Geolog1a de la 
"n General de obras públ leas, a ejercer un mejor con- 
. ¡05 permisos de cateo y concesiones de explotación. 

Artículo 4.- Los actos y contratos a que se re 
presente Decreto s6lo tendr§ efecto contra tercerosS 
fecha de su Inscripción en el Registro. 

ta del Mínisterio de Obras Públicas y Comun i cac ió 
nes en que espresa la necesidad de reglamentar la Ley 
de Minas Nº 93 y 698, y 

Asunclón,25 de enero de 1955 

partes lo soliciten, escr!turas algu~a ref~rente a 
tos mencionados en el artrc:u1o anterior, sin tener 
el certificado del Jefe del Registro de Mineria en; 
el dom l n l ot de la mina y sus condiciones actuales, b 
de destttoclón del cargo y sin perju l c l o de las ref 
dades et vi les. D l cho ce r t l f l cado será exped l do en'< 
lido por el término de ocho días en l a Capital, de 
la campaña, incluyendo los dfas Inhábilesº 

DECRETO Nº. 10,123 

REGLAMENTA LOS ARTiCULOS 1° y 2º DE LA LEY Nº 

Articulo 3.- NingGn eser bano podr§ extender, 
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ArtTculo 7.- La demarcac16n y mesura de cada pert 
minera se har~ en una extens16n de terreno comprendl¿· 
de cuadrados cuyos !~dos dis~arin 2 (dos) kil6metros d 
t ro de 'la concesión minera. no pudiendo exceder de 4 ~- 
ro de pertenencias colindantes que pueden otorgarse a} 
ma persona. 

. Artículo 8,- E! conces lonar lo de una explotacló~·-r 
~1 !gado a facilitar a los funcionarios e Inspectores d~ 
de. Geología el libre acceso a todas las instalaciones e 

conces lóncv a surnl n í s t r ar los datos de carácter técntC 
m ln l s t re t i vo que se la requi e ran , 

Fdo: ALFREDO STROESSNER 
MARCtAL SAMANIEGO 

Articuló 6.- AJ descubridor de una mina, al 
los requisitos del Ar t , 43 de la Ley de Minas, acompal 
an§lfsls del mineral-objeto del pedido de explotación' 
por un 1 abo r ato r i o r'e sportsab.le o ce r t l f l cado por un qu] 
Idóneo en la materia. · 

12. - Cornun í que se, pub l í que se y dése al Registro 

Artículo 5.- Todo beneficiarlo de un permiso de/ 
t~ obligado a presentar antes del plazo otorgado pa~~ 
un informe del desarrollo y resultado de la exploracf 
pañ~ndo los p l ano s y .estud1os topográficos y qeo l óq lc 
hubiera ejecutado,-so pena de perder el privilegio dJ 
s16n del permiso de cateo o el derecho a solicitar 1t 
s f ón m i ne ra l , 

Los fondos provenientes del canon estable- 
el Art. 2° de Ja Ley·Nº 698, serán depositados por los 

-0narios en el Banco del Paraguay~ en una cuenta espe- 
e se denominará "CUENTA ESPECIAL MINERA" cuya apertura 
torlzada por la Direccl6n General del Tesoro, a la or- 
Ministerlo de Obras Públicas y Comunicaciones, para - 
investigaciones geominer§loglcas. 

Articulo 4.- L¡mftanse a uno por vez los permi~ 
teo que puedaconcede r s e .a un l nteresado, ext end ¡ éndos 
b arqo a 4 el número de pertenencias colindantes de 5' 
cada una. En el caso de empresa dedicadas a la m!ne 
podr§ extenderse siempre que esas acrediten poseer .· 
t~cn;co para tales trabajos. 

dculo 10.- E! Dp to . de Geo'iog1a se encargará del con- 
. e la exp1otac\6n de la m1na y determinar~ la cantidad 

·rial exuaido que por ley le corresponde al Estado, ju~ 
:úá su va lo r en dinero en base al precio del mineral 
reacio mund I a l , conslder·ando los costos probables de 

·rte y otros grav§menes. Los minerales que se venden o 
ien dentro del pafs ser§n avaiu~dos de acuerdo a los 

,corrientes en plaza, 

Sin pe~ulcio de lo prescrito en eJ artTcuT 
or , íos conce:;;onarios es t án ob l l qado s a pre serrtar - 
tamento de GeologTa un Informe trimestral especi~lcan 
ntidad de mineral expfotado, el costo de exp lo t ac l ón" 
ero de persona~ emp l e ado en l as m i nas , 

ne r los mismos datos deta1 lados 
más del ln"fo>:_me~técnico que p rueba la previa explor' 
lugar y los resultados certif:Lados de lo~ 
ra1 a explotarse, 

Articulo 3,- Presentada la so l l ci tud con los r~i 
expresados la Dlreccl6n de Recursos Minerales orden 
b11caci6n prescrita del edicto entregado al solicit 
to del mismo para ese efecto, a los propietarios d~j 
y concesiones co l l ndant es se los notificará por ca't. 
cada. ·· 
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tí culo 6.- A los efectos del curnp l [miento de lo estab_!.e 
· .• el Artículo 2° del presente Decreto, f l jase un plazo 

.: •. noventa di as para que los usuar i os con canteras en el: 
ón formulen una declaración jurada ante la Dirección 
rsos Minerales del Ministerio de Obras Públ leas y Comu 
nes, conteniendo los datos exigidos en el mismo. 

a, Arel 11 as y arenas 

b. Cal izas y margas 

e, Mármoles 

d, Aren i seas (lajosas, raac i vas y de estructura co 

e, Rocas graníticas 

L Rocas volcánicas 

ículo 5.- El incumplimiento de las prescripciones co~ 
,en Jos articulas procedentes dar§ lugar a que el Mln~ 
e Obras Públ l cas y Comunicaciones, a petición de la DJ.. 
de Recursos MineraJes, disponga la suspensión de la 
ión, sin perju¡cio de la aplicación de una multa que 
entre ((6 LOOO) UN MIL GUARANlES,. y (G 5.000) CINCO 

ANlES de acuerdo Con la gravedad de la infracci6n. .. . ~ 

Artículo 1.- Decláraese comprendidos dentro 
riales de libre exp1otaci6n a tenor del Artículo 3º 
de la Ley Nº 93 de Minas, vigente, los siguientes: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEI PARAGUAY 

D .E C R E T A : 

Q~t; es ne ces ar+o establecer las normas que reg 
p lo t ac lón de la: ~~nteras de d i chos materiales y co 
mente su supe rv r s t on y control por- parte de los org 
técnicos del M1n1sterlo de Obras Públicas y Comunic. 

Que el Artículo 224, Titulo XX, de 'la Ley Nº 9) 
vigente el Poder Ejecutivo está facultado a 
m1 sma a los efectos de su mejor ejecución; 

CONSIDERANDO: La necesidad de determinar los materF 
... turaleza calcá::a, pétrea y terrosa y 

los materiales de construcc1on y ornamento, declar 
b re explotacíón por el menc¡onado ar t f cu lo ; · 

re y a pe 11 1 do y dom ¡ e i 1 i o : eg a 1 
0 con las derna rcac ldnx deI área a explotarse con 1hd'i 

ión del nombre del o los p rop i e t a r ios . 
raleza del material 

stras y certiflcado de análisis si correspondiere 
· .. · l so de explotación del propietario cuando no se tra- 

.de propiedad privada del pet i c lonente , 

ículo 3,- Los usuarios rend l r'ána la Dírección de Rec~ 
rales del Ministedo,de Obras Públicas y Conun l c ac lor 
el mes de enero de cada año, un informe dando a cono- 
o1úmen del materias] extraido. 

ículo 4,- La Dirección de Recursos Minerales del Mi- 
de Obras Públicas y Comunicaciones, controlará perJ_ó 

e las explotaciones de estos yacimientos y f l j ar á noI_ 
jeas adecuadas para su explotación racional. A este 
os inspectores designados tendrán libre acceso ,a las 
iones y a los datos de carácter técnico que consideren 
0 para su cometido, A f!n:s de~ contralor l~ L:Dlre~ 
Recursos Minerales del M1n1ster10 de Obras Publ 1cas y 
~i9nes habilitará'un Registro de Canteras. 

VISTO: El Expediente iniciado por la Direccl6n de 
_ nerale: ~el Ministerio de ?~ras PúbVicas y 

en el que solicita la reglamentac1bn del Articulo 
!, de la Ley Nº93 de Minas, vigente; y 

Asunción, 1 O de 

en la explotactón comercial 
ndicada en los apartados b). 
stado, particulares o s6cie- 

a \a Dj re cc lón de Recursos MJ_ 
Públicas y Comunicac;ones los 

culo 2.- Los interesado 
entos de la natu~al~za 
) ,y f), se~n Entes del 
tas, deberan presentar 
el Ministerio de Obras 
5 recaudos: 

DECRETO Nº 28.138 

POR EL CUAL SE REGLAMENTA;::,EL ARTiCULO 3º, TiTULO 
Nº 9J DE MINAS. 
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LEY GENERAL DE 

REPUBLICA DEL PERU 

FDO: ALFREDO
11 

• MARC 1 AL SAMAN 1 EGó 

Artículo~?.- Comuníquese~ publíquese y des
'''Qff~;Jm l. 

MINE RIA 
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Estado evalúa los recursos minerales; promueve y fo- 
nta su rac[ona) aprovechamiento. 

.. dos los recursos minerales, incluso los geotérmicos, 
rtenecen ~l Estado, tuya propiedad es inal lenable e im 
escriptible.· 

presente Ley comprende todo lo relativo al aprovecha- 
ento de las sustancias minerales del suelo y del sub- 
elo del territorio nacional, así como el dominio ma r l t 
'o, incluyendo los recursos geot~rmicos. Se exceptGah 

1 §mbito de apllcaci6n de esta Ley, el petr6leo e h~ro 
rburos análogos, los depósitos de guano y las aguas mT 
.romedicinales, 



2 

Artículo 1,- El cateo es libre en todo el 
clona], salvo es áreas donde existen derechos 
en las que se haya declarado la no admisi6n de 
las Ar eas de Reserva Nacional o en aquel las en que se 
constituido Derechos Espectales del Estado, Se pro. 
bién el cateo sobre bienes de U50 púb l l co , de terre 
dos o cultivados. en zonas urbanas o de expansión 

CATEO 

ando se hubiere ce lebrada contratos con personas n atu- 
jurídí cas de derecho privado, se podrá es~ipular ~ue 
endrán derecho a que se le otorgue una o mas conces1-0- 
~xploraci6n y/o explotación, sobre una ex~ensió~ total 
r de 10% del área que corresponda al permiso, s1 se - 

~e sustancias met~licas, o del 20% en el caso ~e sustan 
arbonlferas o no metál leas, o en su caso, podra conve- 

a constltuci6n de una Empresa Minera Especial. 
~ticulo 3,- El otorgamiento de derechos de prosp~cción, 
1r1nge la facultad de los tit01ares de derecho mineros 
igados en el área, a formular solicitudes de benef cio, 

labor general, asf como a expropiar y estab ecer 
relacionadas cor. sus fines, y a ejer~er los denás 

CA:P ITUtO 

ACT 1 Vl DADES MI NE RAS 

TITU!oO PRIMERO 

El Estado o los particulares para ejercer 
des antes señaladas, deberán dar cumplimiento 
posiciones establecidas en la presente Ley. 

VI 1. Son actividades de la industria minera, las 
cateo,prospección, exploración, explotación. 
ral~ beneficio, refinación, comercialización 
te minero. La cal1ficaclón de las actividades 
corresponde al Estado. 

ículo 2.- La prospección se realiza por la ~mpresa Mi 
Perú, por las empresas del Sector cuyo capital ~ert~ 

tegramenteaaquella·y por organismo: o ~epend~nc1as - 
r Público Naciorra~ que tenga por f lna l l dad ejercer 

~es mineras que la nubieren solicitado y obtenido. o 
ona s naturales o jurídicas de derecho privado que con 
on aque 1 los. 
prospección es exclusiva en el área que se otorga, de 
espetarse los derechos mineros adquiridos. 
,prospección se real izará conforme a un programa esta 
con inversión mínima por año y por hectárea. 

~concluir la prospección las empresas y los organismos 
Bencias del Sector Público Nacional a que se refiere el 
párrafo. podrán solicitar que. sobre el total.º P~~te 
a declare 'P,rea de Reserva Nacional o la cons t í tuc t on - 
chas Especiales del Estado. 

VI. La industria minera es de ut i 1 ldad pública. 

PROSPECCION Los recursos minerales se otorgan sujetos al 
amparo por el trabajo. 

V. 

CAPITULO 11 

rvadas para defensa nacional y en zonas arqueológi- 
·eismo, queda prohibido el cateo de aquel las sustan- 
~~ales de interés nacional que el Estado hubiere reser 

IV. El aprovechamiento de los recursos minerales 
cos , se real 1za a través de la actividad emp n 
Estado, y mediante el otorgam¡ento de derecho§ 
cer actividades de la Industria minera a pe rs 
les o jurídicas de derecho prfvado, nacional 
je ras. 

3 

El Estado protege la pequeña y mediana 
ve la gran minería. 
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CAP iTULO 1 1 DERECHOS MINEROS 
TITULO SEGUNDO 

Artículo 8.- Las actividades de exploración, e 
beneficio, refinación, labor general y transporte~ 
ejecutadas por personas naturales o jurídicas nado .. 
tranjeras, a través del sistema de concesión · · 

~tfculo 14.- La concesión de transporte ml~ero, confie- 
~ titular el derecho a Instalar y operar sistemas de 

.rt e masivo continuo de p roduc t os mineral:s.entre un 
~minero y un puerto o una planta de benef1cro, o _ una 
rra, 0 en uno 0 más tramos de esto~ ~ra~ectos .. El trans 
minero será realizado por persona distinta a los conce 
los mineros a los que sirva. 

tículo 12.- La concesión de refinación otorga a su 
º1 derecho a purificar los metales de ~os productos 

·.······.en proced lrn í en tos meta 1 ú rg i cos an t e r l o r e s , 
rtículo 13.- La concesi6n de labor general.,oto.r.::ga a su 
r el derecho a prestar servicios auxil lares a dos o más 
•tones minerales, 

ti- 
ob 

Articulo 6.- El Estado podrá crear Areas de«. 
nal, sobre las que no se otorgar§n derechos minero; 
jercer directa o indirectamente actividades de exp: 
por 1 os p 1 azos requeridos, sin perjuicio de 1 os de . 
ros adquiridos y de lo dispuesto en los artículos · 

Articulo 7.- El Estado podrá constituir y asii 
ches Especiales del Estado para ejercer actividade~· 
raci6n, expdotaci6n, beneficio, refinaci6n. labor~ 
transporte minero en favor de la Empresa Minera de1 
de las empresas del Seetor Energía y Minas, cuyo ca 
tenezca integramente a la citada empresa, así comoó'. 
mos y Dependencias del Sector Público Nacional, cua] 
tengan por finalidad ejercer actividades mineras 
ley expresa. 

. ·.· ; concesión de exp l o t ac l ón otorga a su titular el dere- 
xplotar las sustancias minerales concedidas, dentro - 
a de la concesión. Este derecho comprende la propie- 
re las sustancias extraídas. 
tículo 11,- La concesión de beneficio otorga a su tit~ 
derecho a extraer o concentrar la.parte val io~a, de un 

de minerales desarraigados, mediante un conjunto de 
5 físicos, químicos y/o físícoquímicos, que comprende 
aración mecánica y/o la metalurgia. 

Artículo S.- El Estado puede declarar 
reserva de ciertas sustancias minerales de 

ex- 
y de 

~ículo 9.- En funció~ ?e1 derecho que se o~~rga, 
. es mineras se clasifican en: de exp1orac1on, de 
on . , d 1 b . 1 ; de beneficio de refinacion, e a or genera on, . • 
r te minero. 
\tculo 10.- La concesi6n de exploración otorga a su tl 
~derecho a explorar las sustancias minerales concedi~ 
ntro del per.Imet ro de 1 a concesión. OTRAS ACTIVIDADES MINERAS 

las 

CONCES 1 ONES 
CAPiTULO í 

derechos que la presente Ley otprga 
:, ,,, . _,;Art í_s:;µ lgy~· ".. Cuando e.1 . derecho. de., prosp,ecú6 
-se sólo determinadas sustancias, el área de )a-~~o 
tar§ libre para petitorio sobre otras sustancias,· 
da que pueden coexistir entre sí, según lo dispues Ley. . 

5 

CAPITULO 111 



extens Ión de cada concesión no excederá de cien hectá 
~un concesionario no podrá ser titular en la misma zo 

s condiciones a que se sujetará la explotación de estas 
nes, serán determinadas en cada caso y constarán en el 

cor res pon d 1 ente. 
Por excepción, y en los casos en 

cindad o colindancia, quede un espacio . 
s i on que no permita establecer un rec t ánqu l o has 
hect§reas, ese espacio libre se otorgará en canees 

ículo 22.- Para el otorgamiento y p rór coqa de las co~ 
no metálicas de materiales de construcci6n en zonas 

o ~e expansi6n urbana, se solicitará opini6n del Mi- 
de Vi~ienda y Construcci6n o del Organismo Regional Las concesiones en el dominio marítimo, 

extenciones de cien a diez hect§reas. 

concesiones de explotación se otorgan por tiempo in- 
' salvo las de sustancias no metálicas de materiales 
rucci6n en zonas urbanas o de expansión urbana, que se 

:por plazo no mayor de diez aAos, Estas concesiones~ 
prorrogarse a juicio de la autoridad minera, por un p~~ 
l. 

La unidad de medida de la concesi6n es un cuad 
valente a una hectárea. Las concesiones se otorg~~ 
siones de una a mi 1 hectáreas, y en rectángulo cuf 
guarden entre sí una proporción que no exceda de u 

En las concesiones de desmontes, relaves Y 
el lado mayor del rectángulo puede tener más del 
1 ado menor. 

cepcionalmente, la Dirección General de Minería, podrá 
f el plazo de la exploración, cuando medie causa justi_ 

Las concesiones son irrevocables, en tanto 
pla las obligaciones que esta Ley exige para mante~ 
gencia~ 

Artículo 18, Las concesiones mineras son indL 
cualquiera fuera su naturaleza y extensión, sal 
to en el último párrafo del Artículo 254º. 

Artfcu1o 17, La concesión minera otorga a su 
derecho real, consistente en Ja suma de los atri 
ta Ley reconoce al concesionario. 

en una conces1on metálica el valor de la produc-- 
oro exceda del 50% del valor total de la producción, 
sionario podrá solicitar su clasificación como metáli 
era y su incorporación al régimen del Decreto Ley Nº 
ey de Promoción Aurífera. 

fículo 21.- Las concesiones de exploración se otorgan 
íos hasta de cinco años, pudiendo transformarse a con- 
s de explotación en cualquier tiempo de su vigencia. 

Articulo 16. Son partes Integrantes de la cort 
nera las labores ejec0tadas tendentes al- aprovechi 
tales s us t anc i as . Son partes accesorl as todos los 
p rop l edad de 1 con ces lona r 1 o que estén ap l I ce dos de 
nente al f l n económico de la concesión, 

tfculo 20.- Las conces l ones según la clase de sus t an- 
clasifican en met§licas, carbonfferas, no met§licas y 

¡ cas. Se compren de dentro de 1 as concesiones metá l ¡ cas 
Lriferas y a las de minerales pesados provenientes de 

det rl t 1 cos , 

Articulo 15. La concesi6n minera es u inmue& 
to y separado de la superfic!e donde est§ ub cada. 
integrantes y accesor¡as siguien su condlc 6n d~1 
aunque se ubiquen fuera d~l p:rmlso ~e !<; conc~s!ó~ 
que por contrato se pacte fa d;ferenc1ac1on de las a 

"!culo 19,- la con ces ión minera se material iza en el - 
como un sólido de profundidad Indefinida, limitado 

~planos verticales correpondientis a los lados de un 
~' rect§ngulo o una poligonal cerrada. 

CONCESIONES MINERAS 
ser la de una po l i qon a I cerrada. 

7 6 
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28.- El Estado tiene derecho a ejercer, sin ex 

Los relaves que discurren por sistemas de ev~¿' 
.probados por Ja Direcci6n General de Minería, no so 
bles, en tanto se les de aprovechamiento durante s~: 

Ar t Icu l o 25.- La concesión no métalica de sust:§ 

ESTADO 
DE LAS ACTIVIDADES MINERAS POR EL 

CAPITULO 1 

EL ESTADO EN LA INDUSTRIA MINERA 

T 1 TULO TERCERO 

Artículo 24.- Si la autoridad minera compruet/ 
o a solicitud de parte, la factibilidad económ icas 
chamiento de desmontes, relaves o escoriales notf . .,,. ' ' concesionario dandole el plazo de un a~o para pre~ 
lendario de operaciones conducente al aprovechami~ 
sustancias. Si el concesionario no cumpliera con 
calendario de operaciones o fuera desaprobado el qJ 
re, el solicitante tendrá derecho preferencial a 1~ 
respectiva, para cuyo efecto deber§ presentar el ¿! 
te calendario de operaciones en un~plazo no mayor 
se~ y ejecutarlo en los plazos previstos, bajo saric, 
chivarse los actuados, los que no constituirán ante" 
guno. 

Derechos Especiales del Estado, para ejercer activi- 
. beneficio, refinación, labor general y transporte mi 
definen de la misma forma como lo hace esta Ley, p~ 
concesiones. 

derechos mi ne ros :.: 
su almacenamientd 
las concesiones 

ículo 27.- Los Derechos Especiales del Estado para - 
~las actividades de exploración y explotación de sus- 
minerales se definen de la misma forma que las conce- 
'lneras, con excepción de la extensión y forma quepa- 
la de poligonales cerradas mayores de cien hectáreas. 

ESPECIAlES DEL ESTADO 
NATURALEZA DE LOS DERECHOS 

Cuando se benefi~ie o refinen minerales de t 
senas, los revales y escoriales correponderán al ·· 
rio de beneficio o refinación, sin costo alguno. · 

Los desmontes, relaves y escaria les que se eff 
macenados dentro del petfmetro de una concesi6n 8 
d7 una concesión de beneficio o refinación, serán/ 
s1 caducan las concesiones de las que provienen J 
ren abandonados a solicitud de parte, conforme~~ 
en el artículo siguiente. · 

CAPiTULO i i 1 

~culo 26.- Se denom¡na denuncio minero al petltorlci - 
echo minero, míentras se encuentre en trámite hasta 

jción del titulo definitivo, segGñ se define en el ar 
2°, luego de lo cual, se denomina canees ión minera.- 

Articulo 23.- La concesión de desmonte, rel2 
les, faculta al concesionario sólo al aprovecharh'~ 
sustancias que se encuentren depositadas en la iG 

Estas conc!siones s~r~n otorga~as, siempre~~ 
una conces i on minera met á l l ca o metallca auríferá 
otorgada sobre la misma área. 

primera transforrnaci6n del producto, est§ su- 
p res en te Ley, quedando su ap rove cham ¡en to y come re !a 
reguladas por las disposiciones sobre la materlé. - 

na urbana o de expansión urbana, de concesiones 
menen total más de cien hectáreas. 

9 

Cuando provengan de varios 
concesionarios y se mezclan para 
requisito la caducidad previa de 
tirse en concesibles. 
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al Estado, a través del Banco Minero del Pe 

6.2. Hubiere incumplido con la mfnima producción anu 
gatoria después del séptimo año de su asignaci 
que existan causas debidamente justificadas aj 
Ministerio de Energía y Minas. 

MINPECO, podrá comercializar también, en el mercado n~ 
le internacional, los productos mineros de las dem¡s em 
s mi ne ras cuando así se lo enea rguen, así corno los procLc 
rovenientes de las actividades mi ne ro. metalúrgicas deT 

¡:1j ero. 

6. 1. los hubiere renunciado; o 

rtículo 34. Corresponde el Estado, a trav~s de MINPEC~ 
ercialización de los productos de la Empresa Minera del 

y de aquellas empresas cuyo capital le corresponda inte 
nte a ésta o al Estado, salvo en el último párrafo deT 
nte artículo. 

5.- la constitución de Derechos Especiales del 
plantas de beneficio, refinación y labores 

6.- La libre denunciabil idad de las áreas constitu 
Derechos Especiales del Estado para exploración 
plotación cuando el titular de ellos: 

El Ministerio de Energía y Minas establece 
política de comercialización y su correspondiente fisc~ 

El Ministerio, mediante Resolución Ministerial, de 
la importación de cualquier mineral que se pro 
en el Perú. - 

Los Derechos Especiales del Estado se asignará~ 
presa Minera del Perú. Podrán asimismo, otorga 
derechos a aquellas empresas def Sector cuyo e~ 
tenezca íntegramente a la Empresa Minera del Pe 
ganismos y Dependencias del Sector Públ íco Naci' 
do tenga por finalidad actividades mineras con( 
Ley expresa. 

4.- la constitución y asignación correspondiente 
Especiales del Estado sobre el total o parte 
a que se refiere los incisos 1 y 3, así como 
áreas libres, concesiones o derechos mineros 
caducos, renunciados, abandonados o nulos de a 
lo dispuesto en el articulo 206º. · 

rtículo 31. Cuando Organismos o Dependencias del Sec- 
1 ico Nacional adquieran por cualquier título derechos 

5 otorgados a particulares, deberán sacarlos a rema- 
~ubasta pública, dent~o de los tres meses siguientes a 
uisición. Si no se presentaran postores serán declara- 

llbre denunciabil ldad, de conformidad con las normas 
r a el efecto establece la presente Ley. 
rtículo 32. La constitución y asignación de Derechos 
ales del Estado y las concesiones para plantas He refi 

otorgarán a través del Poder Ejecutivo de acuérdo 
desarroll~ del pais. 

3.- Areas de Reserva Nacional sobre las que 
o indirectamente la actividad minera de 
un plazo no mayor de siete años, Sobre 
otrogarán concesiones; 

2.- La reserva de ciertas sustancias minerales 
ci ona 1; 

30. En el ejecricio de las actividades mineras 
ulares de Derechos Especiales del Estado harán uso de 

'n Ja forma que regula la presente Ley y quedarán suje- 
tas obligaciones contenidas en los artículos números 81 

•.· 94, 98, 102, 103, 106, 107, 109, 110, y 111, a las 
~cienes sobre seguridad y bienestar social del Titulo 
\Tercero y a la Ley de Comunidad Minera. 

1.- La no admisl6n de den0ncios por un tiempo no 
co años en zonas del Te r r i to r io Nacional a, 
ellas se realicen labores de prospección y/o 
contratos de prospección; 

extens1on de los Derechos Especiales del Estado para 
~o refinaci6n, labor general y transporte minero, cuan 
rodujesen las causales previstas en los artículos nGme 
y 118 de esta Ley. 

Artículo 29.- Es facultad 
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cepcl6n, todas las actividades 



DE LA PARTICIPACION DEL ESTADO EN 
LAS EMPRESAS MlNERAS 

CAPITULO 11 
. Las discrepancias que pudieran originarse ent 

tores_y consumidores respecto de las condicion~s de 
o tarifas por concepto de refinación y/o servicios} 
r~sueltas por MINPECO_ cuyo fallo es arbitral. Asi~ 
t1tu~ares.<le actividades mineras est~n obligados a~~ 
l~s necesidades del consumo nacional ·de p rodu ccóermi, 

.s i endo da ap l l cac l én las normas referidas en los pár 
anteceden. · · 

Artfculo 36.- Los precios de venta y/o tarifas 

rtículo 39.- Los minerales comprados a personas aut or i r 
para disponer de ellos no son reivindicables. La corn- 
cha a persona no autorizada, sujeta al comprador a la 

Rsabi 1 idad correspondiente, salvo prueba en contrario. 

Los titulares de las plantas harán conocer 
tores sus necesidades de productos minerales de , 

. d d . 1 ac capac i a .. 1~:t~ ada, en las oportunidades que se~·~. 
e~ el de?p~s~:t1vo_ legal corr;spondiente que para tél 
d'.c~e el M1n1ster10 de Ene rq Ia y Minas, of re c i éndo.l 
d1c1ones d7 co~~ra y/o las tarifas de servicios por 

. t~ y/o re:1nac1on d7 acuerdo con el primer párr¡;ifo} 
mismo articulo, debiendo remitir copla de dichas ·. 
a MINPECO .. 

importación de productos minerales requeridos por el 
nacional se regirá por las modalidades y precfos ~el 

o internacional, y estará sujeta a lo dispuesto en el 
Jo 33º. La reexportaci6n de los productos.minerales se 
ir á , igualmente, a lo establecido en el. artículo 36º,· 

:·:·; \ículo 37.- Los productos minerales que no son de ex- 
~n y cuyos precios son fijados por la oferta y la de- 
terna, serán vendidos en el mercado nacional de acuer 
os sistemas usuales en este. tipo de transacciones, de 
intervenir el Ministerio de Energía y Minas, cuando l~ 
· el interés públ leo, organizando los mecanismos perti 
ara normalizar la comercialización y evitar el acapa-=- 
y situaci6nes de e5casez artificial. 

·~ículo 38.- En tas adquisiciones y/o servicios de t r a- 
0 y/o refinación por el mercado nacional de productos 
es que se exportan, el valor a pagarse por dichos. p ror 
será calculado de conformidad con el artículo 36º. 
aso de adquisiciones de deducir§n los gastos y ~ermas 
sionaría el .co lo ca r los productos en el mercado inter- 

11. 

os productos minerales 
·•+correspondlerites para cada producto, de acuerdo a 
~ci ones i nternac i ona 1 es representativas y dentro de 
;jdades generales de las transacciones internacionales 
''e cotizaclónes toternacioriales representativas, el 
~venta y/o tarifas por servicios de tratamiento y/o 

·0r servicios de tratamiento y/o refinación, se fija- 
endo las normas internaciona.les usuales. 

rú .~ ,1~ comercia! ización del o ro en bruto 0 semi 
debi éndose reflejar en cada transacción el prec·~ 
nal en la compra de dicho producto, Cuando el •. ~ 
de Reserva, por razones de po l f t l ca monetaria 'd 
oro, el Banco Minero deberá darle prioridad ' < 

d ich t · ; para ~s. ran1sacc1ones es taran exentas del impuest 
se rv r c i o s y o sus sustitutorios para amba ·•·. 
M

• ; • • s part 1nero podra comercializar así m!smo las perl 
· d · as y pie ras preciosa! en bruto de sus prestatarios~ 

empresas cuando as1 se lo encar~uen. • 
Las actividades de comercialización del B" 

b ; 1· . anc eran rea izarse en igualdad de condiciones tribu 
de MINPECO, salvo en el caso se"alado de ventas~ 
tral de Reservas por razones monetarias, y salvo~~ 
de la venta de ~a producción de soc l edades miner~ 
dad de 1. ~aneo Minero y en 1 os casos de 1 a comer cf 
producc1on que gocen de un trato tributario esped 

Artículo 35.- En los casos de plantas de f 
taladas en el país, los titulares de actividad~=· 
explotación, están obligados a abastecerlas en pr~ 
dad y de acuerdo a las condiciones que fija el ar~ 
En estos casos la relación comercial será direct ;,; 
tares y consumidores. ª~ 

13 
12 



51. La adquisl~i6~ por el Estado de tTtulos re Z.- La ~probaci6n de los repr~sentantes 
presas Mineras Especiales para 1a adopci6n de a 
que impliquen la mod i f i cae i 6n de 1 estatuto soci 
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La constituci&n, asi como la liquidación y 
~ción de las Empresas Mineras E~peciales, se aprobarán 
~recho Supremo refrendado por los Ministerios de Ener- 
Minas y de Economía, Fianzas y Comercio, 

La forma en que el Estado y los demás socios p~ 
y en s~ caso, las reglas sobre la disponibllid~ 
participantes de las reinversiones; · 

1. 

Artfculo 46.- En el Contrato Social deberá esti 

Artículo 45.- Pueden ser Directores de las 
ras Especiales, los funcionarios y empleados de la 
ción pública y de las entidades para-estatales cuyas 
tengan re Iec l órreccn las actividades de la sociedad .• :: 

La responsabilidad del Estado como socio 
exclusivamente a su participación. 

Artículo 44.- Las Empresas Mineras 
o rqan i z ar se como sociedad anónima. 

tículo 49. La transferencia de los títulos representa 
de capital social de las empresas Mineras Especiales, se 

a lo siguiente: 
títulos representativos del capital social del socio 

socios que representen en su caso, el valor de los de- 
@chos para ejercer actividadrminera sobre Derechos Esp_:: 

-iales del Estado, no podrán ser transferidos. lgualmen- 
e, no podrán transferirse los títulos represtantivos - 
e la participación del Estado en el capital social, cu~ 
6 tal transferencia implique una disminución en la part_i_ 

€1pación Estatal a un porcentaje inferior al 25% del ca- 
ital social de la Empresa. 
~ E~presa Minera del PerG tiene derecho de preferencia 
urante un plazo de hasta sesenta días calendario, en ca 
o de cualquier transferencia. 

Artículo 43.- La participación del Estado en 
sas Mineras Especiales, ~e har~ exclusivamente a t~~ 
Empresa Mi~era del Pera, sin perjuicio de la parti~ 
coro socios, de otras empresas cuyos capitallsea in 
estatal. 

Artículo 42.- Las Empresas Mineras 
raque sea la participación del Estado, 
Sector Público Nacional. 

hículo 48. La participación de los socios en el cap_!.. 
l a l podrá pagarse en .d i ne ro en efectivo y/o mediante 

· de bienes muebles, incluldos estudios, y/o inmuebles 
0 para el efecto las normas que sobre el particular e2_ 

· la Ley de Sociedades Mercantiles. 

Corresponde al Poder Ejecutivo designar a 
~resentantes del Estado en las Juntas Generales y en los 
rJos de la Empresas Mineras Especiales. 

Artículo 41.- Las personas naturales y/o jurí 
jeras de derecho privado y/o derecho pGbl ico inter 
ticipen en las Empresas Mineras Especiales, deberá 
expresamente a las Leyes y Tribunales de la RepGbl 
do renunciar a toda reclamación diplomática. 

el caso de liquidaci6n, el derecho del Estado a nom- 
far cuando menos un liquidador. 

de los p rime.ros administradores y/o d l rec 

R~gimen de Administraci6n y las facultades de los ad- 
nistradores; 

Artículo 40.- Emp res as- _Minera:'· Espec l alc;~s to 
que se constituya de acuerdo c,<:¡f.1 la presente Ley, 

' '·el Estado participa con un cap í t a l no menor del 25 
rrencia con personas naturales y/o jurídicas, nacf 
extranjeras, de derecho privado y/o derecho pGblic 
con el objeto d~ ejercer cualquier actividad de la 
minera sobre -Oirechos Especiales del Estado y, en~0 
sobre derechos mineros otorgados a particulares. · · 

socíos. 
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EMPRESA MINERA DEL PERU 

~rtículo 63. la p~ohiboci6n contenida en los articulas 
dentes, no incluye el ejercicio de las actividades mine 
relacionadas con derechos obten 1 di s. con anterioridad a Ja 

CAPITULO 1 1 1 

62. No podrán ejercer actividades de la indus 
mineral, ek cónyuge y los parientes que dependen económi 
te de las personas indícadas en los artículos an te r i o res j 

. En el territorio de su jurisdicción no PE. 
~jercer actividades de la industria, minera, las autorida 

·01 íticas y los miembros de las Fuerzas Armadas y Fuerzas- 

Articulo 57.- La ganancia de capital que se o~t 
do se aporten los derechos para realizar act l v l dades 
sobre Derechos Especiales del Estado, estará exonerá 
puesto a la Renta, así como de 1 que grava su co rresp 
capitalización en favor de la empresa aportante, paf 
señalado en el Artículo 131º. y 

.~mpoco ~odrá ejercer actividades de la industria minera 
Fsonal de los organismos o dependencias del Sector Públ i 
c l onal y Organismos Públicos Descentralizados que reali 
<ictividad minera, así como los funcionarios y empleados 
·~co Minero del Perú. 

Artículo 56.- La constitución de Empresa Miner 
les está exonerada durante diez años de todo tributó 
ve a los aportes, inclusive de los derechos de I ns cr 
los Registros de la Oficina Nacional de los Req i s t ro 
excepto los derechos de inscripción en el Registro p 
Mineria. . 

Artículo 55.- Los trabajadores de las Empresai 
Especiales estarán sujetos al régimen laboral de la 
privada. 

rtículo 60. No pod r ár ej e r cer actividades de la industria 
durante el ejercici~ de sus funciones o empleos, ei 

ente de la Repúbl íca, los Ministros del Poder Legislati 
el Póder Judicial, los Ministros de Estado y los funcio 

····que tengan este rango, el Contralor General, los Procu 
s Genrales de la República y los funcionarios y los em-=- 

··~ del Sector Energía y Minas nombrados o asignados a la 
'irección, al Consejo de Minería, a la Direcci6n General 
'eria, a la Dirección de Concesiones, de Fiscalizáci6n - 
y de Promoción, a las Jefaturas Regionales de Minería 

egistro Público de Minería. 

ACT 1 VI DAD MINERA Artículo 54.- Considérese inicio del proceso 
el momento en que la operaci6n minera objeto de la 
nera Especial haya alcanzado, durante un periodo di 
días consecutivos, una producci6n efectiva que ref& 
dueto final sea supe r l o r al 80% de aquella a obtené 
período con la capacidad total instalada. · 

PERSONAS INHABILES PARA EJERCER 

Articulo 5;.- Las ampl 1aciones que realicen l~ 
Mineras Especiales podrán acogerse a l Beneficio que· 
el Artículo 158º de esta Leyº 

TITULO CUARTO 

tículo 59, Las actividades mineras estatales, con ex 
la comercialización será ejercida por la Empresa 
Perú directamente y/o a través de Empresas Mineras 
y/o de filiales o subsidiarias. 

presentativos del capital social de cualquier socY0 
recho privado, no genera una Empresa Minera Especi 

Artículo 52,- El Poder Ejecut;vo podrá concedJ 
Empresas Míneras Especiales los beneficios y garanf 
se refiere el Artículo 157º de esta ley, · 

17 

Artículo 58,- En el Registro Público de Mine 
rán l¡¡bros especiales para la inscripción de Tas 
neras ~speciales. 



72.- E1 concesionario de sustancias no metálicas ATR 1. BUC t ONES DE LOS T fTULARES DE 
DERECHOS MINEROS 
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tículo 7L- El concesionario de sustancias carboníferas 
e el derecho exclusivo de explorar o explotar, según 
e de concesi6n, el carb6n que se encuentra dentro del 
nced I da , así como las sustancias no me tá l lcas . No se 

rá estas concesiones cuando en la misma área preexista 
ces¡ ón metá 1 i ca e 

Artículo 66.- Los extranjeros no pueden adqu l 
seer por ningún concepto derechos mineros dentro d. 
metros de las ft"onteras, directa o indirectamente, 
mente nr en sociedad bajo pena de perder, en benef) 
tado, el derecho adquirido. Se exceptda el caso~ 
nacional declarada por ley expresa. 

tículo 70º- El concesionario de sustancias metálicas 
e. el derecho exclusivo de explorar y explotar, según la 
e conces Ióre, todas las sustancias minerales concesibles 
encuentren dentro del ~rea otorgada, inclusive los des 
relaves y escoriales, Se exceptúa expresamente el a-:: 

amiento d i re cto de~las sustancias minerales reservadas 
Estado y los recursos qeot érmtcos , 

tículo 69.- El concesionario de explotación tiene el 
de desarrollar, preparar, explotar y comercializar las 

minerales concedidas que se encuentren dentro de 9J Las personas afectadas tienen el derecho as 
en el expediente respectivo dentro de un plazo de 
de efectuada la Gltima publicación a que se refle 
lo 221. Si la persona afectada no hiciese uso de. 
cho en el plazo antes seña l ado ; desaparecerá el im 

tá facultado asimismo, para convertir en cualquier tiern 
, - oncesión a explotación. 

1fculo 68.- El concesionario de exploraci6n tiene el 
de explorar las sustáncias minerales concedidas que 

. ntran dentro de su concesión, y además a disponer de 
rales que extraiga con rrotivo de las labores propias 

.tículo 67.- Los Derechos Especiales del Estado, las A- 
Reserva Nacional y las concesiones de exploración y 

otación, otorgan a sus titulares el derecho de ejercer 
vidad especifica que hubiere sido materia del derecho, 

los demás derechos contenidos en este título. 

DERECHOS ESPECIALES DEL ESTADO, AREAS 
DE RESERVA NACIONAL Y EN_CONCESIONES 

DE EXPLORACION Y EXPLOTACION 
Ar tf cu l o 64.- La adquisición de la integridad/ 

los derechos mineros que realicen las personas a qJ 
ren los Articules 60º al 62º es nula, y lo adquirid 
al Estado sin costo alguno. ··· 

elección o nornbr arnl en to de las personas comprendid 
que se adquieran por herencia o legado con poster[ 
elección o al nombramiento ni los que el cónyuge f 
trimonio. 

CAPITULO 1 

TITULO QU 1 NTO 
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CAPITULO 111 

Artículo.78.- En el caso de que una labor general alum- 
uas que contengan materias minerales utilizables, el a- 
hamiento de ésta corresponderá al concesionario de la la 
neral, salvo pacto en contrario. 

Si no es posible conducir simultáneamente ambi 
nes, el titular de la metálica deberá acreditar ant 
ridad minera que su concesión tiene prioridad econó 
en el cual se cancelaría la concesión carbonífera os 
ca, o la de desmontes, relaves o escoriales, previa· _ 
ci6n justipreciada, a sus titulares, conforme a la i 
ción que practicará la autoridad minera. La indemni( 
comprenderá, si lo solicita el t i tu l ar de la conces.i 
da, las instalaciones, equipos, maqu:inaria. En cas 
podrá optar por retirarlas dentro de un plazo máxim 
a cuyo vencimiento pasará a dominio del Estado, sin 

"Artículo 77.- El derecho tea1 que se otorga a los tttu- 
de las concesiones en beneficio, refinación, labor gene 
transporte minero, es la suma de los .at t i bu tos i nheren-=- 

1 de re cho de con ces i óncy a los derechos comunes a los 
ionarios, regulados por esta Ley. 

ATRIBUCIONES EN OTRAS CONCESIONES 
Artículo 75.- En el caso de que ~o_se hubiere 

el derecho de sustitución a que se refiere el Arti 
se hubiere solicitado una concesión metálica sobre2Ó 
tanela carbonífera, no metálica, o de des~ontes, re1 
coriales y/o geotérmica; las concesiones podrán sub 
pre que se demuestre a juicio de la autoridad mine~ 
tibilidad de conducir ambas operaciones sin mayor i 
cia entre ellas. 

CAPITULO 11 

Artículo 74.- La concesión de recursos geotérrn 
ta a su titular a aprovechar dichos recursos en be' 
la actividad minera. El aprovechamiento de recur~ 
cos para fines -dtstintos, se regirá por las leyes d 
ria. La concesión podrá comprender áreas de conces 
licas, carboniferas y no metálicas preexistentes, § 
no interfiera con aquéllas. - 

_rtículo 76.- En caso de concesiones superpuesta, si'ca 
a carbonífera, la no metálica, o la de desmontes, rela- 
'scoriales, el concesionario de la metálica, adquiere - 
icamente la amplitud del derecho establecido en el ar 
70º. Si caduca la no metálica, el concesionario de la 

adquiere el derecho de explotar las sustancias no 

1 gua l regla se ap 1 i cará para nuevos pedfm,c;ntosi 
mule por carbón o metálicas que se superpongan a~ t 
cesión no metálicas preexistente. - 

sta misma regla será de aplicación en los casos de sol i 
una concesión geotérmica sobre una de sustacias car-- 

ra, no metálicas o desmontes, relaves o escoriales; de 
bonífera sobre una .de sustáncias no metálicas a desmon 
claves o escoriales; o de una no metálica sobre una con 
:de desmonte, relaves o escoriales. 

Artículo 73.- El concesionario de sustancias~ 
ras podrá~sustituirse a cualquier pedimento de susf 
l i cas que se efectúe sobre el área de su concesión< -, 
los noventa días siguientes a la publicación del h 
rio. 

entras no se acredite la propiedad econom1ca y no se 
consigne la indemnización en su caso, el titular de 
lica no podrá ejercer actividades mineras en el área. 

maquinarias entorpe 
podrá retirarse aT 

i dichas instalaciones, equipos y 
bperaci6n del nuevo titular, éste 
ue designe la autoridad minera. 

adquiere el derecho exclusivo de explorar o 
cJ.:cpse de concesión, todas las sustancias no 
E~'t'úentren dentro del área concedida, 
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No se otorgarán estas concesíones, 
área preexista una concesión metálica o 
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6. 

Articulo 81.- Al solicitar una concesi6n de exp1orac16n, 
unciante pagará el equivalente a 0,025% de una UIT, po
rea o fracclón de hectárea, como derechp de denuncio: y 
una UIT por todo derecho de inscripción en el Registro 

CONCESiONARIOS DE EXPLORAC\ON 
CAPITULO 

OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE 
DERECHOS MINEROS 

TITULO~ SEXTO 

~fculo 80.- Los atributos descritos en este titulQ son 
les a los titulares de denunc:ios mineros. 4. 

nspeccionar las labores de derechos mlneros vecinos o 
.l ndantes, cuando sospeche i nternac ¡ ón o cuando tema 
ndación, derrumbe o incendio, por el mal estado de las 
ores de los vecinos o colindantes, o por el desarrollo 
los trabajos que se efectúen en éstos. 

~~- . ~rovechar las sustancias minerales contenidas en )as 
as que alumbren con sus labores . 

A solicitar a la autoridad m i n .. ,; 
tablece: se rv i durnb re s en terre~::·dau~or1za~,( 
~~ces~r 1 as .. p~i-~ i a r ac iona 1 ut ¡ l iza~ i ó~ r~=~~ 
. . . a s e rv i durnb r e se establecer' - ...• JUst1preciada si fuere el caso .. a previa rn 

~: ofic~o o a ~etlción del propietario 
t rdad minera dtspondrá la expropiación 
enerva el derecho de propledad. 
A so 1 i citar aut · · ·, . o r r z ac i on para establ > v1dumbre en su caso sob ecer uso~ otros derechos mine~os r! los terrenos super(1 
culte la actividad min~r:1~:p:eusqut:tnol se I rnp l · 1 u ares. 
A construir en Jos derechos mineros vecinos 
que sean necesarias al a'"'ceso ven t lI ., • sus co · · · ~. • 1 ac1on y nces1ones, transporte de 1 . . de los traba· d . .os minerales d i . Jª ores, previa la indemnización ' tente s1 causan daAos y sin - co rechos sirvientes, dejando eng~=~~~en ª!guno p~ 
ra estas concesiones ' , . a, libre de b . • t o s minerales resultantes 
ores ejecutadas Los t't l . .·.·· tes, podrán uti llzar est~sul=~~~e~e los derecho 

compensación, cuyo monto fi ·ará 1 pagan~o la re 
ta de convenio de 1 J a autoridad as partes. 
A ejecutar en terreno franco las 1 b mism b' ' a ores que os o Jetos seAalados en el . . . rización de la Jefatura Regional1ndce1sMo.ant~r1or, 1ner1a. 

3. 

'·· 

ª .. u ... t o r I dad m. ¡ nera e 1 de h ( ,,1 . . rec o. ~;.:, m 1 smo '. _'., n sobre terr.enos' 
fa conces1on. · 

A solicitar a la 
ro gratuito para 
b lcados fuera de 

2.- ar las aguas que sean necesarias para el servicio do 
t co del personal de trabajadores y para las operacio 
de la concesión, de conformidad con las disposiciones 
<1es sobre la materia. 

En lo~ derechos que se otorguen en t -~ uso minero gratuito de la su f= . errenos 
derecho minero para el f I pe r ~c~e co r res . ' in econom¡co del 
ces1dad de solicitud adicional ·¡ a.guna. 

1. 50 
en que la expropiación comprenda inmuebles ubica 

én zonas urbanas o de expanslón urbana, se solicita-: 
.~ opinión del Ministerio de Vivienda y Construcción 

l Organi~mo Regional correspondiente. 

Artículo 79.- Los titulares de 
d l 

· pe rechos 
e os siguientes atributos. 

a expropiación, prevía índemnízación justi- 
los lnmuebies destinados a otro fin económ.!_ 

¡el §rea fuera necesaria a juicio de la auto~idad 
···~para la racional utllizac!ón del derechoyse acr~ 
·e la mayor' importancia de la industria minera sobre 
~¡vidad afectada. 



Artículo 86.- Todo concesionario que realice pe 
nes dentro del territorio nacional, podrá disponer l 
hasta del cincuenta por ciento longitudinal de cada 
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Artículo 89.- Las concesiones de explotación se amparan 
T trabajo, que consiste en el cumplimiento del cronocre- 
el período de ejecución del calendario de operaciones, 

el subsecuente período propiamente operativo, en una pr~ 
ón mínima proporcional a la reserva de mineral probado- 
ble, y una inversión simultánea tendente al reemplazo de 
serva extraída, hasta que las condiciones té cn l ca-e conó- 
señalen la imposlbi lidad de hacerlo. 

r-t I cu lo 88.- A solicitar una concesión de explotación, 
t'l c l onari o pagará 0.025% de una UIT, por hectárea o frac 
·'y 4% de una UIT por todo derecho de inscripción en eT 
tro P ú b 1 i ca de Mi ne ría . 

CONCES 1 ONARI OS DE EXPLOTAC1 ON 

CAPITULO 11 

Artículo 84,- La modalidad de amparo por el t 
siste en inversiones en estudios topográficos, geo 
químicos, geofísicos y de factibilidad, y en labore~ 
tentes en tr1ncheras, trabajos subterráneos, muestre 
t rucc i ón de vías de acceso, I ns tal ación de campamenf 
obras de infraestructura, y, en general, toda l nve rs' 
ricia para el ejercicio de l~activ1dad de exploració~ 
go de sueldos, salarlos y beneficios sociales en geri 
norarios y gastos conexos, adquisiciones o ar rendamf 
maquinaria y equipo, adquisición de insumos y s lrnl la 

Artículo 85.- Durante el período de exploración 
cesionario podrá sol I c I t ar prórroga de plazo por raz 
fuerza mayor, hecho fortuito u otras causas debidame 
flcadas. La solicitud ser& resuelta por la Direcció~ 
calización Minera, 

nt ro de los doce meses si gu i ent es los documentos podrán 
isados por la Jefatura Regional, que estará facultada 
licitar la demostración contable de las inversiones de 

.. 5: y, designar un pe rl to para que efectúe un control-= 

Artículo 83.- En los casos en que por excepc1~ 
se la prórroga del plazo de exploradón, la inve;rsi 
sexto año no deberá ser menor del doble de la exig. 
quinto y para cada uno de los años siguientes, se:>> 
el doble de lo exigido para el año anterior. 

serán refrendados por un ingenierG de mi- 
un contador público, colegiados. 

njuntamente, presentará un resumen de las reservas es- 
.· en su caso. Se adicionará un resumen de 1 as i nve rs io 
~tuadas con carácter de declaración jurada. 

En el caso de concesión derivada del derecho 
ci~n, la_obl igaci~n de inv~rsi6n mínima regirá a·~ 
primer ano, a razon de 0.3/b de una UIT, por hectár 
años siguientes a partir del segundo, conforme al 
rriba indicada. 

Segundo año 0,30% de una UIT 
Tercer año 0º45% de una UIT 
Cuarto año 0,60% de una UIT 
Qu ¡ nto año 0.75% de una UIT 

y/o muestras que obtenga de sus perforaciones, esta~ 
ado a llevar un archivo del cincuenta por ciento de 
tras y testigos restantes, que permita su fáci 1 i den- 
6n y ubicación en el terreno. 

j1culo 87.- Dentro de los tres primeros meses siguien- 
enci miento de cada pe río do anua 1 de 1 a con ces 1 on-, e 1 
presentar?ª.~ª Jefatura Regional correspondiente, un 
con descr1pc1on sucinta de las labores realizadas, y, 

rata de trabajos superficiales o subterráneos, la c l a- 
abor , el número de metros efectuados y el lugar donde 

ren rea 1 t zado. 

Artículo 82,- De modo subsecuente, los pedi 
ploración se amparan por la i nve rs i ón mínima anua 
que comienza a computa rs e a pan¡ r de 1 segundo añ 
el auto. de amparo, según la escala siguiente queI 
das las concesiones, cualquiera que sea la natu · 
sustancia concedida; 
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Públ leo de Mrnería, 
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tioulo 98.- El concesionario está obligado a presentar 
nte a la Dirección de Fiscalización Minera, hasta el 
'unio de cada año, una declaración jurada de las reser- 

inera1es, producción obtenida, y las labores ejecuta- 
una concesión o en una unidad económico-administrativa 
el año caiendario anterior. 

tículo 95.- Cuando por las caracteristicas del yacimien 
~ecesario paralizar temporalmente las labores di expl; 
>a fin de racional izar o i.ncorpor atcnúevos métodos' las 
iones de producción mfnima serán sustituídas por la e~ 

,'de un cad endar i o de operaciones que se presentará ante 
~ccción de Fiscalización Minera. 
ticulo 96.- Las obligaciones del concesionario de ex- 
ón podrán suspenderse temporalmente, cuando medie cau- 
uerza mayor, hecho fortuito u otras causas debidamente 
cadas. La re soil uc i ón de la solicitud corresponde a la 
ión General de Minería. 
tículo 97.- Cuando en una concesión o en una unidad e- 
a administrativa, se descubran nuevas reservas que obli 

1 concesionario a ampliar su producción anual en más dei 
presentará &ste a la Direccción de Fiscal izaci6n Mine 

a l ando el plazo para adecuar su producción mínima anual 

·. 5 1115 de las reservas 
l/20 de las reservas pero no menos de 2i 335.000 

....................................... l /35 de las reservas pero no menos de 1 '000.000 
1150 de las reservas pero no menos de l '430.000 
l/70 de las reservas pero no menos de 2'000.000 

Producción Minima Exigible al Año 
(Metros Cúbicos) 

'1 m:f:füfüho de producción para los yacimientos detríticos, 
cos , auríferos o de minerales pesados, se regirá por la 
nte escala: 

tfculo 93.- Tratándose de carbón, baratina, fosfatos o 
les cuya colocación depende de las condiciones y/o cap~ 
el mercado, la mínima producción anual obliqatoria se 
'en proporción a los requerimientos de tales mercados. 

~ciculo 94.- Para los yacimientos primarios metal icos - 
+os y de minerales.pesados, el mínimo de producci6n s~rá 
ablecido en el acápite A) del Artículo 92º. 
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1 /25 de la reserva 
1 /35 de la '""'"'"ª pero no menos de 

1 /50 de la rese•va pero no menos de 
1 /70 de la reserva pero no menos de 

1 /100 de la reserva pero no menos de 

·menos de 10 ,,.,. . ., ,., . 
de 1 O a 20 .. ,,., .. ,. , .. ,. .. , .. .,." ···· 
de 20 a 50 .,. ,, ,.,,.., ,, ··"' 
de 50 a l 00 ,.,. ,, .. ,, """" 
~00 ama> .,,,,..,, . ., '" ,..,, ,, ., 

(Producción Mfnima Exigible al Año 
Toneladas Métricas) 

Reserva de Mineral 
(Millones de Tons. Métricas) 

B.· Para yacimientos de carbón , hierro y minerales no metátlicos. 

1 /5 de reserva 
1 /20 de reserva pero no menos de 
1 /30 de la reserva pero no menos de 
1 /40 de la reserva pero no menos de 
1 /60 de la reserva pero no menos de 

Menos de 10 . 
10a20 . 
20 a 50 ,.,, . 
50 a 100 ,,,. . 
100 a más , .. 

Producción Mínima Exigible al Año 

(Toneladas Métricas} 
Reservas de minerales 

{Míllones de Tons. métricas) 

Articulo 92.- La producción minima anual cibli§ 
rrespond~rá a una parte de la reserva de minerales 
en una concesión o unidad económica-administrati 
ri par la siguiente escala: 

A.- Para minerales metálicos no ferrosos. 

Artículo 91.- Al vencimiento del plazo de ej ec 
calendario de operaciones, la modal!dad de trabajo 
tuida por la producción mínima y desarrollo de labo 
dentes a determinar reservas que sustituyan a las·~ 

El plazo total para la presentación 
dación de explotación, no será mayor de cinco años 
a partir de la fecha de presentación del calendari~ 
cienes, salvo razones de fuerza mayor, hecho fo r tul t 
causas debidamente justificadas, en que el plazo 
ser mayor, el que deberá ser aprobado mediante Res& 
la Dirección General de Minería, 

Artfculo 90.- Si vencidos doce meses siguient~: 
cha de notificación del auto de amparoº~ de la sd~ 
transformación a explotación, el titular no estuvlér 
do con la mínima producción anual obligatoria, pres~ 
Dirección de Fiscalización Minera, dentro de los noef 
si'guien:tes,, un calendario de las operaciones que deb~' 
para la explotación, comprendiendo dlseños, obras 
clones y cronograma de ejecuc¡ón. 
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OBLIGACIONES COMUNES 

CAPITULO V 

Artpiculo 101.- Para el cumplimiento 
de trabajo establecidas en los capítulos anteriores;~ 
l~r de más de un derecho minero de la misma natural~ 
de concesión, podrá agruparlos siempre que se encueri 
cados dentro de una superficie de 5 kilómetros de ra 

AGRUPAMIENTO 

En caso que la declaración fuera observada, el 
nario tendri un plazo de treinta dias para absotveP 
vaciones, vencido el cual, y si fuera necesarro, se 
procedimiento a prueba por treinta días adicionales) 
el cual, la Dirección de Fiscalización resolverá deñ 
sesenta días siguientes, entendiéndose que si den t rot 
plazo el titular no hubiere sido notificado con lar 
la dec 1 aración se entenderá aprobada. 

rtículo 102.- Al solicitar una concesión de benef lc i o o 
finación, el peticionario pagará 4~ d7 una u1: po: todo 

.··· de inscripción en el Registro Publ i co d: Miner~a;. Y 
recho de denuncio, un monto computado segun la s i qu i en- 

'a la: 

~asta 350 TM/dia, 0.5 de una UIT 
de 350 a t. 000 TM/día, 1. 00 UH 
~e J.000 ~ 5.000 TM/día, 1.5 UIT 
Por cada 5.000 TM/día, en exceso/2 UIT 

La TM/día se refiere a capacidad instalada, y en caso de 
. sólo se pa~ará sobre el incremento. 

r t Icudo 103.- Al solicitar una concesión de labor gene- 
de transporte minero, el peticionario paga~á 0.003% ·de 

H por metro 1 ineal de labor proyectada y 4)b por todo de 
··de inscripción en el Registro Público de Minería. 

iAl solicitar una concesión geotérmica el peticionario P~ 
4% de una UlT por todo derecho de inscripción en el Reg~ 
úblico de Minería. 

OTRAS. CONCESIONES En el caso a que se refiere el Artículo 96º 
deberá presentar una decl araclón jurada informando 
razones que justifiquen que se mantenga la suspen~t 

Artículo 100.- Dentro de los seis meses siguie 
presentación, la Dirección de Ffscalización Minera~ 
solver sobre la declaración presentada de conformid 
Artículos 98º y 99º. .. 

CAPITULO IV 

Artículo 99.- En caso de que, de conformidad 
blecido en el artículo 95º, se hubieren paralizado 
mente las labores de explotación para los fines iri 
dicho artículo, el concesionario deberá presentar 
nio de cada aAo, una declaración jurada referida a 
ción del calendario de operaciones presentado. 

la declaración jurada y la documentadló'.h 
ti ene ca ráctet;"'Conf i denc i a 1 • 

ate de minerales metál leos no ferrosos o metálicos a~ 
rprimari~s: de.20 ki l6metro~ ~e radio cu?n~o se trate 

· 0 carbono mineral no metal i co : y 10 k i lometros en ro , ; d ~· d. 1 cimientos metálicos aur1feros etr1t1cos o e minera es 
5 det rí ti cos. 

l agrupamiento de derechos mineros const~~uyeuna uni~ad 
• (:C)-admi ni strat i va y requiere de reso luc ion aprobatorr a 
birección de Conces lónes i+lbrte r as , 

Esta declaraci6n deberá acompaAarse con plan 
de labores, cálculo de reservas, documentos que a 
producción obtenida y memoria descriptiva de l 
plotaci6n y desarrollo ejecutadas. 
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CAPITULO 111 



___ , 
~ : e~ i:~ ·-.- i 

La paralizaci6n o reducción de actividads 
r~s, que indique reducci6n.de personal, requiertri dicta- 
de la Dtrecctón de Fiscal tzaci6n Minera en el proced lrnl en 

acuerdo a la legislaci6n pertinente. 

Satisfechos los requerimientos de las especiali 
cionadas, las vacantes podrán sel' cubiertas por uni 
de otras especialidades. 

Artículo 108.- La persona que extraiga sustan¿ri 
les sin derecho alguno, o el concesionario de exp lo t a 
aproveche sustancias no conce d i das , devolverá al Esta 
minerales indebidamente extraidos, o su valor, sin de 
to alguno y sin perjuicio de la acción judicial a que 
lugar. 

Artículo 107.- El titular de derechos 
gado a admitir en su centro de trabajo, en · .... 
posibilidades, a los alumnos de ingeniería de las e.~ 
des de Minas, Metalúrgica, Geologfa, Industrial y Qu 
raque real ice sus prácticas dur ant.e el período de .. v,··· .. 
así como facilitar 1 as v lsl.t as que éstos hagan a sus 
cienes. 

rtículo 110.- En caso de controversia judicial sobre la 
éz de un derecho minero, subsiste la obligación 'de pago 
~.obligaciones pecuniarias para mant~ner_vigente el ~er~ 
' en su caso, el pago del canon territorial. El acc r o- 
queda también obligado -al cumpli~iento de las ob l ig?ci~ 

~cuniarias en los plazos estab~ec1dos en esta Ley~ m1en- 
dure el juicio, bajo pena de abandono 'de la instancia r~ 
.de l derecho minero en litigo. 

~umplido el pago por el accionante, éste deberá acredi-- 
én el expediente respectivo .. 

Concluida la controversia, el 1 itigante vencido podrá so 
ar e 1 reembolso de las cantidades que hubiere pagado. 

Artículo 111.- El co~cesionario que facÚltado por la au- 
dad minera ejecute en un derecho minero vecino tr~bajo: - 
inados al fin económico de su derecho minero, esta obl 1g~ 

.. entregar al concesionario de aquel, sin gravamen alguno, 
minerales que extraiga y a indemnizarle por los perjuicios 
le ocasione. 

Articulo 106.- EJ titular de actividad mfnera 
gado a presentar las declaraciones que establezca.~ 
r io de Energía y Minas. Sobre l a base de estas de{ 
el Mfn1sterlo de Energía y Minas red l s t r l bu l rá la J 
que requiera el Sector Púb ll co Nacional, sin que pJ·' 
se a los titulares de las actividades miheras dec1~ 
dicionales por otros Organismos o Dependencias del 
b l i co Nacional . 

Artículo 105.- Los titulares de actividades mi 
obligados a facilitar en cualquier tiempo, el libre. 
la autoridad minera para la f1scalfzaci6n de las o~ 
que les corresponda. 

En el desarrollo de tales actividades deber~~ 
en lo posible daños a t e r ce ro s , quedando el titul~ 
a indemnizar por cualquier pe rj u l c i o que les causel 

ftículo 109.- Cuando en la ejecuc1~n de las labores P'.~ 
···.· u derecho minero o de los t ratrajos y obras accesorias s . . 

··.· íar se introdujere en un derecho minero aj eno s 1 n aut~ 
~ queda bbl igado a paralizar sus trabajos y a devol- 

~~mnificado el valor de los minerales ~traí~, d7~u- 
el costo de explotación y a pagarle una l ndenm l z acl ón , 

~§s hubiere causado daRo. 

n caso que la introducción h~biere sido mayor de 10 me- 
didos perpendicularmente- desde el plano que limite el 

~eminero invadido, el internante deber§ pagar dobladas 
as a que se hace referencia en el párrafo anterior. 

de aplicación lo dispuesto en el p~rrafo anterior, al 
de derecho minero de exploración que realice labores 

Articulo 104.- Todo titular de actividad mi~ 
gado a ejecutar las l abo re s p ro p i as de la misma de 
s l s t emas , métodos y técnicas que tiern:ja el mejor8.:d 
de la actividad y con sujeción a Tas normas de seg 
giene, y saneamiento ambiental aplicables a la ind 
ra. 
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Esta información será de ca ráct e r 
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Paraliz@r su funcionamiento durante dos años consecutiva; 

No ponerlas en producción dentro del t~rmino otorgado por 
la autoridad minera. 

Artículo 117.- Son causas de caducidad de las concesio-- 
de beneficio, refinación y geot~rmica: 

El incumplimiento, durante dos años consecutivos, de la 
presentación oportuna de la declaración de producción y 
reservas a que se refiere el Artículo 98º. 

El incumpl lmiento, durante dos años cons:ecutivos, de la 
producción mínima anual obligatoria. 

operaciones. 
haber iniciado la producción al mínimo de Ley, venci- 

del plazo de terminación del calendario de 

incumplimiento en un año abliga a adicionar la parte 
ejecutada, a la del año siguiente. 

l incumplimiento en dos período~~anuales, sucesivos o ro 
se la ejecución del cronograma correspondiente al calen- 
ario de operaciones. 

presentación oportuna del calendario de operacio- 

116.- Son casuales de caducidad de los denuncios 
de explotación, las siguientes: 

incumplimiento durante dos años consecutívos o no, de 
presentación oportuna, de la declaración de inversión 

nima a que se refiere el Articulo 87º. 

ncumpl imiento de dos períodos anuales sucesivos o no, 
la inversión mínima anual obl lgatoria a que se refie~ 
el Artículo 82º. El i ncump l lrnl en to en el primer perí 
anual obligará al titular a adicionar a la obl igaci6n 

inversión del año siguiente la suma no invertida en - 
año anterior con un recargo del 50% sobre esta última 

lo 115,- Constituye causal de caducidad de los de- 
concesiones de ~xploración: 
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Artículo d.14.- Los d h d erec os e denuncio y conces li 
exttngen por caducidad, abandono, nulidad, renuncia y ción. 

EXTI NCI ON 

CAP 1 TULO l 

T 1 TULO -S~)'iTI MO 

EXTINCION DE LOS DERECHOS SOBRE 
DENUNCIOS Y CONCESIONES 

Y SU DESTINO 

Tratándose de la declaración a que se r f' Y Jo 87° su · l l . e 1ere< 
- ' i n curnp r mr ento en la primera oportunida 

na;a con multa: y con_ caducidad, si el incumpl imie 
duJes~ en dos oportunidades sucesivas b no. 

80 La omiii6~ al cumplimiento de la obl 1gaci6n 
9 . , .en cualquier año se sanc~onará con multa; y, s 

.p l irn l en to se produce en dos anos consecutivos ···.· .• dad del derecho minero. ' con· 

Artículo 113 .- El incumpl lmiento d ¡ ··.<·.· - i d · e as ob}] t:n1 as eti<los artícult,os 86º, 87°, 98º 104º < ra J u 1 l · · - ' , 106. gar_a a ap 1cac1on de multas no-menores d~<& 
U~ T, segun es ca 1 a de multas por ¡ nfracciones ue > 

ra por Resoluc16n Suprema. La omisión en ¡ q ···~ tas l · · - . e Pago cuya ap r cac i on hubiere quedado consent1da .··. al cobro coactivo. ' se 

MULTAS 

CAPJTULO VI 
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Artículo 122.- Las áreas correspondientes 

125. Para declarar la libre denunciabflidad de

Artículo 121.- Se cancelarán los 
cuando se superpongan a derechos prioritarios, o 
recho resulte inubicable. 

Art(culo 120.- Son causales de nulidad de 
nero, el que haya sido formulado por persona 
los artículos 60º, 61°, 62º y 66º. 

No solicitar oportunamente las prórrogas 
ploración o la conversión a explotación. 

2. 

Artí~ulo 119.- Son causales de abandono de 
El inc~mplimiento por el interesado de las n;r 
procedimiento minero aplicable al título en fe? 

·.: ~~ 

l. 

Vencido el plazo establecido en este ar t l cu ld 
ninguno de los con cesionarios benef i c~ados hubiera 
do su interés en sustituirse al concesionario de i' 
ral, se dispondrá el archivamiento del expediente 
s ión. 

rtículo 124.- Dentro de los tres pr~meros me:es.de ~a~~ 
Dirección de Concesiones publicara en el. diario .o</f,1:c ••

El Peruano", la relación de los derechos m í neros yque ~~,-
sfdo declarados caducos, nulos, abandonados y renunc1! 

r como 1 a so 1 i e i tud de· denuncios que hubieren s, ido re- 
os durante el año calendario anterior. Igualmente, ~u- 
á las áreas que forman parte de concesiones y denuncios 
~hubiere sido renunciadas .. 
n la publicación se diferenciarán aquellos derechos.mi 

(en los cuales se hubiese comprobado el punto de partida 
iesen sido delimitados, de aquellos en los que no se hu- 
practicado cualquiera de estas operaciones. 
tos referidos derechos serán materia de libre de~uncia~J... 
, a partir del primer día útil del mes de Mayo s~n perJ~
el derecho preferente que se conceda a los Organismos Y 
dencias del Estado y empresas de propiedad del Estado, 
o podrán ejercer de acuerdo al procedimiento señalado en
ley. 
La püblicaci6n de derech~s ~!neros es meramente referen 
en cuanto a la material í z ac l on del área que se le atrT

rtículo 123. - Por resolución de la Di recci~n de Conc~- 
\ se declarará la caducidad, abandono, nu l i dad, renuncia 
'1ación de los derechos mineros, en cada caso o cole~tj_ 
e efectuándose Ja inscripción pertinente en el Reg~s- 

de Minería, y en la Jefatura Regional de Miner1a, 

Producida la caducidad de la conces1on 
la autoridad minera protederá a notificar a 
beneficiados a fin de que ~stos manffiesten en u~ 
dias, su voluntad de sustituirse al anterior titu 
tulo de la conées l ón , Vencido el plazo, anteriorrrie 
do, si hubiese exp resi.ón favorable de dos o más C:ó 
la autoridad minera procederá a constituir una 
que se sujete a las dispos¡ciones del Artículo 
tes, sal~o que las partes interesadas hubieren 
decisión de constituir una sociedad de acuerdo 
Sociedades Mercantiles. 

DESTINO 

CAPITULO 11 
Ar tl cu l o 118.- Son ca1:.1<s:ales de caducidad c:ie 

nes de labor general y t r anspo r ce minero, el inc' 
de la construcción e instalación.dentro del p l az 
incumplimiento d~ las condiciones de su otorgami~ 

os caducos, abandonados, nulos, renunciados, y aque- 
e hubieren sido rechazados en el acto de su presenta- 

'O podrán denunciarse mientras no se publique como de- 
Jes. 

3. 
sin autorización. 
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CAPITULO 1 

TITULO OCTAVO 

REGIMEN TRIBUTARIO y DISPOSICIONES 
PROMOCIONALES. 

3. 

2 

El canon previsto en la presente Ley. 
El Impuesto a la Renta. 

'c.- El Impuesto a los Bienes y Servicios mientras se en 
cuentren en vigencia. 

- d.- El impuesto General a las Ventas, en tanto se reali 
cen operaciones gravadas con dicho 1mpuesto. 
e.- El Impuesto Especial creado por el Título 111 del De 
creta Legislactivo 190, en sust'itución del 'Impuesto a los 
Bienes y Servicios. 
f.- El Impuesto a las· Remuneraciones por servicios per~_o 

na les . . g.~ Los Impuestos creados por el Decreto Legislativo 33, 
~por el plazo previito en dicho dispositivo. 

h.- La sobrepasa creada por el Decreto Legislativo 11, 
_salvo los casos de contratos de estabilidad tributaria. 

i .- La contribución al Fondo Nacional de Vivienda crea- 
da por el Decreto - Ley Nº 22591. · 
j.- Las contribuciones al Instituto Peruano de Seguridad 

social. 

Usar l~~ tejrenos superficiales aledafios 
que uso el anterior concesionario. 

Continuar eón el uso minero del t · · d erreno 
. propia o el titular anterior, sin costo 

Mantene~ las servidumbres que se hubiere :{ 
ra el fin 7c~nómico de la concesión'en lo:stabl 
nos y condi c iones en que se constituyeron. 

iArtículo 132. Los titulares de actividades mineras están 
dos con los tributos siguientes: 

dad Artícul? 129.- En los casos de caducidad b> 
odr:nunc1a de concesiones y denuncios el'ª~-• 

te po ra: · • nuev 

(En virtud del art. 19° de la Ley 23337, 
se sustituye el texto del Art. 132 por el '-rtfcu 1 o 132. 

'de d i c i emb re , 
nte); 

REGIMEN TRIBUTARIO 

CAPITULO 11 

'ículo 131. Las exoneraciones y disposiciones promocio 
tablecidas en j a presente Ley, se manténdrán -~'i:@~ttte~;:

~ 31 de Diciembre de 1993, sin ninguna v~riaci6n. 

)culo 130. Las disposiciones contenidad en el pr~sen 
se aplican a todas las personas que ejerzan la actT 

cual~squiera sea su forma de organización empr~ 

DISPOSICIONES GENERALES las concesiones de ma t e r i a l es de - - c º, . 
nas o de expansión urbana se re , ~ion e 
de Vivienda o del o . ' · · 9uiere op1ni6ri~ . ' rgan 1 smo Reg ! ona l cor . respol"l 

Articulo 126.- Se e~ceptGa d 1 ·~~ 
denunciabilidad, las contesione: d: b:nde?l~raci, 
de labor general t , ef1c1os .· .': , ransporte minero o ge t' .'.-.·· 
naturaleza no sean sus cep t l b I d o ermt ca: . . ' es e nueva solicit· 

Art~culo 127 .- Las áreas corre d l ·.} 
y ~enuncies caducos, abandonados _spon ientes a/ 
dran ser denunciadas, ni en tod ~~~ulos y renunct 
con · · 0 n 1 en parte -··· cesionario ni por sus parient ' • por 
c~nsanguinidad o de afinidad has:: ~~:ta_el segu~ 
sido publicadas como denunciables. anos despu 

. Artículo 128.- Por el nuev d . . ...... · 
re con su titulo y sin r o enuncio, su t•JJtti 
que hubiese sido ejecut~d=~ª~=~t~~g~:ºj las lab?~é 
no franco por el anterior concesion . a conces1on-. ario. --··· 
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,rticulo -136.- Los gastos de·exploraci6n en que se incu- 
a vez que el derecho .minero se encuentra en la etapa de 

Artículo 134. Para los efectos del artículo 
en el caso de personas naturales titulares de acti 
neras, la _renta proveniente de esta actividad· para .' 
~os del ca~culo del lmpue:~o a la Renta corresporf 
1ncorpora~a ~ su Declarac1on Jurada del Impuesto a\ 
p~ro en n1ngun caso respecto a dicha renta se pagar 
cl ona l.e la que resulte de aplicarle las tasas del·'. 

Para este efecto se seguirá el procedimiento'~ 
Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta. · 

_valor de adquls1ci6n de los derechos mineros incluirá 
lo pagado, o los gastos de denun c l o , según el caso , 

gualmente incluirá lo l nver-t l do en prospeccíón y explo- 
' hasta la fecha en que de acuerdo a Ley corresponda cu~ 
on la producción mínima obligatoria, salvo que se opte 
ducir lo gastado en prospecci6n y/o exploración en el e 

que se incurra en dichos gastos; 

'uando por cual qu i e r razón el derecho minero fuere aban- 
o dec l ar ado caduco antes de requerir curnpl 1 r con la pro 

n .mínima obl lgatorla, su valor de adqLÍisiclón se amort:I 
integramente. en el ejerclclo en que ello ocurra, En el 
'e agotarse i as reservas económicas explotables, hacerse 

.. o, dec l ar arse caduco e 1 derecho minero antes de amortJ_ 
~totalmente su valor de adquisici6n, podrá a opción del 
buyente amortizar de I nrned l ato el saldo o cóntinuár a- 
ándose anualmente hasta extinguir su costo del plazo o- 
lmente estab~ecldo. 

. En con~ecuencia, Jos referidos titulares dg 
m!~eras esta~ exoneradps de todo otro tributo •. •. 
c10? s~_ref1ere exclusivamente a la actividad~~ 
apl 1cac1on tanto a la persona que conduzca la · .. · ..... 

1 • - ac ra como a conces i on y los productos que de el Ja 

A:t~culo ~33. Para _el pago del impuesto de' 
de ~et l v l dadsml ne ra, seran de ap 1 i cae ion todas l.i 
tenidas en la Ley del Impuesto a la Renta, salvó'> 
samente establecido en el presente Decreto Cegisl 

En el caso de sociedades en comandita por ad 
parte que corresponda a los soc l os colectivos· s 
mer~iales de responsabilidad limitado; ~ocieda~e~ 
soc~e~ades ~n.comandita simples; sociedades min~~ 
sab~l1dad l1m1tada; y, en el caso de las ernprei~s 
pec~a~es y de aquellas empresas a las que se otor9 
nef1c1os a que se refiere el articulo 157º de 1a:~ 
cualquiera qu: se.a la for~a soci:taria que adopte~.; 
dades y las perdidas se imputaran a los socioi i 
a la pa rt i c i paci ón en el capi ta J .só;cJa l. Los soc ¡0 
la c~didad de contribuyentes, por lo que el lrnpues 
ta pagado por la sociedad se considerará como pa~J 
del que les corresponda hasta el límite del ml smo. 

El Impuesto pagado a que se refiere el 
se ~rorratea:i.en proporci6n a la participación e~ 
social, pe rm l t i endo , cuando sea el caso, que es tos. 
dan ser acreditados en los respectivos p~ises de d. 
gan las inversiones. . 

disposiciones anteriores sobre titulares de activida 
r as , persona;naturales, no afectan en manera alguna:- 

~as que sobre utilización de las pérdidas que pudieran 
s e contenga la Ley del Impuesto a la Renta. 

'ículo 135.- El valor de Adquisición de los Derechos 
y de los Derechos Especiales del Estado se amortizará 

r del ejercí el o en que de acuerdo a ley corresponda e~ 
n las obl lgaciones de producción mínima, en un plazo - 

·titular de actlvjdades m i ne r as determinará en ese mare_0 
'ase a la vida probable del depósito ca1cu1ado, tomando 
ta las reservas probadas y probables declaradas y la - 
ión mfnlma abllgatori'a de acuerdo a t.ev . El plazo así 
~ido deber~ ser puesto en conocimiento de la Dirección 

de Contribuciones al presentar la Dec1aración Jurada 
ues tc a la Renta correspondiente al ejerc¡cio en que 

la amortización, adjuntando el cálculo correspond1~ 

itular de actividad minera, persona natural, deberá 
a su Declaración Jurada el balance correpondient;e a 

¡dad minera. k.- Los derechos de lnscrlpcl6n 
1 .- El tributo establecido por el Decreto~~ 

163. ,, 
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Para estos efectos, el balance de! e.j e r c l c l o deberá arrojar 
.dades o rnos t r-ar unapér'd l da por monto inferior o igual al 
depreciación y amortización con t ab l l i zada en ese mismo 
icio. En caso que la p~rdida fuera superior al total de 
epreciaciones y amortizaciones, la dlsposici6n de estas 
as se hará por un monto rebajado en una cantidad equlv~ 
a la diferenclaentreel monto de ellas y la pérdlda que 

Los concesionarios de beneficio y refinación pa~ 
cenen anual cal cu lado de acuerdo con Ja fórmul t ·b, el A t"" 1 102º 1 · a es a· . r 1cu o ; os de labor general y transporte ffi 
canon énual calculado según la f6rmula establecida eff• cu lo 103 º. 

Tratándose de empresas mineras especiales 
íadades a las que se otorgue los beneficios a que se re- 

;el Artículo 157º, que tenga como socios a una o más s~ 
'1 es de empresas extranjeras no dom í c l 1 l a das, se p ro r rate~ 
n proporción a 1 os aportes al cap¡ ta 1, 1 as dep rec i ac iones 
r t l aac l ones efectuadas para l os efectos de su d l spo s l c ión 
~rte de los socios y remesa al exterior si fuera el cas~ 
pacto estatutario en contrario. 

Artí~ulo 137.- La opción a que se r e f l e ren Íl-ns 
!ºs ~n~er1ores s~ ejerci~ará respecto de los gasto~\ 
j er c r c i o . Escogido un sistema éste no podrá ser va 
pecto de los gastos del ejercicio. · 

Artíc~~o 138.-~Los o:incesionarios mineros de ex 
Y explotac!on ~on trtulo inscrito, están obl 1gados·~ 
canon territorial por años y por hectárea 0 f ·~ • · ¡ 4º 0 · racc1on, equrva ~nte a O.O i y 0:1~ de una UIT por aRo y por 
r~~pect1va~ente, a partrr del aHo siguiente al de ia. 
e ion de 1 t 1 tu lo. . ': 

·tícu1o 140. Las sucursales de empresas extranjeras no 
iadas a las que se haya otorgado los beneficios a que 

iere el Artículo 157°; podrán remesar al exterior el mo~ 
las depreciaciones que se refieran a activos fijos, los 

'capitalizados y las ut t l l dades obtenidas, Para ello, 
nce del ejerc•c10 deberá arrojar utilidad o mostrar 
dida por un monto inferior o ¡gual al de la deprecia- 
ntabi]izada en ese mismo ejercicio" En casoque la pe.!: 

ue ra superior al total de las depreciaciones, Ja, remesa 
as últimas se hará por su monto rebajado en una cantidad 
lente a la diferencia entre el monto de el las y la pér 
ue arroje a 1 ba 1 anee, Mediante Decreto Supremo ref ren-=- 
or el Ministerio de Energía y Minas y el Ministerio de 
ia, Fianzas y Comercio se reglamentará este articulo. 

prirn! 
Dere 

Dirección de Concesiones publicará dentro de los 
5 meses de cada año, el Patrón de Concesiones y 
peciales de Estado afectos al pago del canon. 
ículo 139. Todo titular de actividad minera deduci_ 

no por ciento del sa1do de su Renta Néta después de la 
¡6n del Impuesto a la Renta para le mantenimiento del 
to Geológico Metalúrgico, 

titulares de Derechos Especiales del Estado pagar~n 
que corresponde según la actividad materia del Der~ 

alculado de acuerdo a las.fór-mulas mencionadas eri los 
5 anteriores. 

producción min1ma obligatoria, podr§n deduc·1 .. - . , . rse e~ e~ ej e r c r c r o o ~mon1zarse a partir de ese 
z1on _e un pobrc1en~adJe anu~l de acuerdo con la vid 
a mina esta ecr o al cierre de díchos eJ· · .. d . ~ erc1 c10 eterm1nara en base al volGmen de las .. ~ reservas p bables declaradas, y la producción mín1ma bl · r o igat 

Los gastos de desarrollo y preparación explotación del yacimiento - que P por mas de un ejercici ducirse integramente en el ejercicio en que se in 
tizarse en dicho ejercicio y en los siguientes ha 
mo de dos adicionales. 

. El contribuyente deberá optar en cada caso J+ 
sistemas de deducción a que se refiere los - ~~ 
al cierre del ejercicio en que se efectuaro~arl ra o 

. d 1 . - os g n1ca~ o su e ecc1on a la Dirección General de Cont 
al t1em~o ~e presentar la Declaración Jurada de'lm 
Renta~ '"?~cando en su caso, el plazo 
amort1zac1on y el cálculo realizado. 

En el caso de agotarse 1 as reservas económ ¡ca~ 
bles, hacers~ suelta o declararse caduco el derecho 
tes de amortizarse totalmente lo invertido en e 1· 
s~rrollo? pre~aración, el contribuyente podrá ~~t~ 
tizar de 1nm~d1a:o el saldo o continuar amortizándol 
te hasta ext rnqu í r su importe dentro del plazo rJf establecido. ó 9 
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El excedente de revaluaci6n, capitalizable libre 
puesto, se determinará deduciendo del monto de la rev 

,, '. Para gozar del beneficio, las empresas deberán presentar 
(declarac 6n jurada ante la Direcci6n de Fiscalizaci6n Mi~ 

de las nversiones realizadas en un ejercicio. 

Dicha revaluación y la capitalización 
están axentes del pago del Impuesto a la Renta y de C. 
otro creado y por crearse incluso de aquel los que req 
exoneración expresa, exigencia que se entenderá cumpF 
la exoneración cumplida eón la exoneración a que ser" 
presente ~rtículo. · · .. 

<Los titulares de actividades mineras cuya escala total~ 
'operaciones sea de 5.000 TM/dia o más, usará las cantiia 
des efectivamente Invertidas de acuerdo con el o los pro 
gramas aprobados, 'como crédito tributario contra el lm-- 
puesto a la Renta que deben abonar en el ej er c i c i o en qL.e 
realizaron la inversión y/o reinversión, y hasta agotar 

_su importe con t re el Impuesto a la Renta de los tres e- 
Jerc1 c r os inmediatos siguientes, conforme al régimen se= 
Ralada en el Decreto Ley 22401. 

Artículo 143.- Todo titular de actividades mlné 
revaluar el saldo por depreciar de sus activos fijos. 
se hubiere producido una fluctuación mayor al 5% en· 
de la rroneda nac iona l , en el Mercado Unico de Cambio 
r ida a 1 t i po de carob i o de compra del dó l ar de los Es't 
dos de América, vigente al cierre del mes que se hubi< 
gido para practicar la revaluación. . ... 

de las utilidades del titular de activida 
ineras en su propia empresa se realizará conforme a los- 
entes sistemas: 

No será de aplicación este artículo para los 
se refiere el artículo 157º. 

El exceso de inversión se sujetará a las tas 
ciación establecidas para la actividad minera. 

liando se trate de inversión en las actividades de l e- em 
minera o de recepción de inversión de terceros, ded~ca=- 
la actividad minera o no, se r equec ír á contar con un - 

inversión y/o reinversión aprobado por la autori- 

La mayor invers1on por los mismos 
to equivalente a 900 UIT, podrá ser depreciada con f' 
nual de 20%, excepto en aquellos casos en que las 
les permitan porcentajes mayores de depreciación. 

Cuando se reinvierta en otras empresas se requierá que 
.·•cuenten con un programa de re i nve rs i ón, deb t:damen te a- 
Ho conforme a las normas legales aplicables al sector al 
ertenezca la empresa receptora de la reinversión, en el 

'e haya autorizado el aporte de terceros. 

Articulo 145.- Para los efectos de la inversi6n y/o re1n 
"n serán de apl i caci6n del Decreto Ley Nº 22401 y sus no r 

dificatorias, ampliatorias y sustitutorias. 

Artículo 142.- Los titulares de actividades 
drán 'depreciar con la tasa del 100%, las inversi 
l i cen en cada ejer~ici? anual ~asta ~or un monto eq 
a 300 UIT, en maqu r nar r as , equipos, instalaciones··.···•'· 
vivienda y bienestar, vehículos y otras de infrae;~; 
general. 

rtículo 144.- Las utilidades provenientes de la activi- 
rlera podrán ser reinvertidas y/o invertidas con benefi- 

fibutario en 1 a empresa que 1 as generó; en otras empre- 
.· empresas que desarrollen actividades cone- DISPOSICIONES PROMOCIONALES 

será de aplicaci6o este articulo para los casos a que 
iere el Artículo 157º. 

te de: cambio cor respond l en te a los pasivos en rroneda 
era originadas por la compra del activo revaluado. 

arroje el bal~nceº El presente artículo se regla 
drante Decreto Supremo refrendado por los Ministr' 

~ M' d E ~ o g1a y rnas y e conom1a, Finanzas y Comercio. 
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En los prbgramas deberá indicarse las obras y adquis1ci~ 
45 

·Artículo 146.- Los Programas de Reinversi6n 
de las empresas· mineras tendrán por objeto entre 
cuci6n de trabajos de prospección, exploración y 

Artículo 148.- tos Programas de Reinversión deberán pre- 
tarse para su aprobación en cualquier momento durante e 1 - 
rcicio y hasta sesenta días calendario antes del plazo pa- 
el pago de regularización del Impuesto a la Renta corresJlln 
nte al ejercicio respecto del cual se desea gozar del ben~ 

Las utilidades detraídas con el fin de reinvertir} 
tanto no se apliquen a cubrir el o los programas de iny 
deberán mantenerse en una cuenta especial sujeta a con .. 
butario que se denominará "Reserva de Reinversión-Ley ~. 
de Minería11• 

Artículo 147.- Tratándose de la inversi6n y/o reinvers1m 
último párrafo del artículo ante r to r ; det 

á necesariamente celebrarse un contrato con ELECTROPERU en 
cual se determinará las condiciones para que el servicio 
lico pueda ser ejercido por el inversionista, de acuerdo - 

lo que disponen las leyes vigentes de electricidad y el 
nto y lugar en que ELECTROPERU asuma esta responsabi Ti dad 

'adquirir. El contrato deberá ser aprobado por la Dirección 
~ral de Electricidad. 

En caso de optarse por la segunda alternativa, la. 
va de reinversi6h• se ~plicará a cubrir el o los progra 
reinversión del t'l tu l ar , dentro de un plazo máximo de 
ños incluido el ejercicio al que corresponde las utili 
detraídas desde la fecha de aprobación de los mismos. 

2. Los titulares de actividades mineras, cuya escala 
de ·operaciones sea inferior a 5.000 TM/día, inclu 
qu,e.llos calificados como pequeños productores m i ne 
podrán optar hasta el cierre de cada ejercicio, JXJ 
sistema descrito en el numeral anterior, o por el - 
tente en crear anualmente una reserva de reinvers1- 
constituirá crédito tributario contra el Impuesto 
Renta conforme a 1 régimen seña 1 ado en el Decreto L 
22401. Ambos sistemas son exc l uventes entre sí. 

Quienes realicen inversiones y/6 reinversiones de genera 
y/o trarisrñisión eléctrica de origen hidráulico o geotér;'.° 

, así como ampliaciones de 1 as mismas, y destinen por lo 
s 20% al servicio público de electricidad y eventualmente 

es de distribuci6n para la prestación de este servicio, ob 
drán un crédito contra e-1 Impuesto a la Renta, has ta por - 
vez y media e 1 monto de la i nve rs i ón ef ectuadet at r i buib re 
alícuota destinada para el servicio público de electrici 

Las inversiones así ejecutadas deberán reflejarse 
activo y en el pasivo, en cuentas sujetas a cont ro L't r H 
que se crearán para estos efectos con la denoml nac l ón v! 
sienes-Ley General de Mineria11 y "Ut l ] idades Reinvertid~ 
General de Minería11 respectivamente~ 

Estos trabajos podrán ser ejecutados por una sola empre- 
º conjuntamente por varias empresas en asociaciones o cons 
uyendo una nueva persona_juridica. 

El crédito tributario o la parte del mismo 
el ejercicio en que se realizó la inversión, se ajustar 
mente al cierre del ejercicio cuando en el curso del mf 
se haya producido una fluctuación en el valor de la móri~ 
cional referida al tipo de cambio del dólar de los Esta 
nidos de América, en un porcentaje que exceda de 5% en 
ríodo. 

a búsqueda de reservas de míneral o ampliación de las 
tentes;. la instalación o ampliación de establecimientos - 

beneficio y refinaclón, la ejecución de obras y adquisicio 
de equipos necesarios para implementar nuevos sistemas me 

izados para la explotación y el beneficio de minerales, la 
tuci6n de obras de labor general y de transporte minero, la 
~alación o ampliación de centrales de fuerza, ya sea de o- 
n térmico, hídrico o geotérmico, la implementación de sis 
as de distribución e interconexión de enerq'[a eléctrica, la 

•5trucci6n de vías de acceso4 vías internas de intercone~ón 
pue:r.tosey puertos, ~la::construccíón·'de··\í.iviendas,:para-:el T"· 

~onal de trabajadores, la ejecución de Programas de Bienes 
, capacitación y salud para el personal de trabajadores. - 

Esta declaración se presentari dentro de los seseo 
siguientes al clerre del ejerci¿}q por cuyo mérito prod 
a crear la reserva de inversión y/o reinversión corresp 
te, sin pe~ulcio del derecho de la autoridad minera d~ 
l izar-''.'SÜ· cumplimiento. 
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El crédito tributario se determinará en 
cando las normas establecidás por el Decreto 
ra el cálculo del crédito por reinversión de uti l l dade 
propia emp res.a , tomando en cuenta el porcentaje máxim 

La capita]ización por el titular de actividades mineras 
as inversiones recibidas de terceros, podrá realizarse to 
o parc l a lrnen te en cualquier momento a partir de su recep 
por el titular de ac tl v i dades mineras que emite la corr:es 
iente constancia de Inve rs Ión , 

La cap1ta11zac1ón de las utilidades invertidas en otras 
esas mineras o que realicen actlvl~ades conexas a la mine 
podrá real izarse de inmediato bastando contar con la cors 

la de reinversión otorgada po r la empresa receptora de la 

Procederá el crédito tributario en favor de 
nera receptora, por -aque l los aportes de terceros 
ren hecho uso del cr~dito tributario. Para estos ef~¿ 
empresa receptora de la inversión deberá contar con un 
ma de reinversión o inversión aprobado por la auto r i d ·•·· 
ra, al cumplimiento del cual deberán aplicarse los imp 
cibidos. . 

Para gozar del beneficio concedido a la capitalización - 
a re l nve rs l ón Elln la propia empresa, deberá con t ar se con 
tanela expresa Q fleta de ejecuci6n dé dichas reinverslo- 

Artículo 151.- Las inversiones realizadas con 
terceros que hub le ren hecho uso del crédito tributad 
reinversión, no podrán ser computadas para los efecto 
dito tributario de la empresa minera receptora. .. 

. . 

Artículo 150.- Las empresas re cep to r.as de reinve~ 
terceros aplicarán el sistema que para tales casos es t 
el Decreto de Ley.Nº22401. 

Artículo 153, La capitalización de las reinversiones por· 
ítular de actfv1dades mineras estará exonerada del pago 
Impuesto a la Renta y de todo tributo creado y por crear 
¡ncluso de los que requieran de exoneraci6n expresa, 1; 

se entenderá cumplido con la exoneración otorgada en el 
en te a rt í culo. 

La Dirección de Concesiones y Fiscallzaclón Minera debe 
mitir la constancia de ejecución de los programas en un 
máximo de noventa días, a cuyo vencimiento se tendrá 

automáticamente otorgada, 

. . 

La no aplicaci6n de los aportes d~ntro del pla~o 
cido, salvo por causas de fuerza mayor o hecho fortuif 
dam~nte acreditados, será sancJonada con una multa no( 
del 20% de la cantidad dejada de aplicar oportunamenti 
do obligada la empresa receptora a reintegraT los imp& 
que los terceros hubieren dejado de pagar' más los rec 
intereses que·fueran aplicables conforme a Ley. ·- 

Articulo 152. En cualquier tiempo, los titulares de ac 
dadLminera podrán sustentarse l a Dl re.cc lón de Fiscal izadóñ 
ra del Ministerio de Energfa y Minas, la ejecuci6n de los 
ramas de inversi6n y/o relnversi6n de beneficio tributa- 
presentado para esos efectos cap¡ a de los asientos con ta 
de los que conste que se han 'real izado las obras y adquJ:: 

ones programadas. 

Articulo 149.- Las empresas mineras que deseen r~ 
versiones de terceros con beneficio tributario, deber:.í 
con programas de i nve r s i ón presentados y aprobados co 
lo indicado en el artículo anterior~ a cuyo cumpllmi~~ 
aplicar& los montos que se reciba, dentro de un plazo~ 
de 3 años contados a partir de la fecha de su recepc ~ 

Respecto de estos aportes el tftular de actividades mine 
~no emitir§ constancia de inversi5n. 

El plazo de utilización del cr~dlto se regir& por ¡o es 
ecldo en el Ar t I cu Io 'J45º de la presente Ley" 

La Direcci6n de Fiscalizacl6n Minera deber~ cal 
Programa dentro de los cuarent~cinco dias calendario' 
te a la fecha de su presentaci6n. Vencido el plazo ~i 
hay~ 7mi ti do y modificado resolución, e 1 programa quei 
tomat 1 camente aprobado. ···· 

y el indice de selectivldad aplicable en cada oportu- nes programadas, la memoria descriptiva de las 
nograma proyectado. 
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Aquellas unidades que encontrándose en producci~· 
del rango de 350 TM/día, amplien su capacidad de pro~ 
100% y hasta 5.000 TM/día, gozarán de estabilidad tri 
por el mismo plazo se diez ejercicios gravables compf 
tados a partir de aquel en que quede concluida la ~mi 

El plazo de la estabilidad tributaria se redu~i~ 
cionalmente por ejercicios gravables completos en caso 
ampliación fuera menor al 100% de la capacidad de procf 
anterior, no siendo aplicable cuando la ampllaci6n fu~ 
rior al 50%. Para estos efectos las fracciones parce~ 

Artículo 155.- Los titulares de actividades 
ini'cien operaciones f1)ayores de 350TM/día y hasta 5.00 
gozarán de garantía de estabilidad tributaria por uril 
diez ejercicios gravables completos contados a parti 
citio en que se inicie la operación. 

La transferencia antes del vencimiento de esto 
determinar5 que el titular de actividades min~ras i 
beneffcios de reinversi6n otorgados, debiendo reinf 
este caso el Impuesto dejado de pagar más los recar 
~eses de Ley. No se perderá el beneficio tributarr 
transferencia se produzca en favor de otro ti tul ar d 
dades mineras, en cuyo caso este último no podrá g~Z, 
neficio de reinversión respecto al valor de adquisi2 
ch~s bienes. 

. ra gozar de~ beneflci~ deb~~á presentarse u~ program~ 
, sión con plazos de ejecucion el que debera ser cal1- 
e~or la Dirección General de Minería dentro de un plazo 

de noventa días. 

e entiende por t n l c i ada la operac¡on o materializadá·;·,:- 
',]iación cuando durante noventa días contln~os se haya é.

l 80% del ritmo proyectado, lo que debera ser puesto 
o~imiento de la Dieección General de Mine~~ra por escr'.- 

Di rección de Flscalizaclón Minera dentro de los tre1~ 
~ siguientes constat~rá1o declarado emitiendo la Di rec- 
eneral de Minería reso1ucl6n al respecto dentro de los 

días posteriores a la fecha de constataci6n. Vencidos 
·plazos s l n que se hub ie ra con:tatado o :xpe~i~o_l<: res9
n ~rrespondiente, se en tendera que ha sido [ n l c l ad.a la
ción o concluida la ampllacíón según el caso. 

Iniciada la operación o concluida la ampliación, consta- 
en forma expresa o fleta, la estabilidad trlbutari~ se -
derá concedida surtiendo los efectos de una qar ent i a co
ual del Estado frente al titular de la actividad ~inera. 

Por la es t ab'i ildad tributaria, el titular de la ac t l v ldad 
'ra beneficiada queda sujeto únicamente al régimen imposi- 
.. vigente a la fecha de aprobación de 1 programa ~o : iéndole 
plicación ~ingúnl\tr!but~ .. que se ere~ con poste~JOrid~d, 
oco le seran de apl1cacton los cambios que pudieren 1ntr~ 
.rs e en el régimen de determlnac'.ón y pago de lo: ~flbut~s 
sean aplicables, salvo que el titular ~e.la act1~1dad mir 
opte por t r l but ar de acuerdo con el , r:g 1 men mod t f' I ~ado,. ~ 
dect s l ón deberá ser puesta en concc tmt ento de la D1recc1on 

'ral de Mlneria y de: la Dlrecclón General de Contribuciones 
'ro de los ciento v~lnt~ días contados desde 'la fecha de 
ducl: f.s~ e 1 cambio. 

En el caso de sustitución de algGn tributo el titular de 
actividad minera pagará el nuevo tributo hasta por un man- 
que anualmente no exceda 1a suma que les hubiera corr:spo.!:.. 
. pagar de acuerdo con el réglrnen.s~stltuíd~. No seran de 
icaci6n para los titulares d!.act1v1~ades rn1n~ras que se - 
iesen acogido al presente articulo, las normas 1e~ale:~que 
!eran eventualmente dictarse que contengan la ob11gac1on - 

·~titulares de actividades mineras de adquirir bonos o tf- 
.os de cualquier otro tipo, efectuar pagos adelantados de 
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La capitalización de las inversiones de terá'. 
sas rni~eras podrá ser. ~cordada. por é~~os· en cualqJ 
a partir de la recepc1onde la 1nvers:on por ~l tit 
actividades ml ne r as s l endo reequl s l.to indispensable' 
la correspondiente constancia de reinversión. La'.· 
ción estará exonerada del pago del Impuesto a la R 
todo otro tributo creado y por c re ars e : incluso de 
quieran exoneración expresa, lo que se entenderá e 
la exoneración contenida en el presente artículo.: 

Artículo 154.- Los bienes que se adquieran de:· 
los programas de reinversión no podrán ser transfef 
el momento en que queden depredados en un 90%, sin 
para estos efectos la depreciación acelerada establk 
Ley. 

más p réx Ima. Estas capital tzaciones no estarán a
tributo alguno creado o por crearse. 
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Reducción de hasta una tercera parte de la 
la escala del impuesto a la renta de 

En el caso de ampliaciones podrá aplicarse esta disposi- 
n al íntegro de la unidad econom1ca. Esta disposición se- 
reglamentada antes del 31 de diciembre de 1981. 

El contrato especificará que el tipo de cambio de conver 
sión en el caso de impuestos pagaderos en soles debe ser 

'el más favorable para el Fisco, 3' 

tiempo que se lleve la contabilidad en moneda 
la Empresa no tendrá derecho a revaluar sus 

Además, el Poder Ejecutivo asegurarg al productor minero 
'forma contractual, las normas que contengan las disposicio 
_,legales vigentes al momento de la firma del contrato, re:: 
~vo a: disponibilidad de divisas originada por la venta - 
sus productos; no aplicaci6n de trato dlscriminatorior en 
eri a cambiada; y que la comercial l zación de sus productos 
á efectuada de acuerdo con las normas contenidas en el Ca- 
úlo Primero del Título Tercero de la Ley. 

Facultad de emplear la tasa anual de c t• .. d · . ~ as 1 gos 
e ~mort17ac1on.~e la maquinaria, equipos indi{ 

ciernas activos fiJOS hasta el l Irni t ; . · .... • • t e max1rno deh 
c~ento anu~l como tasa global de acuerdo a las 
tI cas p rop 1 as de cada proyecto. • .. 

Revaluación, sa lvo en e l caso de 11 . 1 ., en mo d . - evar a con 
. n: a ex~ranJera, del saldo por depredar' 

qu i na r r as e instalaciones cuando se haya p od ... 
flut ·~ r uc e uac i on en el valor de la moneda nacional . 
d~ por el Ba~co Cen t r al de Reserva del Perú ~e 
t 1 po de camb 1 o del ce rt ¡ f i cado de moneda t ... ·• ·, ex ran 
p ropo r c r on ma~o r al c i neo por el ento con re 1 aci 
moneda del p a r s con la que se hizo. ·~ -. c ¡ ón y ap · t 1 . . , 1 nve rs 1 on •. e 1 a izac1on de los excedentes de lar~ 
estará exonerada de los l mpue.s to s a l .. 
rechos de inscripción en los R , ª 
otro tributo, eq i s t ros 

2. 

~:Mantener la contabilidad en la moneda extranjera señala- 
da por un período de c!nco años como mínimo; al cabo de 
di cho período y de los sucesivos, podrá es coger entre con 

'el mismo sistema o cambiar a moneda nacional; l o s, saldos 
)pendientes al momento de conversión quedarán contab i 1 iza 

dos en la moneda original. 

Estabilidad del régimen tributario vigente 
firmarse el contrato; 

n el caso de contratos cuyo propósito sea destinar a la 
~portación por lo menos el 80% de la producción o de la 
roducción adicional, el titular de la actividad minera 
ea éste Empresa Minera Especial o empresa privada, podrá 

solicitar como parte del contrato llevar. la contabilidad 
en dó 1 ares de Estados Unidos o en la moneda en que se h i 
zo la inversión, sujetándose a los siguientes requisitos: 

· cuperada que sea la inversión y, en su caso, vencido - 
1 plazo adicional, el concesionario e-contratante ingre- 
ará al r€gimen ordinario que establezca la Ley del lm-- 
esto a la Renta vigente en el país; 

vigente al momento de la suscripción 
1 contrato, por el periodo de la recuperación de. las 

y por un período adicional de hasta ci neo a- Esta~ norma~ ser~ tambl~n de aplicaci6n 
de actividades mineras · · 1 que insta en fundiciones: 

Artículo 156º- En adición a la ~ t ·"b . · - garant1a de 
r1 utar1a senalada en el articulo anterior 

vo con el voto aprobatorio del Consejo de M: <;l 
conceder todos o algunos de los ben t. , in¡ st. u f i e r c r os con t r-, 
q e se re iere el artfculo slgu'ent· . d ª ~ , • 1 e, cuan o 
e cononu ca del provecto así -10 re . - · . quiera. 

Artículo 157,- A t1n de p~omover la ·1·nve . 
ta r el f · ' · - rs 1 
, ; , • í nan c í am i errto de los proyectos minero- . • 
l n l c l a l no menor de 5,000 TM/d'' d , • · : con a 11 - - ~·' . 'a o e amp ! 'a e rones 

ega~ a u~a capa~.1da~ no menor de 5,000TM/día 
una.o mas u~1dades economicas y adm l n i s t rat i va . r 
cut i vo , mediante Decreto Supremo con 1 s ; e ... e e- • • • Le e voto a .. 
onsej o de Ministros, queda auto~ízado para pro 

tualmente el siguiente régimen: asegur 
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Artfculo 160.- Para los efectos del contrato a 

El contrato quedará rescindido en caso de que ... 
ciario no asegure la financiación en un plazo de di 
ses, contados a partir de 1 a fecha de su firma, o si · 
~iciá1rLQ terminan las obras dentro de los plazos qu 
señal en , sa 1 vo caso fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 162,- Los titulares de actividades mineras que 
en sus operaciones en la regi6n de la Selva y en 6tras á 
del t e r r i to r l o nacional que por· sus dificultades geográ-=- 

s no hayan tenido activo des arro lló minero, áreas que se-' 
fijadas por Resc l uc l ón M[nisterial gozarán de los siguie_!! 
beneftctos adicionales: 

Por cada tonelada de mineral y/o concentrados comerciali 

DISPOSICIONES ESPECIALES No se tomará en cuenta para fl jar e 1 monto de 
si6n recupe~~ble las inversiones y/o reinversiones 
túen con beneficio tributario. 

CAPITULO IV 

Se entiende por inversión, los montos activado§ 
quislción de los derechos mineros, la prospección, · 
y desarrollo de e11os, la compra de l a maquinaria y 
mina, planta de benefício y sistema de genera~ión de 
las instalaciones, obras de infraestructura, apoyo,• 
y bienestar so c i a l , 

Si se considera procedente la solicitud, el Ministerio - 
nergía y Minas y el interesado procederán a prepa:a: a 

··tcCint"ra·t.0:r:que• .. ,.se.rá:~: elevado al Consejo de_M~n1stros 
robado por Decreto Supremo refrendado por los M'.n1stros 
nergía y Minas>.y.'de Economía, Finanzas y Comercio. 

Se entiende por utilidad bruta, 
tenga entre el precio de venta y los 
éstos la depreciación y amortización de los capital' 
dos ni las l nve rs lone s y/o re inve rs i ones con benefl. 
tario. 

La Dirección General de Minería remitirá su informe al 
stro de Energía y Minas, el que deberá resolver sobre la 
eden¿ia de la solicitud. 

Artículo 159º- Ef plazo de ]a duración 
se refíere el Artículo 157º, será necesario 
inversiones mediante !as utl1ldades brutas, menos e 
a la Renta, la contribución al instituto Geológieo) 
Matalúrgico (INGEMMET)i y las partlc1pacfones líqu.j 
t r irron l a l es que corresponda pagar a Tos trabajador~ 
caso. 

los artículos precedentes, se entiende por unidad eco- 
~-administratíva, el conjunto de derechos mineros ubica- 

ntro de los límites señalados por el Artículo 101º. las 
5 de beneficio, y los demás bienes que constituyen una 

~nidad de producción por razón de comunicación de abast~ 
to administración, y servicios que, en cada caso, cal1 n • • b á la Dirección General de M1ner1a. 

Artículo 161.- Las sol icltud~s para 1~ celebración d~ los 
atos a que se refiere el Articulo 157 , se presentara al 

t terio de Energía y Minas acompañadas del proyecto de fa~ 
... ~¡dad correspondiente, a n ¡ve 1 de obras y adqu is~ ci on~s, 
· .. de la cual se remitirá al Ministerio de Economl a , Finan 
·.~ Come re lo para su cono el miento y observaciones. 

La solicitud deberá ser materia de informe por la Direc- 
tGeneral de Minería, l~ que podrá solicitar los info~me~ 
konsidere necesarios a las dependencias del Sector P~bl 1- 
', sí como al peticionarlo dentro de los plazos que s eña l e . 

Ar t I culo 158"- Cuando en una unidad econórn1ca 
t i va con capacidad mayor de 350(ttcescientas clncué 
das mé t r l cas de tratamiento a! dfa, se proyecte a 
queTn c remen ten l a p ro ducc i ón en más del veinte pe 
20%) en té rm l nos de contenido f i no, as t como ff;as a 
o la l n t ro ducc l ón de proceso que mejoren 1 a cal¡ da 
to final y el valor agregado de éste en por lo men 
cent aj es que f I je el Reglamento, o en p rnyectos dé 
en nuevos yacimientos que creen nuevas unidades e¿ 
canas a las existentes que permitan mantener los~ 
trabajo, se podrá celebrar e! contrato a que se ref 
t I cu lo 157°, previo informe favorable de la DI recéf 
de Minería.· ··· 
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Que cumpllef'ldo lo prescrito en el lnc l so 2) del presente 

Que·~~. producción y reservas guarden la proporción f i j ae 
da en esta Ley, o, a 1 ternat i vernen te , cumpla con 1 a mín 1- 
ma inversión, en su caso, 

Que posean por cualquier título, entre denuncios y/o con 
cesiones, hasta 5.000 hectáreas. 

Artículo 163.- Las compan r as de ingeniería y/o 
sionales no domiciliados, que presten servicios dé? 
to para la mineria y/o ejecuten proyectos para la fu 
correspondan, estudios de prefactibilidad, factibil 
lógicos, geofísicos, geoqtÍlímicos, metalúrgicos, ser 
apoyo e investigación, proyectos definitivos inclúy 
ñas y supervisión de obras, estarán exonerados de P. 
todo el impuesto a la renta, cuando se asocien 
ingeniería y/o profesionales nacionales para 

Artículo 164.- Son pequeños productores mineros los que 
en las siguientes condiciones: 

PEQUE~OS PRODUCTORES MINEROS 

TITULO NOVENO 

Por Decreto Supremo refrendado por los Minis 
gía y Minas y de Economía, Finanzas y Come r c i o s s e 
el mecanismo que deberán seguir los titulares dea 
mi ne ras para ceder a terceros e 1 crédito tri but ar lt 
refiere el presente artículoº - .: .. ·.: 

···-· .. , 

b.- Los concesionarios de exploración antes del vf 
del plazo de sus concesiones, podrán obtener 1 

de dicho plazo hasta por cinco años adicionales, sjr 
ante la Dirección de Fiscalización Minera que han e 
las inversiones mínimas a que se refiere el Artícul 
presentan un plan de inversiones para el período ad 
cuyo monto mínimo anual será el que corresponda a f 
en el último año de exploración, pero en ningún cas 
a la inversión mínima que corresponda para ese perf 
me a Ley. 

La exoneración estará referida al Impuesto a la Renta que 
te los dividendos o utilidades disponibles para las campa 
de ingeniería y/o profesionales extranjeros en el caso"?),,,:;:. 
ns ti tui rs e soc l e dades ;' y a 1 1 mpues to a la Renta de car qo 

stos mismos que afecten la renta que perciban en forma di 
,a en el caso de asociaciones en participación. Para aco-=- 
e a este beneficio, las compañías y profesionales, nacio- 
s o extranjeros, deberán ser calificados por la Dirección 
r al de Minería, mediante Resolución Directora! en la que 
stablecerán los porcentajes de exoneración. 

El certíficado de crédito tributarlo deberá 
do por los titulares de actividades mineras ante 
General de Contribuciones, la que deberá aprobar 1 
des en un plazo que no podrá exceder de treinta df 
luego de lo cual estas solicitudes se entenderán 
mente aprobadas. 

La exoneración a que se refiere este artículo será del - 
. cuando la participación nacional en la empresa sea del - 
o más y se reducirá proporcionalmente en la medida que es 
articipación sea menor del 51%. 

E 1 ce rt 1 f i cado de e réd l to t r 1 bu ta r i o podrá ap.f 
cial o totalmente, al pago del Impuesto a la Renta./ 
celación de otros t ri butos que constituyan ingres()g 
Público igualmente cederse parcial o totalmente eriU 
terceros para ser ap l i cado! al pago de cualquier t: 
constituya ingreso del Tesoro Públ i co. 

5, cualquiera que sea su forma jurídica o asociaciones en 
icipación, siempre que su participación signifique un apor 
e tecnología no disponible en el país. Todas las opera-=- 
es de estas empresas deberán ser real izadas en el Perú, 
0 aquellas que, por razones justificadas ante la Dirección 

~ral de Minería y previa autorización de la misma, deban 
en el extranjero. 

zada, recib1rán del Estado un certificado 
butario a su favor por el 10% del valor FOB o 
producto vendido con un mínimo de 0º5% de una 
de 1.5% de una UIT por tonelada métrica seca, 
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Del 50% del Canon Territorial. 
Articulo l71. Las personas naturales y/o jurídicas po- 

n invertir o reinvertir con beneficio tributario in empre- 

Del pago de todos !os impuestos que graven sus operac!o 
nes de flnanclamiento, tanto con entidades estatales ca-= 
mo con personas naturales o jurídicas de derecho privado 
hasta por un monto anual de 300 UIT. 

Articulo 166.- En el caso de que un pequeño pro~ 
nero transforme sus derechos de exploración a explot~ 
solicite un denuncio por explotación, y no los pusie~ 
duce t ón dentro de l o s doce meses s ¡ gu i entes de d l ct a 
to de amparo o de solicitada la transformación, qued~ 
do a acreditar a partir del segundo a~o, una inversi~ 
por hectárea y por año equivalente a 2% de una UIT. 
re cho p-od·ltá'.ejerce-rlo hasta e Lqui n to añor.:'ú.d':t~~~;§ó e
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Articulo 170" E-1 pequeño productor minero está exonera 

Articulo 165.- Lo dispuesto en el articulo antef 
plicable al titular de derechos mineros por exploracf 
quienes cumpliendo el requisito del área, pero sfn r~ 
otres requisitos que establece el articulo anterior, 
un p roqcama de l nve r s l ón o re l nvers l ón que acredite 
secuencia del mismo obtendrán una producción y/o 
una planta de beneficio y/o reflnacíón dentro de 
señalados en el artfculo precedente. 

Ar~fculo.!69 .• ~¡ el pequeño productor minero no cumple 
la rnvers1on m1n1ma o la producc16n mTnJma durante dos a 
consecutivos los derechos mineros respecto de los cuales 

hubiere incumplido la obligaci6n ser§n declarados caducos. 
almente, le ser§n de ap11caci6n fas demás causales de cadu 
ad establecidas en esta Ley. 

Artfculo 168.- Los pequeños productores mineros están o 
~adosa presentar en las fechas establecidas en es.ta L - ev, 
declaración jurada de ml n l ma inversión, o en su caso, l a de 

de minerales, producción y desarrollo. 

El derecho que se otorga en el párrafo anterior, so]amen 
odrá ser ejercido por una sola vez, salvo caso f'o r t u l to.. 

iza mayor u otra causa justificada, que deberá acreditar 
la Dirección de Fiscalización Minera. 

Los titulares de actividades mineras que reanan~ 
d i c i ones , pueden sol i c i t ar en cualquier momento su e~ 
c lón cono. pequeños p-roduct.o r-e s mineros, la que tendr.~\ 
de dos años conse cu t l vos . Esta calificación se renov 
la sola declaraclón jurada del pequeño productor mine 
que no han v a r l ado 1 as candi dones ne ce s ar i as para d.Í 
f l cac l ón , La autoridad minera tendrá un plazo de seg 
para pronunciarse sobre la sol icltud de calificación. 
treinta dias para la renovación. Si no se formularan 
cienes dentro de los plazos antes señalados, se tendf 
probadas las so l l c i tudes de calificación o de r enovac 

5, Quienes posean únicamente concesiones de 
ref l n ac l ón con las mismas capacidades 
clso anterior. 

4, Quienes reuníendo las condiciones señaladas e~il 
sos ante r 1 o re:o; sean además t 1 tul a rns de con ce si 
beneficio y/o re f i nac lón con una capacidad de tf 
to que no exceda ue 350 TM/dfa si se trata de mi 
metálicos, y de 500 TM/dfa para minerales carba 
no met á l I co s . 

La Dirección de Fl s ca l l zec lón Minera pb5'.fjf~~~<ampliar por 
sola vez y hasta por dos años, el plazo señalado anterior 

Je por razones de fuerza mayor, hecho fortuito u otras cau 
'debidamente justificadas y acreditadas. 

Artículo 167. L?~ pequeños~productores mineros que se 
.uentren en,explotac1on y cumplan con el mfnimo de p ro duc- 
p e~tablec1do en esta LEy, no pierden su condición de tal~ 
esta~ afectos a causal de caducidad, si incumplen con la~ 
~acion de producción minima hasta por dos años consecuti~ 
~siempre que demuestren haber invertido en esos años, en 
nales, materiales y equipos, el equivalente al 2% de una 
por hectárea y por año , 

en el denuncio por explotación o de la fecha de la soli- 
td de transformación a explotación. 

artículo, su producci6n no exceda de las 350 T~ 
t án do s e de minerales metálicos; y de 500 TM/día' 

se de sustancias carbonfferas y/o no met§licas, a ·· 
de los materiales de construcc16n que será de 500 
co s por dí a, 
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Artículo 176,- Corresponde a la jurisdicción 
tiva, el conocimiento de las cuestiones sustantlvas 
les que son materia de esta ley, Concluido el p 
administrativo, se podr~ impugnar ante el Poder Jud 
resoluci6n que le puso término; interponiendo acción. 

Artículo 178.- La jurisdicción administrativa en asuntos 
eros, corresponde al Poder Ejecutivo y será ejercida por~ 
Consejo de Minería, la Dirección General de Minería, la Di 
ción de Concesiones Mineras, la Dirección de Fiscalización 
era, las Jefaturas Regionales de Minería y el Registro Pú- 
co de Minería, Por Decreto Supremo podrán modificarse las 
ibuciones asignadas a la Dirección General de Minería, Di- 

i6n de Concesiones Mineras, Dirección de Fisca1izaci6n Mi 

CAPITULO 
DETERMINACION DE LAJURISDJCCION 

ORGANOS JURISDICCIONALES 
ADM 1N1 STRATI VOS 

JURISDICCION MINERA 
CAPITULO 11 

No. podrá exonerarse de 1 pago de costas a q u i en fue re to- 
en te véncido en el jui~io. 

Artículo 175.- Son de aplicaci6n a los 
res mineros las demás disposiciones de la presente 
do lo-.que no se oponga a este Título. 

recurso de nu 1 i dad contra la sentencia de la Cor 

El término probatorio será de 10 días, salvo que sea ne- 
ario actuar la prueba de inspección ocular y/o peritos, en 

caso la Corte Superior habilitar§ el término nece~ario. 

En estos procedimientos son admisibles la prueba instru- 
inspección ocular, la de peritos y las demás compa 
la naturaleza del proceso. En ningún caso será ad 
prueba de confesión y la de testigos. 

Artículo 17T·- La demanda de impugnación a que se refie- 
1 artículo anterior se interpondrá ante la Sala Civil de 
0 de la Corte Superior de Lima, la que conocerá del proce 
~Rtº.e~ ~rimer? in~tancia, sustanciándose po~ los trimi~ 
Bel JU1c10 o rd l na r l o . La demanda se entendera con el Pro 
dor General de la República encargado de los asuntos deT 
o r Energía y Minas, así como en su caso, con la parte que 
ere obtenido resolución favorable en el procedimiento ad- 
strativo. 

Articulo 172.- El Minfsterio de Energía y 
una tasa rebajada por 'la pub] i ca; ón de los avisos> 
cios que efectGen los pequeños productores en el d1~ 
c i a l 11El Per-uano'", 

Artículo 173,- Los pequeños productores minerb~ 
crementen en 30% su p ro ducc l ón o su capací dad de be 
bre las toneladas m~tricas por dia establecidas en·· 
164, continuarán sujetas al régimen tr1butarlo y de··: 
ci6n de los trabajadores establecida para los pequeK 
tares mineros en el Decreto Ley 22333, por un plaz6 
ñas desde que se hubiere producido la ampliación. · 

Artículo 174.- Los pequeños productores minero: 
r ro l Ien sus operaciones a distancias mayores de soo' 
los puertos de embarque de su mineral o fundíción ~i 
gozarin, previa autorización de la Direcci6n Genera1 
ría, de los beneficios otorgados en el inciso aX deli 162°. .. 

dmlnistratlva dentro de un plazo de noventa días desde la 
a en que hubiere quedado consentlda la Resolución, salvo 
eñalado en el Artículo 231ºde la presente Ley. Vencido e 
érmino, no será admisible la demanda. 

sas de pequeños p~oductores mineros, en la forma y 
establecidos en el Decreto Ley Nº22401, Para efec1: 
dispuesto en el párrafo anterior, se tendr~ en cue~ 
mas que sobre programas de inversión, capltalizaciQ 
tos conexos previstos eh esta Ley, 

59 

TITULO DECIMO 



60 

Artículo 180.- E1 Consejo de Minería se compone 
vocales, quienes ejercerán el cargo por el plazo dé 

Artículo 185º Son motivo de abstención para los Vocales 
Consejo, los casos de recusación previstos por la Ley pa- 
os miembros del Poder .Jud l c l a l , en lo que sean aplicables. 
o obtención en los casos en que proceda, dará lugar a res 
ab i 1 i dad. 

.. 9. Elaborar su Reglamento de Organizacl6n y Funci~ 
10. Ejercer las demás atribuciones que le señalen<l 

y reglamentos, o que sean Inherentes a su funci 

Proponer a l Ministerio de Energía y Minas las 
nes legales o adm1nlstratlvas que crea necesar. 
perfeccionamiento y mejor aplicaci6n de la legfs 
minera. 

Artículo 184. El Consejo se reunir§ diariamente. Para 
uncionamiento se requiere la concurrencia mínima de cua- 
de sus miembros. Para adoptar resoluciones, se requiere 

votos conformes, salvo lo dispuesto en el Artículo - 

8. 

Artículo 183. Los miembros del Consejo y el Secretario 
tor desempeñarán el cargo a tiempo completo y con dedica- 
exclusiva. 

Proponer al Ministerio de Energía y Minas los 
concernientes a las materias ije que se ocupa 1 
Ley. 

7 < 

Un i forrnar la 'j urf sp rudenct a adrnln ls t rat lva 
ne ra . 

El personal administrativo será nombrado o removido por 
Consejo. 
Artículo 182. Los Vocales del Consejo de Minería elegi- 

entre sus miembros, a un Presidente y a un Vice-Presiden~ 
los ~uales desempeftarán sus cargos por un afto. 

Absolver las consultas que le formulen los Orgá 
Sector Público Nacional sobre asuntos de su com 
y si ernp re que no se ref l e ran a algún caso que ;5 
en trámite adml n l s t r-at l vo o judicial. ···.· 

El Consejo tendrá un Secretarlo-Relator Letrado, nombra- 
removido por Resoluci6n Suprema, a propuesta del Cense- 

Resolver los recursos de queja por denegatoria< 
so de rev ¡ s 1 ón. 4' 

El nomb ram i en to deberá re caer en personas de reconocida 
encía moral y versación minera y con no menos de 10 años 

eje~ficio profesional o de experiencia en la actividad. 
Determinar la naturaleza de las sustancias mi 
ceptibles de concesión, en los casos de duda 

Artículo 181. El nombramiento de los miembros del Conse 
e hará por Resolución Suprema con el voto aprobatorio del 
ejo de Ministros. Resolver sobre los daños y pe rj u l cl os que se 

la vía admjnistrativa, 
2. 

Excepcionalmente podrá nombrarse vocales suplentes. Conocer y resolver en última instancia admln 
recursos de revisión. 

Articulo 179.- Son atribuciones del Consejo 
Tres de los rn l emb ros del Consejo serán abogados y dos in 

¡eros de minas o geólogos, colegiados. 
CONSEJO DE MlNERIA 

rante el cual serán inamovibles, siempre que no Incurran 
anifl:~sta neq l l qenc l a , incompetencia o inmoralidad, casos 
0~ cu~les el Ministro de Energia y Minas formulará Jaco 

. pendiente Resolución Suprema de subrogación, que será ex- 
Jda con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros. CAPITULO ! i i 

nera y Jefaturas Regionales de Minería. 
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Ejercer la dem§s atribuciones inherentes a su funcl6n. 

Resolver en los demás asuntos en que ejerza j ur l s d l cc lón 
:según esta Ley. 

Resolver los recursos de ape l ac i óney conceder los de re- 
vlsión,en los procedimientos en que, según esta Ley, le 
corresponde ejercer jurisdl cc i ón , 

Resolver sobre la formación de unidades económico-admi- 
nistrativas, 

Preparar el catastro de conceslones mineras. 
Publicar el Pa8r6n de Concesiones Mineras. 

Declarar lp caducidad, abandono, cancelaci6n o nuJ idad 
de los derechos mineros y publicar, en su caso, su libre 
denunciabilidad. 

Resolver el cambio de naturaleza de las sustancips canee 
di das. 

Constituir soc!edades legales, cuando el expediente no 
se encuentre sometido a la jurisdicción de la Jefatura 
Regional. 

Resolver sobre la acumulación de concesiones y denuncios 
mi ne ros. 

Otorgar el título de las concesiones de exploración, de 
explotación, de beneficio, refinaci6n, labor.general y 
transporte minero. 

Artfculo 187.- Son atribuciones de la Dirección de Canee 
nes Mineras: 

DIRECC!ON DE CONCESIONES MINERAS 

CAPITUL'o V 
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11. Ejercer las demás atribuciones inherentes a 

10. Resolver en los demás asuntos en que ejerza 
según esta Ley. 

9. Resolver el re curtso.i.de queja, 
so de apelacíón. 

8. l.mponer multas por incumplimiento de las 
tablecidas en esta Ley. 

7, Erni t l r opinión sobre la procedencia de solicit .. · 
la paralizacíón y reducción de la actividad miri? 
los procedimientos que se interpongan ante 
de Trabajo. 

6. Resolver los recursos de apelación y conceder 
visión, en los procedimientos en que, según 
co r res ponda ejercer jurisdicción adminlstrati 

5. Resolver sobre las solicitudes para 
de servidumbre y expropiaciones. 

4. Aprobar prórrogas en los calendarios de ope 

3. Aprobar la suspenslón de trabajos en 
plotación. 

Conceder prórroga a los cinco años 
sienes de exploración~ 

Nombrar al personal de las Jefaturas 
ría. 

Articulo 186.- Son atribuciones de la Direcci6n~ 
de Minería: 

DIRECC!ON GENERAL DE MINERIA 
CAPITULO IV 

2. 
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Constituir socíedades legales mineras, cuando el expedi~ 
te se encuentre bajo su jurisdicción. 
Aprobar anualmente los programas de seguridad e higiene 
de las empresas de su jurlsdfcción, y cuidar por su cum- 
plimiento. 
Lad dem~s que le recondce esta Ley y las que son inheren 
tes a su función. 

Conceder prórrogas del plazo hasta el quinto año, en las 
concesiones de exploración. 
Pronunciarse sobre las sol lcitudes para el uso minero de 
terrenos eriazos ubicados fuera del área del derecho mi- 
nero y sobre terrenos francos. 
Tramitar y resolver las solicitudes sobre denuncias d~ 
terceros por incumplimiento de las normas sobre seguri- 
dad e higiene minera, y sobre Internamiento en derecho 
minero ajeno. 

Nombrar por concurso; ingenieros civiles, geólogos o mir: 
ne ro s , corro peritos adscritos a la Jefatura. Estos per~ 
tos desempeñarán sus funciones en las operaciones de coJl_'. 
p robac lónude l punto dé partida, del imitación, relacionar 
miento; y las demás previstas en esta Ley, en forma rot~ 
tiva, según la fecha de presentación de los pedimentos. 
Pron'unciarse sobre las declaraciones juradas de Inversión 
mínima para los denuncios o concesiones min:ras d,e expl~ 
ración, as I como sobre los petitorios de prorroga de pl~ 

Tramitar y resolver sobre las solicitudes para la formu- 
lación de denuncios mineros. 

189.- Son atribuciones de las Jefaturas Region~ 
JEFATURAS REGIONALES DE MfNERIA 

CAPiTULO VII 
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1L 

Los programas de vi~~endat 
de su cumplimiento. 
Opinar sobre las sol[cttudes de concesión 
segGn lo dispone el Artfculo 233º. 
Resolver los recursos de apelación y conceder 
~tsión, en l o s procedimientos en que, según 
corresponde ejercer jurisdicción, 

12. Los demás asuntos en que ejerza jurisdicci6n 
Ley. 

La calificación del cumplimiento de los progr~ 
versión y/o reinversión con beneflcio tributar· 
La capitalización de excedentes de revaluació[ 8, 

6, 

La calificación de pequefios productores 
El señalamiento de plazos para adecuar la proc:I 
n l ma anual, a reservas originadas en nuevo s.-p 
exp l o rac i ón en un 1 da des e conórn! co-admi n ¡ st ratl 
Los programas de lnve rs l ón o reinversión conB' 
tributario. 

4. 

Las dec 1 a rae! enes ju radas de reservas, p rnduc:C 
cuc i ón de programas de desarrollo ... , sobre la 
de tales ob1 lgaclones, en su casoº 

La suspensión de la ob1 igaci6n de invers1on fu 
derechos mí ne ros de exp !oración por caso fortÜ 
za mayor o causas justificadas. .· 

Los calendarios de operaciones. L 

Artículo 188.- Son atribuciones 
1 izaci6n Minera, resolver sobre: 

DIRECCION DE FISCALIZAC!ON MINERA 

CAPITULO VI 
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PROCEDI M 1 ENTOS 

TITULO DECIMO PRIMERO 

Artículo 196.~ Los impedimentos de las personas que ejer 
la jurisdicción minera, son los mismos que establece la 
para los Jueces de Primera Instancia. 

Artfculo 193.- Los tffulos de las 
cribíbles de oficio por el sólo mérito 
toral que las otorgue. 

El ,-Registro Púb l i co de Mi ne ría procede ra a exteW 
siento correspondiente a la inscripción del t l tu lo rde 

_¿~sfones de exploración, de explotaci6n, de labor ge~ 
de: tran~eort: minero, el que contendrá la transcripcf 
Resoluc1on D1rectoral que las otorgue. Asimismo are 
copia certificada del acta de del i ml ríac i ón el pÍano 
forme de la operación técnica. ' 

IMPEDIMENTOS 

CAPITULO IX • Artfculo 192.- Los actos, contratos y 
cr1t9s, no surten efectos frente al Estado ni 
ros. 

Contra las observaciones o tachas formuladas po r r l o s Re- 
trado res, los interesados podrán l nterponer recurso de ap~ 
16n, dentro del plazo de quince dfas, ante el Director Ge- 
al del Registro Público de Minería. Contra la Resolución 

expida el Director se podrá recurrir en revisión ente el 
ejo de Minería dentro del plazo de quince días. 

Son tamb!én Inscribibles a solicitud de parte,} 
tos de cualqurer naturaleza que se relacionen cond• 
n~ros y con personas ~ue ejerzan actividades minera· 
c ionadas con ellos, siempre que consten de es cr I tur. 
salvo q~e la l~y permita expresamente una formal ida 

Lo~ ~c;tos administrativos que son Inscribibles) 
o a_:º! 1 et tud de ~arte, se registrarán por el· mér Itr 
cert1f1cada expedida por la Autoridad Admi nl s t rat i v ·•·· 
te • 

Artículo 195,- Los Registradores podrán formular observa 
es a los titules que se les presente, en cuyo caso los J~ 
sados deberán subsanar en un plazo no mayor de quince días, 

denundos m1neros se inscriben en el Libro de Conce 
_Art!culo 191.- Son inscribibles en el Regist~ 

de Mtneria, todos los deee cho s mineros y los act •: 
l • d • o os' o reso uc1ones a m1n1strativas y judiciales que ret" 

b~e el los, y que 9e acuerdo a la presente ley y de°' 
t 1 

• t . . m vos v1gen es sean l ns cr l b i b l e s , · 

Artículo 190.- El Registro Público de Mine 
rá 1 d l · · ria a as 1spos1c1ones de la presente Ley, as~ Lé 
sus Reglamentos, y, supletoriamente, a las d I spos ¡ 
los Reglamentos de Inscripciones de la• Oficina Na 
los Registros Públicos. 

·Art f cu lo 194 .- Los denuncios mi ne ros se ¡ ns cr l ben de=of+ 
~por el mérito del es cr i tc de denuncio, croquis y auto de 
0 

y cop ! a de 1 comp robante de pago de 1 Banco de 1 a ~ac l ón 
os derechos de inscripdón, que la Jefatura Regional res 
va remitirá al Regtstro en copla certificada. Los demás 

5 
admlnlstratlvos que tengan relación con el denuncio, y 

se dicten hasta la t ns crlpc lón del título de la concesión, 
n Inscribibles a solicitud de parte. 

REGISTRO PUBLICO DE MINERIA 

casos de concesiones de beneflo y refinaci6n, - 
crlpclón dei título contendrá la Resolución Dlrecta'que 

ublere otorgado archtvándose copla certificada de la me- 
descriptiva, el esquema de tratamiento y el plano de loi 

'mas para evacuación y almacenaml ento de relaves. 
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La solicitud se anotará en el libro de Denuncios de la 
le fa tu ra con los mismos requ i s i to s que se exigen para el .pro- 
edimiento o rd l na r io , a efecto de determinar la antlguedad y 
riorldad en la presentación frente a otros derechos mineros. 

Lo dispuesto en los párrafos precedentes no ser~ 
cac1on en el caso de que las partes hubieren adoptad& 
cuerdo distinto para solucionar la superposición. < 

Los derechos originales se reducirán a las 
perpuestas, cuando sea el caso. 

Artículo 202, Para la no admisión de denuncios en §reas 
l territorio nacional; las entidades referidas en el Artícu 

2º p re sen t ar án una so l l c itúd ante la Jefatura Regional de 
nerfa de la circunscripción donde se ubique el área del in- 

. rés, acompaAado una descripci6n de la misma, referida a la 
arta Nacl ona l . 

El área superpuesta constituirá siempre una nueJ 
s r on q~e tomará el nombre del derecho superpuesto má< 
pre~ed1da_d~ la palabra 11reducción11• La pa r t i c i p ac ló, 
socios originales en la Sociedad legal que se cons t i.f 
en proporciones iguales. .. 

OCEDIMIENTOSRELATIVOS A NO ADMISION DE DENUNCIOS, RESERVA - 
C 1 ERTAS SUSTANC 1 AS M 1 NERALE$ DE lNTERES NAC 1 ONAL, AREAS DE 

SERVA NAC 1 ONAL Y CONST 1TUC1 ON Y AS 1GNAC1 ON DE DERECHOS ESPE 
CIALES DEL ESTADO. 

CAPITULO 11 

Una vez efectuado el traslado y abandonadas las sumas res 
Jefatura Regional proseguirá el trámite. 

Declarada la procedencia de l denuncio, la Jefatura Regio 
ordenará, en su caso, que se prciced~ ~l t~a~1adci de las 

~talaciones, corriendo por cuenta del denunciante los gastC6 
· ago de la indemnización que corresponda conforme a la valo 
zación efectuada por la Autoridad Minera. 

Art~culo 199.- Si durante la tramitación de \ 
minero se adv ¡ erte que se superpone tot~ lmente so~~· 
recho minero anterior se r ái cancelado el pedimento • 

h" d d" p y are 1va o su expe 1ente. Si la superposici6n e~ 
~uevo peticionario deberá reducir su pedimento res 
area del derecho minero anterior. La reducción de8e 
tuarse, dentro de los 30 días siguientes a la notifi· 
la resolución que-d l s c i e rna sobre la superposición. > 

Articulo 200.- Si por cualquier causa aparece~3 

t~s, to~al o parcialmente, dos o más derechos mí ne ro 
misma naturaleza, con título inscrito por más de nov 
desde la fecha de publicación a que se refiere el Ar 
231:, la Dir~cción de Concesiones aplicará lo d i spues 
Articulo 304 respecto del área superpuesta. 

Artículo 198.- Mientras se encuentre en tr- ~~ 
citud de ~erecho minero y ~º~haya sido resueltaª~~t 
te ~u validez, ~o se adrn1t1ra ninguna solicitud so~ 
ma area, cualquiera que fuere el peticionario, ni a 
que se tenga presente, salvo los casos previsto~ en1 lo 75º. ·· ·· 

Artículo 197.- En caso de que dos o m&s petlct 
liciten la misma área, se amparará 1 • ···· solicitud. ª que primero p 

5¡ no obstante lo dispuesto anteriormente no hubiere 
. ado a adv~rtirse la super~~sic!6n, al caduc~r cualquiera 
j as concesiones, la con ces r on vigente adquirirá automática 
te la totalidad de los de rechos sobre el área supe rpues ta" 

Artículo 201. Sl se formula un denuncio cuya área com- 
nd~· parcial o totalmente, terrenos otorgados de acuerdo 

lo dispuesto <-~il el Iric i so 2) del Artículo 79: , la Jefa- 
~ Regional, anTes de entregar las publicaciones y cumplido 
·tr§mite establecido en el Artículo 260º, se pronunciará so 

Ja procedencia del denuncio. Se declarará procedente sT 
denunciante demuestre la mayor importancia de su denuncio 

.s l es posible, el traslado de las instalaciones implantadas 
}a los fines de la concesi6n afectada a otro lugar, salvo - 
e puedan subsistir sin mayor interferencia. 

DlSPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO J 
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En tanto no se otorgue el auto de ampare toda cue s.c.lón - 

. Cuando el denuncio sea formulado por dos o más personas, 
e indicará las generales de Ley de cada uno de los solicitan 
es con susff(rmas y respectívos porcentajes y el régimen sor: 

·ial a que se sujetará la concesión, En caso de que no se se 
~le dicho régimen, el Jefe Regional, al expedir el auto de - 
mparo declarará constituida una Sociedad Minera de Responsa!:- 
.l l l ded Limitada, y at ríbu l r á l a ;-epresentación legal prov1s10 
al, de acuerdo al Artfculo 319º~ oficiando además al Regis-- 

Nactonal del Contribuyente. 

En caso de que el denuncio lo formule una persona jurídi 
, se consignará los datos de su inscripción y del poder de 

u representante en el Registro Público de Minería, señalándo 
e además el número de la Libreta Tributaria. 

Nombres y apellidos del solicitante, su nacionalidad, es 
tado civil, los números de las libretas Electorales, Mili 
tar y Tributaria, Carnet de Extranjería, en su caso, nom 
bre del cónyuge, su nacionalidad y domi"cilio en laa:Fud~ 
sede de la Jefatura y en la capital de la República. 

Se presentará por escrito en papel sellado de Ley a la 
Jefatura Regional de Minería que corresponda; indicando: 

Articulo 207.- El peticionario de una conces i on minera - 
erá cumplir con los siguientes requisitos: 

PROCEDIMIENTO ORIGINARIO 

CAPITULO 111 

se seguirá el procedimiento prescrito en el 

l ¡ bre La formulación del petitorio deja sin efecto la 
'he i ab i 1 I dad de 1 derecho. 

Libro de Denuncios de la Jefatura Regional de Mineria - 
5pondiente.~ fin de establecer la antigu~dad y prioridad presentac1on, frente a otros derechos mineros. - 

Articulo 206, L~ constituci6n de Derechos Esp~; 
Estado, sobre áreas l 1bres de derechos mineros caduc 
ciados: n~los y abandonados, deberá solicitarse por 1'; 
sa, organismo o dependencia autorizados, obligatoriaiif 
te la Jefatura Regional de Minería correspondiente, : 
del 1 apso que rre dl e entre 1 a fecha de pub 1 i cae¡ ón de f 
denunciabilidad de tales derechos y el día Gtll anterl 
f echa en que e 1 los queden de l 1 b re den une¡ ab ¡ 1 i dad pa:r 
ros. ·· 
. . La so¡"¡ c i tud se pres en ta rá cump 1 i endo los requ i sX. 
J idos para el procedimlento originarlo, y se asentará r 
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Artículo 205. En los casos a que se contrae~ 
anterior, las áreas excedentes si las hubiere serán 
denunciabilidad a partir del décimo sexto día,Gtil 
da la Resolución Suprema. 

~rtículo 204, La constitución y asignación 
Esp~c1ales del Esta~o sobre áreas en las que pr~v{ 
hubiere decl.ar~do la n~ admisibilidad de denunc los 
de Reserv~ Nac1ona~ sera solicitada directamente ó~ 
sa, orga~ismo o dependencia autorizada, a la Dire~& 
de Mlner1a! la que elevará la solicitud con su resp 
fo~me al Titular del Sector, dentro de los sesenta' 
gu1entes. D~ encontrala conforme, se expedirá la R~ 
Suprema ~ert!nente, la que se transcribir§ a la Jefa 
nal de M1ner1a que corresponde. • 

La Jefatura Regional de Minerfa elevari Ja 
tro de un plazo no mayor de 10 dTas baJ'o re· 1 

T D
• , .. ~. - • q ' spon a r re cc i on Gen~íal de Min,eria, la que deberá dl~: 

b~e su pr?cedenc~~ ?entro ael plazo de sesenta dti 
c1onada dicha so!1~!tud, elevando los actuados af 
Ramo. La no adml s l ón de denuncios se declarara. 
S~p rema.. Denega~a la so 1 ¡ c l tud por Resol uc ¡ ón se'' 
ra expedita, el area peticionada para l a llb· d R · d l d ~ · " · re en a part1 r e ec¡mo sexto d1a Gtll de publicad· d~ • ,. L R 1 ,,. a + c1on. a eso ucion Suprema que aprube o den' " 
t d t 

"bº .. 1egu u se r ans c r t ira a 1 a Jefatura Reg lona ·1 ca · ····· .. . - rresp 
. ~rticulo 203. La solicitud para constitui;;~ 

q r na r r o Areas de Reserva Nacional, se sujetara al 
to establee!~º en el Art~culo anterior. Aprobadai 
p~r Resoluc1on ~uprema, esta se transcribir§ a la 
g1onal de Mlner•a correspondiente. · 



Artículo 210.- En el caso de denuncio ublcado en el domi As Iml smo se dibujará en su parte superior 

Artículo 209.- En la reglón de la Selva, Ceja de Selva Y 
ftgiones del territorio en que no existen puntos de referen6la 
aturales, el punto de partida se fijará mediante coordenadas 
lanas U.T.M., localizado en un v~rtlce o en uno de los lados 
el per1metro del denuncio, determinados grificamente en los 
otomapas o en las cartas aerofotográflcas del Instituto Geo- 
ráf í.co Militar, o mediante relacíonamiento con los vértices 
e triangulación del Instituto Geográflco Militar o de I levan 
amiento ae rofo topr áf l co , si los hub l e re en el área. En este 
aso, los lados del denuncio se orientarán paralelamente a los 
jes de coordenadas U.T.M. 

2. 1. Croquis de denunclo en papel tela 0 similares y cuya medida sea de o.40 
f _, En el croqu~s se dise~ar5: El perímetro del den< 

.er1?0 al punto de partida, con l n d l cac l dn de sus nf 
~~~c.1as; el pun~o de partida, punto de referencia y _v 

• ~us respectivos rumbos;.la dist~ncia entre el pu~ 
ttda Y el ~unto de referencia, la distancia y rumbo·~ 
to de partida y e! punto inicial en su caso, Jos pe 
punto de referencia y visuales. 

El ángulo formado por dos visuales consecutivas no debe 
menor de 30 grados ni mayor de 150 grados. Conjuntamente con la solicitud 

' . ' stgu1entes documentos: 

1.8 El nombre del propietar[o del terreno 
de se ubique el denuncio, si se conociere. 

Artículo 208.¡- La distancia máxima del punto de partida 
_ punto de referericia no debe ser mayor de 300 metros, enten 
Jéndose que la distancia es horizontal, salvo que se espec1-=- 
1que qu~ es inclinada. 

En los lugares donde la defensa fuese cautiva, se reque- 
rirá que la solicitud sea autorizada por abogado co l eqi a 
do. 

Extensl6h superficial expresada en hectáre d d . as cua ra os, s• fuere el caso, y Jos rumbos 
que determinen el perímetro de la concesíó~. 

1.7. Derechos mfneros colindantes, si se 
do los nombres de los t1tulares· ' y, 

Comprobante de pago de derechos de denuncios y derechos de 
inscripción de títulos en el Registro Público de Minería. 1.5. Naturaleza de las sustancias minerales. 

El croquis deberá presentarse con cuatro copias. 

El croquis debe ser firmado por un ingeniero de Mi nas, .. 
Geólogo, colegiado. 

Las letras y números no deberán tener menos de cinco mi- 

L3 Pc:naje, ce r ro o quebrada, distrito, 
m~nto~_con :a descdpc!ón del punto de partid~: 
b l cac i ón , ª'. que debera ser identfficable < 
r~eno ac~esible._ El punto de partida ser§~¡~~ 
tres o mas vs ua tes y p re c l s ado por u·na 0 :" 

1., 

orienta_das hacia puntos de ref e renc l a '.mas 
• ~ • ~· '"'¡ , rOS q 

confundtb l es y permanentes. 
1.4, La clase de concesiones, y si es por 

za por períodos anuales, 

Igualmente en el croquis se indicará: nombre del denuncio 
bre del peticionario, paraje, cerro o quebrada, distrito, 
vincia y departamento, área de la concesión, clase de con- 
ón, sustancia mineral denunciada. 

L2. Nombre de l denuncio en castel lana 0 en 
vo de 1 Perú , 

aci6n del derecho minero en un plano tomado de hoja de la 
ta Nacional, a escala 1:100,000 ó 1:25,000, con mención del 
ro de la hoja y las coordenadas U.T .M., para los lugares 

donde exista dicha Carta. 

rela.cionada con e. 1 t ráml t e del denuncio fo _J·d··-•· .•. - .. •·_,,-• __ . _ _ rmu a 0 ._. 
r~ co~ la persona que reuna l os requisitos del < 

parrafos del Artículo 319º, os 
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Artículo 213.-·-El denuncio que se presente con 

G - o º • 

Artículo 217º- Sl se presentan slmultaneamente so l Lc i t ué- 
s con un mismo punto de p a rt l da , que pe rrnl t an determinar la 
istencla de superposición sobre un área determinada, se re- 
tará el área entre los petlc¡onarlos, La Jefatura señalará 

'n el mismo acto, el día y hora del remate, que no podrá ser 
nt es de d ¡ ez d I as n 1 después de t r-e l nta de 1 a fecha de pres~1
ación de las sollc!tudes, 

El Jefe Regional comunicará por telegrama al Dif 
Concesiones el mismo dia que reciba·'ª solicitud de __ 
Indicando la hora de p re s ent ac i ón , número de partida, 
b re del solicitante, el de la concesión, su extensi6 
y distrito en que se ubique la naturaleza del yacimi 
be remitir también dentro del siguiente día útil ar 
ción de Concesiones, por correo, la copia del denuncl 
croquis que el denunciante está obl lgado a presentar· 
escrito de denuncio. 

Si el denuncio se ubica en el dominio marítimo, en áreas 
rícolas intangibles, en zonas urbanas o de expansión urbana 
terrenos ocupados por vlas de comunicación, acueductos, - 

arteles, puertos o en general por obras de defensa nacional 
servlci'os de interés púb1 leo, sólo podrá ampararse previo 
forme de la ent ídad competente de l Sect.oc Públ leo co~respo.!:_ 

Artículo 216.- En caso que el denuncio esté ubicado en 
rrenos ocupados por monumentos arqueológicos o históricos, 
,auto de amparo será otorgado solamente con informe favora- 

de la entidad que corresponda. 

Advertida la duplicidad, la Jefatura Regional notificará 
interesado para que sustituya el nombre en ei· p1azo de 

dias. Vencido este t~rmino, el cambio ~e hará de ofl- 

Artículo 212.- La solicitud será entregada al 
o_quien designe la Jefatura, quien sentar~ un carg6Y 
f i que en letras: la fecha y hora de presentación y e 
de partida que le corresponda en el Libro de Registf 
c los , según su o rden correlativo, indicando el nombP 
nuncio anterior y de su titular. El cargo seri firm 
Secretario Letrado, o por quien des l qne la Jefatura 
quien presente el recurso. Igual ca rqo sepordrái en 
de 1a solicitud que se devolverá al interesado. E 
extenderá las partidas en el Libro de Registro de De 
una a continuación de otra, con numeración co r re l at'l 
chas partidas ser·án fl rrnadas por el Jefe Regional y 
cretario. Cuando se trate de denuncios simultáneos 
exactamente a una misma área, el número de partida. 
para todos los denuncios, diferenciándose entre ello~ 
letra, siendo la partida común para todos. 

Artículo 215.- El nombre del denuncio no podrá ser igual 
que tienen las concesiones otorgadas o los denuncios en 
mitación, en la jurisdicción de la Jefatura Regional. 

Articulo 211 .- Los denuncios se presentarán di 
horario oficial de la Jefatura Regional de Minería 
que hubiere sido establecido por la Dirección Gen~~ 
ría, mediante avisos pub1 lcados en el diar!o afiela 
ruano", con no menos de d 1 ez dí as de ant 1 et pac i ón 
da en vlgenclaº 

.·•Si se propon:.ionare incompleta la Información a que se 
¡ere el l nc l so le 1 o se l ncurnp l lera los dispuesto en el a- 
{te 3, del Artfculo 207º, tales omisiones deber~n ser sub- 
~das en un p ·1 azo no mayor de d 1 ez dí as desde que e 1 ¡ nter~ 

fuese requerido por la Jefatura Req i ona l . Vencido dicho 
0, sin que e1 l n te res ado hubiese subsanado la observación 

procederá a rechazar la solicitud. 

Artículo 214.- Si se advirtiesen errores materiales 
o11cltud por falta de concordancia entre el croquis y 
¡to de denuncio, este ú l t l rro tendrá que adecuarse a la in 
ación resultante del c ro qu l s , 

5 requisitos irºid'.;ados en, los Artlculos 207°, 208ºy,2:10~' 
rechazado, rem1t1endose e! expediente a la Direccl6n de 
sienes para los efectos del ArtTcu1o 124º. 

ni o mar r t; rno , se fija' á el pun to de pa 
nante i dent Lf i cado por su propia des cr 
en e! terreno por un h l to , indicándose sus coorden 
Asimismo, deberá t nd t cars e la distancia y d1reccí6 
punto a la t Inea de baja mare a , as I como la distan 
ci6n del punto inicial de la cuadratura del denün& 
r l ent ac l ones i nd i cadas en el denuncio deberán está 
al norte qeo qr áf i co y íos lados del rectángulo maté 
~~~clo t endr án las o r i ent ac lones únicas Norte-Sur Y. 
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Los avísos, y en su caso el cartel, se agregarán al exp~ 
iente del denuncio. 

Articulo 218.- En caso de que los denuncios simu1 
comprendan sólo parte de un mismo terreno, el remate 
sobre el área común cualquiera que sea su forma y ext 
quedando a salvo el derecho de los peticionarios para 
otros denuncios por separado dentro del plazo de 30 

Artículo 222.- Hechas las publicaciones, deberán ser en- 
regadas a la Jefatura Regional dentro del plazo máximo den~ 
enta días de la fecha en que dicha Jefatura entregó los avi 

s al in te res ado , 

Si no se presentan postores, se declarará desier 
mate y remitirán los expedientes debedamente acumulad 
Dirección de Concesiones Mineras para que se proceda 
car el área como denunciable. 

El interesado deberá publicar los avisos por una sola 
zen el diario oficial 11El Pe ruano'! , y en un periódico de 
sede de la Jefatura Regional, dentro de los sesenta días 

guientes a su recepción. La publicación en el díar'.o 11El 
ruano" deberá compreder obligatoriamente, el croquis del 
nuncio y de su obligación. 

A falta de periódico, se fíjarán carteles en la sede de 
.. Jefatura por el plazo de trelnta días, hecho que certifica 

··~el Secretario Letrado. 

En esta última eventualidad, el adjudicatario 
deberá oblar el precio que hubiera ofertado dentro 
co días útiles de no t i f i cado, Esta regla se aplica 
vamente. 

El subastador deberá consignar el monto de su o 
tro del plazo de 2 días útiles siguientes, bajo aperd 
to de tenerse abandonada y adjudicarse el denuncio al 
que haya hecho la oferta inmediata inferior. 

De todo lo actuado se sentará seta que suscri 
fe Regional, el Secretario Abogado, el adjudicatari 
teresados que deseen hacerlo. 

Artículo 220.- Cuando el denuncio abarque terrenos ubic~ 
5 dentra de la jutisdicci~n de dos o más Jefaturas Regiona- 

' se admitirá y terminará por la que lo recibe, dando aviso 
r telegrama a las otras Jefaturas. 

221.- Si la solicitud de concesiones reúne los 
los Artículos 207º y 208º y en su caso del Artí 

lo 210º, el Jefe Regional de Minerfa entregará al iríteresa- 
-. dentro de los siguientes quince días, y bajo cargo los 
isas según modelo que aprobará la Dirección General de Mine 
a. 

Con la presencia de los interesados que 
hora sefialada, se abrir~ e1 acto del remate, 
ofertas por e 1 té rrni no mínimo de una hora, y agotada. 
tencia de pujas se adjudicará el área a quien haga ]' 
más a]ta. 

El precio de base del rernat e será de 3% de una 
denuncios de hasta 20 hect§reas. En áreas mayores;~ 
base aumentará ef1 0.2% de UºLT,, por cada hectárea/ 
o fracción. Es ob l lgatorio el depósito en efectivo 
que de gerencia del 10% de la base del remate, a l a.: 
1a Jefatura, con no menos de 24 horas de antlclpaci~ 

Artfculo 219.- Si por el motivo de no estar debidamente 
tinadas las jurisdicciones de dos o más Jefaturas, se a!! 
e un denuncio sobre terrenos que pertenezcan a otra jurls- 
ción, el hecho no producirá la nulidad de la concesión so- 
jtada. 

5¡ existen dos o giás denuncios simultáneos sobre el mis- 
~terreno ante Jefaturas diferentes, se aplicará lo dispues- 
en el Artículo 217° y 218º deb l éndos e acumular los expe d l en 

aquella bajo cuya jurisdicción se encuentre en más 
del área común superpuesta. 

En caso de que el Jete Regiona~ de M:ner a pf~ 
ex l s terrc l a de supe rpos l ci ón de denuncios sirnu táneó 
,·á de of i c lo un re l ac lonami ento para de te rrn! nar ¡a/ 
rea comGn. Determinada la superposici6n, 
te, dentro de los plazos antes i ndi cado s . 

tuado el rema te sobre l as áreas excedentes de sus pdmitJ_ 
denuncios, 
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Los expedientes Iniciados por persona 
tador se archivarán definitivamente, 



Dentro de los 30 d as siguientes, el lntere 
depositar en e1 Banco M nero del PerG o su agente 
de la planilla a dispos ción de la Jefatura Regi 
ría. 

Artículo 226. Conjuntamente con el 
tiflcará la planllla de gastos formulada por la Jef 
nal de Minerfa correspondiente, para la ve r l f l cac ló 
to de partida, o la delimitación según corresponda 

En los denuncios en zonas de Selva y Ceja 
se r eque r rr a la comprobación del punto de partida 
efectuará en el acto de la delimitación. 

Aprobada la ver1flcac1ón del punto de partida, la Jefa- 
Regional de Minería procederá a ordenar de inmediato el 
de los horados y viáticos al Ingeniero perito adscrito 
expediente quedará en la jefatura para la tramitación de 

5 prórrogas que se solíc1ten, asr como para la tramitación 
. las prórrogas que se soliciten, así como para la transfor- 
~ión a explotación y delimitación. Seguidamente remitirá - 
p i a de la Resolución aprobatoria de la verificación al Reg_!:; 
o Público de M!nería para su Inscripción. 

Art. 228.- Si en la diligencia de comprobación del pun- 
partida se constatará que éste es inubicable, la Jefatu 

cancelará el denuncio y ordenará el a rch l vami.en to del expe 
ente, transc.rlbléndose la Resolución al Registro Público de 
nería, el que deberá cerrar la partida y archivar el expediente. 

Tratándose de concesiones de explotación, 
bligatorio a cumplir será la delimitación. 

Artículo 225. Luego de dictado el auto de ampa 
concesiones de exploración deberá comprobarse el pu~ 
tida en el terreno o, alternativamente, practicarse.· 
tación~ a elecci6n del interesado. 

A partir del día siguiente de la notlf1cación 
de amparo, comienza a computarse los plazos para el 
to de las obligaciones derivadas de la concesión •.. 

Artículo 224. Amparado el denüncio, el Jefe Re~ 
Minería remitirá al Registro Publico de Minería, baj 
s ab l l l dad , copla del escrito del denuncio, del croq< 
auto de amparo y del comprobante de pago de los der< 
inscripción para los efectos de abrir la partida cor 
te al denuncio en dicho Registro. 

A la diligencia podr á concurrir cua l qu l er-cpe r sona i n te- 
sada. 

En la comprobación del punto de partida se deberá veri- 
car las descripciones físicas del punto de partida y punto 
referencia y tomará los ángulos verticales a las visuales 

al punto de referencia. , 
.· Las discrepancias angulares permisibles entre los valo- 
5 de la visuales verificadas del punto de partida y las del 
crito del denuncio no deben exceder en cuatro grados. La 
screpancia angular permisible entre el punto de partidayel 
to d~ referencia no debe ser mayor de dos grados, y el e- 
r permisible en la distancia entre ambos no debe ser mayor 
cinco por ciento. 

Comprobada 1 a ub i cab lILdad ' de 1 punto de, par ti da, e Lpé r i 
asentará el hito reglamentario, lo enlazará al Control su-=- 

vértices de trlángulación del Instituto 
gráfico Militar, y calculará sus coordenadas u.r.a identi 

~ándolas en la Carta Nacional. 

El auto de amparo permite al denunciante ejerc~; 
nalmente los derechos que otorga la concesión. · 

Articulo 223. Treinta d1as despu~s de la 
los avisos por la jefatura Reg¡onal y de no 
se dictará el auto de amparo. 

Art~· 227.- La comprobación del punto de partida en los 
uncios por expíoración debe efectuarse dentro del plazo de 

-O dfas contados a partir del dia siguiente de la notifica- 
6n.del auto de amparo. 

Depositado el importe de la planilla y presentado el can 
~bante respectivq se seHalará dfa y hora para la diligencii 
la cual concurrirá obligatoriamente el interesado y el inge 

perito adscrito, nombrando por la Jefatura correspondi~ 

Trat~ndose de denuncios por exp oración~ al 
ent reqa r las publicaciones, el interesado deberá deé 
opta por la delimitac!6n o por la comprobaci6n del 
partida de su denuncio. Si no hubiera decisl6n 
entenderá que el interesado opt6 por la segunda 
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Concl~Tda la diligencia se sentar§ un acta que firmar§n 
os concurrentes que deseen. Una v~z realizada la operaci6n 
e del imitación el perito deberá presentar su informe den~ro 
e los treinta dfas s;guientes y ~1 Jefe Regional ordenara ~1 

~go inmediato de los honorarios y vi&tlc?s. Asimismo, reml- 
! r á e l exped t en te a 1 a D 1 reccl ón de Con ces 1 one s para que, pre-

El informe pericial constará de una memoria descrip~iva 
y registro de operaciones debidamente sustentados, mas su 
respectivo plano en pape~ tela o d~ c~rac~:rístlcas sim~ 
lares a una escala apropiada, con ind1cacion de ~os acc~
dentes topográficos más importantes y colindantes si _hu- 
bieran designación de vértices, dibujo de los perfiles 
de las.visuales y el punto de referencia y dibujo de pe- 
rímeto del derecho minero en 1a hoja de la Carta Nacio- 
nal escala 1~25,000 ó 1:100,000. 

Para la del imitación de derechos de más de 4 kilómetros 
de perímetro que se encuentre distante del punt~ de par- 
tida o inaccesibles en algunos de los lados, asr como P.§. 
ra los denuncios en la región de la Selva y Ceja de Sel- 
va, se enlazarán los vértíces Y,el punto de partida .P?! 
medio de una red de triangulacion que tenga una prec1s1on 
igual o mayor a 1: 5,000. 
Se colocarán hitos reglamentarios, en el punto de parti- 
da.y en los vértices o en los lados del vértice inaccesi 
ble. 

Por lo menos dos vértices del perímetro deben relacionar 
se mediante tres o más'visuales. 

Esta operación podrá ser realizada con instrumentos de 
mayor precisión que el taquímetro. En cada caso, se de- 
berá tener en cuenta la variación magnética entre la fe- 
cha del denuncio y el momento de la delimitación. 

La del imitación de derechos de cuatro kilómetros o m~, 
de perímetro 5~ hará con el empleo de taquímetro, reco- 
rriendo su perímetro con distancia entre estaciones noma 
yores de 400 metros y la poligonal se cerrará en el punU- 
de partida. 

dos h l tos , uno de cada 1 aso' lo más cerca pos¡ b 1 e del v.~r 
e tice inaccesible. 

so 
En caso de inaccesibilidad de los vértices sé 

Calcular las coordenadas U.T.M. del punto de pg 
contando con ellas, si el punto de partida fuet 
do anteriormente, para calcular anel I t l cament éál 
denadas de los vértices del perímetro del deret 

3. 

2. Verificar el punto de partida teniendo en 
puesto en el Artículo 227º. 

1. Verificar la existencia y la naturaleza de lasl 
minerales antes de realizar la operaci6n de d~ 

La dil lgencia de delimitación d~ber~ reallz~r~ 
zo máximo de 120 días de pagada la planíl la 

· Depositado el importe de la planilla y present 
probante respectivo, se señala día y hora para la 
a la cual concurrirá obligatoriamente el interesado 
niero o perito adscrito nombrado por la Jefatura co'f'. 
te. A la diligencia podrá concurrir cualquier pe rso 
credlte tener inter~5• · · 

Artfculo 230.- En los denuncios de explotaci6~ 
~~e~los.~e e,xpl<?1~a~lón cuyo titular hubiese optado 
, 1m1tac1on, a plan1l la de gastos para la delimitaci 
ser pagada por el interesado dentro de los 30 dl as 
f í cec lón , depo s i t ando 'e l importe en el Banco Minero> 
o su agente, a disposici6n de la Jefatura Regionál 

Deberá remitirse copia de la re so l uc l ón de con 
Reg1stro Púb l tea de Minería; para ::,¡, l ns crl p c i ón en: 
da correspondiente, 

5¡ la SOi ici t ud se hubiere presentado con ar-r 
el Jefe Req I onal de Minería debrá ap roba r l a dentr~L 
z? d: 15 días, adjunta~do ~.)a Resolución correspori 
p l an l l l a ~e gastos_de í a d1l'.gencia de de1imitaclórt 
no se hubiere re a l izado p rev í ament e . · 

Articulo 229.- ;.,.a t ransto rmac i ón a 
re cho mi ne ro de exp Io ra c l ón , podrá so l ;cr·ca•se en 
í!Dme~to.denuodel plazo de explo rac ion ~·espect!vo 
se s1 e! derecho ha sido ya del imitado. 

E' perito deber~: 



Una Memoria Descriptiva de la planta y de sus instalado 
nes principales, auxiliares y complementarias, indicando 
clase de mineral que será tratado, capacidad en toneladas 

'·métricas por día, procedimiento de beneficio, reactivos, 
naturaleza de los productos flnales de desecho y forma - 
como se acumularán los re 1 aves y la devo l uc ¡ ón de las a- 
guas de decantación, capacidad del dep6sito de relaves ~ ' , 
su distancia o poblac:0nes'ozonasagrícolas más p ro x r mas , 
especificaciones t~cnicas de los equipos, naturaleza y 
clase de energi"a, equipo y sistemas correspond!ente: a 
su transmisión o conducción, sistemas de al i rnen t ac í ón , - 
t rans po r t e y descarga del mi ne ra l tratado y de sus prod~c 

Plano a escala 1/500 en que aparezca el área y las insta 
ladones de agua y de aqiie necesarios para el fin indus-- 
trial de la concesión con sus cortes verticales; 

La sección vertical del muro de contención, tubería de - 
decantación, indicando cómo se depositarán los relaves; 

Cortes del plano antes mencionado,indicando la distribu- 
ción vertical de las instalaciones de la planta, desde - 
la tolva hasta la evacuación de los productos finales; 

Plano topográfico a escala 1/500 y a curvas de nivel co- 
rrespondiente a cotas espaciadas cada 5 grados, con indl 
cación del área, zonas- de construcción en que han de lns 
talarse los equipos de la planta de beneficio, las cons:- 
trucciones e instalaciones auxiliares y las zonas destí- 
nadas al almacenamiento de relaves y escoriales, con sus 
muros de contención, tuberías de decantación y acequias 
de desviación; 

Plano geológfco de la zona a escala 1/500; 

Comprobante de pago de los derechos de denuncio y dere- 
chos de Inscripción de títulos en el Registro de Minería. 

Planos perimétricos del terreno donde se vaya a Instalar 
la planta y el depósito de relaves, pudiendo identificar 
se dicho terreno en la forma que esta Ley establece para 
Jos derechos mineros; 

Conjuntamente con la sol l c i t ud deberá acompañarse Jos sí 
gulentes documentos: 
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1. Se presentará por escrito en papel sellado de 
Dirección de Fiscalización Minera con los requi 
g idos en los acap í tes 1 . 1, 1 . 2, 1 . 3, l , 7, 1. 8 y 
ticulo 207º. 

Artículo 233,- El peticionario de una 
fido deberá cumplir con los siguientes 

PROCEDIMIENTO PARA CONCEStON BE 
BENEFICIO Y REFINACION 

Artículo 232.- Por el título de la concesión , reconoce al concesionario el derecho de ejercer 
te, dentro de una superficie debidamente del imitada 
vidades inherentes a la concesión, así como los 
que le reconoce esta Ley, sin perjuicio de las ob l 
le correspondan. 

El título de la concesión y los derechos adqui 
dicho titulo no podrán ser impugnados 
clal por ninguna causa, después de 90 días 
bl icación a que se refiere este artículo. 

Dentro de los siete días siguientes al venci~i 
da mes, el Registro Púb l i co de Minería pub! icará en 
oficial 11El Pe ruano!", por una sola vez, la relación. 
sienes cuyos titulas hubiesen sido inscritos el mes•: 
i~dlcando el nombre de la concesión, su titualar,,nó' 
tareas, el paraje, distrito y provincia donde esté·.··· 
Jefatura Regional a cuya j ur 1 sd i cclón corresponda y 
de inscripción en dicho Registro. · 

Artículo 231-- Consentida que sea la resoluc~ 
gamlen~o del tituio, concluye la jurisdicción adml() 
y la Dirección de Conces1ones remitir§ al Registr~ 
Mineria copia de ella, por cuyo mérito se proceded 
b i r e 1 título de la con ces í ón º ·. 

vio dictamen técnico y legal, exp i da la Resolución 
miento del titulo. ; 

CAP 1 TULO 1 V 
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ArtTculo 235.- Treinta dfas despu§s de 1a recepct6~ 
los· avisos por la.Jefatura Regtonal y de no mediar opo~fi;. 
se d ict ar á el auto de amparo. 

El auto de amparo permite al peticionario iniciar 

Artículo 238.- La sol icltud de concesiones de refinación, 
presentará a la Dirección de Fiscal izaci6n Minera, en la 

misma forma y con los mismos requisitos establecidos par a 
las conceslones de beneficio,, D~ obtener dictámen favora~¡: 
se elevarán los actuados al Tl t u l ar del Rano para la expe 
\::Ión, en su caso, de 1a Resoluclón Suprema que otorgue la.con- 
cesión. 

La autorizac ón de funcionamiento se concederá, lu~go. de 
verificar el cump lmlento de las normas referidas·a seguridad 
e higiene minera. 

Los avisos deberán publicarse por una sola vez err.. 
r l o Oficial "El Peruano'' y en un periódico de la sede d' 
Jefatura Req i ona l , dentro de ios 60 días subsiguientes 
recepción, El interesado entregar¿ las publicaciones 
Jefatura Regional dentro de los 30 d1as siguientes de 
el plazo para efectuar las publicaciones. 

Si la solicitud satisface los r equ r s r tos de Ley~\ 
c1on de Fiscalización Minera entregará el aviso al Jri( 
dentro de los 15 días siguientes, según rro de l o que ap r; 
l a Dirección General de Minería, y simultáneamente rerrd 
los actuados a la Jefatura Regional de Minería 
te. 

Artículo 234.- Recibida la solicitud, la 
calización Minera notif¡cará telegráficamente 
glonal de Minería dentro de cuya jur;sdicción 
car la concesión, a fln,de que se registre el 
Libro de Registro de Denuncios asignándole la 
pendiente. 

Luego, la Dirección de Fiscalización Minera eval~ 
solicitud pronunciándose sobre su adecuación a las hdf 
seguridad e higiene mineras, en un plazo improrrogabJ 
días. 

2, 12 Si el terreno en que va a instalarse la plant~: 
piedad particular, se acompañará el documento q 
te que el sol I c l t ant e está autorizado para util 
terreno, 

2.11 Esquemas de tratamiento; y 

2.10 Informes sobre las medidas de seguridad 
instalaciones principales, aux1 llares y 

y/o ;nsta1aclón de la planta y sol lc~tar las servl- 
bres 0 exproplacwn que puedan ser n~cesar1as~~pero las ml s 

aprobarán una vez otorgada la conces1on. 

Al otorgarse la concesión de beneficio 1).~· fijará el pla- 
. dentro del cual debe estar construida la--p01anta, que nos~ 
•.. 0 r de ci neo años a partir de 1 a fecha de 1 auto de ampa- 

may · f ' d 1 D . • ~ d C • Sin embargo, por causas j us t l 1:~ as, ~ .. 1 n~cc1~~ e.~ 
sienes previo informe de la Di re ce ton de Fl s.ca l r z ac i on Mine 
,, podrá prorrogar dicho plazo. 

Artículo 236.- Instalada la planta, el denunciante d~rá 
., 

0 
a la Jefatura Regional de Minería para que proceda '.ª 

is cctonar que dicha instalación se ha efectuado con ar réqlo spe e • d d h. . proyecto original en lo concerniente a se qur t a e. 19'.:ne 
neras, otorgándose, en su caso, la respectiva autor1zac1on 

funcionamiento. 

Artículo 237.- En los casos de plantas de benef~cio ~ore 
tiles para la reubicación de la planta, el conces1onar10 - 

eberá ~resentarse ante la Jefatura R7gional de Minería cor~ 
'ndiente a la zona en donde desee ubicar la ~lanta, proporc~ 
~ndo la información a que se refiere los incisos 2.3 al 2./ 
el Art1culo 233º. 

Dentro de 30 días improrrogables, el Jef~~Regional r~s?.!_ 
erá sobre la solicitud tomando en ccnsid~r~e1on ~l cumpl1m1~ 

de 1as normas legales de seguridad e h1g1ene mineras. 

Notificada la resolución, el interesado procederá a ins- 
talar y operar la planta en el lugar proyectado, luego de. lo 

.cual pondrá este hecho en cono~i~iento de la Jefa~ura a fin 
9e que ésta compruebe el cumpl l ml en to de las prec1tadas :no!:_ 

2.9. Plazo de construcción de l a planta; 
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87 Artfculo 241.- Presentadas las publ.icaciones, la 

Artículo 240.- La Jefatura Regional de 
la solicitud de la labor general de acuerdo 
te o rd [na r Ie , 

Articulo 246.- La sol ícitud de establecimiento de serví 
Úmbre y/o expropiación se presentará a la Jefatura Regional 
e corresponda, indicando la ubicación del i nmue b-l e , su pro- 

letario, extensión, el fin para el cual lo solicita y el va- 
~r que en concepto del so1 icitante tuviere dicho inmueb~e. Y 

· su caso, la apreciaci6n del desmedro que sufrirá el presu~ 

Comprobante de pago de los derechos de denuncio 
cripción en el Registro Público de Minería. 

4. 
PROCEDIMIENTO PARA EXPROPIACION 

Y SERV 1 DUMBRE 

CAPITULO VI 3. 
\'.·.··. 

Planos de corte longitudinales y transversales ne' 
para la interpretación de las características de r 
y de 1 as rocas que se socaven; y .. 

Artículo 245.- El procedimiento para oDtener concesión 
transporte minero se sujetará a los mismos trámites preví~ 

~para la de labor general. 
Plano a coordenadas a escala l/500 y a curva 
con indicación de los derechos mineros que atrav[ 
bre de el los y de sus ti tul ares con la proyecc i ón] 
zontal de las obras a ejecutarse. 

2. 

Artículo 244.- Por causas justificadas, el interesado - 
drá solicitar a la Dirección de Concesiones, prórroga del 
~zo de construcción de la obra. 

Articulo 241.- Aprobad~ por la Junta la ejecución de la 
a, se elevará el expediente a la Dirección de Concesiones, 

~que previo los informes tEcnico y legal procederá a otor- 
r la con ces i ón. 

~rtícu~o 239.- La solicitud para la concesión dé 
genera:l,, sera presentada ante la Jefatura Regional de 
que0corresponda, con los requisitos señalados en el A 
~07 de esta Ley en lo que le sea apl icab1e, indica~ 
Jeto y los dere_chos mi ne ros a los que sirva, acompaña 
1. Memoria Descriptiva, que indicará la longitud d 

General,, área de influencia, plazo y calendario 
ción de la obra, el o los servicios a prestar~ 
nes de aprovechamiento de los minerales en lascó 
nes que atraviese, relación entre el concesIonarf 
de la zona de influencia, régimen de mantenimient 
men de utilización de la labor por el y/o los di'~ 
concesionarios, disposición de las sustancias mi 
en las aguas que se alumbren, limpieza de desnoÍl. 
tema de vent i 1 ación, des~g'ue, ~ 1 umi nación, y for 
se almacena el desrront e én la superficie; ····· 

Articulo 242.- La Junta será presedldo por el Jefe Re- 
~al, interviniendo el Secretarfo Letrado, y en ellas se to 
'§n los acuerdos concernfentes a la ejecución de la obra y- 
'aprovechamiento de los servicios. Para decidir la ejecu- 
n de la obra, será necesaria la concurrencia y el voto fa- 
a~le de por lo menos las 2/1 partes de los titulares de la 
a de influencia, calculándo cada voto por hectárea concedí 

y los dem~s acuerdos se tomarán por mayoria simple. Si~ 
la primera citación no existe el quórum reque r I do , se cit~ 
~una nueva Junta para el J~cimo quinto dia de notificado 

ésta no hub-i e re quórum se tendrá por rechazada la pe- 
Del acuerdo de la Junta se sentará acta. 

PROCEDIMIENTO PARA CONCESIONES DE 
LABOR GENERAL Y TRANSPORTE 

MINERO 

notificará al pettc1onario y a los titulares de 
zona de influencfa para celeb~ar un junta, la que deber~ - 
1izarse dentro de un plazo no mayor de quince dfas de la 
¡ficación. 

CAPITULO V 



Una vez efectuada la consignación, la Dirección.G 
de Minería procederá a preparar la mi nut a co r respondierf 
tro de los 30 dfas siguientes y ordenará la suscripci6~ 

El concesionario sol l ci t ante consignará a la o rde 
DI rección General de Minería el importe del pago a qué/ 
obligado en el plazo máximo de 30 días, bajo pena de 9.e 
se abandonada la solicitud. 

En caso de que dos o m~s persc;n~s al equen mejor~:~tulo - 
sobre .el bien, se continuara el tramite con L~:ervenc1on de 
~odas ellos hasta la expedición de la resoluc1on, en la cual 
se dejará a salvo su derecho para que lo hagan_valer ante el 
Poder Judicial sobre el precio, el que quedara empozado en 
¡Banco de la.Nación a las resultas del juicio. 

Mientras no esté aprobada la servidumbre o expropiación, 
se podrán iniciar las obras para las que fue solicitada. 

Artículo 249.- No obstante las previsiones de los.artíc~ 
los anteriores, el peticionario y el propietario del .bien a- 

.fectado~~podra llegar a un acuerdo directo en cual~u1er :ta~: 
del procedlmtento, en cuyo caso la Autoridad que ejerza JUrl_ 

. La pericia deberá pronunciarse necesariamente so 
procedencia de la expropiación, y, en su caso, el mo~'- 
cornpensación o justiprecio y la indemnización por 1o? 
perjuicios correspondientes. La Dirección General de• 
expedira resolución dentro del plazo máximo de 30 días~ 
cibida la pertcia. En caso de declararse fundada la; 
tud, la resolución fijará la compensación o justipred" 
corro la indemnización por los daños y perjuicios a qué 
re lugar. · 

Realizada la inspección el perito deberá 
me dentro del plazo de 30 días, y entregarlo 
te a la Dirección General de Minería. 

La inspección ocular se practicará dentro dél 
ses en t a dí as de la fecha de campa rendo, a fin de 
necesidad del derecho solicitado. 

En caso de desacuerdo o de hacerse efectivo el. 
miento, el Jefe Regional solicitará, mediante telegfc 
Direccción General de Minería, la desígnación de unf 
ra determinar la procedencia de la expropiación, y,J 
so, la compensación o el justiprecio, para lo cual ó'' 
la realización de la inspección ocular con citació~< 
tes interesadas y del perito. 

 la escritura pública, ?entro d~ '.º7; 15 días·~~~lWP .. 
.·.de tificadas las partes, ba] o ape rc lb lml ento de flrmár- 

s n rebeldía. El valor consignado será entregado después 
5f~rmada la escritura pública. · 

Articulo 247.- En caso de no ser conocido el dueño del 
reno materia de la solicitud, la citación a comparendo se 

r · · Of .• 1 "El P . 11 
A. por tres veces en el 01ar10 1c1a eruano , y en 
a · - - · d d ·: eriódico de la localidad. o del lugar mas p rox rmo en on e 
~bique el,bien, mediante ocho días 7~tr; las public~ciones 
además, med.iante un cartel que se Fl j ar a en el predio. 

E 1 comparendo se 11 evará a c~bo ~es~ués de ven e! do. e 1 ·ij:~ 
de sesenta días a partir del dt a s1gu1ente\,de l~ ult1m~ p~ 

icación, con 0 sin ta concurrencia del proptetar;o,d~eb1en- 
continuar el trámite, en su caso, de acueruo a o 1spues- 

o en el artículo anterior. 

Lo dispuesto en los párrafos precedentes, s7 apl~cará P~ 
a e 1 caso de~qqe-~ri·~l campa rendo e 1 presunto prop 1 etario no a- 
red i te su derecho sobre el inmueble. 

Artículo 248.- Durante la tramitación del expediente, no 
e admití rá recurso alguno que la entorpezca, s~lvo ~-1 de re- 
. 1 l ·- que otorgue la servidumbre o la~ isión contra a reso uc i on 
xprop taci ón. 

La resolución que pone fin a la vía administrativa podrá 
judicialmente, sólo para los efectos de la val~ 

to bien a afectar, Acompañará una Memoria 
detalle de las obras a ejecutarse. 

.. E! Jefe. Reg l o~a l e ita r~ ~ las pa rt:s a compar_> 
el decimoquinto d1a de not1f1cadas, bajo apercibi 
continuar con el trámite en caso de lnconcurrencia 
tarío. En dicho acto, el propietario del inmueble 
creditar su derecho. Si las partes llegaran a un.i"( 
Jefe Regional ordenará se otorgue la escritura püb l'] 
conste dicho acuerdo. ' 
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.El Jefe Regional de Mineria ordenar5 que se efe~t 
publicaciones previstas en el Articulo 221Q y st no hU~ 
posición dentro de los 30 días subsiguientes a la últlaj 
cac l órr; concederá el uso del terreno franco so 1 t dtadó•\ 

Articulo 252.- La solicitud para uso de terreno F 
se presentará con los mismos requisitos indicados en é· 
culo anterior, acompañando además un croquis dernostratj 
los derechos mineros que pudieran encontrarse vecinos<ó 
dantes con dicho terreno franco, si se conocieren. 

Artículo 254,- La solicitud para acumular dos o más con- 
cesiones y/o denuncios de explotación, o. dos o más concesio~es 
y/o denuncios de exploración, col indante.S:ip vecinos, de un m'.~ 
mo titular, se presentará a la Jefatura R~gional f~rr~sp~nd1~ 
te con los requisitos exigidos por el Articulo 200, 1nd1can- 
do además, el 'ñom,bre de las concesiones y/o denuncios a;acum~ 
l ar s e , y acompañado, la copla 1 i te ra l cert~ficada de~ t1 tulo 
de las concesiones, o el escrito de denuncio y croquis, en c~ 
so de denunc i o , ce rt i f i cado de pago del canon al día, ce r t l f l 
cado de gravámenes y un plano de las concesiones o denunclos 
materia de la ecumu l ac i ón , La acumulación podrá comprender te 

ACUMULACION 
Eíl Jefe Regional señalará día y hora para una di' 

de inspección ocular en la que se verificará el punto> 
tida del terreno y se comprobará su cond l c lén de eriát 
p1idos estos requisitos el Jefe Regional autorizari e 
ne ro del terreno e r i azo. · 

CAPITULO IX 

No procederá el cambio de sustancias en el caso de conce 
Iones vigentes de distinta naturaleza que se encuentren si..pe_: 
uestas. 

Art í cu lo 251.- La solicitud para uso minero de t 
eriazos fuera del perímetro de la concesión, se prese 
con la irtformación indicada en el Artículo 207° lncl 
1.3; 1.6; 1.7;y 1.9, acompañado de un croquis del peri 
del área sol l c l t ada , que deberá incluir la l nformacl ó 

fica referida a un punto de partida, un punto de refe 
visual y punto ln l cé.a l . 

v: 

Realizada la inspección ocular, se elevará el expediente 
Dirección de Concesiones, la que dispondrá la modifíca- 
del título de la concesión, si fuere procedente. 

USO MINERO DE TERRENOS ERJAZOS Y 
USO DE TERRENOS FRANCO$ 

Artículo 253.- La solicitud sobre cambio d~ la naturale- 
de las sustancias denunciadas, se presentará ante la Jefa- 

ra Regional. Se publicará por una sola vez en el diario o- 
lcial '''El Peruano", y el Jefe Regional ordenará se real ~ce 

inspección ocular de comprobación, dentro de los 30 d1as - 
jguientes. 

En el caso de denunc io , la l nspe cc ión ocular de cornp roba 
se realizará en el acto de delimitación. 

CAMBIO DE LA NATURALEZA DE 
LAS SUSTANCIAS 

Artículo 250.- Si la Autoridad Minera comprueb 
bien materia de la expropiación es ut l l l z ado para JÍ 
tos a los específicamente solicitados, pasará sin co 
no a dominio del Estado, para lo cual la DirecctónJ~ 
Minería expedirá la resolución respectiva, la que se~ 
r á en la Oficina Nacional de los Registros Públ icosi.& 
registro Público de Minería, > 

CAP 1 TU LO V 1 1 1 
dicción ordenará se ext¡enda la Escritura 

-ce dicho acuerdo, la que deberá otorgarse en un 
de quince días, bajo apercib!mlento de seguirse 
to según el estado en que se encuentre. 
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Artfculo 256.- La solicftud para renunciar a un de~ 
rnl ne ro se presentará, con fl rma !egal izada no t ar l a lment 
te la Autoridad que ejerza j uri s dt cc l ón acompañando ce r: 
do de grav~menes que acredite no existir derechos de t~ 

RENUNC 1 A 

La resolución que apruebe la acumulación no afec2 
derecho que otorga la última parte del Artículo 231º, 
concesiones inscritas objeto de la acumulación. 

Para los efectos del cumplimiento de las obligac1 
imponen esta Ley, con excepción del canon, regirá la f 
del auto de amparo mas antfguo de los derechos acumula· 

Los gravámenes o medidas judiciales anotados 
tro Público, recaerán en el nuevo título. 

Artículo 257, Cuando el titular de un derecho minero - 
ema inundación, derrumbe o incendio de sus labores, o en ~e- 
ieral -s l tuac l ones anteta.t@rias contra las no;mas ?e segu:1dad 
·higiene, por causas imputables a los conc~s1onar1os.vec!no~ 
e presentara por escrito a la Jefatura Re91onal de M1~er1a, 
enuncianélo tales infracciones. El Jefe Req i na l ordenara una 
nspección ocular, la que deberá realizarse en ~l pl~zo m~s 
reve posible, de acuerdo a la graveda~_del hecho d~n~nciado, 
in exceder de 10 días desde la recepc1on de la sol1c1tud. 

Pr~cticada la inspección ocular, el Jefe Regional expedi 
la Resolucción que corresponda. 

Los recursos impugnatorios contra esta resolución se tra 
sin que se suspendan los efectos de ella. 

Artículo 258. Las denuncias por internamiento en conce- 
s1on o denuncio minero ajeno, ~~ran presentadas por escrito¡ 
por ante la Jefatur~ Regional por6el presunto agraviadc,_ atom 
paña·,·a{:io copia certificada de los t l tu l os de su derecho .mrner~ 
y de los del presunto infractor,_en su ca:o. La autor1~dad d1~ 
pondrá el nombramiento de un perito adscrito y ordenara la re~ 
lización de una d i l l qenc i a de inspección ocular laque se pra~ 
tlcará en un plazo no menor de d1ez dfas ni mayor de treinta 
días, que comprenderá el re l ac ionaml en to topográfico, la ... val~ 

. rizaci6n de las sGstancias minerales presuntamente extra1das; 
i determinaci6n de los daños y perjultlos ocasionados, en su ca 
, so· y el análisis del título de cada derecho minero. ' ' 

DENUNCIAS 
Artfculo 255.- La sol icltud de acumulación 

cedfmiento ordfnario señalado en esta Ley. 
Las concesiones y/o denuncios objeto de la acu~2 

se mantendrán vigentes hasta la lns cr lpc Ión de la con 
cumulada. La resoluci6n que apruebe la concesión ~2J( 
dispondrá la cancelac~ón y archivo de los denuncios· 
sienes materia de la acumulación. 

CAPITULO XI 

Cuando un ped l do de acumu 1 ación, comprenda par8·~ 
el área de un denuncio o concesión original, ésta qÜ 
ducrda al área restante. 

La acumu 1 ad ón podrá adoptar la forma de una Po 
cualquiera~ con el solo requis¡to de no exceder d~ - 
táreas 

Si existieran taies derechos se requerirá el consen t irnlen 
. expreso de dichos terceros para aprobar la sol lc ltud . 

En caso de q~ la renuncia se refiere sólo a parte del 
ea de un derecho minero, se acompañará además de lo dispues 
en los párrafos anteriores un croquis del área que se de 

a conservar. La autoridad que ejerza j uri sd ice ión ordenar-fi, 
e se!~proceda a la mensura, y, luego de realizada, La Direc 
·ón de. Concesiones expedirá Resolución señalada la nueva á~ 
1 • , l a, cuando se trate de concesiones con t1tu o. 

"P~:a que.proceda ia acumulación se requiere qÚ 
o~os1~1on a ninguno de l o s de re cho s a.acu~ul~r6e_ y/ 
ten ~tactos a cargas o gravámenes. Si ex¡st¡eran ¿ 
gravámenes sólo podrán acumularse p r-ev I a autorlzac1'" 
interesados. 
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S1 la prue a a actuarse es de deslinde, inspecci6n ocular 
y/o peri é"Jal, e oponente pagará e+ ¡ ntegro de los derechos que 
ije el arancel dentro de los 15 d I as de la notificación de la 

Articulo 260. Las cuestiones contenciosas que no 
tramitaci6n especlal se~alada en la presente Ley, se 
al procedimiento siguiente: Presentada Ta solicitud, 
tu ra Regional e¡ ta rá a 1 as partes a compa rendo para el . 
dTa de notlficadas. Si el solicitante no concurre al¿ 
rendo, se tendrá por abandonado el procedimiento. Si ~· 
curre la otra par-te , se el ta rá a un nuevo comparendo d, 
del plazo máximo de seis d Ias bajo apercibimiento de co., 

OTROS PROCEDIMIENTOS 
CAP 1 TU LO X 1 1 

Artículo 262, Dela opos r c i on se correrá traslado por 
el término ~e quince dias. Absuelto el trámite o vencido el 
término sin conte.5;,tadón, la autorldadminera recibirá a prue- 
ba la oposici6n pdr el plazo de quince dfas Gtiles, prorroga- 
bles por igual plazo, º'resolver~ la oposición s'1 e: de pu;o 
derecho. Las pruebas se ofreceran dentro de los primeros c1~ 
co días y se actuarán en el período probatorio.~ Vencldo,e~~ 
té:m;no de prueba, la autoridad minera resolvera la opos1c1on 
dentro de un plazo no mayor de 30 días, 

Articulo 263 En el procedimiento de oposicf6n s61o se 
admitir§ la prueba instrumental, de relacionamiento, de desl~ 

de inspección ocular y/o la pericial. 
·Articulo 264. El Jefe Regional podrá ordenar de oflcio 

cualquier prueba que considere necesaria para mejor resolver, 

Si el emplazado no abonase las sumas mandadas pag~ 
parte perjudicial podrá exigir su abono por ante el Pog 
di ci al. 

Artículo 259, Dentro de los tres días siguientes 
cha en que quede consentida la resolución que ordene 1 
pación del área invadida, el Jefe Regional de Mineríá 
rá se proceda al cumpl lmiento de dicha resolución, bajo. 
bimiento de que la autoridad minera procederá a la de~ 
ción con el auxilio de la fuerza pOblica. 

Artículo J61. Cua1qui~r persona natural o juridica que 
e considere afectada en sus derethos, podrá formular oposi- 
ión contra las solicitudes de derechos mineros. La oposi c l én 
e presentará ente la -autoridad bajo cuya jurisdicción se en 
uentre los. expedientesº 

La oposición se podrá formulas desde la preséntac_ión de 
soll~ltud hasta el otorgamiento del titulo de la concesl6n 

inera. 

OPOSICION Agotada la vfa administrativa se podrá contradeci 
soluci6n ante el Poder Judicial, previo empoce en el r 
la Naci6n o garantfa suficiente de la suma que se hubf 
denado pagar en la resolución adml n l s t ra t lve que ponqa' 
la instancia. · · 

CAPITULO XI! 1 

El perito deberá erm t i r su informe pericial, en 
no mayor de treinta días de realizada la diligencia> 
que~ por la naturaleza de la operaci6n, requiriese d~ 
mino mayor, que será autor l zado por el Jefe Regional) 

e¡ trámite en su rebe 1 día, S l 1 as partes se ponen de a- 
uerdo en el comparendo, se sentará acta, y el Jefe Regional 
ped ¡ rá la reso 1 uc l ón que corre:ponda, . En, c~~o de des acuee= 

0 rebeldia , la Jefatura Reg¡onal a pet1c1on de parte -0de 
ficio ordenar¡ las pruebas que se consideren necesarias, que 
act~arán dentro de'! plazo máximo de 30 días vencido el cual 
expedirá la resolución que correspondaº 

Podr~n concurrir a la operación pericial~ 
tidas por ingenieros coleg ados, c¡viles, mineros oi 
pudiendo dejar constancia e sus observaclones du 
to de la dil igencla, 
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Para que proceda la recusación, se requer1ra el voto fa- 
rab~e de no menos de tres de sus miem~ros. 

Dictados prescindiendo de las normas esenciales 
cedimiento y de la forma prescrita por la Ley. 

3. 

El Consejo de Minería sin la presencia del vocal recusa- 
º y con la asistencia de no menos de tres de sus mi embros , 
be r á resolver. 

Contrarios a la Construcción y a las leyes y 1 
contengan un imposible jurídtco. 

2. 

Dictados por órganismo incompetente. 1. 

La recusación de un miembro del Consejo de Minería se in 
erpondrá ante ~ste. 

Artículo 267. Son nulos de pleno derecho los 
nistrativos: 

Artículo 271. En caso de recusación se remitirá el pro- 
edimiento a la instancia superior la que resolverá en una G- 

instancia. 
NULIDAD 

RECUSACION CAPITULO XIV. 

CAPITULO XV 1 

Artículo 270. La solicitud de derechos mineros en que, 
r incumplimiento del fnteresado, se hu~ieren vencido los 
~zos o sus prórrogas será declarada abandonada por la auto- 
dad minera. Artículo 266. Contra la resolución que resuelva> 

sición, podrá interponerse recurso de apela o r 
en su caso. 

ABANDONO 

CAPIJULO XV 

:'"::: 

Las operaciones en el terreno se llevarán a cabo/ 
sin la concurrencia de las partes. 

Artículo 265.- Presentada la oposición, la.autorJ.J 
nera podrá suspender los efectos del auto de.amparo y 
secuencia 1 as labores, si ?e 1 examen efe 1 as pruebas PI" 
das o actuadas se desprendf,ese la falta de "Zal idez pal 
total del derecho minero cuestionado. 

Artículo 269. La nulidad será deducida ante la autori- 
que ejerza jurisdicci6n y se tramitará en cuerda separada 
interrumpir el tramite del expediente. La referida auto- 

ad formará el cuaderno separado, incluyendo las copias que 
partes designen y las que la autoridad señale. El cuader 
será elevado a la autoridad inmediata superior la que re~- 

Jverá la nulidad. 

Pagada la planilla a que se hace referencia en 
te artículo, la autoridad minera designará un perito 
ads?ritos a la Jefatura,~ uno que designe la Direccf~· 
cesiones, cuando el expediente se encuentre en la jur( 
de esta Gltima. ·. 

Artículo 268. La autoridad m l ner a declarará la nulidad 
actuados, de ofício o/a petici6n de parte, en caso de exis 
algGn vicio sustancial, reponiendo la tramftaci6n al esta 

is actuaciones a las que no afecte dicha nulidad. 

planilla, Vencido el término sín que el oponente e 
monto de la planilla, se tendrá por abandonada la 0~11• En el caso que el oponente obtenga resolución favora 
posidónista le reintegrará la suma que empezó. 
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que ocasione. 
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1.- Contra los decretos, dentro de los cinco días 
a la notificación. 

Artículo 478.- Para el caso de personas que según esta 
no están obligados a señalar domicilio ante la autoridad 

minería que ejerce j ur Is.d l cc ión a los términos establecicbs 
en esta Ley se agregar§ el de la distanciaº 

Artículo 274.- Los plazos para Interponer Tos 
dicados en el artículo precedente serán: 

Cuando e·1 último día del plazo sea Inhábil se entenderá 
prorrogado al primer dia hábil siguiente. Contra la resoluciones di rectorales podrá int 

recurso de revisión. . · 

Contra las resoluciones 
pelaci6n. 

El plazo señalado por meses se cumple en el mes de vencl 
miento y en el día de éste correspondiente al día del mes lnT 
cial. La misma regla se apl !car¡ cuando el plazo se señala~ 
por años. Si en el mes de venc i ml errto falta tal día el plazo 

cumple conf'e l último dí a de d I cho mes. 

Contra los autos prócede recurso de apelación y/o 
sión, según el caso, los que se tramitarán en cuade 

Contra lo que se resuelva no procede 
o de revisión. 

Artículo 277.- Cuando en esta Ley los plazos se señalen 
por día se ent l endejpo r éstos los que son hábiles para la ad- 
ministración pGbl ic~. 

Artículo 273.- Contra los decretos podrá pedi 
c1on. La autoridad minera la resolverá de plano o 
previamente traslado a la otra parte. 

Artículo 276.- Los plazos .:\-se contarán siempre a' partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
o publ icaci6n del acto de que se trate. 

Los decretos y autos expedidos en el procedimi 
ro, no causan estado. 

PLAZOS 

CAP 1 TULO XVI 1 1 Las resoluciones poddrán término a la instancia 
jurisdicción minera. 

Los autos resuelven cuestiones del procedimien 
sean de mera tramitación ni pongan término a la ins 
la jurisdicción minera. 

El recurso de queja se tramitará por cuenta separada y 
o real izará el trámite del expediente. 

Los decretos se dictan para la realización de 
tes establecidos en la Ley. 

El recurso de queja se interpondrá ante la autoridad in- 
diata superior, dentro del término de quince días contados 
partir del día siguiente de no t l f l cadé.-La resolución deneg~ 

da, y ella resolverá en Gnica instancia. 

Artículo 272.- Las resoluciones admlnistrati 
fican en decretos, autos, resoluciones jefaturales 
les y del Consejo de Minería. ' 

Artículo 275.- Procede interponer recursos de quejas con 
ra las resoluciones de las autoridades que no concedan los-~ 
ecursos de apelaciónt;Q rev i s ión . 

RESOLUC 1 ONES 

Contra los autos y resoluciones, dentro los quince dias 
siguientes ¿~Ja not¡ficaci6n. 
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compensacl ón , Quedan ex~eptuados de la formalidad de la 

Art!culo 284,- El concesionario podrá entregar su conce- 
stón de exploración, de explotación, de beneficio, refinación 
labor general o transporte minero, a tercero, percibiendo una 

CONTAATQ DE CONCES [QN Ml NERA 

.CAP 1 TULO IV 
Artícu~o 280.- Los contratos mineros a que se ref l e 

ta Ley se rigen por las reglas generales del derecho co~· 
todo lo quenoseopongan a lo establecido en la presente Lé 

Artículo ~81 .- Los ~ontrat~s mineros a que se refie< 
ta Ley constaran en escritura publ lea y deberán i ns cr ib If 
en el, Registro Públ reo de Minería, para que surtan efectó. 
te al Estado y terceros. r»: 

DISPOSICIONES GENERALES 

El contrato de opción deberá contener todos los elemen- 
tos y condiciones del contrato definitivo, pudiendo pact~rse 
que la operen puede ser ej e r c l da indistintamente por '>'''''cual7", 
quiera de las partes. 

El contrato de opción mlnera se celebrará por un plazo - 
no mayor de cinco años, contados a partir de su suscripción. 

TtTULO DECIMO SEGUNDO 
CONTRATOS MINEROS 

CAPITULO 1 

Artículo 283.- Por el contrato de opción, el titular de 
derecho minero se obliga incondicional e irrevocablemente a 
celebrar en el futuro un contrato definitivo, siempre que el 
opcionista ejercite su derecho de exigir la conclusión de es 
te contrato, dentro del plazo estipulado. 

_ ~A l~s not<lficaciones, en caso de controversia, 
nara cop 1 a ?el recurso y documentos que para es tos e 
ben proporcionar 1 as partes. 

CONTRATO DE OPCION 

CAP 1 TULO 1 11 En caso de not1ficación personal, el término emp< 
correr a partir del d!a siguiente de su recepción, pa~• 
teresado que la recabo. · 

Artículo 282.- En los contratos en los que se transfie- 
ra~la totalidad o parte de derechos mineros no hay rescisión 

~por causa de lesión. 

CONTRATOS DE TRANSFERENCIA .. Ar~ículo 279.- La autor~d~d de minería efectuar 
t1f1cac1~nes por correo c~rttficado, agregando en ei 
al exped~e~te la constancia de su expediente, salvo 1 
en que e 1 nteresado la hub l e r-a recabado di rectament · 

Los términos comenzarán a correr gi 

después de la fecha de la expedición d~ 
la via postal. 

CAPITULO 11 NOTIFICACIONES 

¡¡ca los contratos que ce l eb re.ie l Banco Minero del Perú de 
onformidad a lo establecido en su Ley Orgántca. 
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Artículo 295.- En caso de hacerse efectivo el remate, el 
nuevo titular estará exonerado del cumpl !miento de las obl lg~ 
cienes de produccl6n y/o inversi6n minima por un plazo de cien 

Para estosca~os no es de aplicación el Artículo 701º del 
C6digo de Procedfmlentos Civiles. 

Articulo 294.- El remate de derechos mineros hipotecados 
se hará en pública subasta. 

El precio base para el remate será la cantidad liquida - 
que fijen los contratantes en el titulo constitutivo'. de la 
hipoteca, y a falta de éste, el monto de los créditos hlpote- 
carfos que graven el derecho minero. 

El,nuevo titular tendrá 180 días a partir de la adjudlc~ 
ción, para adecuarse al cumpl imlento de las obl lgaciones de - 
inversión y/o producción mínima, según el caso. 

pueda ejercer el 
la resolución de 

A efecto de que el acreedor hipotecario 
derecho de sustitución, deberá notificarsele 
caducidad o abandono. 

. Articulo 293.- No obstante lo dispuesto en el Artfculo f 
~291°, la fesolución de caducidad o abandon~ quedará sin.e~ec- 
rtc , automáticamente, s l dentro de los 30 d í as de su no~1f~cat: 
: ~Ión el acreedor hipotecario ejerce el derecho de sust1tu1rse 

···;l concesionario mediante recurso dl r l q i do a la Dirección de 
v ,Concesiones Mineras con firma legalizada notarialmente! en e~ 
'·Yº caso el Estado procederá a adjudicarle e~ derecho minero, 

· íncluyendo sus partes integrantes y acceso r r as , salvo que se 
hubiese pactado su diferenciación por cuyo m~rito se entende- 
rá pagada la obligación garantizada con la hipoteca. 

Artfculo 291.- Para los efectos de la valorización y re- 
mate, los contratantes pueden considerar ~orno una s~l a unidad 

;·varlos derechos rn l ne ros que forrnen un. conjunto de bienes o d! 
. endencias entre s I , S'J el derecho minero es declarado cadu- 
p . d ~ '' l d ·ca o abandonado, el acreedor po ra ap l 1 car a pago e, su ere- 
dfto la suma que se obtenga de la subasta de otros bienes del 
actl~o fijo que hubfesen sido materia de la hipoteca. 

Artículo 292.- El acreedor tiene derecho a inspeccionar 
bienes dados en garantía y a solicitar la mejor de la mis 
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Artículo 290.- Puede constituirse hipoteca sobre 
ins cr l to s en el Registro Públ leo de Miner."fa. 

CONTRATO DE HiPOTECA 

CAPITULO V 

Las acciones sobre resclstón de contrato de 
ml t ará ele acuerdo a las reglas del procedimiento 
tía. 

Artículo 289.- Son causales de rescis1on del 
cesión de concesiones mineras, el incumpl imlento 
gaciones contenidas en el Tf tu l o Sexto, Capitulo 1 y 11;'- 
como de aquellas que se hubiesen pactado en e 1 contrato} 

Artículo 288,- El contrato de concesión podrá ser» 
Fe r l do en su totalidad a terceros con el consen t l mlentd 
so del cedente, 

Artfculo 287.- El cesionario que esté operando 
c i o o conces Ión no podrá a su vez ce I eb rar con terceros' 
tos de concesión sobre dicho denuncio o concesión, . · 

Se entiende por valor bruto de venta, la 
de los contenidos minerales pagables menos las deducCf 
por gastos de t und i ci ón y/o re fin ac ión , gastos de trans:· 
desde puerto de embai-que peruano hcista el lugar de d 
y los tributos que graven directamente las ventas. · 

Ar t l cut o 286 .. - La compensación que abone el conc~~ 
al cedente en las con ceslone s de exploración o explot~ 
excede rá del 10% de I valor bruto de venta dei minera'f.p 

Art Icu lo 285.- En l o s p ro ced mi ent osen los que 
ta el tTtulo o e! §rea del derecho minero deber§ ent~ 
necesariamente con e l ¿edente y el ce s l onar Io , 
quiera de el los, hub;ere delegado expresamente 
defensa en favor del otro. 

El ce s l ona ri o se sustituye poi· este contrato 
derechos y obligaciones que tiene e; cedente, 

-:~¡ 



Cuando estas sociedades tengan por objeto otras act l v l da 
des adicionales distintas a Ja minerTa, deber§n obligatoria- 
mente inscribirse en el Registro Mercantil de la Oficina Na- 
cional de los Registros Púb Li co s co r re s pond l en t e s , Las so ci e 
dades mineras podrán facultativamente inscribirse en el Regi_s_ 
t ro Mercantil de la Of ic i na Nac i ona l de los Registros Públ i- 

Aquellas sociedades que se inscriban Gnícamente en el Re 
gistro PGblico de Mineria, deber~n necesariamente referirse a 

actividades mineras en su denominación o raz6n soc1al. 

Articulo 299.- Por el contrato 
irnped i do de ce l eb rar cua l qu I e r otro sobre los mismos bi 
sin el consentimiento expreso del acreedor. 
venderlos en todo o en parte, siempre que el acreedor ln 
ga para recibir del precio, e l monto que cons t i tuye su crC 
to, s¡ el precio ofertado de compra fuere menor que el r. 
te de la acreencra, ef acreedor tendrá derecho preferenc< 
para adquirirlo por lo tanto, subsistiendo su acreencia 
ef s aldo . Si el acreedor no p re s t a r a su consentimiento 
la venta, el deudor podr§ acudir al Poder Judicial pa 
tua r l a en subasta pública y consignar el vaior de las 
alcance para cubrir el cr~dito. 
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El acreedor tiene derecho a inspeccionar 
bienes objeto de la prenda, 

Artículo 302.- Las sociedades mineras contractuales se 
regirán por lo dispuesto en la Ley de Sociedades Mercantiles 
y por la presente Ley, y se inscrlblrán obligatoriamente en el 
Registro Públ leo de Minería. 

SOCIEDADES CONTRACTUALES 
· Y SUCURSALES 

Artículo 298.- El deudor conservará Ja poses1on 
materia de la prenda, teniendo derecho a usarla. 
y responsabilidades son las del depositarlo, siendo 
ta los gastos que demande la conservación. 

CAPITULO VII 

Para ejerc1tar este derecho, el acreedor deberá 
zar la prenda por escritura pública e inscribirla en 
tro Público de Minería, 

El acreedor tiene derecho~a inspeccionar el estado de los 
bienes objeto· de la prenda. 

Artículo 297,- El contrato de prenda da al acreedo 
derecho de ser pagado con el valor de la cosa pignorada 
preferencia a otros acreedores por el Importe del prést 
sus intereses y. los gastos que se señalen en el contrat 

Artículo 296.- Puede darse en prenda 
bles destinados a la industria minera y los minerales 
dos y/o benefíc¡ados de propiedad del deudor. 

Artículo 301.- En caso de .incump l imiento de pago de la 
bligación garantizada, se procederá a la venta de los bienes 
adosen prenda, en la forma establecida en la segunda parte 
el Artículo 318º del Código de Comercio, para cuyo o/)Jeto el 
uez requerirá la entrega de dichos bienes dentro de un plazo 
e treinta días, bajo responsabilidad penal del deudor. Si el 
eudor no entrega el bien pignorado, el Juez podrá a sol ici- 
ud del acreedor, ordenar sú extracción y depósito en poder - 

PRENDA Mi NERA 

La violación de esta norma faculta al acreedor para exi- 
ir la venta inmediata de la prenda, sin perjuicio de la res- 
onsabll idad del deudor por el incumplimiento de sus obliga- 
iones corro depositario. 

Articulo 300.- Los bienes dados en prenda s61o podr§n ser 
rasladados fuera del lugar lndicado en e l contrato, con con" 
entlmiento del acreedor, salvo pacto en cont r ar.i o , 

to ochenta dTas contados a partir de la fecha de la 
clón; y, al mismo tiempo no le serán de ap l icaclón +a~ 
les de caducidad o abandono previstas en Jos articulo~ 
119° en las que hubiere Incurrido el anterior concesió 
hasta los dos años anteriores al remate. 
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Artículo 306º- La sociedad minera de responsabi1l 

El capital estará dd.v i d i do en participaciones iguales, 
acumulables e 1ndivlsib1es, que no podrán ser representadas - 
en titulas valores ni denominarse acciones. 

Las participaciones confieren a su titular leg'.tt~o, la 
calidad de socio y la atribuye, cuando menos, los s1gu1entes 
derechos en proporción a sus participaciones: 

Participar en el reparto de ut i 1 í dades y en el del pcitrJ_ 

Cuando e 1 de re cho m i ne ro no se encuentre bajo 1 a Ju 
dicción de la Jefatura Reglona1, la sociedad será cons tI. 
por la Direcci6n de Concesiones, a solicitud de cualesqu 
de los interesadosº 

La sociedad será Inscrita en el Registro Público d~: 
ría po r el mé r l to de cop i a certificada de 1 auto de ampa · 
la resotuci6n que la declare constituida, segGn el caso 

Artículo 310.- El capital social se formará mediante a- 
porte de dinero, bienes y/o créditos, rigiend~ para los.efec: 
tos del aporte lo dispuesto por 1a Ley de Sociedades Me•cant_!_ 
lesº 

Artfculo 305.- La sociedad minera de responsabi 1 ida. 
mi t ada será cons t l tu i da de oficio por el Jefe Regional 4. 
ne r l a, al exped ¡ r el auto de amparo, as r corro en 1 os cas 
que el expediente se encuentre bajo su jurisdicción. 

Artículo 309.- El plazo de duración de estas sociedades 
indefinido. 

Los socios de las sociedades mineras de responsabiJ~ 
1 imitada no responden personalmente por las obl igacionei/ 
ciales sino hasta el límite de sus participaciones. 

En el caso de transferirse el derecho minero que dió ori 
gen a la denominación de la sociedad, siendo ésta t itul a r de 
otros derechos mineros, al tiempo de aprobarse la transferen- 
cia deberá modificarse la denominación social s l qu l endo el . ~ . 

rocedimiento establecido en el parrafo anterior. 

La so c i edad m! nera de responsabilidad limitada es u 
sona jurídica de derecho pr i vado , y por el acto de su co' 
tución se convierte en único titular de derecho minero q 
originó. 

En caso que la sociedad fuera titular de más de un derec 
cho minero, la denominación y el domicilio de la misma será 
el del derecho más antiguo. Si todos los derechos hubiesen 
sido formulados en la misma fecha, la denominación y el domi- 

. i l lo , será e 1 del prime ro en orden a 1 fabét i co . 

Artfculo 304.- Cuando por razón~~e denuncio, s 
transferencia o cualquier otro t I t u lo , resulten dos o 
senas titulares de un derecho minero, se constituirá 
obligatorio una sociedad minera de responsabilidad li 
salvo que las partes decidan constituir una sociedad co 
tual. · 

Artículo 308.- La sociedad tornará como denominación la 
el derecho minero y la sede de la Jefatura Regional donde es 

ubicada. 

SOCIEDADES LEGALES 

Artículo 307,- Las sociedades mineras de responsabi 1 idad 
.imitada podrán'é]erceT sin res t r I ce ión a 1 guna todas 1 as act i- 
'¡dades de la industria minera dentro y fuera de la Jefatura 
egional en que se encuentre ubicado el derecho minero que le 
¡0 origen, formulando los denuncios y solicitudes que pudie~ 

ser necesarias para esos efectos. 

¡cada se reg¡ra pu• o dispuesto en la presente Ley t por el 
statuto So c l a 1 que convengan, en su caso, en otorgar los so- 
lo s . Para aprobar el Estatuto será de ap l l caci ón lo es t ab l e 
¡do en el prlme• párrafo del Artículo 318º No se puede 
actar contra las normas contenidas en este capftulo. 

ArtI cu lo 303,- Las sucursales de empresas consti 
en el extranjero que se establezcan en el pa I s , para e 
actividades mineras deberán cump li r con lo dispuesto 
quellos en la Ley de Sociedades Mercantiles y en es 
berán Inscribirse ob l l qato r l sment e en el Reg!stro 
Minería, y facultativamente en e l Req l s t ro Mercantil 
f l c l na Nacional de los Registros Púbí i cos .
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El Estatuto podr~ ex¡gir mayorías m~s altas~ pero nunca 
inferiores, 

La convocatoria deberá real izarse mediante aviso public~ 
do por una sola vez en un diario de la sede de la Jefatura Re 
gional a la que corresponde el domicilio de la sociedad, y, 
en el diario oficial "El Pe ruano'", indicándose en el mismo, 
lugar, día y hora de la reunión y asunto a tratar. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, la 
Junta quedará válidamente constituida siempre que estén pre: 
sentes la totalidad de las par t l c l pac lones sociales y los as..'._5 
tentes acepten por unidad la celebración de la Junta y los a- 

que en ella se propongan tratar. 
Artículo 317. Para la celebración de las Juntas Ordina- 

rias y Extraordinarias, cuando no se trate,de los asuntos me.!2. 
clonados en el artículo siguiente, se requiere la concurren- 
cia de soc¡os que representen, cuando menos, la mitad del ca 
pita] pagado. En segunda convocatoria, bastar§ la concurren= 
cia de cualquier número de participaciones. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de las 
participaciones concurrentes. 

Adicionalmente deberá convocarse a Junta General cuando 
lo solicite notarialmente un nGmero de socios que representen 
~uando menos, la quinta parte de las participaciones sociales 
expresando en la sociedad el o lo: asuntos a tratar ~n la ~U.!2. 
ta. En este caso, la Junta debera ser convocada ob11gator1a- 
mente dentro de los quince dfas siguientes a la fecha de la 
solicitud. 

Articulo 316. Las Juntas Generales ser§n convocadas por 
}Gerente, med i an te aviso publicado con no menos de diez días 
de anticipación trat§ndose de Juntas Ordinarias, y, cuando lo 
stime conveniente a los intereses sociales, con no meno~ de 

~res días de antlclpaci6n, trat§ndose de Juntas Extraord1na - 

La Junta General Extraord!naria puede real izarse en cual 
uler momento, ;nclusive slmult~neamente con la Junta Getieral 
rd;narla, siendo de su cornpe.tencl a tratar todos los asuntos 
e interés para la soc i e dad y que sesn ma te r l a de la convocat~ 

r i a , 
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La Junta General Ordinaria debe realizarse cuando .. 
ponga el Estatuto y necesarlamente cuando menos una ve:Z at 
ño , dentro de los tres meses sigu1entes a la terminación(d, 
ejercicio económico anual. La Junta General ,.Ordlnaria de_ 
re~olver sob re la gestión social, las cuent?~ y el ba l anc 
neral del ejercicio; y, disponer la apl!cac1on de las ut í 

des que vhub l es en . Ad l c ionaltnent e , podran tratarse los de 
asuntos que se hubiesen consignado en la convocatoria 
contase con el quórum correspondiente. 

Artículo 315.- Las Juntas Generales de Socios 
Ordinarias y Extraordinarias. 

Artículo 314.- La sociedad estará administrada por 
ta General de Socios y la Gerencia. 

Artículo 313,- El domicilio de la sociedad 
ciudaef, sede de la Jefatura~ salvo que 
cambiar el domici 1 lo, para cuyo efecto serán de apl icad6· 
normas del primer y segundo párrafo del Artículo 318. · .... 

Artículo 312.:- En los demás casos contemplados en 
t I cu l o 304, los interesados, al solicitar la constituc 
la sociedad legal, deb~rán seAalar el capital social in 
de la sociedad y la forma en que se pagará. 

Ar tj cu lo 311,- El capital In l c i a l de una sociedad cd 
tufda en el acto del auto de amparo será la suma del va1d 
los derechos de denuncio y de Inscripción) así corno los\< 
en que se hubiere incurrido para formular el denuncio.· 
~ubsecüentes aportes se regirán po~ lo dispuesto en ei 
1 o ánteri or. 

Sepj.1;'.ai;;%c~'de 1La sociedad en los casos 
de Sociedades.Mercantiles. 

5. 

Ser preferido para la suscripción de 
caso de aumento de capital social; 

4 . 

Fiscal izar la gestl6n de los hegocios sociales 
prescrito en la Ley de Soc¡edades Mercantiles; 

invertir y votar en las Juntas Gene~a~es; 2, 

rnon io re su l t an t.e de la liquldaC!éín; 



La dfsolución y 1iquidaci6n de las sociedades o su trans 

Igualmente se disuelve la Sociedad si una sola persona 
re$Üha"ser propietaria de todas las participaciones, salvo 

se restablezca la pluralidad de socios en un plazo noma- 
de 60 días, 

Corresponde al Gerente, sin perjuicio de las 
que le otorgue la Junta General, la ejecuci6n de 
contratos ordinarios correspondientes al objeto soc l a l , 
pueden ser materia de limltaci6n las facultades que la 
Aala p~ra la rep~esentaci6n judicial conforme al C6digo 
Procedimientod c;vlles, ni las que ordinariamente le co 
pande al Gerente según el Códlgo de Comercio. 

El Gerente podrá ser removido en cualquier momento, 
la Junta Genra l. 

Art r cu lo 322, - La sociedad lega 1 se disuelve por ex ti nr 
de todos los derechos mineros [ncorporados a su patrimo- 

nio, por la transferencia de l os rrni srnos , salvo que en un pl~ 
zo de 60 días contados a partir de la transferencia o extin- 
ción del último derecho las partes acuerden su transformación 

una Sociedad Contractual o se formule un nuevo pedimento. 

Artículo 321 º-la transferencia de participaciones debi- 
damente ·formal izada por instrumento públ leo, se l ns cr I b l rá en 
el Registre> Públ leo de Minería en la Partida correspondiente 
a la Sociedad, Podrá también inscribirse todos los actos y 

afecten a las part1c1paciones. 

El Estatuto podrá establecer normas diferentes, 

. .-.'· 

Para el aumento o disminución de capital, se re~u~ 
en cualquier citación, la concurrencia a Junta General,)y. 
voto conforme de, cuando menos, soc i os que represen ten él 
de las participaciones sociales. 

Artículo 319. Toda sociedad legal tendrá ¡niela]~ 
como su Gerente al socio que tuviese mayor participadq 
si hubiesen dos o más socios con la misma participación.~ 
mir§ la Gerencia al que corresponda siguiendo el orden aT 
tico de apellidos, y, en su caso, de nombres. La misma F' 
se aplicar§ para reemplazar al Gerente, en caso de vacant1 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apHJá 
cunado los interesados en el escrito de denuncio o al molllé 
de producirse las otras causales de constitución de la sot 
dad legal hubiesen designado Gerente, 

Para la validez de los acuerdos, se requiere, en. 
casos, el voto favorable de socios que representen cuahd 
nos la mayoría absoluta de las participaciones sociales. 

Articulo 320.- La transferencia de participaciones socia 
íles deberán efectuarse por escritura pGbl lea. El socfo que 
desee transferir su participación, deberi dirigirse previamen 
te por escrito al Gerente de la Soc l edad , conjuntamente coneT 
adqu ¡ r 1 ente, comun l cando ambos su dec ¡ s [ ón de rea 1 r zar 1 a com 
pra-venta. Dentro de los tres d l as s ¡ gu i entes a 1 a recepc1ón 
de dicha cornun l cac lón , el Gerente deberá hacerla conocer a 
Jos soclbs rest~nte~ al domicil ¡o seAalado por ellos ante la 
Soci edad y a fa 1 ta del mi smo, por aviso pub 1 l cado una so 1 a 
vez en el diario of l c i a l 11E1 Peruano!' y un periódico del dorni 
cilJo de la Sociedad. Los socios gozarán el derecho de adquT 
rir tales par t i c i p ac iones a prorrata de las que les co r re spoji 
dan en la sociedad dentro de los 15 días sigu1entes de notl::- 
ff cado s o· de efectuada 1 a pub 1 l caci ón. En caso de que ni ngu:- 
no de los socios ej e r cteean e l derecho de preferencia, ~1 inte 
r-es edov podr á enajenar -directamente su participación. 

El Gerente tfene la facultad de adminlstraci6n interna y 
res pons ab l 1 l dades que señala para el cargo la Ley de Se 

ciedades Mercantlles, siendo especialmente respons ab l e de Ja- 
xistencla, regularidad y validez de los 1 ibros que la Ley or 
ena llevar, y las de rendic!6n de cuentas y presentaci6n d~ 

balancesº 

Artfculo 318, Para la celebración de Juntas G~R 
Extraordinarias y Ordinarias, en su caso, cuando se tr& 
transferencia o cesión de los derechos mineros de l os; 
es titular la sociedad, cambio de dorniel lio, constitúd 
hipoteca y prenda sobre los derechos o bienes de la 5¿ emisi6n de obligaciones, transformaci6n, fusi6n o disd 
de la socíedad, y, en general, de cua l qu l e r modlficació 
Estatuto, salvo lo dispuesto en el último párrafo fr est 
tículo, se requiere en primera convocatoria la conéuti 
de soc los que represen ten al menos las dos tercer as pa j-;~ 
total del capital pagado. En segunda convocatoria, ba{ 
que concurran socios que representen las tres quintas p' 
del cap1tal pagado. · 

111 11 o 
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Artículo 328. Todos los empleadores están obligados a 
establecer programas de bienestar, seguridad e higiene, de a 
cuerdo con las actividades que realice. 

Ar t I culo 327. Los t rabaj edor-és.s.est.án ohligadOs· . .a c;hscr- 
var rigurosamente las medidas preventivas y disposiciones que 
acuerden las autoridades competentes y las que establezcan los 
empleadores para su seguridad. 

Artfcu1o 326. Las personas naturales o juridicas dedica 
das a las actividades de la industria minera, tiene la obliga 
ción de proporcionar las condiciones de higiene y seguridad 
en el trabajo establecidas por la presente Ley y disposiclo- 

reg 1 amen ta r í as. 

Artfculo 325. Las instituciones financieras de fomento 
a la construcción o torqacán créditos a los titularesdeactivi 
dades mineras a fin de que cumplan con sus programas de vivi~ 
das. 

Artículo 324. Las expropiaciones de t errenos para cu~ 
plir con las obligaciones dé vivienda, constituyen t I tu l o para 
la primera inscripción de dominio en el Registro de la Pr'op l e 
dad de la Oficina Nacional de los Re.qistros Públicos más cerca 
no , y no regirán respecto a el las lo dispuesto en e1 inciso 
2) del Artfculo 129~ 

El Reglamento establece el nGmero y caracterTstJcas de ~s 
viviendas y demás instalacJones y serví icos teniendo en cuen- 
ta para ello la naturaleza de las diferentes actividades mine 
ras, las disposiciones legales sobre la materia y Reglamento- 
Nacional de Construcciones. 

Cuando el trabajador se acóje a este beneficio, el titu- 
ar de actividad minera quedará liberado de la obligación pr~ 

ista en el inciso a) de este articulo. 

más próxima, 
Los titulares de actividad~'folnera, podrán p roplci ar pro 

gramas de edíficac1ón de vlviend~s, en las poblaciones cerca 
nas a sus campamentos' en las que sus trabajadores y fam i 1 i as 
residan permanentemente con la finalidad de adquirirlas en pro 
piedad mediante las facilidades económicas y financieras que 
udieran establecerse. Los programas de vivienda propia debe 
n ser aprobados por la Dirección General de Minería. 

Se cons1dera zona alejada aquel la que se encuentre 
de treinta k i l órne t ro s de distancia o a más de sesenta rnl 
de recorrido en veh I'cu l o a ve l o c i d ad normal o segura de 1 
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Tendrán derecho a estos beneficios los familiares 
pendientes de los trabajadores que señale el Reglamento, 
pre que éstos dependan económicamente de ellos, residan~ 
centro de trabajo y se encuentra deb1damente censados por 
empleador. 

Los empleadores podrán cumpl ¡ r con las obl igaclones~i 
se r ef l ere es te a r t I cu 1 o, des ar ro 1 1 ando proyectos urbanos 
tengan características, trazos y equlpamiento urbano, Cu 
efectúen estos des a ero l 1 os en zonas alejadas, obtendrán ... -. .. ·· 
facilidades a que se refiere el Artfculo 325º de esta L~y 
ra el proyecto y las condiciones financieras que se otorg 
serán las mismas que dichas instituciones otorgan para · 
proyectos de interés socialº 

e.- Asistencia médica y hospitalaria gratuita, en 
dida que estas prestaciones no sean cubiertas 
entidades del Instituto Peruano de Seguridad 

d.- Servicios de asistencia social; Yt 

c.- Instalaciones adecuadas para la recreación; 
b.- Escuelas y su funcionamiento; 
a.- Vivi-endas adecuadas; 

Articulo 323.- Los titulares de actividademinera
bl igadosa proporcionar a sus trabajadores que Iaboren en 
alejadas de las poblactones y a los familiares de istos:~ 

BIENESTAR Y SEGURIDAD 

TITULO DECIMOTERCERO 

formación a contractuales, se re q rr a por lo dispuesto 
Ley de Sociedades Mercantiles, 
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SEXTA.- Aclárese que las empresas mineras auríferas que 
desarrollen sus actjvidades en la zona de la Selva y Ceja de 

ncuentran comprendidas en el inciso e) del numeral 

QUINTA.- La participación de los trabajadores en las uti 
l ida des de. las empres as mi ne ras y e 1 rég l men de la Comunidad- 
M i nera se rige por lo dispuesto en las normas correspondie~es 

Articulo 335.- Los ben~ficlos de bienestar y 
establecidos en e~te Título se;á otorgados por el empl 
sus t rbaj ado re s , sólo mientras el contrato de trabajo se 
cuentre vigente. El plazo para la desocúpaci6h de la~¡ 
da será de tre1nta díasº 

CUARTA.- La minería metálica aurífera y la de sustancias 
minerales pesadas provenientes de yaciihientosdetríticos segui 
ran r l q I endose por la Ley de Promoción Aürffera, Decreto Ley 
22178, salvo por lo establecido en los Artículos 8º, 9º, y 14 
del mencfonado Decreto Ley, en que será de aplicación de la~ 
presente Ley. 

Artículo 334.- Los empleadores podrán asociarse pa 
curnp l imiento de las disposiciones de este Título, cuando 
razóüvde la escala de operaciones u otras condiciones 
más conveniente. 

TERCERA.- Las sustancias reservadas para el aprovechamien 
to de otras sustancias minerales a través de Derechos Especia 
les del Estado o concesiones mineras. - 

Esta disposición no es aplicable a terceros, contraéi 
de empresas mineras, que presten servicios conexos de ind 
no minero. 

La:;JefaturasRegiona1es de Minería son les organismos de l 
Sector Energía y Minas encargados de aplicar los dispositivos 

norman la actividad minera en el área de su jurisdicción 

Artículos 333.- Las disposiciones de este Título obt 
también a terceros que, por cualquier acto o contrato, r~ 
taren ejecutaodo o conduciendo trabajos propios para la, 
t.ación de la conces r on minera por cuenta del títular de.' 
cho minero. Las obligaciones y responsabilidades son sol 
rias. 

Artículo 30° .- Los Organos Técnicos Regionales del Sector 
dependen directamente del Ministerio de Energía y Minas y ti! 
ne por finalidad hacer cumplir la política, legislación y pl~ 

del Sector en coordinación con los organismos regionales. 

Artículo 332.- Los empleadores están obligados a de 
llar programas de capacitación del personal en todos los\ 
les en la forma que lo determine el Reglamento. - 

Artículo 8º.- g) Organo Técnico Normativo Central inte- 
grado por el Consejo de Minería y las Direcciones Generales de 
Minería, Hidrocarburos y Electricidad; y 

h} Org~nos Técnicos Regionales y las Jefaturas Regionales 
Minería. 

SEGUNDA.- Modificase: los incisos g) y h) del Artículo - 
y el Articulo 30º de la Ley Orgánica del Sector Energia y 

lnas, cuyos textos en adelante serán los siguientes: 
Artículo 330.- En cada centro de trabajo 

un Comité de Seguridad e Higiene en el que estarán repre 
dos los trabajadores. El Reglamento establecerá la 
ción y funciones de este Comité. 

PRIMERA.- Derógase el Artículo 18º de la Ley Orgánica del 
ector Energía y Minas. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Artfculos 329.- Actualmente los emplea

sentar a la Jefatura Regional de Mlneda correspondieht' 
Programa Anual de Seguridad e Higiene, para el siguient> 
Asímismo, los empleadores presentarán un informe de las 
vidades efectuadas en este campo durante el año anterJ~ 
compañando las estadísticas que establezca el Reglament. 

l l 5 

Artículo 331.- Los empleadores 
vismo entre los trabajadores dentro 
Ley General de Cooperativas. 
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Vencido el plazo señalado en el primer párrafo de este - 
artículo, todos los expedientes que ante cualquier autoridad 
minera v1n1eran tramitándose sobre oposicibnes originadas al 
amparo del Decreto Ley Nº 22369~ deberán ser remitidas al Con 
sejo de Mínería~ bajo responsab11 ldad, dentro de los trelnta- 
dfas siguientes~ El Consejo de Mlneria resolverá individual- 
men~e cada uno de los casos que queden pendientes, fijando a= 
demas el monto de los daños y perjuicios para reparar los da- 
ños por las superposiciones indebidamente formuladas. 

Si los interesados llegaran a un acuerdo de solución den 
tro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, deber~n ":" 
comun l car l or.po r escrito con firmas legal izadas notarialmente 
a la autoridad minera que est~ conociendo de la oposici6n. En 
este caso,el trámite del derecho minero prevaleciente segulrá 
su curso hasta la expedición del título definitivo, indepen- 
dientemente de los antecedentes legales que ló originaron y, 
1 os expe d l en tes de los otros derechos mi ne ros serán arch 1 va- 
dos definitivamente no constituyendo antecedente ni t l tu lo 
frente a otros derechos mineros posteriormenteº 

DECIMA PRIMERA.- Las oposjciones que se hubieran formula 
al amparo del Decreto Ley Nº 22369, que no pudieran resoJ":" 

verse d l re c t amen t e entre lo s interesados dentro de los c l ento 
veinte dTas contados a partir de la publicación de la presen- 
te Ley1 serán resueltas por el Consejo de Minería. 

DECIMA.- Los derechos mineros y los titulares de activi- 
dades mineras no estarán afectos al pago del Impuesto al Patr l 
monio Empresarial a que se ref i e re el Decreto Ley Nº 19654, - 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 132º de esta Ley. 

(En virtud del Art. 20º de la Ley 23337, de 15 de diciem 
se defq¡g9n las Df spos l c lones Comp l ement e r l as Novena y De 
del Decreto Legislativo 109º. El texto queda así): 

'DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

de la norma administrativa que decret6 la libre denun 
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OCTAVA.- Todos íos derechos mi ne ros vigentes 
de publ~cación de esta Ley, formulados al amparo de 
nes administrativas que declararon la libre denunciabili 
sobre ~reas de no adm1sión de denuncios y de Derechos Es 
les del Estado, t1enentTtulo 1egítlmo cualquiera sea la 

69.75% 

69.75% 
40.00% 

69.75% 

89.00% 

Minería Radiactiva 

Las demás actividades mineras .•.. e) 

d) 

Empresas dedicadas a la minería 
aurífera y a la de sustancias 
minera.les pesadas provenientes 
estasúltimas de yacimientos de- 
trítibos que desarrollen sus ac 
tividades en las zonas de la Sel 
va y Ceja de Selva para los efec 
to~ de la recepctóri de lnversl; 
nes y/o re i nve r s lón:.. .. ,., .... -: ..... 

Empresas dedicadas a la minería 
y a la de sustancias minerales 
pesadas provenientes estas ú l t l: 
mas de yacimientos detríticos q;ie 
desarrollen actividades en las 
zonas de la Costa, Sierra y do 
mi n 1 o ma r í t i mo ........•......• ~ ....• 

Minería Aurífera b) 

Empresa de Pequeños Productores 
Mineros calificados como tales 
de acuerdo a la legislación vi- 
gente ... , .. = ..... 6 & " " ... 6 • " e ~ " (> ~ <) " º º-. ~ 

Pequeña Minería a) 

9. ACTIVIDADES MINERAS 

SEPTIMA.- SustitGyase el numeral 9 del anexo del 
Ley 22401, sustituido por el Decreto Legislativo N~ 
el siguiente: 

9 del anexo del Decreto Ley Nº 22401 para 
recepción de inversiones y/o reinversiones. 
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OCTAVA.- Las sociedades legales existentes a la fecha de 
la presente Ley, continuarán r!g1éndose por las disposiciones 
legales y/o estatutarias, en su caso, salvo que, en cualquier 
t l ernpo , la Junta General de Socios acordase adap t arl as a las 
d i s po s i c iones de la p res ent e Ley, por acuerdo, cuando menos de 

SEPTIMA.- Las referencias a los datos de Inscripción en 
e 1 Reg ¡ s t ro t1e rcant i l que de acue rdo a 1 a Ley de Soc i e.dades - 
Mercantiles deban hacer Tas sociedades mineras const1tu!das al 
amparo de dicha Ley , a, part l r de la vigencia de la presente - 
Ley, se entender§n referidas al Registro Pdb!ico de MinerTa. 

SEXTA.- La inscripción de sociedades contractuales m i ne- 
r as en el Registro Mercantil, ex l s t ent e s a la fecha de la pre 
sente Ley, podrán cancelarse a sol l c i tud de la respectiva so-: 
el edad. 

Los contratos en actúa! trámite y aquel los cuyo trámite 
no se haya iniciado a la fecha de entrada en vigencia de esta 
Ley, no tequerir~n la visac1on de la autoridad minera. La au 
torldad minera devolverá a los interesados las minutas que of 
bren en su poderº 

QUINTA.- Los actos practicados y los con t ra tos celebrac:bs 
sobre derechos mineros con anteriorldad a la entrada en vigen 
da de la presente Ley, se regirán por las disposiciones que 
estaban vigentes al rromento de su otorgamiento o celebración. 

CUARTA.- Las controversias judiciales sobre derechos mi- 
neros iniciadas al momento de publicarse la presente Ley con- 
tinuarán tramitándose por las reglas sustantivas y por las re 
glas sustantivas y procesalés vigentes a la fecha de inicia-- 
ción de los litigios. 

Los titules definitivos que se inscriban a partir de la 
pub l l cación de esta Ley , y el 30 de septiembre de 1981, debe- 
rán ser publicados de acuerdci al Articulo.231º y podrán ser 
Impugnados en el plazo de noventa días sl~uíentes a dicha pur 
bl icación. 

Los tTtulos definitivos cuya inscripci6n tenga una anti- 
guedad mayor de dos aAos, no serán susceptibles de controver- 
sia judicial alguna. 

clón, en cuyo caso, el plazo se entenderá cumplido a dicho ven 
cimiento. 
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TERCERA,- Los tfrule~ defrn¡t¡vos de derechos mine 
explotación inscritos hasta la exped;c;6n de la presente 
y los de re cho s adqu i i do s con d i c ho s títulos, podrán se 
impugnados ante el Poder Judiciai hasta los noventa dfas si 
entes a la entrada en vigencia de esta Ley, salvo que dent 
de¡ plazo anees se~alado se c~mpl ieran dos aAos de su inscri 

SEGUNDA.- Las disposiclones reglamentarlas vigentes 
de apl!cacl6n en tanto no se opongan a la presente Ley, 
que se dicte la co rre s pond i en t e reglamentación, 

Las normas que se refieran a tributos de periodici 
nual que entrarán en vlgenc;a desde el prlmer día del eje 
e lo q ravab l e que se Inicie a par t l r del primero de enero 
1982, observándose lo dispuesto en el Articulo 187º de 1 
tituc16n Polftica del PerG. 

Lo previsto en los párrafos 6 y 7 del Artículo 
de apl !cación a partir de la fecha de la entrada en 
de esta Ley respecto de los Derechos Especiales del 
torgados a dicha fecha, 

Prorróguese, por excepción hasta el 31 de diciembre > 
1981 la vigenc1a de las disposiciones de los Artfculos 15~ 
160º del Decreto Ley 18880. 

El Consejo de Minería iniciará sus funciones a partit.', 
primero de Enero de 1982. 

En cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
Artículo 82º sera de aplicación venc1do el actual períodÓ 
nual de exploración del derecho minero. ·· 

"PRIM~RA,- Lasºdisposic'.ones de la presente Ley ent 
en vigencia a par t i r del primero de septiembre de 1981 
to a los asuntos y materias de que trata y que en lo 5 se promuevan o l n i c i en apl l cándo s e también a todas las 
tudes en trámite desde el estado en que se encuentren, 
lo dispuesto en los párrafos s l qu I en tes , 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
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DECIMA OCTAVA,- En los casos en que por aplicación de lo 
dispuesto en el Artículo 164º una empresa minera se convierta 
en pequeño productor minero, seguirá manteniendo el régimen - 
de Comunidad Laboral que tenfa a la fecha de promulgación de 
la presente Ley, salvo que los miembros de la Comunidad Mine- 
ra por voto directo, universal y secreto, por mayo r I a ab so l u= 

DECIMA SE!(J:IMA.- Los recursos que se hubieren generado - 
por aplicación del Fondo de Inversión Minera, continuará bajo 
la administración del Banco Minero del Perú, y los recuperas 
de las colocaciones e inversiones efectuadas con cargo a dictn 
Fondo, constituyen aporte del Estado al capital de dicho Ban- 
co. 

DECIMA SEXTAº- Las ~~presa Mineras Asociadas e· debetán 
transformarse en Empresas Mineras Especiales en el plazo de 
ciento ochenta días contados a partir de la publicación de la 
presente Ley. La transfprmación será aprobada por Decreto Su 
prerno refrendado por los· Ministros de Energía y Minas de Eco-=- 
nomía, Finanzas y Comercio, 

Asi'rlri'smo dl cho p.resúpuesto deberá créar una partida dest 
tinada al funcionami~~to del Consejo de Minería. 

DEClMA QUINTA.- En la f ormu l ac lón del Presupuesto General 
de la República para 1982, el Poder Ejecutivo propondrá los - 
porcentajes de participación que corresponda a la zonas donde 
se ubique derechos mineros, respecto a la redistribución del 
Impuesto a la Renta que abonen los titulares de tales derectns 
mi ne ros. 

DECIMACUARTA.- Todo titular de actlvidadc.L minera, está 
obligado a presentar a la Dirección de Concesiones, dentro de 
un término máximo de ve l n t-kcuat ro meses, contados a partir de 
la f~cha de vigencia de la presente Ley, un plano e informe - 
técnico que enlace el punto de partida del derecho minero, con 
un vértice de triangulación del Instituto Geográfico Militar 
o con un punto de control suplementario, a elección, salvoque 
este enlate conste del expediente respectivo. Se exceptúa de 
esta obligación, a los titulares de derechos en zonas de Sel- 
va o Ceja de Selva. 

mes de agosto de 1981, aun cuando no se encontraren I ns crl tos 
definitivamente los títulos de todas las concesiones colindan 
tes. En caso de que no se formule el denuncio en el plazo an 
tes señalado, el área quedará de 1 ibre denunciabil idad. 
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Los denuncl os de de re cho s mi ne ros cuya caducidad, abando 
ne, renuncia y nulidad se declare a partir del día siguiente- 
de la publicaciSn de la presente Ley, ser5n susceptibles de - 
nuevo denuncio a partir del año 1982, de acuerdo al procedi- 
mfento señalado en el Articulo 124º de esta Ley. 

DECIMA TERCERA,- Por excepc lón l as demasías que pudieran 
existir a la fecha de la presente Ley, podrán ser denunciadas 
por los col lndantes respectivos hasta el último dla útil del 

DECIMA SEGUNDA,- Todos los expedientes de derechos 
ros que a la publ jcación de Ta presente Ley, tuvieren resol 
clón consentida de caducidad, abandono, renuncia, nulidad 
cancelación y no hubieran sido publ l cados como denunciabl 
serán definitivamente archivados, y no constituyen para ni 
efecto antecedente ni título para la fo rmulac ión de nuevos 
rechos sobre las áre as que les pudiere haber correspondido. 

DE.CIMA PRIMERA.- Las empresas mineras que 
habitacional, deberán presentar a la Dirección General de 
calizaciÓ~'Minera en un plazo que vencerá el 30 de septi 
de 1981, un programa .. panr-<. cubrir el déf l c i t habitaci 
de sus trabajadores, a ejecutarse en un plazo no mayor de 
años desde la aprobación del programa. El re t raso en la 
cución del programa aprobado conllevará Ja pérdida del 
cio de reinversión en un porcentaje Igual al retraso de 
jecución para el ejercicio materia de la re+nvef s ión . 

DECIMA.- Los programas de inversión aprobados hasta 
fecha de 1 a pres ente Ley, podrán continuar ejecutándose de 
cuerdo a las disposlciones vigentes y a los términos de su 
probación original, rigiendo en tal caso las dlsposici 
les eran aplicables; o, alternativamente sustituirlos por 
vos, a~~rde con,la: disposiciones contenidas en esta Ley. 
~a opc1on debera ejecutarse hasta el 31 de diciembre de 1 

. , NOVENA.- A s?11cltud de p~rte y por mérito de copla 
t1f~cada del escrito de denuncio, auto de amparo, croquis 
copia del comprobante de pago de los derechos de inscri 
en el Registro Público de Minería, expedida por la autori 
minera que ejerza jurisdicción sobre un expediente de de 
minero en trámite, el Registro Público de Minería procede 
inscribir en el Libro de Concesiones 1os precitados tTtul · 

dos tercios de las participaciones totales" 
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Zona comprendida entre la cota 2,500 en la ve r t I ent e cio- 
rtental de los Andes y la cota 400, donde se inicia la llanu::- 
da amazónica. 

Ceja de Selva 

Documento en que se especifica las actividades necesarias 
para_p~per en producción una mina, con indicación de sus se 
cuen°t'fi(s~, duración y monto de inversión requerido. 

Calendario de Operaciones 

Acción conducente a poner en evidencia indk:i;ps de mine- 
ralización por medio de labores mineras e'l ement a l es . 

Cateo 

1. Preparación mecánica.- Proceso por el cual se reduce de 
tamaño, se clasifica y/o lava un mineral. 

2. i1:P~alurgie.- Conjunto de procesos físicos, quimicos, y/o 
f Tsl co-qul ml cos que se realizan para concentrar y/o,·f·Ye'!;_ 
traer la~ sustancias valiosas de los minerales. 

Conjunto de procesos fí,(ikos, químicos y/o físico-quimi- 
cos que se real izan para extraer o concentrar las partes··'~J:ib 
s:as de un agregado de minerales; comprende las siguientes eta 
pas: · 

Beneficio 

Las condiciones establecidas en la presente Ley que bási 
camente deben cumplir los titulares de derechos mineros en el 
ejercicio de su actividad, cuyo cumplimiento origina la cadu- 
cidad de tales derechos. 

Amparo. de { r abajo. 

Para los efectos de la presente Ley se dan las siguientes 
definiciones: 

DEFINICIONES 

!22 

SEGUNDA.- Pron·óguese hasta e'I primer día Otl 1 del mes ~-- 
de septiembre de 1981, la no admis16n de denuncios en e] te_ 
torio nacional establecido por el Decreto Supremo Nº 011-81 _· 
EM/VM de 29 de mayo de 1981. 

TERCERA,- De r róqas e los De e re tos Leyes 
cretas Legislativos Nos. 34, 35, 58 y todas 
que se opongan a la presente Ley. 

PRIMERA.- Cuando en el texto de la Ley se haga 
a los nGmeros de artfculos se est§ refiriendo a esta 

VIGESIMA PRiMERA,- La presente Ley deberá ser. regl 
tada por Decreto Supremo, dentro de los ciento ochenta dfas 
siguientes a su promulgaci6n. 

VIGESlMA. Dentro del plazo de noventa días de publl 
la presente Ley, la Dirección General de Minería debe rép .. ··~~'""""''''· 
al titular del Sector la creaci6n de nuevas Jefaturas Regi 
les y/o nuevas demarcaciones jurisdiccionales para ~as 
tes teniendo principalmente presente las zonas de alta 
dad minera. 

DECIMA NOVENA, Dentro del plazo de noventa días 
a partir de la pub1lcaci6n de la presente ley, los Organr 
Req i ona l es de Des a r ro l lo y/u Organismos de Desarrollo 
rir§n al Ministerio de Energia y Minas, el personal y bienes 
de las Direcciones Regionales y Jefaturas Regionales de Mi 
ría. 

La declsl6n de los miembros de la Comunidad deber~ 
se antes del 31 de dlclembre de 1981, 

En este Gltimo caso no ser§ obligatorio 
el r~~@:i-OJt;f las acciones laborales que se hubieren emitido 
correspondiere emitir, lo que quedará sujeto al acuerdo de 
partes en cada oportunidad. 

ta de los miembros h~biles, decidan liquidar la Comunidad 
Minera, en cuyo caso ser~ de apllcacl6n el r~gimen de parti 
pac¡ón en las utl )idades previstas para Jos Pequeños P 
res Mlneros en el Decreto Ley Nº 22333- 

DISPOSICIONES FINALES 
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Se llama así al subsuelo que no ha sido otorgado en can- 
ees i óns 

Terreno Franco 

Zona de 1 a l l anura amazón i ca comprendida debajo de l a co 
ta 400. 

Selva 

Proceso para purificar los metales de los productos obte 
nidos en los procedimientos metalúrgicos anteriores. En los 
casos en que de un proceso metalúrgico se obtiene directamen- 
te metales purificados, la autoridad minera certificará en ca 
da caso si el proceso es de refinación o de metalurgia. 

Refinación 

Se llama reservas de mineral de una mina a la suma de mi 
neral probado y probable existente en ella, que sea económica 
mente explotable. · 

Reservas de Mineral 

Es el que se otorga a los particulares en determinadas á 
reas del pais para realizar la prospecc1on y el cateo ion ca 
r&cter de exclusividad en dichas áreas. 

Permiso de Prospección. 

Es la investigación conducente a determinar áreas de po- 
sible mineralización por medio de indicaciones químicas y fis 
cales medidas con instrumentos y técnicas de precisión. 

Prospección 

Técnica utilizada para l derrt l f l car el conjunto de act l v i 
dades que determinan el tiempo de ejecución de una obra o coñ 
junto de obras. 

Método de la Ruta Crítica 

de los muestreos obtenidos y de las características geológicas 
conocidas, no prevé.~rlesgo de la discontinuidad, 

Es aquel que como cons ecuenc i a de 1as labores real Izadas 
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Mjneral Probado 

Es aquel cuya continuidad puede inferirse con algGn ~i~s 
go, en base a las características qeo l óq l cas conocidas de ürl 
yacimiento. 

Mineral Probable. 

En todas las labores que presta servicios auxi]¡ar~s, f¿ 
les como ven t l lac lón, desague, izaje o extracción a dos o más 
concesiones de distintos concesionariosº 

Labor Genera 1 

Es la actividad orientada al aprovechamiento 
gía térmica proveniente de la corteza terrestre, 

Montos mínimos de capital a usarse anua lmen te , en las 
diciones ~ue indica la Ley, para poder mantener vigente 1 
con ces i enes o permisos que e 1 la se otorgan .. 
Geotérmica. 

lnve rs ión Mínima 
Extracción de los minerales contenidos en un 

Explotación 

Actividad minera tendente a demostras las di~ens 
psición, características mineralógicas, reservas y val 
los yacimientos minerales. 

Operaciones que se realizan para hacer posible 
tación del mineral contenido en un yacimiento. 

Explo~?ción 

Desarrollo 

Es el derecho minero en tr§mite hasta la expedici 
título correspondiente, 

Denuncio. 
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PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD, Ministro de Energía y Min$ 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente Constitucional de la 
República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días del 
mes de junio de mil novecientos ochenta y uno. 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso. 
POR TANTO: 

El derecho a u t l 1 izar el área superficial de la conces loh 
en los fines propios de la actividad concedida. 

Uso Minero 

LEY DE 
Se refiere a la Unidad Impositiva Ttlbutaria, creadaj 

el Decreto Legislativo Nº 7. La conversión de Ios respect hos 
porcentajes, para determinar las ob l lgaciones de los t l tu.láres. 
de actividad minera en un año calendario, se efectuará toman- 
do como base e 1 monto de 1 a Un l dad 1 mpos i ti va Tri bu ta ria v ig~ 
te al primer día de ese año. 

REPUBLICA DEL PERU 

U. l .T. 

La autoridad minera con informe favorable del Ministeri 
de Transportes y Comunicaciones y opinión del Consejo de 
ría podrá agregar nuevos sistemas a esta definición. 

- Fajas transportadoras; 
- Tuberías; o 
- Cables Carriles. 

Los sitemas a utilizarse podrán ser: 

Transporte M l nero 

Sistema utilizado para el transporte de mi~erales y 
duetos metálicos entre una mina y un puesto o una fundici 
en tramos de estos proyectos~ realizadoapor personas dist 
a los concesionarios de las mines que sirve, previa la ap 
ción de ~as mismas. 

IVHNERALES RADIOACTIVOS 



Que ese mismo concepto fue recogido por el Art.6, inciso 
e) de la Ley Orgánica del Instituto Peruano de Energía Nuclear 
Decreto Ley 21875, y en elArt. 5, inc. g) de su Reglamento, 
comprendiéndose además a los yacimientos de tales sustancias 
ubicados en ~reas de concesi6n y en aguas bajo jurisdicción y 
soberanía del PerG; 

Que el Decreto Ley 21297, modificatorio del Art 15 de la 
Ley General de Minería Nº18880 y del régimen establecido por 
las leyes 12004 y 12493, r ese r vó a favor del Estado las acti 
vidades minerales de explotaci6n, beneficio y refinación de~ 
ne r a l e s radiactivos yacentes en el Territorio Nacional, así ca 
rno el ciclo completo de combustible nuclear, prohibiendo otor- 
gar concesi6n alguna dicha sustancias; 
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CAP! TULO l ! 

Artículo 6.- El Gobiernó Peruano exigirá que los concen 
trados radiactivos que se exporten, sean destinados exclusiv~ 
mente para usos pac i f i cos cuyo cbj e t í vo r eque r i r§ Jos comprorn_!__ 
sos adecuados de los Gob i e rnos cc r r epon d i en te s . 

Artículo 5.- En todo lo concerniente a eliminación de de 
sechos radiactivos, protección del medio ambiente y efectos 
de las radiaciones en la explotación, beneficio y concentr~ 
ción de minerales radiactivos, se observarán las disposiciones 
específicas de aplicación internaciona} y las que para el! 
fecto dicte el IPEN. 

Artículo 4.- FacúTtase al IPEN a celebrar contratos para 
la prospección, exploración, explotación y beneficio de mln~ 
rales radiactivos en todo el Territorio Nacional con personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras de derecho pll_ 
blico o p r i v ado , dentro de los límites establecidos en las d i s 
posiciones legales y en el presente Decreto Ley. 

Artículo 3,- Ei Instituto Peruano de Energía Nuclear (t 
PEN), en representación de l- Estado, es el Organismo Públ leo 
encargado de asesorar, promover, dirigir, coordinar, represe~ 
tar, organizar, controlar y ejecutar, directamente o asociado 
con terceros, las actividades a que se refiere el presente D~ 
creto Ley. 

Art I cu lo 2~- Las ac t i v l dade s rrdne~as de p ro s pe cc l ón , e.:_ 
'.. •. 7· , .. ~> ,. b n e f l c l os de l,._r m inc r a l es r ad l ac- p orac1011, exp tot ac i on y e,,_,._ . ., ._,,,, ..... ·d• - . , . 

t vos existentes en &reas de¡ Territorio Nacional, en las que 
el Estado ejerce Derec~os Especiales,. incluyendo los ubicados 
en §reas en que se hubiere ot0rgado cualquier tipo de conce- 
si6n, y en aguas bajo jurisdicción y soberanra del PerG, asf 
como en el subsuelo mar7timo, se regirán por las disposici~ 
nes del presente Decreto Ley. En todo lo no prev!sto en el 
mismo, serán de aplicación las normas contenidas en el Decre- 
to ley 18880, Ley General de Minerfa. 

elevado de uranio, que suele estar constituido 
un urane ro (sódlco, magnésico y amónico) o un óxido 
de uran1o (U308). 

Artículo 1 .- Para los fines del presente Decreto Ley, 
entenderá por: 

a.- Minerales radiactivos: a todo mineral que contenga 
uranio, torio o radio. 

b.- Yac í mi en tos de minerales radiactivos: al cuerpo defJ.>
nido que contiene uranio, torio o radio en cantidad 
y condiciones tales que permitan considerar la posl 
b i 1 i dad de su explotación económ ¡ ea en forma a is 1 ada 
a otras sustancias minerales contenidad en el mismo 
cuerpo. 

c.- Concentrado de uranio: al producto con un contenído 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

En uso de las facultades de que está investido; y, 
Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 
Ha dado e1 Decreto Ley siguiente: 

Que para ei cumplimiento de estos propósitos, devienen~ 
cesarlo contar con la legislación adecuada que regule la inte 
vención del Estado y la participación de inversionistas nac 
nales y extranjeros en la realización de actividades de la 
nería y minerales radiactivos; 

Que las inversiones exigidas y la especializada 
gía requerida¡ aconsejan permitir, que sin perjutcto 
acción di recta del Estado en determinadas zonas, éste a tra~
vés del iPEN pueda contratar la realización de activí9ades dé
l a minería deminerales radiactivos en el Territorio Nacional; 

Que es imperativo impulsar las actividades mineras 
pros pece i ón, exp lo rae í ón, exp 1 otac i ón, ref i nac t ón y comerci 
lización de minerales radiactivos, existentes en el Territa- 
Nacional debido a su crecie~te demanda en el abastecimiento 
energético internacional y su posible incidencia en la 
mía nacional. 

CAPITULO 1 
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Artículo 14.- Las empresas que hay.::: re a l izado la prospec 
ción en las condiciones señaladas en el ar t I cu l o an te r l o r , te1 
drá derecho exclusive. para ej ecu t ar l as act l v i dadec de exp1o""- 
ración sobre un m~ximo Je 30 % de la superf!cie prospectada - 
durante un período máximo de dos (2) años a contar desde la 
conclusión de la etapa de prospección, siendo la inversión mí 
nima en este primer período, las siguientes: 

la etapa de p rospe cc l ón tendrá un plazo de dos (2.) años, 
prorrogable por un (1) año. La empresa que pa r t l c l pe: deberá 
realizar la inversión mínima anqal· referida en el p&rrafo an 
te r i or, pudiendo retirarse del proyecto finalizado cada año 
calendario, siempre y cuando demuestre haber cumplido con las 
obligaciones derivadas del contrato. 

Artículo 13.- Los contratos, para el ejercicio de las ac 
tividades mineras comprendidas en el presente Decreto Ley se- 
celebrarán sobre una o varias unidades de prospección. Cada 
unidad de prospección tendrá unci extensión de dos millones d~ 
hect§reas co~o máximo y requerirá una ~nversi6n mínima anual 
equival~nte a 0.03 % de salario mínimo vital anual para la ac 
tividad minera de la zona por hectárea, que rija al 1 de ene~ 
ro del año correspondiente. 

Si con posterioridad al descubrimiento de algún yac1m1en 
to y en el desarrollo del contrato de prospección y explora-- 
ción son descubiertos nuevos yacimie,ntos, éstos podrán ser ex 
plotados por la misma empresa. 

Artículo 12.- La empresa que haya realizado las activida 
des de prospección y exploración con arreglo a lo dispuesto - 
en el presente Decreto Ley, tendrá derecho exclusivo a reali- 
zar las actividades de explotación y beneficio de minerales 
radiactivos de acuerdo con los plazos y condic!ones estableci 
dos en el respectivo contrato. 

Artículo 11.- La Ley Peruana será la única aplicable pa- 
ra regir los contratos que se celebren en cumplimiento de es- 
te Decreto Ley, cualquiera que sea la nacionalidad de las per 
sonas naturales o jurídicas que intervengan, y en todos los 
casos las partes se someterán en forma expresa a la jurisdic- 
ción y competencia de los Jueces y Tribunales del Perú. 

terísticas concretas de la exp1otaci6n y beneficio de los ya- 
cimientos des cub i e r tos , sin res e rv a ni l lm l t a c i ón alguna. 

el 
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Artículo 10.- Las empresas que celebren contratos con el 
IPEN entregarán a éste, regular y actualizadamente hasta la 
conclusión del contrato respectivo, toda la lnform~ción refe- 
rente a las actividades mineras, materia de los citados contra 
tos rentabilidad económica, programa de operaciones, evalua- -
ción de las inversiones requeridas, tecnologfa a emplear, así 
como toda otra información para el conocimiento de· l.:;is:;~ªrac"'" 

Artículo 9.- La compensación que corresponderá al Esta- 
do, representado por el IPEN, en concentrados de uranio en for 
ma de pasta amarilla (Y .C.), de conformidad con los con t r atos 
que autoriza el presente Decreto Ley, podrán pactarse en base 
a una.regal'.fa que se establecerá mediante una fórmula pol !nómi- 
ca que contemple las características del yacimiento y los pre 
cios de ventas en el mercado internacional. La parte que co 
rresponde a la empresa contratista, podrá exportarla total ~ 
parcialmente, a través y previa autori~ación del IPEN, des~és 
de cubrirse las necesidades nacionales, debiendo para estos úl 
timos pagarse al menor precio ponderado del mercado internacb- 
nal. Tratándose de concentrados de otros minerales radiacti-- 
vos, en funci6n de los avances técnicos de su extracci6n y u- 
t i l i za e i ón . 

por Es de aplicación a la prospección lo dispuesto 
p) del Art. 38 del D.S. Nº 287-68-HC, inc. 

Artículo 8.- Los gastos de las etapas de prospección, ex 
p1oraci6n y beneficios serán de cargo exclusivo de la empresi 
o empresas que realicen estas actividades. 

En todos los casos, los contratos serán inscritos en el 
Registro Públ leo de Minería. 

Por razones de interés nacional previamente declaradas 
por Resolución Suprema, el IPEN podrá celebrar estos contra- 
tos en forma directa, los que serán aprobados por Decreto Su 
premo, previa calificación económica y técnica. 

Artículo 7º- El IPEN celebrará los contratos a que se 
contrae el Art. 4 mediante licitación pública o concurso de 
oferta~ excepto en los casos qDe éstos se declaren desiertos 
en los cuales se podrán otorgar directamente. 

DE LOS CONTRATOS 
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Artículo 20,- Los propi@tarios de una inversión extranje 
ra directa realizada para el cumpl irniento de las actividades- 
minerai que autoríza el presente Decreto Ley, podr§n remesar 
al exterior en divisas libremente convertibles, previa aprob~ 
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Artículo 19.- AdiclÓnase al nume r a l 9: Ac t i v i dade s Mine- 
ras del Anexovde.l Decrete Ley 22401, mo d i f i cadc por el Decre- 
to Ley 22836, el 1 itera! siguiente; 

b.- Exoneraci6n de los impuestos creados por !os Decre- 
tos Leyes 21~28 y 21529 que ~fecta la vcnt2 de ~lne- 
rales radiactivos. 

a.- Exoneración de los derechos de lmpo r t a c l ónee impues 
tos d que se re I i e re e l l nc i s o e) de l Ar t i cu l o 15 dei 
Decreto Ley 22178 para !as s=tlv1dades ~ineres de 
prospecci6n y explorac!6n materia de eses contratos. 

Artículo 18.- Sin perju1c10 de lo dispuesto en el artícu 
lo que antecede, las empresas o sucursales qWe celebren los 
contratos que autoriza el presente Decreto Ley, gozarán de los 
beneficios siguientes: 

Articulo 17.- Ser§n de ap~icaci6nra las personas que ce- 
lebren los contratos a que se refiere el Artfculo 4 del pre- 
sente Decreto Ley el régimen t•ibutar!o y las disposiciones 
pro~ocionales dictadas a favor de los titulares de actividades 
mineras por la ley General de Mlnerfa - Decreto Ley 18880 y 
sus normas conexas, cornp1ementar:as, asT como los demás bene- 
ficios tributarios conten1dos en Ja leglstaci6n vigente sobre 
la mate.ti a. · 

DE LA TRIBUTACION E INCENTIVOS 
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CAPITULO 111 

Artículo 16.- La obtención de minerales radiactivos como 
subproductos de tratamiento de otros minerales, se contratar§ 
en las formas y condiciones establecidas en el presente Decre 
to Ley. Los concesion~rios mineros que se encuentren en la~ 
fase de prospección, exploración u explotación tendrán dere- 
cho prioritario para celebrar directamente contratos con el 
IPEN para ~xplotar los minerales radioactivos de ;u yacimien- 
to, respetandose sus derechos adquiridos y estableciéndose las 
condici.ones de operación. 

Artfc~lo 15.- Las inversiones m1n1mas prevfstas en los 
articulas 13 y 14 precedentes, no podrin ser realizadas en me 
nares montos de los señalados, salvo por causas de fuerza ma-::- 
yor, justificadas y aprobadas por el IPEN, con la condición 
gue al fina! ,de Ja et~pa de prospección o de cada p'.1eríoc;lo de 
la explorac1on se satisfaga el total global correspondiente. 

Si el plazo de explotaci6n no hubiera permitido cubrir 
toda área explorada, dicho plazo podr§ prorrogarse por un (1) 
año siempre que se haya cumplido con todas las obligaciones 
económicas derivadas del contrato. La inversión mínima por - 
este año adicional no será menor que la exigida para el quin- 
to año de trabajo. 

Durante la etapa de exploración, y al final de cada año 
calendario, la empresa podrá retirarse del proyecto siempre - 
que hubiera cumplido con los compromisos de inversión mínim9s 
hasta la fecha de su retiro. 

Para e-l tercero, cuarto y quinto años el equivalente a 
O. 126 %, O. 168 % y Q,210 %, respectivamente, del salario míni- 
mo vital anual para la actividad minera de la zona por hectá- 
rea. 

Al término del segundo año, el área explorada se reduci- 
rá a un 50 %, iniciándose el s equn do período de la exploración 
sobre este 50 % durante un plazo de tres (3) años, siendo los 
compromisos de inversión mínima los siguientes: 

Para el primer y segundo años, el equivalente a 0.042 % 
y 0.084 %, respectlvamente, del salario mínimo vital anual p~
ra la actividad minera de la zona por hectárea. 



General de Divisl6n EP; PEDRO RECHTER PRADA, Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro de Guerra, Encargado de 
la Cartera de Marina. 

General de División EP-, FRANC!SCO MORALES BERMUDEZ CERRU 
TTI, Presidente de la RepGblica. 

Dado en la Casad~;Gobierno, en Lima, a los nueve días del 
mes de julio de mi 1 noveclentos ochenta. 

TERCERA.- Derógase o déj ase en suspenso, en su caso, I as 
disposiciones que se opongan al presente Decreto Ley. 

diendo los ub[caaos en §reas de concesl6n y en aguas bajo ju- 
risdicc¡6n y soberanTa del PerG, asr como en el _sub-suelo rna- 
r I t i mo y el clc1o comp l e t o de! combustible nucl e a r!", 

SEGUNDA.- Las instalaciones, campamentos, vfas de comunl 
cación y equipos utilizados por la empre~~ o sucuxs~l.en cum; 
plimiento del presente Decreto Ley, pasaran en cond1c1ones or 
perativas y sin costo alguno a ser propiedad del IPEN a la eón 
clusión y/o rescisión del contrato celebrado. 
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11e) Re a l lz arven r epr e s en t ac r on del Estado operaciones de 
prospección, exploración, explotación y beneficio de minera- 
les radiactivos exlstentes en el Ter r l to r i o Nacional, compre.'.:!_ 

PRIMERA.- Modlfícase el inciso e) del Artículo 6 del De- 
creto Ley 21875 (Ley Org&nica del IPEN) de la siguiente mane- 
ra: 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

CAPITULO IV 

Asimismo, regir§ por este perTodo cualquier otro benefi- 
cio tributario concedido por lasL~yes~ vigentes a la fecha de 
publicac16n del presente Decreto Ley y que sea de aplicación 
a las empresas contratistas y a sus trabajadores, lndependien 
temente de los plazos de vigencla establecidos en los índica-=- 
dos dispositivos legales. 

Artículo 23.- Los beneficios tributarlos contenidos en 
este Capítulo regir§n a partir de la suscripción de los contra 
tos respectivos y hasta el año 2010, 

Artículo 22.- Los impuestos que deba abonar la empresa 
o sucursal con arreq!o al presente Decreto Ley. podr§n ser a- 
bonados en concentr~dos de minerales radiactivos conforme se 
determine en el correspondiente contrato. 

Artículo 21.- Las Empresas o sucursales que suscriban Jos 
contratos que autoriza este Decreto Ley, sin perjuicio de las 
disposiciones p romo c i one l e s ya mencionadas y 1as qu.e en e1 f~ 
turo se pudiera conceder, podrán acogerse en ·10 que sea apl i- 
cable, a los beneficios y garantías establecidas en el Título 
V! i i de la parte Primera del Decreto Ley 18880. 

c1on del Organismo Nacional Competente, la totaíidad de las 
utilidades comprobadas despufs de impuesto~ que provenga de 
su inversión extranjera directa, conforme a la facultad confe 
rida en el Artículo 37 de la Decísión 24 del Acuerdo de Carta 
gena, modificado por eí Artículo 10 de la Decisión 103. 


